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U H O D I F I C A C I O N D E L A 

L E Y D E L S E R V I C I O C I V I L 

proyecto de ley aprobado recientemente en la Cámara y 

que se discutirá en el Senado. 

, , r t _ B l ar t ículo catorce de 
• ^e i Servicio Civ i l q u e d a r á 

^ constltncionalmente deben 
^ * * iAnívoT el pueblo o que las 
CTe l e¿d¿ ia feS declaren electivos o 
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t*70* ruc iona l íDen te al Presiden-
^ fa República, con la sanción 

Qpnído o dando cuenta a és te . 
W S!inV_-El Secretario Part icu-
, p r e s i d e n t e de la Repúblic 
?,r / , nersonal de la Secre tar ía , 
• « « ^ i - i b o s Sub-Secretarios, 

í í r e s de Sanidad y Beneflcen-
General de Obras P ú -

¿ t a s Secretarios particulares de 
S» Secretarios de Despacho. 

* Mito • ^ - ^ l l c í a Secreta Nado -
Mi provincial y JudiciaL 

¿¿Dtimo:—Secretarios par t ícula^ 
d« los Gobernadores Provincia-

Ew. 
Octero:—Secretarlos partlcnia-
de los Alcaldes, Jefes de Pol i -

¿ts Municipales y Secretarios de la 
^dinl!<istraclón Municipal . 

Noveno.—Representantes Dlplo-
•liUcos y Agentes Consulares de la 
República, 

Déúxao:—El personal de Benefl-
«encla, perteneciente a inst i tución 

de carácter particular. 
Onceno:—El profesorado de la 

HJalTersidad, Institutos de Segunda 
¡Enseñanza, Escuelas de Artes y Of l -
tlos Pintura y Escultura y el per-

' •entl de Instrucción Elemental.— 
El personal administraUvo y subal
terno de la UniTersidad o Ins t i tu -
Im. sb regirá, respecto a nombra-
taiéntos, licencias, cesan t í as y cuan-
b más al mismo se refiere, por el 
Reglamento que redacte el Claus
tro general ordinario, con ^proba-
Itlón del Consejo Universitario. 

Duodécimo:—Los empleados del 
Congreso. 

Décimo tercero:—El Poder Ju-
Éldal, personal auxiliar y subalter-
%é de los Tribunales y Juzgados. 

Dédimo cuarto:—Registradores 
Ve la propiedad y Notarios públ i -
KOI. 

Décimo quinto:—Los empleados 

tfuncionarlos que tengan como de-
s principal el manejo do los fon-

éom públicos y a quienes se exija la 
|>mlicl6n de fianza para garantl-
mx el fiel desempeño de sus car-

i pos: los emjpleados y funcionarios 
Bfela Sección del Emprés t i t o , así co-
too loe que tengan como función 
fTlnelpal o anexa a su cargo la fis-
Wllmlón, Invest igación, v ig i lan
cia .récaudaclón y pago de todas 
feUseg de impuestos o tributos del 
••tado, la Provincia o el Munici 
pio. 

Ártículo IT.—Los Secretarios del 
Pwpacho, funcionarios autorizados 
>»ra hacer nombramientos y cesan-
« u podrán destituir de sus cargos 
• loe funcionarlos o empleados por 
•rovenlr al mejor servicio, sin ajus 
*w«e al procedimiento de expedien-
M« esa» destituciones cuando sean 
>•! servicio clasificado, sólo podrán 
dlcUrlas «n el plazo improrroga-
•I» de noventa días a contar desde 
j * vigencia de esta Ley, pero sólo 
P* empleados o funcionarios que 
wngan categoría o cargo de Direc-
P*^ generales. Subdirectores, Je-
E* Superiores de Admdnistraclón, 
¡U SQPeriores de Adminis t rac ión 
* í^rlmet-a;. Segunda, Tercera, 

Miarta y quinta clase de acuerdo 
J°n lo establecido en los a r t ícu los 
J**911̂  y dos, setenta y tres 
•*nta y cuatro de 

Ejecutivo, 
empleados o funcionarlos del 

JJ^clo clasificado que fueren de-
í!« cesante8 a v i r tud de lo 
"Puesto en el párrafo anterior po-

*8tablecer, en el plazo Impro-
•liaH de c,nco días, recurso de 
«for* ante la Coml8,6n del Servi-
h t ^ t l ^ ' la que Procederá a abrir 
librV Ci6n 8obre dicha cesant ía , 
40 .eniente. revocando o ratlflcan-
t l t t i re80lurión recurrida; esta til-
Ve h ^so,Ucién t endrá el ca rác te r 

oennltlva e Inapelable. 
Un .e,9antías Que se decreten, se-
Interp i ada8 Personalmente al 
lor» * con e ^ e s l ó n de día y 
«mn*, Partir de esa modificación, 

m * contarse Jos oinco 
A lr> 86 conceden para apelar. 

|»na 08 residan fuera de la Ha-
•«nifiraH corn"nicará por correo 
Ve día i , también ron expresión 
tq« . y hora en que se le entre-
torTe!, p,,e5o por el empleado de 
htofrir Comisión t e n d r á para 

y tres y so
la Ley del Po

diente, la justif icación de los part i
culares siguientes: 

(a) De no haber siéo separado 
de ningún cargo de la Administra
ción a v i r tud de expediente admi
nistrativo, cuya resolución sea f i r 
me y definitiva. 

(b ) De haber observado ante
riormente buena conducta y care
cer de antecedentes penales; y 

(c) De no haber desempeñado 
cargos ejecutivos en la dirección o 
adminis t rac ión de Bancos o Compa
ñías que se encuentren en liquida
ción o que hayan sido liquidados de 
acuerdo con la ley de treinta y uno 
de Enero de mi l novecientos vein
te y uno o que con anterioridad a 
esa legislación se hubiere encontra
do la Compañía o Banco a perso

nalmente al empleado en situai-
cíón de suspensión de pagos. 

No se es t imarán antecedentes pe
nales a los efectos de lo dispuesto 
en el apartado (b) los comprendi
dos en el Tí tulo de Octavo, Capí

tulo V I I , I X ; Tí tu lo Noveno. 
Capítulo I . n i , I V y V ; Tí tu lo Dé
cimo, Capítulo I y I I ; Tí tu lo Déci
mo Tercero, Capí tulo I X ; Título 
Décimo Cuarto, y las faltas contra 
las personas comprendidas en el 
Tí tu lo Tercero, Libro Tercero, todas 
del Código Penal vigente y la Or
den Mi l i t a r n ú m e r o doscientos trece 
de m i l novecientos. 

Ar t i cu lo V.—Todo empleado y 
funcionario que actualmente desem
peñe cargo en la adminis t rac ión ge
neral del Estado, la Provincia y el 
Municipio, pertenezcan o no al ser
vicio fclaelflcado. debe rán presen
tar mediante cert if icación expedi
da por el funcionario correspondien
te, en el plazo Improrrogable de no
venta días, a par t i r de la vigencia 
de la presente Ley, a los Jefes de 
las Oficina respectivas, para que 
és te los una a lo sexpedientes co
rrespondientes la just if icación de 
los particulares siguientes: 

í a ) De carecer de antecedentes 
penales, y caso de tenerlos, que fue
ren de los comprendidos en la ex
cepción contenida en el ar t ículo an
terior. 

(b) De no haber sido separado 
en n ingún cargo en la administra
ción general del Estado, la Provin
cia o el Municipio, por resolución 
de cesant ía por v i r tud de expedien
te administrativo en que haya re
caído resolución de cesant ía que se 
encuentre f i rme: y 

(c) Que no es tá Inhabilitado 
para el ejercicio de los cargos por 
sentencia judicia l de ninguna cla
se. 

Los empleados y funcionarlos que 
no justifiquen estos particulares en 
el plazo indicado, serán declarados 
cesantes, sin sujeción a n ingún t rá 
mite sin que tengan derecho a re
cursos contra la resolución de ce
san t í a en que se funda la falta de 

Í^resentaclón de estos documentos; 
gualmente se rán declarados cesan

tes los empleados o funcionarios de 
cualquier clase o categoría que se 
encuentren comprendidos en algu
nos de los casos previstos en los 
apartados (a) (b> y (c) de este 
ar t ícu lo . 

Con objeto de no causar perjui
cios al que resulte nombrado fun
cionario o empleado, se establece que 
p r e s t a r í a previamente juramen
to de no tener los anteceden
tes de que se trata, ante Notario o 
funcionarlo competente, ampl lándo-
se por ello el plazo de presentación 
de justificantes a noventa días y en 
el mismo caso a los actuales em
pleados y funcionarios del servicio 
clasificado o nó. 

Art ículo V I . — E n toda remoción, 
separación o cesant ía , de funciona
rlos o empleados del servicio clasi
ficado o nó, se es ta rá a la dispues
to en el al a r t ícu lo segundo de esta 
Ley, respecto de ca tegor ía o clase. 

¿ a s ca tegor ías se cons ide ra rán 
de acuerdo con el haber con que f i 
guraba en el Presupuesto Nacio
nal. 

La suspensión de la acción mi l i ta r 
de Marruecos 

F I E S T A D E 

L O S C A D E T E S 

E N E L M O R R O 

JjOS HEROES DE LA FIESTA 

LIQUIDACION POLITICA Y ECONOMICA DE LA GRAN GUERRA 
C C X 1 I I 

La situación de la Conferencia de Londres.—La bancarro

ta artificial de Alemania.—La nota de Balfour sobre las 

Cambio de decoración 

A b a n d o n a r o n 

a L o n d r e s l o s 

d e l f i ^ a d f l S ^ '0S a"a^os, mo"vo ^ fracaso de la Conferencia. 
U V I v g U U U V j La s i tuac ión de Alemania ante la que Alemania pueda pagar las n 

(Por The Associated Press.» 

El Ejérci to cubano cuenta, desde; LONDRES. 15. 

Conferencia de Londres es la si 
guiente: asegura que no puede pa
gar los cincuenta milloneo de pesos, 
o sean, diez millones de libras es-

ayer, con 18 .luevos oficiales. 
Ellos fueron, por el formidable' 

Parece que nos quieren sujetar a \ es t ímulo que su ejemplo brinda a fere 
los españoles a estar mirando unas ; sus compañeros de estudios, por la clones 
veces la acción política, y otras ve- í firme esperanza que representan co
ces, mi l i tar , de España en Marrue- [ mo savia nueva pii el Ejérci to cuba-
eos, a semejanza d*e las vistas de un ! i-O. por la sana a legría que su t r iun 
kaleidoscopio. tanta es lo rapidez y 
la variedad de las diversas actitudes 
que toma la acción española en la 
guerra del R i f f . 

Cuando todos bat íamos palmas h<3-
ce tres o cuatro dias al ver la ener
gía que el General Burguete desple 
gaba formando nueve columnas para 
combntir a los beniurriague.es. y 
cuando se (fijo luego que iba a va- j 
lerse de los gases asfixiantes, y no- i j.reQ0 
eotros ap laud íamos ese medio de 
combate, no rechazado por las na 
clones en la guerra, de repente se 
nos comunioa por el cable dos noti
cias, la una, que corre el rumor, en 
los círculos políticos, de que han 
sido suspendidas las operaciones que 
tenía planeadas el Alto Mando, fun 
dándose algunos elementos para ex 
plicar ésto, en que ya se va a ensa
yar el protectorado civil en Gueyala 
y Quebdana. y es conveniente ver su 
resultado antes de emprender la ar 
ción mi l i t a r : y la otra se refería i 
que el Sr. Sánchez Guerra. Presiden 
te del Consejo de Ministros, irá a 
Marruecos en el mes de Septiembre, 
dependiendo la fecha de la que se 
fije definitivamente para la celebra
ción de la Conferencia sobre Tinger , 
que ha de efectuarse en Londres. 

En otro telegrama del DIARIO, y 
del mismo día 13 ya se habla de que 
"dentro de pocos dias se espera la 
publicación de un Real Decreto, por 
el cual se es tablecerá el protectorodo 
civi l en las reglones de Marruecos 
que ya han sido pacificadas". 

"Los t é rminos del Real Decreto 
serán decididos en la próxima reu
nión del Gabinete". 

Sin tratar nosotros de barajar fe
chas, suponemos que lo que más so
licitaba por ahora la a tención del Sr 
Presidente del Consejo de Ministros 
de España , era la asistencia a la 
Conferencia de Londres, de cuya sus
pensión nada se sabe, y por lo mismo 
Sánchez Guerra quer ía asistir a ella. 
Los telegramas, por otra parte, nos 
dicen que está a punto de terminar 
la Conferencia de Londres para cele
brar otra más tarde, en cuyo caso 
q u e d a r á aplazada. <a nuestro Juicio, 
toda discusión sobre los demás pun
tos del programa que se habían tra 
zado las naciones, y entre ellos la 
cuest ión de T á n g e r . 

Esto importa poco, cuestión de fe
cha anterior o posterior a la Confe 
renda sería la de i r Sánchez Guerra 
a Marruecos en un breve plazo, y lo 
que a nosotros nos asombra es que 
cuando tales rumores surgen, es por 
que realmente tienen un origen, a 
no ser que otra vez se haya levanta 
do incomodado Bergamín y haya pe
dido uqe se restrinjan las operacio
nes militares y se haga un ensayo 
de régimen c i v i l . 

Nosotros no podemos considerar
nos más españoles que el Gobierno, 
por eso muchas veces nuestras crí 
ticas son templadas, por que cuando 
el Gobierno se decide, después de 

fo espandfa en aquel severo ambien
te, ellos fueron los héroes de la 
fiesta, nolvidable. 

repara 
alemanas salieron hoy de 

Londres. Todos parecían animados, 
con la excepción de Poincare, quien 

pál ido, ain sonre í rse , se negó a 
prestarse para que lo retrataran. 

El Ministro de Relaciones Exterio-
. res Schanzer, antes de cerrarse la 

rarnos a copiar L onferencia ayer. se aprovechó de la 
" j ocasión para declarar qpe Europa 

i jamas es ta rá pacificada, j a m á s vol-
! verá a nacer la confianza, j a m á s se 

normal izará la vida económica de 
j sus pueblos mientras quede sin so-
i lución el problema de las deudas 

interaliadas. 

pagar las re 
paraciones. 

Pero lejos de querer d:d car Ale 
maula este emprés t i to a; pago dt 
reparaciones, y decir, poi ejemplo 

terlinas que debía satisfacei el día: a Francia, " tú que has gastado mái 
mi l millones de marcos 

os para la reconstrucción 
raciones, sino de las cantidades que1 de las regiones devastadas que ve 
debía Alemania a los franceses con debo pagar con mis reparaciones, to 

Los delegados a la fracasada con- 1 1 * * * 1 * ^ ^ ' ' * h™, 8Ín D ? ? n t a 
•encía de los aliados sobre repara-i ^ ü J f 1 P!e,t° a?tUal df.J,aJs rePa-|en adelanto 

sus nombres, qi^e saludamos con 
1 nuestros mejores votos por su acier-
i te y ejemplaridad.» en lo futuro. 

He aquí los que ya lucen la so-
i nada "barra" de su nueva y legí 
i tima j e r a rqu í a : 

M. Otero Cossio Ca 

Céspedes Com-2. —Carlos M. 
pany. 

3. —Aurel io Martínez Villalobos. 
4. —Robustlano Fe rnández Puen-

tes. 
5. —Angel Cremata Tabares. 
6. —Angel Méndez Rlvero. 
7. —Enrique Mesa Quesada. 
8. — J e s ú s Formóse Bouza. 
9. —N. lo Girado Gotanda. 
10. —Gregorio González Hernán 

dez.' 
11. :—Canillo González Chávez. 
12-—Cesáreo Gutiérraz Alvarez. 
13. —Jul io Morilla Coba. 
14. —Francisco Coacto Vilaita. 
15. —Vicente Gallinal Isla. 
16. —Fé l ix Jomarron Mayo. 
17. —Francisco Zayas Bazán Gue

rrero. 
18. —Esteban Ferrer Fe rnández r 

CON8BJO DEL GABINETE FRAN-
CKS PARA I)K( I D I K LA PO-

L I T I C ASOBRE REPARA-
( K •N KS 

PARIS, 15. 

El Primer Ministro Poincaré , se
gún los periódicos de la m a ñ a n a , 
p ropondrá en el consejo del gabi
nete que se ce lebra rá m a ñ a n a una 
sesión especial del Parlamento em-

¡ pozando la próxima semana. En es-
I te consejo se decidirá el programa 
¡ general parlamentario en lo relat i -
I vo a las reparaciones que deben pa-
| gar lós alemanes. 

anterioridad a la guerra de 1914, 
saca de los Bancos de Pails seten
ta millones de francos que tenía 
preparados con ese objeto, y los en 
vía a Holanda y a Suiza 

ma la mitad del emprés t i to , ? yo con 
la otra mitad, desarrollare" mis in
dustrias, recogeré parte del papel 

neda y e n t r a r é en el camino del 
presupu» stos." y a suiza, fuera del equilibro de los 

alcance del Gobierno francés, y en-¡ Y esto no sucederá aunque se ha 
seguida grita Alemania, por encima ga el emprés t i to nuevo en el que 
de los tejados, como dicen los fran-i ponen toda su atención tanto los 
ceses ¡estoy quebrada, no puedo pa ¡ Estados Unidos como los •"ngleses y 
gar nada y hay que concederme una francests, si no se pacta de ante 
moratoria de dos años , y además un mano cuál es el destino que se ha 
emprés t i to , por lo menos, de mi l de dar al dinero que product el em-
millones de pesos! | prés t i to . 

Y nosotros tenemos el deber, por , y róenos» • - j 
que escribimos para decir al p ú b l i c o ^ j / " 6 8 ^ 0 * ¡nc!d?nte á* A1&a-

— - poner biea e ¿ claro 0 * * * sacar V^ede« el P ^ ' q u e 
quiere sacar Alemania de la expul 

la verdad, de 
que Alemania tiene cantidades in- i» , 
mensas de dinero, pese a lo que si- ^TtodL l Ptr0 COmo 
gue afirmando Lloyd George, que á © ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ en-
tiene nada en el extranjero y ayer 

ESTADO DE GABRIELE 
D ' Á N N Ü N Z I O 

KIKRCICIOS DE EQUITACION 

C ™ . de Reparado. |de, r T t l l T i ^ L t ^ T J A 

, , r j , í * ! n * ndJ que retroceder 1í<s actiialp< 
pagar el 15 del comente. condiciones del paí8 a la fecha £ 

aunque en muy peque-,26 de Febrero de 1871, c.:a,.do fue 
como es la de com- ron cedidos los territorios 

parar la compra de marcos en Cuba,|8ac|a y Lorena „ A , tmanb 
con el resto del mundo, como en-' preliminares 
seguida que se f i rmó el Tratado de 

mismo la 
nes ordenó a 

Veamos 
ñfsima escala. 

paz 

de A l -
por los 

tirmada en 

A las cuatro, el regalo de nues
tro bello Sol y el encanta de bellas 
y distinguidas damas y damitas, am 
paradas en la amable sombra que 
brindaba la gentileza de una am 
pila tienda de campaña convertida 
en tr ibuna presidencial, el campo de 
ejercicios de equitación de la Escue I 
la de Cadetes, daban a luz en lu
gar tan delicioso > tranquilo singu
lar animación e insólito aspecto. 

Pres id ió el memorable acto el Ho 
norable señor Presidente de la Re 
pública, acompañado del General 
Montes Secretar.o de la Guerra y 
del General Herrera, Jefe del Esta
do Mayor del Ejército, con sus Ayu 
dantes Capitanes Ramón O' Fa r r i l l 
y Alberto Altuzan ^ 

Del séquito presi en v ' formaba 
parte el Ayudante Co abante Qjy^ 
dovés, el Director ue la Escuela f o 
ronel Sanguily. el Coronel Rasco y i 
un Comandante del Ejérci to de los 
Estados Unidos. 

Tras ellos, un nutrido grupo de 
Jefes y Oficiales ¿on los Profesores 
de la Escuela de Cadetes Teniente 
Coronel Serafín Espinosa Ramos; 
Comandante Augusto W. York 
Broks; Capitán Pío Alonso Riera 

Gardone Riviera. 15. 

Ha mejorado Gabriele D'Annun-
cio. que sufrió graves lesiones el 
domingo por haberse caldo en su 
ja rd ín . Va disminuyendo la conmo
ción cerebral. 

Hasta ahora no se ha considera
do necesaria la in tervención qu i rú r 
gica. 

No se permite a nadie entrar en 
el cuarto del enfermo. 

E l soldado-poeta está a punto de 
perder el conocimiento. 

de la 
Versa 11 es. 

Versalles, no había nadie, poco acó- v i 
modado o rico, que no aispuslese * 6 l,ar1 . ? en 8U , j l t imo Pá-
de cien pesos en adelante, que no , ^ nabla de a(luellos nacionales 
se dedicase a comprar marcos. Hay „ , ane* ''ü6 i51" haber adquirido la 
que recordar como se hacía la ope-' "acKI.ona,,dard francesa, reciben del 
rac ión; el comprador cubano entre ^ , f . r n o ' If"068 autor iza( ión para 
gaba el dinero al banquero de Cu-.resiai1r en dl('ho terr i tor io; ae modo 
ba. y éste no le daba un recibo de S u fran(;ese8 tifenen Perfecto 

derecho para autorizar, o no, a los 
alemanes a seguir residiendo en A l -

NUEVA LINEA 
DE VAPORES ALEMANES 

A SUR AMERICA 
(Por The AsHOciated Press) 

que tenía tantos marcos a su nom
bre, en tal o cual parte fuera de 
Alemanib, o en la misma casa del 8ac,a-. Pero como é8to ^s ur asunto 
banqueró negociador cubano; sino e t e n s i ó n nos ocupare 
que decía. "Ta cantidad de ftiarcos m.?s de éli POfV" habrá ocasión de 
( ta l ) que ha comprado t i Sr. Tal , 6"0' en otro ar t ículo , 
se halla depositada en ei Reichs 1 La Conferencia de Londres fué 
bank", lo cual permi t ía a Alemania b^Hda ^e muerte antes de la primo 

¡el seguir operando con todos los ra reunión por la Nota d» Lord Bal-
, marcos que iba emitiendo. 

¿Y qué clase de operaciones rea
lizaba Alemania? Pues vendía en el 
extranjero, y no se olvidará que el 
Reichsbank, en aquel momento era 
parte de la nación alemana, (aun
que hoy los aliados los hayan diso
ciado), e iban colocando el produc 
to dh esos marcos, en inmensas can
tidades) en Nueva York , por ejem
plo, y en otros Bancos de la Uiiiun 
Americana. 

Yo recuerdo haber ido a ver en 
1920. a,.uno de los socios principa
les de la 'Casa de Thalman y Dalen 
burg. Broad Street. New York. 

four. en que se negaba Inglaterra 
a fondonar las deudas de sus alia 
dos y entre ellas, las de Francia. 

Y así está dando bocu-edas an
tes de cobrar nueva vida en una 
ulterior Conferencia. 

TIBURCIO CASTAÑEl»A. 

DESPEDIDA A 
LOS PILOTOS DEL 

"SAMPAIO CORREIA" Hoy fueron obsequiados los re
presentantes diplomáticos sudame
ricanos y las principales figuras de I el jefe encargado de la compra de' 
la navegación y de las fianzas de j marcos, tenía a su alrededoi cuatro 
Alemania, con un benquete a bordo ' empleados subalternos, armados 08 i j ^ g ^ r YORK agosto 

(Por The Associated IVe«s) 

14. 

Capi tán Alberto Gandía Comesaña ; de Pa8aVOS a ^"^f1 i ^ h oí mí 
Comandante Fernando Driggs Acos-, ^ i r e lo^orneusales eStaha e\ Mx-
ta; Capitán Federico de la Vega y i nistro del Uruguay, 
del Pozo: Capitán Ramón O* Fa r r i l l I E l General San Martín es un mag 
y de Miguel; Capitán Modesto Prie j nífico barco, donde puede acomo-
to Romañach ; Capitán Mario Torres I darse pasajeros de primera, segunda 
Monler; Primer teniente Carlos 1 y tercera. f 
Montero Ruga; Primer teniente J o s é , H a r á escalas en Puertos de Espa 
E. Tó r r eos Gastardi; Primer tenien-, fia y Portugal. 
te José Otero Santamarina (Auxl ¡. T n S F l ' 
l i a r ) ; Primer teniente Tranquilino N U E V A LINEA 

del nuevo t rasa t lán t ico . General San • da uno con un teléfono que lo iban 
Mart ín , con el cual Hugo Stinnes > acercando en turno al Principal ! Hoy celebraron un banquete hom 
Inaugura m a ñ a n a su^nuevo servicio ¡ para que f _ 5 P f o b * n _ d o a: bres prominentes del comercio bra

sileño, banqueros norteamericanos 

deliberación y lenta t rami tac ión , Corvo Guerra y Capitán Vet. Juan 1 

Comisión 
B 

ogable de cinco días , a contar 
^rrVJ-w.8108 recursos el r 

CONGRESO AZUCARERO 

NACIONAL 

Con buen éxito se Inauguraron 
ayer, en el local de la Escuela Azu
carera de la Habana, las Conferen-

nna -
a tomar un camino en un asun^p tan 
importante como el de la política 
mar roqu í , nosotros no podemos más 
que pensar al oír hablar de esos ru
mores, que era ya tarde para asis
t i r a la Conferencia de Londres, si 
previamente había de pacificarse a 
Marruecos; y por eso quizás el Go
bierno se decida a echar una de cal 
v otra de arena es decir, continuar 
la acción mil i tar , y al mismo tiempo 
indicar al extranjero y a los polítl 
eos «spañoles que abogan por pro
fundas economías, que se Iba a reall 
«ar también el ensayo de la pacifica 
clón c i v i l . 

Nosotros no podemos por menos ¡ 
Ide tener en cuenta los antecedentes* 

del General Burguete y del General 
Castro Glrona, al ver ambos nom
bres sin duda el segundo con el be
nepláci to del primero, para desarro
llar una acción rápida en Marrue-
COS. 

A todos los españoles satisfizo el 
que Burguete fuese el Alto Comisa
r lo y Castro Glrona estuviese a su 
lado' porque los antecedentes de 

CABLEGRAFICA CON M- Sánchez Mousso 
Del Profesorado rJiívll de la Escue

la de Cadetes vimos al doctor Rau! | 
Vélez de la Torre. ¡MIAMI. F L A . Agosto 14. 

A la llegada del doctor Alfredo! 
Zayas a la glorieta presidencial la j (Por The Associated Press.) 
Banda Mil i ta r del Morro dejó oír 
el Himno Nacional. E i cable de la Western Union, de 

Seguidamente fueron realizados! Mjamj a ia8 islas Barbadas, que du 
por los ya señores Oficiales, al man ', rante mucho tiempo ha sido objeto i co 
do del celoso y competente Profe- j ¿p una disputa entre el Gobierno 
eor Capi tán Céspedes los sigulen (y ia compañía , prestaba hoy servi
les ejercicios de iqu l tac ión : ¡ ci0 entre Miami y Pernambuco, vía 

Barbados. 
E l sábado el Presidente Harding 

dió permiso para establecer la lí 

das que con motivo del próximo Con- ¡ambos , aguerridos y dignísimos mi-
greso Azucarero Nacional, celebra la litares al mismo tiempo que como 
Comisión Permanente para l<a Orga conocedores de Marruecos hacen 
nización de la Asociación de Quími- i f iar para el porvenir, días de g oria 
eos Graduados de dicha Inst i tución, para España . El pueblo español j a -

bía que el General Burguete desea-» 

Trote a l.t inglesa. 
Trote corte. 
L ínea quebrada. 
Por cuatro doblar. 
En círculo. 
Cambio de mano en Círculo. 

En ellos los expertos ginetes pro
baron una vez más . por t-u pericia y 
precisión, eu aprovechamiento y la 
excelencia de las enseñanzas reci 
bidas del Capitán Céspedes 

(a) 
(b) 

(d> 
(e) 
í f ) 

que iba comprando los marcos a 
nombre de los numerosos norte-

¡amer icanos que quer ían adquirir 
I marcos, fiados en que después del 
Tratado de Versalles hablan de su-

I bir considerabltmente de valor y 
¡por lo tanto, ellos real izar ían una. 
; enorme ganancia. 

No se ha realizado esta r i sueña ' 
'esperanza, pero en cambio se ha re 
i petido constantemente, desde el año 
I 19 hasta la fecha, esa serie de ope 
¡raciones de compra y venta de mar-, 

E U R 0 P A co8' Por Ia sencilla razón de que to-
_ I do aquel que había perdido en la 

baja de los marcos, quer ía com- 1 
prar otra vez para reponei se de la 
pérdida; , y ahora se comprende rá ^ 
de spués ' de esta operación, que el 
Reichsbank que tenía en su mano la 
maqulnilla de hacer billetej de han 

vendía no sólo a es"»" Bancos 
clientes, sino por su propif» cuenta, 
cantidades inmensas de marcos, cu
yo valor en moneda americana, sin 
depreciación alguna, y aun inglesa 
o escandinava, con pequeña depre
ciación, ponía a su nombre Alema 
nía, o a nombre de banqueros que 

nea conectante, y ayer ya quedó ter- ^ eran adJct08 en lo8 dist'ntos pal 
minado el trabajo. 

Como hay conexión directa entre ses. 

y varios areonautas, para desear 
buena suerte en su t ravesía a los in
t répidos aviadores que salen maño-
na para el Brasil en el gigantesco 
avión "Sampaio Cór re la" . 

La comida fué dada por la Cáma 
ra de Comercio brasi leño-atnerica 
na. 

El viaje que ha de realizar el h i 
droavión es ei más l i r g o j a m á s in 
tentado por aviadores norteamerica 
nos. 

Se recibió un cable de la Asocia
ción Comercial de Río de Janeiro y 
de las Cámaras de Comercio confe
deradas del Brosil, anunciando al 
piloto Hinton y a su compañero doc 
tor Pinto Mart ínez, un recibimiento 
fraternal y entusiasta por toda la 
nación brasi leña. 

Mañan« real izará ei "Sampaio Co 
rreia" la primera etapa de su viaje, 
llegando hasta Charleston en la Ca
rolina del Sur. 

EL GOBIERNO MEJICANO 
ES OPUESTO A LA REFORMA 

CONSTITUCIONAL 
MEJICO. Agosto 14. 

Y era realmente muy gracioso el 
Pernambuco y Londres, la apertura 0jr a un a iemán amigo nuestro, en 
de este nuevo s e n í H o . se cree que j íueva York, que se hacía la víc-, 
con t r ibu i rá a deseen gestionar el t rá ¡ tima de la baja de los marcos, el i E1 General P. Elias Calles Jefe 
fleo, que viene sufriendo grave de-, recordar una anécdota de Alejandro; del Gabinetet hizo 8aber esta noche 

Loa cfoglos, puos. Hwron uná iu - j mora a causa del gran n ú m e r o de' j - ^ j , ^ (padre) que acosado por un 
terminales cablegrafieos ocupadas | acreedor como estaba Alemania por 

F u é muy apliudido el discurso de 
apertura a cargo del Presidente, so ba, como bravo mi l i ta r que era. y 
fior Rafael Gue r r i . quién deleitó con ¡ entusiasta de su profesión, e intel i-
su verbo a la selecta concurrencia gent ís imo hombre de letras, dotado 
Integrada casi totalmente por d is t in- | de un espír i tu mi l i ta r y moderno. 

A cont inuación realizaron ejerci 
cios de saltos de obstáculos , en el 
siguiente orden: 

(a) Tr ip le barra. 
(b) Seto. 
(e) Media lunn. 

Volver a esos saltos ptn 
bridas ni «s t r ibos . 

Es^e úl t imo, eápa i de i ace r peu-
sar en loe pegasos de carne y hue
so, mereció irrefrenables aplausos 
de los entusiasmados espectadores. 

Todos, todos los cadetes de ter-
cer año saltaron muy bien Y mi 

en Irlanda por los irregulares. 

C H I R I G O T A S 

a los periodistas que el gobierno 
. mejicano no tenía ninguna Inten-

los aliados, sacó un papel sellado | c.ón de 80meter al Congreso un 
y escribió^en él que d9^ i f J^e8® , proyecto de Ley enmendando el ar

tículo 27 de la const i tución mejica-

i -
e«<loeD-JUe reHbe- Por pliego certifl 
•«nal ° correo o por entrega per-
«nrso e8<,rito interponiendo re

de 

proP* 

610 
el 

m 
ci» 5 
ué DJ 

l>»r' 
vií" 

íumrn,,•',U,0 T I I — A 1os efec,os ^•«PUr exclusivamente lo dispues-

4« ,n el. articulo anterior, a partir 
íued Tigenri2i de la Presente ley, 
<«nn en susPenso Por el t é rmino 
trt|cnT,enta d,as- las disposiciones del 
los tres',ientos veinte v ocho y 

*«lnt.CC>ncordant6s del trescientos 
* W t / nUeve del Códig0 Electoral 
teoción ^n CUanto Prohibe la re
to d ^ s t l t u c i ó n y nombramien-

Artf(.??lpleados y funcionarlos. 
00^,!° I V — T o d o el que resul-

,uler Para un carSo de cual 
ío a .¿J186 0 «'ategorla. está obliga-
»*ble rt:sentaT en el plazo improrro-
^ r t W p * veinte dfas» al Jefe del De-

lo ni0 resPec^o, para que és-
len». _ al correspondiente ex-

guidos químicos cubanos. j un puesto en Africa, uno cualqule- , chot.. los m 
Nutridos aplausos premiaron la rat que le permitiese reivindicar el í ra y maes 

labor de los conferencistas, especial L0'nor del ejérci to que él entendía 
mente al señor Alberto Soto, así co-1 qUe no estaba a la altura a que se le 

~ vela por los sucesos del año úl t i 
mo y poner al servicio de la patria 
los profundos conocimientos y la 
clara visión que tiene del problema 
africano. 

Pidió con repetición. Burguete. ese 
puesto honroso en los campos ma 
rroquies. pero era notoria su incom 
patibllidad con el General Beren 

ás , con estupenda soltu 

mo la brillante a rgumentac ión de los 
señores Simpsan y Rydewski que 
rebatieron magistralmente algunos 
trabajos. 

La próxima conferencia se 
b ra rá el día 19 del corriente. 

cele-

GRAVE RIESGO 
CORRIDO POR MARINOS 

AMERICANOS 

F u é un hermotso espectáculo, dijr 
no de todas las celebraciones. 

v > 
EJERCICIOS D t INFANTERIA 

. Faltaba que Ml»ter Crowder 
le dijera al Presidente, 
que reconviniera a Febo 
que nos achicarra. Siempre 
ha soplado en el verano, 
más o menos; pero en este 

' está pesado, insufrible. 
: abrasador, insolente. 
I Desde que Dios trae e] día 
1 hasta que la noche viene, 

y cuando llego la noche 
| hasta que el día aparece, 

se deja sentir de un modo 
j tan intenso, tan patente, 
i impresionando de un modo. . . 
! que ni el m e m o r á n d u m trece 
1 de marras, a los sujetos 
í prevericadores. Puede 

que si Mister Crowder mando 

^Kador Pe?0nal y remlta ^opia al 
tfan ah,^a J0S .Rectos de que pue-

el em-
se tra-

CHERBURGO. Agosto 14. 
Unos americanos que formaban 

parte 

lugar 
guer. forzosamente tuvieron que ser estación inalámbrica del Morro, 
desoídas sus demandas, porque los Al mando del Profesor de Ins 
Gobiernos, especialmente, el de Mau trucción y Táctica de Infan te r ía Te 
ra .apovaba a Berenguer. ya hemos nlente José Otero, verdadera nota 
visto que siguió el Alto Comisario) bilidad en ese ramo de la ensenan 

de la t r ipulación del crucero i Don Dámaso Berenguer al frente del1 Ea marcial. aP?rec^n .'f8 1 8 J ' " ™ " ^ , poraue en Cuba, va 
norteamericano Utah. y que se ¡ J - | l f « « O ^ . - ^ ^ J U ^ ^ J Í Í S . ? * ^ ^ cielo.-aire 
contraban paseando en una peque- j cir io, con grave nenuicio. « miM- alno. José m. perjuicio, a nues-
fia embarcación de remo, se vie- 1 t ro entender, de los intereses naclo-
ron arrastrados por una corriente { noles. porque si bien es cierto que se 
traidora y el bote era llevado irre- , l legó a desalojar de Tazarut al Ral 
misiblemente contra unas rocas 

N^ado n ,rse los haberes d 
**. sin runcionario de que „ 

e,/ynareqUÍ.s5t0' no Podrá efec Pago al mi8mo Correspon-

Las autoridades del puerto fran
cés vieron sus señales pidiendo au
xi l io e inmediatamente s aüó una 
lancha en su ayuda. 

Llegó justo a tiempo para po
der salvar a todos los marineros. 

sul l . en cambio tuvieron los buques 
de guerra que reñ i r fuertes comba
tes frente a Alhucemas y el Peñón 
de Vélez. sin gran resultado. 

Así es que todos entendieron que 

(Cont inúa eu la pág. 4.) 

Acto seguido, el s-eñor Presiden
te de la República, con todo el pú 
bheo tras su séquito, se t r a s l adó al 
campo de ejercicio^; físicos, precisa-

^ ^ t J ^ l r i f a d a t ' . v o r medio de, Presidente. 
i al Padre Sol un decreto, 

ordenándole que cese 
en sus furores, se abstenga 
Je asfixiarnos, y respete 
al buen Mister a quien nadie 
osa ponerse de frente. 

es sabido: 
—re. deben 

Ambrosio Díaz Galup; Carlos Angu- | obediencia a Mister Crowder 
o AWarezV Emilio A. Laurent Du y lo miman y obedecen, 

bet; Miguel Navarro Lancjivar; Luis 
Rodr íguez Ordáz ; Eugenio Bravo 
Blanco; Manuel Villada García Po 
la; José V. García Angulo; Manuel 
Ramírez 
Garrido; 

na, como pide el departamento de 
estado norteamericano. 

En caso de darse un paso de es
ta índole, añad ió Calles, sería por 

convencimiento del Gobierno, de 
que la medida era necesaria, pero 
nunca como preliminar hacia el re
conocimiento. 

"Pueden ustedes negar categóri
camente el que se piense en «terne-
jante proyecto". Dijo el General Ca
lles. 

"De momento no se piensa en 
tal iniciativa y sólo se es tudiará 
un paso de esta índole cuando el go
bierno lo crea prudente y necesa
r i o . " 

¡Por su madre diga a Zayas 
que sin tardar m á s decrete 
que el sol nos deje tranquilos 
hasta que venga Noviembre. 

Lastre; Ramón Marrero ! que de Noviembre hasta Mayo 
Lorenzo Cí pó Viñas ; José i lo pasamos guapamente! 

Pasa a la pág. 4. 

laño de Tal . cierta cantidad; y en 
t regándole el papel le di jo , este pa 
peí antes de estar escr'to por mi 
valía doce cént imos y ahoia ya no 
vale ni uno. porque el s'Jlo se ha' 
estropeado y yo no puedo pagar. Y 
O] a l emán que contaba eso. a pesar• 
de que no se les podía t i ldar de bur- | 
do. Incurr ía en una inmensa equi- | 
vocación, porque Alemania no se 
podía sustituir a Alejandra Dumas.! 
al otorgar ese documento, puesto 
que ella emitía el billete de Banco 
que se vendía bien en oro extran 
jero. aunque fuese con depreciación. 

Ahora la s i tuación de Alemania, 
no ha variado realmente eu cuanto 
a la fabricación de pape! moneda;' 
cierto que entre las condic;ones im 
puestas por %s aliados, h^ibla la de 
no emit i r más papel moneda, pero 
no se ha llevado a la práctica la rea
lización de esa obligación, por esoj 
es por lo que Alemania sigue en me
jores condiciones que antes para: l I M E R i C k . Agosto 14. 
aparentar una quiebra que es real
mente ar t i f ic ial , porque t ida vía te-| (por The Associated 
nía el Gobierno a l emán la cortapisa! 
del Reichsbank, que. velando por Michael Collins fué objeto de una 
sus propios intereses, quería refre-¡ imp0nente nianifestac¡ón de simpa-
nar la cantidad de papel moneda; : t í a al salir de )a catedral, después 
pero separado ya hoy el Banco del de una raisa de réquiem por el al-
Estado no hay valladar ninguno que ; ma de Ar thur Gr l f f l th . 
i» ímnida seeulr la fantást ica eml- 1 _. , . 1 « , 
ie .mpiu* sc6u.. . j En ej gervido funerario tomaron 
sion que iba realizando Ho:P" te veinticuatro sacerdotes y la 

Y ahora viene la par..e final de [ . . estaba reDleta 3 
la s i tuación alemana: asegura, g r i . , i g ^ í a estaba repleta, 
ta y perjura que no es posible que' En todo el distri to reina profun-
salga del atolladero si no se le con- do sentimiento por la muerte de Gri-
cede un emprés t i to considerable, y f f | t h y todas las banderas en los 
en eso estamos conformes todos, ^ edificios y los barcos del puerto 
que se necesita un emprés t i to para'siguen a media asta. 

LOS FUNERALES 
DE GRIFFITH 

Press.) 
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M I E M B R O D E C A N O E N C U B A D i " T H E A S S O C I A T E D P C a M r ^ 

B A T U R R I L L O 

Inconsistente a rgumen tac ión la 
de " E l Comercio", muy serio cole
ga, censurando , una aparente dua
lidad de cri terio de Mr. Crowder 
con respecto a las ga ran t í a s para 
el pago de un emprés t i to . La inten
ción será buena; los fundamentos 
movedizos. 

Porque el colega dice que de ha
cerse un emprés t i to en el país, el 
gobierno, y no los Bancos aqu í esta
blecidos, f i jar ía condiciones, plazos 
y formas de pago, mientras que ha
ciéndolo con Banqueros de Estados 
Tnidos, ellos y no el gobierno, f i 
j a r í an esas condiciones. ¿Cómo: los 
Bancos estos, de Gelats y Gómez 
Mena, City Bank y Canadá , presta
r í an su dinero—el dinero de depo
sitantes y accionistas suyos— so
bre ,1a3 bases más o menos Inse
guras que el Ejecutivo establecie
ra? ¿No es seguro que defender ían 
lo suyo como los banqueros de 
Wal l Street, y de uno u otro mo
do, no habr í a negociaciones, propo
siciones, transacciones entre los 
contratantes? ¿Hemos de admit i r 
que en nombre de Cuba se admit i 
r ían imposiciones leoninas, abusi-
vas, porque fueran Bancos de al lá 
y no sus Sucursales aquí los presta
mistas? 

E l querido compañero olvida una 
circunstancia decisiva: el emprés t i 
to en dinero, en efectivo como el 
que vendrá del Norte, no puede ha
cerse aqu í porque no hay quien 
lo haga sin las ga ran t í a s para lo 
futuro que t e n d r á el autorizado y 
respaldado por Washington, como 
no han tomado toda la emisión de 
1 n i 7 los bancos y los ricos; como 
según ha declarado nuestra Secre
ta r í a de Estado, hecho en el país 
aquel emprés t i t o , hubo que ges
tionar en Washington la colocau 
ción de bonos por diez millones. 
Nadie p r e s t a r á a Cuba cincuenta 
millones, nadie, sin contar con los 
acorazados yanquis y el Tratado 
Permanente para cobrar. Y es en 
torno de esta inconcusa verdad que 

deben girar los momentarlos de pe 
riodistas tan serios como los •de 
" E l Comercio". 

A Kar i -Kato , de "Correo Espa
ño l " , al doctor Muñiz, de Encru
cijada, a los muchos, muchís imos 
lectores, que me han felicitado por 
el Batur r i l lo en que contesté a una 
carta del ilustrado Herrera Soto-
longo, doy las más efusivas gracias, 
porque semejante homenaje de sim
pa t í a significa dos cosas: que fu i 
correcto, sensato y cortés al reba 
t i r opiniones de un compatriota cul
to y decente; y que defend ía— sin 

: in te rés directo— la jus t í s ima causa 
de los miles y miles de infelices a 
quienes, no Menocal ni Zayas, sino 
la repúbl ica cubana, ha dejado de 
pagar lo que leg í t imamente les de
be. 

Errado o exacto en mis aprecia
ciones, ni las expuse con violencia 
ni pu otra cosa que la justicia ha
cia los acreedores, la piedad hacia 
las inocentes v íc t imas de tantas des
vergüenzas ofi?iales. y el prestigio 
de las instituciones nacionales, me 
Inspiré. 

E l doctor Herrera Sotolongo, es
toy muy seguro de ello si conociera 
de visu los desastrosos efectos de 
la morosidad del Estado, si viera 
de cerca la miseria de los emplea-
dillos, la desesperación de los cesan
tes y el decaimiento inmenso de los 
pequeños comercios y de los pe
queños propietarios de casas al
quiladas, ' no al Ejecutivo n i 

al Legislativo, sino a la Repúbl i 
ca, se sent i r ía pesaroso de haber In 
currido en el desagrado de tantos 

dVgnos compatriotas, queriendo 
obligarlos a la espera de años y 
años para percibir las miserables 
pesetas que ganaron con el sudor de 
sus frentes o con la pres tac ión de 
sus honrados servicios. 

E l discurre desde su bufete; yo 
le contesto desde las puertas, de las 

I chozas de los cesantes y de los em-
¡ pleadllloa misdrahlo?. 

J. \ . A rain bu n i . 

CENTRO ASTI 'RIANO ) 

La gran ma t inée bailable que con j 
tanto entuslamo preparan loa "diplo-1 
mát icoe" t end rá lugar el próximo do-1 
mingo en los salones del Centro Ga-, 
llego. 

Las diversas comisiones que ac
túan en la organización de dicha i 
fiesta, ya tienen casi ultimado «u 
trabajo. 

La orquesta de Felipe Valdés . eje-1 
cu ta rá el programa bailable. 

Un tr iunfo más para la Sección de 
Recreo y Adorno que preside el se
ñor Adolfo Peón . 

desde ayer cobija a la Juventud As
turiana. 

Asistieron ei secretario de l<a Ad 

pesa, t í tu lo de la obra: "Tardes de 
Xochlmilco". 

Autor : Campillo, t í tu lo rte la 
obra: ' E l Pan nuestro de cada d ía" . 

Auto r : Cempillo, t í tu lo de la 
obra: "Re tó r i cas y Poé t i ca" . 

Autor : Campillo, t í tu lo de la ] ñas 

confraternidad. Había tan.bién un este club su fiesta hom* 
delicioso conjunto de bell¿3 mujeres da a los señores .MmiurtUi",iB*Íli 
para darle el verdadero reajee. Luis Loustalot, cubano i 

A las doce y media dió comif nzo ¡ francés el segundo, a lo- 61 ^ ' ty 
el magnífico almuerzo, del que par-i por petición del Club rtU 
ticiparon más de doscientas perso- con los méri tos contr ' *c,lt 

obra social de los cabrín 
jos adoptivos del Ay^nul,iS*,. 
Cabranes. el Municipio 
destinos de Cabranes. ri8e 

CENTRO GALLEGO 

_ j obra: " J u á r e z , La In tervención y el 
min is t rac ión Provincial , señor Er- Imperio.. 
nesto López, que concurr ió en repre- Auto r : Justo Sierra, t í tu lo de la 
sentaejon del comandante Alberto o5ra: .Discursos. ' . 
Barreras, Gobernao-or de la Provm- Autor : Nico,ág León> t í tu i0 de 
da ; presidente del Centro Astuna- la obra: ..Historla de México". 
Riripn?"^1" ,Jenaro Pedroarias; pre-| Ademág en s e c r e t a r í a existen co- . 
siaeme de la entidad " A . B. C. , se- municaciones en las que se nos ( f i - | la Quinta Covadonga; Genaro Ace-jmerosos amigos 
ñor tíenigno A. Recio, ios vicepre- ce que por C(/rreo separado se en- vedo, Bernardo Loredo y demás in- l Fué gustado un exm,-
sidentes de la misma, señores Juan! v(an a nue3tra d¡rección dist intas ' vitados. [por el orden siguiente to 
Acosta 1 ledra, y José Vega Rascón- . obras qite en su 0p01.tunidad t endré Después de ser gustado el yantar.! E n t r e m é s : 
* L ¿ * secretario de la propU so-je] gUsto de comunicárse lo , 
ciedad, señor Raú l P a g a d l z á b a l ; 

En la mesa presidencial ocuparon 
puesto el señor Pelayo Viijar. pre
sidente muy activo de la ins t i tución, 
Vicente Fe rnández Riaño, Genaro1 "El homenaje tuvo «• , 
Pedroarias. F e r n á n d e z Sol'ino. Adol-• apoteosis, pues allí se ** 
fo Peón, doctor Codina Antonio! en una soberbia fiesta ^ ^ ^ l 
Llanos. Administrador inte i ino de [gra t i tud los cabranenses 3,801 
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presidente de la Sección de Recreo 
de la Asociación de Dependientes, 
señor Manuel Vida l ; presidente de 
honor de Juventud' Asturiana, se-

Bajo la presidencia del señor Ma-1 
nuel Bahamonde, ce lebrará hoy su j 
reglamentaria, aasiún, la Comisión i 
Ejecutiva de esta poderosa sociedad, i 

La hora señalad?, para celebrar 
dicha sesión, es la de las ocho y 
media. 

LA M A T I N E E 

En la tarde de ayer tuvo celebra
ción la ma t iné s anunciada, que re 
sul tó tanto o más lucida que la an
terior, constituyendo para los orga
nizadores de la mi ima , que no son 
otros que loa activos miembros de 
la Sección de Orden, un éxito más 
que agregar a los que en tan creci
do n ú m e r o tienen conquistados. 

BENEFICENCIA VALENCIANA 

El miércoles ce lebra rá sesión la 
Directiva de esta generosa inst i tu
ción, que preside nuestro • quer.do 
o migo el reputado doctor Enrique 
Castells. 

| La sesión se ce lebrará en el local 
.de Aguila 131, altos, y el secretario 
) ^eñor Fernando Penaiba, encarece la 
' puntual asistencia. 

C R O N I C A C A T O L I C A 
LA ASUNCION DE L A SANTISIMA 
VIRGEN M A R I A A LOS CIELOS 

La gloria que goza en Cielo la 
Reina de los Angeles celebra hoy la 
Iglesia, bajo el t í tulo de la Asunción, 
que ocurr ió el tercero día de su 
t r áns i to , a la cual asistieron los 
Apóstolea y discípulos de Cristo, 
pues aunque estaban esparcidos por 
todo el orbe, fueron llevados por mi 
nisterio de ánge les . Llegó ei día ter
cero el Apóstol Santo Tomás , que 
por disposición divina no se encon
t ró en el t r áns i to , y sintiendo en 
muerte de su querida Señora y 
Maestra, deshaciéndose en lágr imas , 
pidió para su consuelo que le deja
sen ver y venerar el preciosísimo 
cuerpo. Condescendiendo los demás 
apóstoles con su devota petición, 
abrieron el sepulcro, del cu^l salió 
un olor celestial, y no encontraron 
sino las sábanas y lienzos en que 
hab ía sido envuelta. La Virgen ha
bía resucitado, siendo eievada al 
Cíelo en cuerpo y alma. Su tr iunfo 
fué el más festivo que contempló la 
t ierra, pues al de Jesucristo asistie
ron los ánge les , y al de María el 
mismo Cristo y los ángeles todos, 
asombrados de ver la majestad y 
grandeza de la Virgen Madre, y Cris
to la ep t ró en su celestial Reino y 
la presentó a su eterno Padre. F u é 
el t r áns i to de la Virgen cuando 
és ta contaba setenta y dos años de 
edad. La fiesta de la Asunción de 
María fué siempre de las más so
lemnes de la Iglesia, y la mayor par
tes de las Catedrales están dedica
das a la Madre de Dios en este glo 
rioso misterio. 

LOS P I ERLOS HONRAN A L A 
VIRGEN IXMAí l LADA 

En Oriente se celebró la fiesta de 
•la Inmaculada desde los tlempog más 
remotos. La l i tu rg ia de Santiago 
Apóstol y Obispo de Jo rusa l én , que 
ee remonta a los primeros días del 
Cristianismo, cuya autoridad queda 
comprobada por las citas que de ella 
hicieron S. Juan Crlsóstomo y S. 
J e rón imo y cuya redacción data 
cuando menos de la segunda mitad 
del cuarto siglo, dice hablando de 
la Virgen: Conmemoramos a la san
t ís ima, inmaculada y gloriosísima Se
ñora nuestra y Madre de Dios. Fra
ses semejantes a és ta se leen en las 
l i turgias da S. Marcos y de S. Ba
silio, cuya a n t i g ü e d a d tampoco se 
•puede disputar. Consta que por los 
siglos terceros y cuarto, la mencio
nan Clemente de Ale jandr ía y S. 
Atanaslo, ya existía la llamada Ale
jandrina, que se considera como de; 
rivada de la del discípulo do S. Pe
dro. 

En la del Crisóstomo se lee: Que 
l a Virgen Mar ía es tá inmune de to-
<1 opecado.Omnl respectu a pet-cato 
inimuncm. En la parte autentica del 
Typicon de S. Sabae. que cata del 
ta del siglo V, se señala !a fiesta 
de la Inmaculada para el fi de Di
ciembre. En el Canon de S. Andrés 
de Creta, documento a toaas luces 
í ided igno , escrito hacia la segunda 
mitad del sépt imo, se fi ja clara
mente la festividad de la Virgen en 
eu t í tulo más atractivo. 

Del siglo octavo la célebre ora
ción de S. Juan Damasceno, predi
cada el día que se celebraba la In
maculada Concepción. En e l . noveno 
eiglo es tán varios sermonea de Gre
gorio Nicomediense, de ¡3. Pedro. 
Obispo y de otros predicadores; es
t á el Nomocanon de Focio, en el que 
la fiesta de la Inmaculada se colo
ca entre los d ías feriados: es tá el 
testimonio de Jorge de Nicomedia, 
quien nos dice que esta fiesta, en
tonces general en el Oriente, no era 
de reciente origen; están ei Syna-
r y m n y el S.vnaryum alterum. El Me-
noiogio mandado escribir por Basi
lio I I hacia el 9 76, la presenta co
pio fiesta oficial para toda la igle
sia griega y para el estado. ¿Quién 
y cuándo, señor Protestante, llevó 
s i Oriente la solemnidad d(- la I n 
maculada Concepción? 

En Occidente también re celebró 

de muy antiguo. Un texto del CVo-
nicon de Flavlo Dexter, publicado 
hacia fines del siglo cuatro (390), 
nos dice cómo en la nación españo
la que se gloriaba de haber erigido 
su primer templo a la Virgen bajo 
el t í tu lo de Concepción Inmaculada, 
se celebró esta fiesta desd" l o / p r i 
meros días del Cristianismo: A Ja
cob! praedicationo cdebrabatur i n 
Híspan la festum iljlbatac r f inma-
culafcae ooncepcionis Dei Gonitricis 
Mariae. E l Oficio gótico atribuye la 
introducción de esta fiesta en Gua-
dlx. a S. Toreuato. discípulo de San 
tiago. E l breviario llamado mozára
be,- compuesto por S. Leandro en 
el siglo V I , señala la fiesta de la 
Inmaculada para el 8 de Drciembre. 
En la sépt ima centuria tenemos el 
testimonio irrefragable do toda la 
historia, y el de S.* Ildefonso, Ar
zobispo de Toledo, a quienes algu
nos, sin fundamento sólido, que r í an 
hacerle pasar como el fundador de 
esta fiesta. En su libro De perpe
tua virginl ta te Sanctae Mariae, es
cribió las siguientes palabras: NuU'ls 
quando nata ets subjacuit Mar ía de-
lictis, nene confraxit i n uter© sanc-
tificata oríginalD peccaitum. El rey 
Wamba, en el X I Concilio toledano, 
fué llamado: Defensor de la Pu r í 
sima Concepción de María, por el 
ardor que demostraba en la propa
gación del misterio mariano. Ervi-
gio, su sucesor, en 680. coloca la 
festividad de la Inmaculada entre 
las principales de España . 

En la alta I ta l ia , el conde Uspi-
nelo, de la gente lombarda hacia el 
año 780 levantó una iglesia en ho
nor dp la bienavmturada Virgen Ma
ría , Madtfe de Dios, rom ebida mn 
mancha de pecado original Por el 
calendario grabado en mármol y edi
tado por Mazzochi en 1744, consta 
que Ñápeles y Sicilia ya celebraban 
la fiesta de la Concepción Inmacu
lada en el siglo nono, el día 9 de 
Diciembre. Sabemog que er Ingla
terra se celebraba por U centuria 
undéc ima, y que en Francia igual
mente se hallaba recibida por ese 
tiempo, cuando menos en la Nor-
mandia, en la escritura de Hugo 
Summo, fechada en 1074, cuya au
tenticidad parece indemostrable, nos 
dice claramente que en la Lombar-
dia la fiesta de la Inmaculada era 
ya celebrada por aquel entonces. 

¿Qué dice a todo este el Mister 
evangelista? ¿A nadie s? le había 
ocurrido la necia- Idea de celebrar 
las fiestas de la Inmaculada basta el 
Pontificado de Alejandro I I? Y Cons
te, Sr. Protestante, que: "Ho huí-
do,—como usted dice,—de múl t ip i i -
car textos que apoyan '.a, anterio
res allimiaclones, para no cansar 
con citas al lector." 

Es una lás t ima que no nos pre
sente siquiera alguna colaboración 
de esa verdad tan estupenda que ha 
descubierto. ¿En qué fuentes habrá 
bebido el buen escritor do E l Evan
gelista? A la verdad, par-i empon
zoñar los inocentes corazones mal
dita la falta que hacen textos corro
borativos. At 

¡;Que el universo cnstiano negó 
la doctrina inmaculista en el segun
do tercio del siglo X I ! I ;;Que só
lo algunos monges y el abad de H l -
rache eran sus defensores!!! Por 
Dios, Sr. Luterano, que no le van 
a dar crédi tos los lectores de El 
Evangelista. No log supenga tan 
Cándidos en historia y zafios. . . en 
gramát ica . ¡ ¡Qué sintaxis, señor mío, 
la del pá r ra fo que nos ha ocupado 
breves instantes!! 

Mister, ¿quién fué el que intro
dujo la fiesta .de la Inmaculada 
en Francia? Dice usted "la fiesta de 
R i p o i l . . . fué int roducidj en Nor-
mandia, en Inglaterra y algunas 
otras provincias (de Francia, hasta 
que los Canónigos de Lyon preten
dieron instalarla como fiesta de 
Ri tua l " Necesita usted un maestro 
castellano y otro de histoi i eclesiás-
tica-profano. Frav Eusebio del Niño 
J e s ú s . LORENZO BLANCO. 

CAJA DE AHORROS D E LOS SO
CIOS D E L CENTRO ASTURIANO 

Su diligente Consejo de Adminis-
t rac .ón celebró una junta impor

tante-
Discutió ampliamente respecto de 

la pérd ida de $750,000, que aparece 
de acuerdo con el balance de reajus
te que fué presentado a la conside
ración de la ú l t ima junta general, 
a lo que ee ajeno el actual consejo 
que solo lleva actuando unos tres 
meses, durante los cuales su labor 
ha ido encaminada precisamente a 
ver cómo puede llevarse a cabo la 
l iquidación de la pé rd ida real, por 
considerarlo de necesidad para que 
esa entidad pueda tomar nuevos de-

_ rroteros que la lleven a una total y 
i beneficiosa reorganización. 

También discut ió ampliamente 
acerca de la l iquidación de dicha 
pérdida, de acuerdo con la autori
zación que a ese respecto le dieron 
ai Consejo los socios suscriptores, 
reun.dos en la expresada junta ge
neral ordinaria. 

NATURALES DE SALCEDO 

Con esta misma fecha y por or-
. den del señor Presidente, ,cito a 

ñor Darío Alvarez y expresidente, | todoa j08 aeñoreg TOcaleg de esta so-
señor Nicanor F e r n á n d e z ; vicese-, eiedad para la Junta ^ Directiva 
cretano del Centro Asturiano se-1 ordinaria ge ce lebra rá el p ró . 
ñor Pepuco Alonso: Antomo Men-i l i rn0 jueves dla 17 del actual a las 
dez Luis Roar íguez . Venancio Fer- ocho y media de la noche en el local 
l ! ^ I ' ' ^ " - P ^ s i d e n t e de la j u - ' « > ocupa esta Secre tar ía calie d9 
ventud señor Manuel Menendez; | Cienfaegog n ú m e r o 50 alt0Si (por 
Jesús Pérez, José R. Fernandez V i - Gloria) con el OT<Sen d df re 
n<a; por Juventud Montañesa, con-| mentarlo 
currieron los señores Luis Baballa, 
Baldomcro Pacheco y Aquilino Igle
sias. 

Hacían los honores de la casa con 
la ga lan te r ía que les es proverbial 

-ís: J a m ó n , eai . . . 
sin haber habido brindis, que resul-jpavo; salchichón y acein . na 
tan la mayor parte de las veces di- Entradas: pisto' a la 
sonantes, se procedió a desalojar " 
las mesas para dar principio al baile. 
Entre las señoras y señor i tas que 
asistieron a la fiesta pudimos ano-

peras 

ar ro» con pollo, pierna T ^ -
asada con papas. Pie» 

y ^elocrton^ 
tar los siguientes nombres: Licores: vino barrica 

Señoras : Altagracla Pér^z de V i - ' Gaitero", cerveza TropicaiSl<Íra 
1 de Montero y café. ' tal1 

& «i, ^gpaui 

Y I 

Postres: 
conserva. 

tra¿ B 

llar, Salesa Rodr íguez de Acevedo, 
María Julia Carneado de Riaño, 
Victorina Alvarez de Rodr íp j ez , , Ma
ría Miranda de Loredo, Mar ía Pa
t i l l a de Challa. Josefa López de Ven
ta, Antonia Gual de ^ernindez, Ma- comiando los méri tos dVT 'l7^, ^ 
ría Teresa de Velázquez. Beatriz dos y la justicia del ^vu^t ^ 
Egea de Alvarez, Laudelin? Díaz del de Cabranes al acceder a t ieiM 

Como fiesta-homenaje a a 
r i t í s imos asociados, era .n,*. 
ble que no faltaran lo . ( "S63 

Hablaron: Santos Rodrí .?dls-

»reíií 

é U 1 

So 

¿e la 
lu NATURALES DE VEGADEO Y SUS i González, Obdulia Edrelra de Cor-ldel Club nombrando H i i n i V11*1*! lu 

CONTORNOS tina. [ a los señores López y L o l u i ^ 

He a q u í el brillante programa del 
los miembros de i i Directiva, a cu- j gran almuerzo-bailable que en con 
y ^ f r e i l t f ,!e hallaba el presidente, j memorac ión del quince de agosto y , 
señor Adolfo F. de A j r i b a ; los v i - , como tercer aniversario de su fun- Carmen Monte, Rafaela Gut iérrez , : de Asturias", que levó ua h °Srti» 
cepresioentes, señores Luis Alvarez j oacíón, ce lebra rá esta sociedad el Asunción, Obdulia v Josefii.a García ' escrito del señor Dionisio i ' " "00» 

- —"^talot 
Señor i t as : Teresina Acvedo , Mar-i ^ siguió el expresidenie del V i ' 

celina Miranda, Divina Si.áiez, Car- !señor Cesáreo González. 
men Hevla. Lola Castaf.^n, Carine- Nuestro compañero señor Peí 
lina S. Pumariega. Erclha Edreira, n0 Alvarez. director del -Prn. 

y Alfredo F e r n á n d e z ; tesorero, se-j día 20 de agosto de 1922, en l o s j c h a c ó n y otras 
ñor Nlcasío VilRir y secretarlo, se-! jardines de "La Tropical" , s a lón ! Nuestra felicitación a la C o m i s i ó n ' « o P"do asistir a la fiesta 

Ja 

CIRCULO AVILESINO 

Fiesta de San Agus t ín 

El "Círculo Avilesino" tiene pro
bado que sabe hacer la» cosas bien 
con la renombrada y famosa fiesta 
que todos los años celebra en honor 
rt?l sabio Obispo Sau Agust ín , la que 
proyecta celebrar este año el pró
ximo domingo 2 7 del corriente mes 
i. remete revestir ledos los coracte-
res de un verdadero acontecim.en-
tc social, el lugar de tan agradable 
fiesta será bajo la refrigerante som
bra del venerable mamoncillo de los 
incomparables jardines de la gran 
fábrica de cerveza La Tropical. 

A las 12 en punto de dicho día y 
prnenizado por una notable orquesta 
que e jecu ta rá varios aires popula
res, el señor Vicente Lapresa servi
rá a los concurrentes a la expresada 
fiesta un almuerza banquete com
puesto del siguieatc m e n ú : 

Aper i t ivo: Vermouht Torino, 
E n t r e m é s : J a m ó n de Avilés; Ga

lantina de Pavo; Salchichón de Lyon 
v Aceitunas y Ensalada mixta. 

Postres: Peras, Ciruelas y Píeseos 
fríos. 

Vinos: Castel del Remey blanco o 
tinto. 

Sidra el Gaitero (media botella 
por comensal). 

Café y tabacos. 
Para poder asistir a dicha fiesta 

ê j 'de imprescindible necesidad estar 
al corriente de la cuota social o te
ner la correspondie i le invitación que 

<• facilita en los lugares siguientes: 
José R a m ó n Muñiz, Aguiar 9 1 ; José 
Mariño, Aguiar 96; Juan López, In
quisidor 1; José Menéndez, Consula
do 72, y Anselmo Vega, San Rafael 
número 1. 

L A JUVENTUD ASTURIANA 

Ayer, por la tarde, celebraron e? 
tos entusiastas jóvenes asturianos 

un acto muy solemne y de bella fre-
ternid'ad. La Inaugurac ión del nuevo 
y elegante local, de Mar t í 125, que 

N E C R O L O G I A 

ñor Santos Pavón. 
Un crecido n ú m e r o de damas y j 

de señor i tas prestigiaban ese «cto i 
con su presencia. 

Comenzó el misino con la bendi- 1 
ción por el Padre Gayol, de la han- | 
dera que ha rá tres años fué regala
da por el entusiasta asociado, señor 
Jóse R. Fe rnández Vina y del ga-
l l a rdé te ú l t imamen te ofrecido por 
la gentil damita, Lol i t a Alvarez, 
que figuró en calidad de madrina, i raies 

Luego el d'octor Santacruz, e n ' 
pá r ra fos elocuentes, expuso la enor
me cantidad de esfuerzos que se 
han necesitado para lograr que Ju
ventud Asturiana tuviera local pro
pio, expresando después la fe en los 
futuros triunfos (Te esos entusiastas 
elementos juveniles. 

Se le aplaudió merecidamente. 
También fueron acogidos con! 

aplausos las bien dichas palabras ¡ 
dei secreterio de la Adminis t rac ión | 
Provincial, señor Ernesto López, 
quien hizo votos por el engrandeci
miento de la sociedad cuyo local se 
inauguraba, a la que le ofreció su 
opoyo, y el del Comandante Barre
ras, pa r« todo aquello que se estime 
necesario. 

A l distinguido joven señor Nica
nor Fe rnández , se le encomendó el 
discurso resumen, que resu l tó elo
cuente e inspirado como todos los su
yos, y que le valió muchos abrazos 
y muy calurosas felicitaciones. 

Y por la noche, la fiesta inaugu
ral , cerró con la grandiosa fiesta 
bailable a la que nos referimos en 
la sección de Sociedades Españo las 
de m a ñ a n a . 

Llegue a jóvenes tan asturianos, 
ban correctos y tan fraternales, el 
abrazo del cronista. 

?or_e"Contrar.se delicado 'do^'jJJ 
La Cúpula" , a las 12 m. 

MENU: 

de fiestas por la buena Ip.bor rendi- | E1 señor Lucio Fuente pronn 
da al preparar un festival de t a n l c i ó también un hermoso discurjo* 
brillante manera. Componían esa Co- Los señores Loustalot y López d' 

, misión los señores Adolfo Peón, co-iron las gracias en sentidas fri:|*' 
Aper i t ivo: vermouth Cinzano. | mo Presidente; como Vice el eeñor : estiinando que no habían hecho S 
Entremeses: jamón, pierna de , Ramiro Alonso, y los vocales Jena-I^ne cumplir con los deberes frauf 

puerco asada, queso, aceitunas y i ro Acevedo, Bernardo Loredo. Ra-: nale sqiie les imponían Inzo; dg jfeT 
pepinos. I món Robledo, José García Venta, i to y de amistad sellados por ei^¡ 

Entrantes: pollo asado, empana- Amalio Rodríguez, Félix V. Riaño y rino siempre demostrado para elU 
variada. Alfredo Fe rnández . Eutiquio Aragonés pronunció Utf 

¡Que repitan muchas fiestas co- bien un discurso, y terminó don Lj. 
I mo esta los entusiastas asociados " 
Ide la Unión de Villavlcio^a, Colun-
ga y Caravla! 

Estas eran las exclamaciones de 
todos los concurrentes. 

Antes, en, y después de come 
fué la sidra " E l Gaitero" la que I P ^ t ' g ' 0 - 60 el seno de la SocíeiJa't 
i nundó los corazones de recuerdos, i cabranense. 
de satisfacciones y venturas. Entre los concurrentes anotamM 

Allí vimos la prensa repregenta- aleunos nombres: 

Postres: peras y manzanas natu 

Vinos: Sidra Gaitero, 
Xullan, cerveza Tropical. 

Café y tabacos. 

MUSICA: 

vino San 

ciano Peón con unas frastb de «. 
comió y de cariño a los que er»¿ 
festejados como se merecían y a y 
concurrentes que así habf-n "responl 
dldo gallardamente a rendir p'.e> 

r ¡sía a dos figuras de reiic-ve t A 

Intermedio de comida 

1. 

" C L U B OeSMOPOLITA" 
v 

Este club, en sesión celebrada al 
efecto, acordó dar una Velada Tea
tra l ei día 19 del actual, en el an
tiguo Casino Español de Colum-
bia. 

La finalidad que desde su funda
ción se hg propuesto esta Asocia-

Paso doble: Macareno. 
Aires Asturianos: Pandere
tera. 
Vals: Bullicioso. 
P o t p u r r í : C. Rusticana. 
Danzón: Perjura. 
Jota: Recuerdo de Aragón. 

B A I L E 

Primera parte 

Paso doble: Gallito. 
Danzón: Mujer Ingrata. 
Vals: Susurro. 
Mazurka: Milagrosa. 
Danzón: Guitarra. 
Habanera: La Ramera. 

SEGUNDA PARTE 

Paso doble: Valencia. 
Danzón: Venta a Plazos. 
Vals: E l Asturiano. 
Danzón: Sara. 
Fox T ro t : Mi hombre. 
Jota: Flor Silvestre. 

NOTA.—Los pollos han sido im
portados por el señor Presidente, 
de su pueblo natal, Meredo, así co
mo el vino que. aunque con nombre 
de marca conocidísima, es del que 
se elabora en la Costa de P lan tón . 
Las empanadas nada tendVán que en 

ción, ha sido el crear un Aula en i vídlar a aquellas famosas que se 

DON SECUNDINO GONZALEZ \ 
GARCIA 

Ayer tarde y con numeroso acom
p a ñ a m i e n t o fué conducido al Ce
menterio de Colón el cadáver del se-
hor Secundlno González y García, 
Tesorero de la Compañía General de 
Fomento, de esta ciudad. 

Muy joven vino a Cuba dedi
cándose al comercio, donde era muy 
(s i ímado por su honradez y laborio
sidad. 

Se t r a s l adó más tarde a la pro
vincia de Pinar dei Río, desempe 
liando importantes puestos de con
fianza en el alto comercio de aque
lla plaza, y al establecerse en la 
Habana la Compañía General de Fo
mento, se le ofreció por la mayoría 
de los accionistas el delicado cargo 
de Tesorero, en «1 que pres tó vallo-
eos servicios a la Compañía hasta 
pocos días antes de su fallecimien 
to, causado por haberse agravado 
una ant.gua dolencia, que hizo ne-
cesarla una operación qui rúrg ica , 
en la que ni la pericia de loe médi
cos ni los cuidados de su amant í s i -
ma familia pudieron prolongarle la 
vida. 

En el Cementerio después de un 
solemne responso y de la Inhuma
ción despidieron el duelo el señor 
Vilató. Mr. J áqu lmobc y el doctor 
Trémols , presidente, director y le
trado raspectivamente de la Com-
pañía de Fomento. 

Descanse en paz el buen amigo 
don Secundlno González, y reciba 
su dist.nguida familia nuestro se.nti-
do pésame. 

Puentes Grandes para la instrucción 
de los niños de sus Asociados. 

Con grandes esfuerzos por parte 
de todos, se ha conseguido el poder 
inaugurar en los primeros días de 
Septiembre próximo en el local que 
ocupa esta Asociación Real No. 50, 
la referida Aula y la Sección de Re
creo y Adorno, con el f in de ayu
dar en algo a los importantes desem
bolsos que a este efecto tiene que 
hacer el Club; ha organizado la re
ferida función con este progfama: 

PROGRAMA 
Primera parte: 
A las ocho y media en punto. 
lo .—Sinfonía . 
2o-—Se llevará a la escena el Ju

guete cómico en un acto y en prosa 
de Serafín y Joaquín Alvarez Quin
tero, qpe lleva por t í tu lo : " G l l i t o " . 

REPARTO 
Pura. Srta. Arecia Ana Rodr íguez . 
Güi to . Sr. José Muñoz. 
Don Juan, Sr. José Sánchez. 
Manuel, Sr. Rafael Yañez. 
Rafael. Sr. LIsardo Doval. 
Segunda parte: 
lo .—Sinfon ía . 
2o.—La humorada cómica en un 

acto, de R a m ó n Car reño , t i tu lada: 
'La Criatura". 

REPARTO 
Da. Severa, Srta. Evangelina Ro

dríguez. 
Pura. Srta. Soledad Montes. 
Ramona, Srta. Aiecia A n ^ Rodrí-

guez. 
Don Juan. Sr. José Muñoz. 
Juanito. Sr. José Alvareda. 
Restituto. Sr. Joaqu ín Pérez . 
Tercera parte: 
lo.—^Sinfonía. 
2o.—El juguete cómico en "un 

acto y prosa, de Basó-Oliveros Ro-
bert, t i tulado: "Los Hombres". 

REPARTO 
Juanita, Srta. Arecia Ana Rodrí

guez. 
Antonio, Sr. José Sánchez. 
Manuel, Sr. José Muñoz. 
Precios por toda la func ión : L u 

neta 40 centavos. 
Xota :—La Comisión de Orden, ex

pulsará del salón al que no guar
de el debido orden >' compostura. 

La Comisión de Recreo y Adorno, 
podrá alterar el programa por causas 
imprevistas. 

Ayúdenos a la Instrucción de los 
n/ños. 

CIRCULO DE L L A N E R A 

La junta general fcont inuación) 
de ca rác te r ordinario ha de celebrar
se el día 16 del actual, a las ocho 
y media P- m., en Teniente Rey 92 
(a l tos) . 

Orden del d ía : Cont inuación. 

comen por la festividad de, San Ro 
mán, pues Benjamín Amor, encar
gado de este almuerzo, adqui r ió la 
patente. 

Las peras y manzanas son de las 
que se venden en la Plaza de Ve-
gadeo ei día del "quince", y el ja
món es de aquel que solo se ve 
cuando "Las Gaitas en Presno". 

AVISO:—Se pone en conocimien
to de todos los señores asociados 
que aunque no asistan al almuerzo, 
tienen derecho a disfrutar del baile 
y de te sidra " E l Gaitero" #ue tan 
e spon táneamen te han donado a esta 
Sociedad los señores J. Calle y Com
pañía , solamente con la presentación 
del recibo del mes de ju l io a la Co
misión de Fiestas. 

VIDA CATALANA 

El próximo jueves día 17 de los 
corrientes t e n d r á lugar en el Centre 
Catalá una impor t an t í s ima reunión 
para constituir el Comité Organiza
dor de los Juegos Florales Catala
nes de Cuba por iniciativa de la Re
vista Vida Catalana. 

da, entre los que figuraban nuestro 
compañero el Director de' "Progre
so fie Asturias", la.popular revista 
regional. 

Como el público digamos t amb ién : 
Que se repita , muy pronto. 

LA ASOCIACION V I L L A LFGLV.JN A 

En el salón " E n s u e ñ o " celebró es
ta s impát ica sociedad su fiesta. 

Brillante y selecta concurrencia 
asistió a la j i r a , que en nada des
merecía a las celebradas en años 
anteriores. 

Elegantes damas, bellas señor i tas , 
realzaron con su gracia y liermosu^ García, Angélica Rlvero, Grac 
ra aquel lugar. Cosme, Mercedes Ftrnámiez. E 

Del bello sexo, a las 5;'horis: : 
María Rodríguez de Rodríguu; 

Soledad Rodríguez de Ritgo; Mer' 
cedes Rodríguez de Carbaüo; Píij. 
clana Martínez de González; Do!»-
res Díaz de Luege; Merceac'S Caitri 
de Luege; Mercedes Corrales di 
Junco; Amelia G. de Piaclia; Câ  
men C. de Loustalot; Amuia G. di 
Peón; Luisa de García; Mí,ría Gon
zález de González. 

Señor i tas : Dolores Díaz, Martiu 
García. Emil ia García, Cuci Corrí-
les, Ofelia Pérez, Consuelu Garfia, 
Encarnac ión Mora Llavona Lola Ro 
dríguez, María San Fehí. Camüo 
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Luege, Benefrida Mayeda, Kspernv 
za Junco. 

La Comisión organizadora la coa*: 
ponían con su presidente el seño^ 
Ramón Alonso, el Stcretirio de I»' 

He aquí algunos nombres: 
Señoras : María Lozano de Rodrí

guez Bango, Angellta Soane de Rz; 
Viña, María Vi l lar lno de Fe rnández , 
Angélica R. Maribona de González. 
Julia Pérez de García, Manolita Al-¡ misma señor Bautista Robledo y te-
vera de García, Nenita Wilson del dos los miembros de la Diiectlvi. 
Lozano, Conchita Noriega de Gou-| Nada omitieron los cab^an^me^ 
zález. Viuda de Noriega, Aurelia ¡pa ra que su fiesta alcanzi-ra ei éji-' 
Seoane de Forteza, Claudia Mora- . to que deseaban, y lo cjnslfuMáN 
lejo de Alvarez, Concepc 'ó i Díaz de1 admirablemente. 
Méndez, Luz Maribona de Puente,} La orquesta ejecutó f!ura:ur • 
Andrea F. de Rabanal, Enriqueta• almuerzo hermosas piezas de JU t* 
de Calvlño, de Severlno Caso, Purl-1 pertorio. y por la tarde el herraoift 
ficaelón Valverde 

Señor i tas : Chona Claviilard. Dul
ce María Seoane. Carmiña Lozano, 
Teresa Reguera. Tereslta González 
Maribona. Antonia Nieto, Méndez, 
Magdalena Rabanal, Teté Rabanal, ¡ Club Cabranense, que tale- n1116*1.. 
Laura Rabanal, Asunción Raña , Fe- sabe dar de sus noble? pro.-edl 

programa combinado. 
Por las atenclonr's dispfnsadas. 

cronista consigna «u agrfulficinuen-
to y los votos más sincercá Por '* 
prosperidad de los festejade* y d 

ipita Barbón, Ramona Gainza, Jo
sefina Galnaa, René Caso, Carmen 
Fernández , Sara Fernández , Elvira 
Fe rnández . 

E l almuerzo fué servluo con todo 
esmero, y todos los cominsales ce 
lebraron el buen gusto de ja Comi
sión organizadora. 

He aquí ei menú 

J u z g a d o de Guardia 

INTOXICADA. • 
Eulal ia Hernández Tellober je 

11 años de edad, vecina de Bspaai 
E n t r e m é s : J a m ó n de Villalegre. i ^ sufrió una grave í " 1 0 ^ 1 ^ 

Galantina de pavo, Sa 'clnchón de Por haber ingerido seis Pasl dSd¡{. 
Lion. j perrmanganato. a causa de un wj 

Entrantes: Revoltillo de huevo yi gustó , por haberle reganado 
j a m ó n ; filete de pargo snlsa mayo- mamá- , T T « Muni 

Fué asistida en el HoHspiral muí». 

mlentos. 

nesa; pollo en cacerola. 
Ensalada mixta. 
Postres: frutas al natural, hela 

dos y tortonls. 
Vinos: Castell del Remey, blanco 

y t in to ; sidra, la impondorable del 
"Gaitero"; cerveza Tropical, la pre
ferida de las damas y caballeros. 

Café y tabacos " P a r t a g á s " . 
Felicitamos a la Comisió.u por su 

éxito. Satisfechos pueden sentirse 
los miembros de la misma, señores 

Formaron este Comité que será el ^ ^ t ^ l ^ J * ™ ^ * ? ' 
rado Calificador los s¡r . , I«nffi - ^ Jo8é_ María . ^ ^ S 1 ^ . 2 Ba>-0' Avel1-Jurado Calificador los siguientes: , 

señor J o a q u í n Muntal por el Centre | S ^ j í " 6 ^ ' Alf0nS0 PéreZ 5 JoSé Ro-
Cata lá , Antonio Claramunt por la! i ^ , „ „ ' * i - »»^^» 
Associáció Protectora de la Enseyan-Lt^roarnte i * ^ 1 "0 *e 
sa Catalana, Eduardo Masdeu por fatender .a las invitad03 f íami l las , 
el Orfeó Cata lá . Luis Casadesus. por que acudieron a rememorir la fiesta 
el Foment Catalá , Ildefonso Sam-
pere por la Beneficencia Catalana, 
Francisco Vi lardebó por la Agrupa-
ció Art ís t ica de Teatre Catalá, nues
tro compañero en la prensa el dis
tinguido periodista señor J. Cunan-
gla Fontanills por La Nova Cata
lunya Prevista 1 y Francisco García 
Esca r r é por los iniciadores de Vlr 
da'Catalana, actuando de Secretario 
el director de la susodicha revista 
iniciadora señor Pedro Boquet. 

Cna vez constituido el Comité se 
p rocederá a la elección de su presi
dente que según noticias fidedignas 
recaerá por deseo u n á n i m e de sus 
componentes en la persona del ilus
tre ca tedrá t ico (Te nuestra Universi
dad;, el doctor Claudio Mimó tan 
querido de todos los catalanes. 

Grandes éxitos deseamos a dicho 
organismo que viene a iniciar en Cu
ba una fiesta tan s impát ica y cultu
ra l de homenaje a la lengua cata
lana. 

UNION F H A v g r i v A 

Esta sociedad celebró Junta Direc
tiva reglamentaria en los salones del 
Centro Gallego el día 11 del pre
sente, tomando el acuerdo de dar 
una j i ra para el mes de octubre. 

También se acordó donar la can
tidad de vainte y cinco pesos para 
ei monumento a Casariego. 

Los comisionados para organizar 
En contes tac ión a las circulares ! la fiesta son los jóvenes entusiastas 

enviadas por esta Sociedad a dís- | José F. V i l l a m i l , Francisco V i l l a m i l 
tintas casas editoras de España y y Eugenio Pérez . 
América Lat ina en solicitud de l i -1 
bros para nuestra Biblioteca "Jo- UNION DE V I L L A VICIOSA, CO-

de la Virgen de la Luz. 
L a cerveza Tropical y la sidra el 

Gaitero alegraban a todo?, calmando 
el r igor de los rayos solares. \ | 

Reciba la Asociación Vilialegrina 
nuestro aplauso fervoroso. 

¡ D I N E R O ! 
F o r u n i n t e r é s m u y módico, 
l o p r ^ t a esta C « » « con 0«r«n-

t ía de Joyas 
Reamamos a cualquier precio üi 
fran surtido de ftoísiffla 

C a e * de P r é e t e m o s 

L a S e g u n d a M í o a 
fcrnua, i , al lado de I i Botía 

T e l é f o n o A 6 3 6 3 

V\. r r . U B CABRA NIASF. 

Bajo la8 ramas plenas de hermo
sura y de sombra del abuelo "Ma-
moncll lo" de La Tropical, celebró 

M A R C A S Y 
RICARDO MOR^ 

. I i igrnlpro In(Jn«trJ»i % 
Íx - Je fe de los negociados de * 

y Patentes. 
20 años de práctica. 

BareUllo. 7. altos. Te lé fono^ 
Apartado número 

M A R C A S Y P A T E N T E S 

•res. R m R O y COSCULLUELA 

E D I F I C I O A B R E L 3 # * T 311 - T E L E F . A-O**3 W 

M E R C A D E R E S Y O ' R E I L L Y 5 

H A B A N A * 

l e 
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SOCIEDAD "JOV ELLA NOS" 

vellanos", hemos recibido hasta aho
ra los siguientes ejemplares: 

Editores y libreros: Habana. Ca 

LUNGA Y CARAVLA 

Una gran fiesta celebiaron estos 
sa "Cervantes". Autor : Angel S^l entusiastas astures en lo» frondosos 
cedo. Tí tu lo Historias (te España . jardines de la Polar. Allí estaba la 

Editores y libreros: México. He- plana mayor reunida para disfrutar 
rrero Hermanos. Autor. F. Vi l laes- ' unas horas deliciosas en agradable: 

A g u a d e C o l o n i a 

PREPARADfcJJJ 

gin las j S B j g 

más finas J i j J 
d e l D r . J O H N S O N 

ESQDISITA P A l i EL B i f e T EL PACELO. 

U Teotit I I B f i D t l l A JBINSOM, Ibispe 36, esqnlDi i W W t 

i ' " 



DIARIO DE LA MARINA Ayotto 15 de 1922 

D E S D E E S P A Ñ A 

? A G J N Á TRES 

LOS MOMIOS 

* rev dió f u paseo por 1m 
1»nd0 Untaron ios periódicos loe 
le8yde m^erla que allí vió un 

- i íJ»»1"^ Madrid eme pudiera ejer-
^ • E » ^ ífonopolio ¿el descréd. to de 
«i 9 c « r e.1 °aDZó dolorosamente este 

cr:'-01 ahí de ahí . de las Hurdes, 
" A v e r i a s Hurdes españolas , es 

i» 149 f» «ale nuestra emigrac ión . . . 
4« d0.led a esta plegaria: 

te: 

0 n 

idra 
tabâ  

ndls. ^ 

s rueH 

talo,. 
del cu 

>" . j / , , esta pi^s"'"*-t anadia tengamos Hurdes, 
también siquiera escuelas 

^ ^ r f e i s ^ e n t e " el mal de nues-
Y u í rdes ee el apego de sus hom-

« ^ i terruño; duro, pedregooso, 
fcres 81 da io suficiente para alv-
^ es ingrato al esfuerzo y la 
^ento«- de^a que florezcan las se 
|»l»or; B" cuanto más ingrato, más 
I^1»*- n esto6 hombres que lo pue-
Jo fluien cubile6. y más se agarran a 
J^y más quieren reposar en sus en-

,r,fiaS nn de aquí, de las Hurdes, de 
^ las gentes para los caminos 

í0 , pmigración; no son de aquí 
*• , « r e s que se van despoblando 
I * luíaDoco . • Son de Asturias, de 
í000 1 de Santander, de Vasco 
C de los centros de vida más 
^••'tA v de tierra más fecunda; de 
F^ ' r^nes más ricas, de capitales 
V* AHdos de Industrias más avan-

y es que entre los factores 
' d e t e r m i n a n a los españoles a 
'Wrrar este papel de Madrid que 
""niera ejercer el monopolio del des-
frWito de España, pone el de la po-

flue es acaso el de menor in-
el del romanticismo del país. 

y bien síi I116 86 establezcan es-
«i«lu de 'emigrantes. . ! Esto no 
E m decir que no haya muchas, 

aue es necesario fundar más . 
ri capel de Madrid i'gnora que haya 
«nchair las hay en las reglones que 
7.. mayores cifras a la emigración 
! •« deben a emigrantes que se hí-
Lron millonarios, y quieren evitar 
t ,UB hermanos los grandes, los do-
jorosos, loa muchos peregrinajes que 
tóos tuvieron que hacer. . . 
( Cuantos hablaron de Amér ica des-
néB de haberla visto y recorrido, 
Olieron en resumen a decir: 

—Hay que multiplicar en núes 
Int poblaciones las escuelas de emi-
rantOT. para que puedan los núes-
[roa compelir con los ingleses, los 
francMes, log alemanes, los Italia-
toa. • • 

y nuestros gobernantes no loe 
lyaron, más lo que no realizó la ini-
tiatlva oficial, lo hizo la particular. 
fanUnder, Galicia. Asturias. . . es-
tin llenas de escuelas modern ís imas , 

instaladas en soberbios edificios, 
con lujoso material con profesoreí 
probados. . . Y los niños que pien
san emigrar hacia las tierra de Amé 
rica, en ellas se desenvuelven, se 
templan y se preparan para luchar 
por el éxi to . . . 

Más de esto no caben nada toda 
vía los periódicos traperos de Ma 
drid. 

C U B I E R T O S P A R A E S C O L A R E S 

Ya empiezan i»? clases: que su niño dé la nota de elegan
cia, distinción y buen gusto, llegando un precioso juego de 
cubiertos, servilletero y vaso, todo» de plata. Tenemos los mo 
délos más lindos, m á s variados y más baratos. Vea nuestros 
cubiertos y se eiicantará'. 

< < V E / V E C I 4 , , 
La casa de los Regalos Primorosos. 

Obispo 96. Tel. A-3102 

PARTIDO NACIONAL 

SUFRAGISTA F A R A N D Ü L E R 1 A S 
" L A FLOR D E L CAMINO' 

El sábado 19 del corriente mee 
de agosto se ce lebra rá Junta Gene
ral a las tres de la tarde, en los sa
lones de los "Emigrados Revolu

cionarios Cubanos". Neptuno núme-1 "TT ^ T " ' ^ T"^ " " . T ? ^ ™jn™1* 

J u l i á n Sanz. >^-> O T r . 

actor señor J o s é -Jiáver«o, pondrá 
esta noche em escena la comedia 

esquina a Gervasio. 
Rogamos a las afiliadas sean pun 

tualos en la hora, por tenerse que 
tratar muchos asuntos importantes 
del partido. 

Todas las señoras y señor i tas que 

V I B O R E Ñ A S 

Y aumentar las escuelas, está 
t ambién ; y consagrar al problema 
emigratorio un pooo más de aten
ción, estarla bien asimismo. Hasta 
ayer, era de Italia de donde salía 
con mayor impulso la corriente de 
emigrantes, y es de E s p a ñ a desde 
ayer. Por lo que esto significa de 
daño, y también oor lo que signifi 
ca de provecho, se debiera estudiar 
este problema y --icauzar esta co 
r r i e n t e . . . Todos los que emigra 
mos una vez sabemos que la mano 
de la patria se separa de nosotros más distinguidas completando un! no Op. 15 de Chopin. por la joven _ otrai niadr*. n r « - W . n r T 1 ^ Públicos. Su asunto puedo con 

- j r a Julia Pelaez de Rnlz. t an ro» y otras ptadru preootat. pr»* siderars* condensado en esta cuar 

La compañía del toatm '•Princi- . Rosal ía : Srta. Carmen González, 
pa l" que dirige el ¿pLaudido primer Saturnino Mcnéndez: Sr. Manuel 

(Berrio. 
Igardo: Sr. José Rivero. 
>n Eulogio: Sr. Francisco Robles. 

>aqufii: Sr. Juan Sirgo. 
Agente de la Secreta: Sr. Carlos A . 

(Se pura. 
Como puede verse, figuran en él 

los principales elementos fie la com

en cuanto que pisamos el vapor 
Después, ya no volvemos a sentir- i 

En el "Loma Tennis" La señor i ta Asunción de Arlas, la 
—: gentil e Inteligente joven pianista. 

Una tarde deliciosa fué la que se fué muy aplaudida en la Rapsodia 
pasó el sábado en la prestigiosa so-1 N ú m e r o 8 de Listz, en la que estuvo 
ciedad v iboreña . | magistral 

Asistieron a ella, familias de las 
ás distinguidas completando 

gran n ú m e r o entre las señoras : 

J u l i á n Sanz. 
Esta obra fué estrenada* RlPe al

gún tiempo con h a l a g ü e ñ o éxito en 
el antiguo teatro de "La Comedia", 

lo deseen pueden asistir a estas j i in - durant<; una de las memorables tem- pañía , entre ellos la notable r a r ac 
tas, para lo que no tienen que pa P01"*"1*1* de "Teatro Cubano". Des- ter ís t lca señora Rosa Blanch, que 
gar nada. pués ha ocupado en diversas oca- hace esta noche «u presentación. 

La Secretarla: sionos los escenarios de nuestros tea Con la comedia de Ichaso y Sanz 
Dra. Clotilde Morlans de Revel. t ro ys e^ la Habana, ya en provin- ocupa el cartel el d iá logo de los her-

1 Presidenta: , c'88. habiendo alcanzado siempre el manos Quintero "Sangre Gorda", 
. .Amalia E. Mallen de Ostolaza. favor del público. que será interpretado por la seño-

J O Y E R I A 

"La Flor del Camino" es una co
media d r a m á t i c a en dos actos, en 
la cual predomina la nota sentimen
tal y paté t ica , que e«, sin duda ai

ra Alvarez Segura y el señor 
bles. 

Ro-

También gustó mucho el Noctur- Kaamente ejecutada, con brfflantM. £üna , - i f q u e c m á s a^rada * todos 

Lol i t a Vil lar te de Dorbecer, la 
señora 

Así como "Indian Lamenet' 

al fondo, de nuesno espír i tu 
Pero la providencia oficial tiene 

una inst i tución que cuida de estas 
cosas: el Consejo Superior de Emi
gración. Esta hilera de nombres sue
na bien: da Idea de muchos lujos, 
de grandes suntuosidades y de esplén
didos derroches. El Consejo Supe
rior de Emigrac ión! Lo preside un 
marqués , el de Pilares, y esto au-

Tras de "La Elor del Camino", 
que, seguramente a lcanzará más 
de una In terpre tac ión , la compañía 
del "Principal ' ' e s t r ena rá , en la 
próxima semana, una comedia de 
Arniches t i tulada " \ o te ofendas, 
Beatriz", obra del mismo estilo que 
"La Chica del dato", que tantas re 
pref«ontac¡oiies .ha obtenido. 

"Xo te ofendas, Beatriz", por su 
asunto, por su sentimiento y emoti-

de Munder, María Carballo de Me-, bién de su bella hija, un grupo de f dminantes. y en platino y brilla», flo l o g ^ ^ n ^ d ^ t e r o í S S ó B de dilui,los ,," 01 h,inu,ril,roo <,r 
nendez, Manuela García del Barrio j sus alumnas Intj irpretarán al piano tes. Surtido en oro y plata, de b o l » . , "La F lor del Camino'*. Hay motir 

de | w U m a a variado aurtido. 
la: después, el abandono nos rodea,! T,u<ra de Gardyn, Angelita Serpa de j Dvoraq-Kreisler y "LiebesfreucT" de : 
y para poder ver algo de España, te- ! Menendez, Rosario Bolafio de Nuñez j Kreisler, por el Joven Fro i l án Maya, 
nemos que volver nuestras miradas • María Luisa García Vda. de Figue- 'que tuvo que repetir el ú l t imo nú-

roa, María Teresa Menocai de Pella,: mero, 
muy elegante, la señora de Echarte,} Hoy con motivo de ser el ono-
la viuda de González, Lol i ta Ba r r ió , mást ico de la señora de Arlas y tam-

R E L O J E S 
de pulsera, coa cinta de teda, en oro 

teta original de los autores, que 
recita uno de los personajes: 

Sola con su aroma está 
como la flor del camino, 
sin saber de donde vino, 
n i quién la recogerá . 

viuda de Guitart y la señora de Mlr . el siguiente programa, empezando a ^ e cen cgrrt*. para caballere. 
Señor i t a s : una legión, encanta- las Á. 

dora, Yuyú Martínez, la bella y cul- 1 .—In Trauter Untte, Lange. 
ta redactora de las Notas Elegantes, Srta. Palmira P a g é s . 
de La Prensa, Lol i ta y Esther Nu- 2.—Babillage Van Gael, Srta. 

menta los prestigios de'la'Casa^ Con i ñez' Eva ví,a. Georgina O'Far r i l l . Maria Fuentes 
los sueldos que all í se subvenciona- Hermlrila Menéndez, Gloria, Micaela 3.—The Volee of the Heart Van 
n á n . . . ! Con las fortunas que allí ^ Petra Fe rnández Martiz, muy be- Gael Srta. Hortensia Caballero, 
se d ispendiarán para poder seguir i lla8 las tres. L i l i t a Munder, Undísi- 4 .—Morn ing Prayer Streabog. 
al emigrante a t ravés de los países i ma- Georgina Moragas, Alda y Sira Srta. Julia A . Ruiz 

vos sobrados para Muponcirlo. En 
j primer t é rmino la comedia ha sido 

ensayada lesmeradamente. Y por 
i otra parte, se le ha dado un repar-
1 to muy adecuado. Helo a q u í : 
| Eva: Sra. Amparo Alvarez Segura. 

d* Cedro y de Cfioba COI marquetería Doña Mercedes: Sra, Rosa Blanch. 
J broOM. pora sala comedor f Ce,lta: si<^. Socorro Gonzálo-z. 
f f r t * Nena: Srta. Ricarda Avl lAn. 

M U E B L E S 

Cordovés y 'Quela" Bolafio, muy gra 5 .—Le cou cou 
ciosas. Catalina y Margot Mlr , Alicia María Mencia. 
y Matilde Menéndez, Perla y Beba 6.—Polonaise 
Mora, Esther Echarte y Dalia Mo-
reno-Guitart. Encantadora. Eloísa 
y Adela Mart ín Rivero, Maria Luisa 
Ferrer, María del Pilar Castafio. 

Annle Arvan, Loretlco y Matilde 
Dorrmecker, dos hermanas muy sim
pát icas , Mary Gardyn, muy bonita, 

que soy el presidente del susodicho; María Luisa Figueroa, Cusa Abreu. 
Consejo, gano cincuenta cént imos , y Caridad Cotero. Con esta fiesta, Srta. Estela Díaz 

al día - - ! se celebró la toma de posesión de 3.—Nocturno 
Esto hace nuestro gobierno para | ia nueva Directiva que tiene muy ' Blanca Blanco. 

tener en la punta de los dedos el I buenos y grandes proyectos en pers- —Vic to r i a 
gravís imo problema. Y cobra rá* mi l I pectIva tod08 de gran i n t e r é s . Mercedes Campl. 

que recorra defendiendo sus dere 
chos contra todos los abusos. . . ! 

Ayer habló del caso un senador: 
—Me parece necesario que se roe-

t r i t i jan los gastos del Consejo Supe
rior de Emigración. 

Y respondió el presidente del Con
sejo, señor Marqués de Pilares: 

—Pero cómo restringirlos. . . ! Yo 

Van Gael Srta. 

Lange Srta. Car-
man Pelaez. 

7.—Canto, por varias alumnas. 

INTERMEDIO 

1 . — E l eco de los Alpes Van Gael 
Srta. Alicia Rivero. 

2. —Prayer to the Vi rg in Lange. 

B a l i e m o n d e y C í a . 

OBRAFIA, 103-5, Y PLACIDO ( J JL 
w TOS BERNAZA) N U I L 1 C 
N TELF. ¿ ¿ 4 5 4 

Srta. Ricarda Ayllón. 

P O S T - C R O N I C A 

sus escenas, está llamada n alcan
zar un tr iunfo sólo comparable al 
de "La Chica riel ( í a t ó " . 

La Compañía del "Pr inc ipa l" se 
ha htyho acreedora a todo peñe
ro de alabanzas, tanto por su b r i 
llante ac tuación, como por su afán 
en darnos a conocer todas las pro
ducciones teatrales que han obtenl 
do ú l t imamen te , en España , muy 
señalados éxi tos. 

TAXAGRA8 VIVIENTES. LOS ES PE< 'TA ( T L OS DE 
VANA PARK." 

"HA-

NOVELA CUBANA 
Langeü Srta. 

Richards, ,Srta. 

pesetas cada mes los señores dipu 
tados, y seguirá con sus quince este 
señor presidente. Así eon nuestros 
polí t icos; y así e s t a rá t ambién este 
Consejo, hasta que no lo paguen por 
au cuenta laa colonias de emigrantes. 

O. CABAL. 

CARTAS DETENIDAS EN 

. CORREOS 

AlrarM Justa; Alvarei José R ; AL 
tara José AndrCs; Alvarez Eugenio; 

DE ARTEMISA 

P o l í t i c a 

Sigue su curso la campaña polí
tica local. Puede afirmarse que el 
Partido Conservador tiene más ade-

Tamblén quedó denominada la or
questa, ,con el nombre de Loma Jazz 
Band. 

Esta la Integran los siguientes 
profesores: 

Alfredo Saenz. en el banjo. Elíseo 
Grenet en el plano, Armando Lagnar 
día en el saxofón, Eduardo Henri-
quex en el violín y Tirso Saenz en el 
drum, los cuales fueron muy aplau
didos. 

E l halle se prolongó hasta las 
ocho,, hora en que todos se retiraron, 
con los m á s gratos recuerdos de tan 
bril lante fiesta. 

5. —Mazurka Badarrenoska. 
Srta. María Antonleta Reyes. 

6. — M a r í a Richards Srta. Sn-
rah Mll ián . 

7. —Vals de Chopín Srta. Ma-
i nuela de Castro. 

Y por le noche se reun i rán para 
bailar. 

Reunión que no t endrá ca r ác t e r : 
alguno de fiesta y la que se celebra-1 
rá entre los familiares y amistades : 
más í n t i m a s . 

Llegue desde és tas l íneas mi felí-, 
citación más sincera a la señora de 
Arlas y a su linda p r imogén i t a . 

B l connlerto deC Domingo 

AhirM Manuel; Alvarez Antonio; A l - ¡ iftT,*n(, vl<i<hlft« n n « la» hiiAnte* 11 ha-•are» Aurora; Alvarez Dadolino- A\ñn.v lantos visimes que tas nuesies lioe 
Hilarlo 

Alday Como se había anunciado se ce-

Nueva profesora 

^ J ^ ^ J o Y é r ^ ^ i s q ^ i « l e s Esto parece cuestión de can-1 leb^ J ^ ^ ^ ^ ^ h a ^ e r m T n a ^ ^ 
^ I f S o n V o X S ^ 6 ' ' ^ ü ^ r l ^ ^ t J Z t * 2!:! Academia de Música de la. rehom- • ^ s ^ L T y f o U e o ' « 0 r C o " 

bierno Local los conservadores t le-; bra(Ia plani9tai 8eñora Asunción Gar- servatorio Peyrellade 
nen candidato don Manuel Antelo , cía dePArla8t el concierto anual en i ^ S í m e n t e f e l ^ tan estlma-

Bj«.ro Vicenta: Balle.ter Anaatasla; ; Pino y para el Gobierno Je la Pro-, el „, re toman parte sus , d a ^ ga el honroso t í tu lo Tue 
•boíl» Eyarlsto; Barro Constantino; i vínola, a l comandante Manuel M e - I ^ ^ ^ g 

»ermd*z Canario; Bellas Vicente; B l - . r ryman Gil i08 liberales es tán dls-
JoU Euaeblo; Bolafio Franclaco; Busto conformes con log candldatos de 

' no 'Guerra. 
O La división parece acentuarse. 

Cal&nlfle Benito: Candayles Marcell-1 Don Juan Inda, candidato a Gober-
P o T r ^ c K ^ ^ ^ nador »or los Liberales, no cuenta 

ha obtenido y por ser hoy el día de 
Todos los números fueron muy ¡ su santo, en el que se rá colmada de 

celebrados y aplaudidos. En la pr l - j felicitaciones, 
mera parte, se omitieron el n ú m e r o i 
nueve y el diez. 

E l primero "Stacato de Silvia" en 
ei que figuraban las señori tas Asun-

Entre nosotros 

H « n : CaJ-To'^ con el apoyo de más té rminos que «V*"6 « • De nuevo volvemos aconta r entre 
KrdWo.é; Conchezo Urbano; ĉ ^̂ ^̂  Marlel , y iag nuevas c i ó " de Ari.f« ^ Sllvía CaPest*ny' Por nuestros vecinos al caballeroso se-
I M * . i orientaciones capitaneadas por He- haber Per<rido en dla8 Pa8ado54 uno nor PePni0 Berrlz ' c,ue en unl<Jn de 

Uodoro GU. Ul^eda, f u c i l o Je la 
P e ñ a y otros jóvenes elementos. 

• z.ob czxaos 
(Por Oarlos I<ovalra| 

En esta nueva uovela, el popu
lar autor de Inmorales" 
y "Generales y Dociores*, con 
su pluma l>nu&a y bien docu
mentada pone al dwscubier-
to lucras morales y pol í t icas 
de la sociedad actual. Este 
es un libro que, no obstante 
lo cubanlsimo de su ambiente. 
s i tu i | iones y personajes, tie
ne uu asunto d« arran actua
lidad universal: la crisis mo
ral, religiosa y polít ica que 
hoy conmueve al mundo civi
lizado. £1 lema de la obra, 
para los lectores de Cuba, ea: 
'Usted conoce a los persona
jes". Un tomo de 450 pá-
rlnas. en rúst ica 

n C A O S H S S . — P O E S I A S 
Por lilao Oatl4rres Alea 

L.sto primer libro de Lino Gu-
tiérre» Alta, escrito en verso 
claro y l'mplo, revela un gran 
poeta criollo que canta, con 
con rara inspiración y dentro 
de la técnica más perfecta, 
las bellezas naturales de su 
tierra y de su cielo, fijando 
con original maestr ía los ras
gos csencialrs de un paisaje o 
de una figura. También en 
este libro se canta el amor 
en todas sus nobles manifes
taciones, y en él podemos ad
mirar poemas tan intensos y 
bellos como el de "Amor y 
Patria", "Canto de Amor" v 
y "Tríptico". Un elegante to
mo nít idamente impreso sobro 
excelente papel, con art ís t ica 
cubierta 

VOVXZ.AB JTOBVAS 

En el local de exhibiciones de i 
Santos y Artigas, situado en los te : em omr,u^ .,„.. j * i 
rrenos de Prado y San José, será 1° J ^ T * * * * d,vKers ODeB 
inaugurado esta noche un intere- t y V u L ^ * * ' T 
sante espectáculo, importado de Pa K S a U 1U^HnH f ^ l T I d O d j la 
rís . donde ha llamado extraordina ? r ^ " ^ ia . h 61 ,1.nfÍm0 
riamente la a tención. f íJntMnH V entrada- la ca,idad y 

, cantidad de espectáculos que en él 
Consiste el mismo en la presen- ; existe y la agradable temperatura 

tación de un conjunto de f igur i - ! de que el mismo goza, así lo ame
llas animadas que sobre un "bu- | r i tan, 
reau" que sirve de escenario, can- . 
tan, juegan, haceu juegos malaba- 1 Anoche comenzó la exh.bic.ón del 
res, charlan con el público y eje- llombre sin huesos, curioso espec-
cutan, en f in , toda suerte de evo- 1 tácul0 ,a empresa ofrece gra-
luciones. I t u í t a m e n t e al público, esto es. por 

Ninguno de estos Tanagras v i - i80,0 108 diez centavos que cuesta 
ros tiene más de cuatro pulgadas la entrada al parque. La presenta-
de estatura, no obstante lo cual, 
obran, hablan y gesticulan como 
personas normales de carne y hue
so. 

ción del hombre sin huesos con-
7 \ ' o una verdadera murheduni-

bre de personas en el "Havana 
Park". 

Hoy tarafljián habi 'á que hacer 
cola en la Montaña Rusa. "The 

El espectáculo, poj^ su amenidad 
e in terés , tanto como por la lm-
presión de sorpresa y de asombro whips", el Cíuto Loco, el Caleidos-

i.*o que produce en el espectador, ha copio y demás espectáculos. Basta 
le« l e L t ? 0 ? ! ^ , Con gran cntusias- | que sea día de moda para suponer 

i una enorme concurrencia, 
liliputienses La incansable empresa de "Ha-

7 1|2 hasta ¡ vana Park" prepara muchas sorpre-
I sas más para la próxima semana. 

mo por el público. 
El raro teatro de 

funcionará desde las 
las 12 de la noche. 

E S P E C T A C U L O S 

Wm Andrés; Denla Fidenolo*; Día* 
W»n PVanclsco. 

tulalla Laura; Escobar Asunción. , 

T 
Ntjoo Gabriel; Ferrer Carmellna; F e r -

PJadex Augusto; Fernández Justo; Fep« 
|¡*Mm Manuel; Fernández José; F e r -
WM«i Braulio; Fernández César; F e r -

Ana Rosa; Fernández María; 
PWAnde» Altagracia; Folgelra Angel; 
fMUnet Arnaldo; Fornoza Rosa; Fuen-
^Tinlo*1510' Fu*rte8 Rlcardo; Fuente 

m. íífí* Ref 5na; García Ramfln; Oar-
p Isidoro: García María; García Juan; 

Luis, Gayo Amalla; Geada Be-
•«». Giménez Serafín; Gómez Ricar-
hi, González J a v j r ; González Ansel-
ttfi. ^0n2A1«» Antonio; González F e r -
KZi González Faustino; Guenes Pedro; 
"••w ^auaUno.. 

te?*'1^» Hilarlo; Hernáades Ajrurtln; 
ES!!? f e s t i n a ; HUI Canto Lle l tas; 
"•««fln Guillermo; Iglesias Guillermo. 

•¿J**!1* ^edro; Ledn Oren el o; Lores 
l í f u i ^ Marcos; LOpez Jalma; L 6 -
g" iJBlores; Lópex Braulio; L6pez Ma-
gj^i J-opez Babosa; López Felino; Lope 
CS -^V. L^P^s Isidro; López José ; 
•WT,r* Victorino. 

de sus familiares la señori ta Capes- su joven esposa, la señora Estela! 
tany. Y el segundo,, "Rondo Capric- Romero y de sus graciosas hijas De- l x SECRETARIA d e l CON-

Preclosa novela escrita. 
María Marechal r , „ t ^ * ¿ . t^BTi/.a mía «i i cioso" por encontrarse enferma dos- l ia y Carmellna, se ofrecen a sus j DE 

d M a ^ r a G o b e r n a d lo ŝ ^̂ ^̂  * miércoles la señlor l ta Ella Ro- amistades en la casa n ú m e r o 18 de Por 
cenclado José A. Bec, político de J o , j u í e n lo Iba a ejucutar. 
fuer** en los t é rmln¿s occídenta- numerosa fué la concurren 

la calle de San Mariano, 

lea de la provincia. c ía . 
Almantlna Pesalodos, la joven e 

Interesante señora de Goenaga. En
riqueta Kigua viuda de Suárez . 

Dos traaladoa 

Las s impát icas señor i tas Teté y 
Nena Lomas; han trasladado bu re-

Alumbrado Sabellta Huguet de Elias, María sidencia con su apreclable familia 
Cristina Alonso de Torres, la señora para Felipe Rey número l . 

E l nuevo administrador de la de Ruz, la viuda de Alvarez, y la <e-1 También han cambiado bu resl-
Compañía de Alumbrado de esta ¡ fiora de R a n d í n . I dencia para San Mariano 26, las se-

localldad señor Leandro. S^tolongo, j Entre las señor i tas . , fioritas Rosal ía y Carmela Mayor, 
viene realizando una gran labor en ; L a gentil rubia, Esther F ra i t é , R i - donde han instalado su nueva acade-
beneflclo de los Intereses p o p u l a r í a Espino, Gabriela y Josefina Rué, j mía de mús i ca . 
rea. | Enriqueta y Pilar Ellas, Hortensia | 

Actualmente acaba de obtener el I Payrol y Della Berrlz, muy glmpá-1 E n bus d ías 
establecimiento de la corriente dlur- j tioaa. Consuelí to Domínguez, Rosalía 
na de la que hasta ahora carecía- Mayor, Matilde y Mercedes V i g l l , 

| F L O R D E D U R A Z N O . Novela 
( por Hugo Wast 

¡ SAGA D E S I G R I D A . L A B L O N 
DA, por Efrén Rebolledo. . 

L A M U E R T E N U E V A , por A l -
| fonso Hernández Catá . . . . 

UN H O M B R E E X T R A J O . Se
gunda parto de "Hombre de 
Amor", por el Caballero Au
daz 

L A F U G A D E L A Q U I M E R A , 
por Carlos González Pe fia. . 

L A C I E N E G A , por 
Huert*s. . . . . 

Reyes 

La bell ís ima señor i ta Asunción 
m'os"V"quV"eii""artamente neceéa-1 ¿OBeflna García Navarro, Publia y Roca, que acaba regresar del Cana 
r ía 'a esta población, donde nume-' Marta Sard iñas . Ada Sampsón, Con- ' 
rosas Industrias - estiaban necesIU-I chita Rojo, María Josefa Bacallao, 

dá, es tá hoy de días 
A las muchas demostraciones de 

de tan valioso elemento para Menina Salazar muy graciosa. Dul- afecto que recibirá, uno yo las mlaa 
ce María y Aldé Mlllán, Teres í ta 
Castellanos y Carmen López . 

íí^i: k ' ?í4nirMarUnez Modesto; Martínez 
*«1ibiL í'rtInez Dolores; Martínez 
•ii^7 roj.Martínez Matías; Méndez An 

su mejor explotación. 
También se es tá haciendo «1 ten- i 

dído para llevar al Central Pilar, la 
importante finca azucarera, el ne
cesario fluido, que dará alumbrado 
a la extensa á rea de población que 
rodea al Central. 

Felicitamos al señor Sotolongo 
por la eficacia con que viene de
sempeñando su cargo. 

Beneficio 

E l próximo domingo 20, se cele-

Orestes del Casftllo. 

L A N I E V E D E L O S XÑOB, por 
Luciano de Taxonera. . . . 

L A E S P U M A , por Armando Pa
lacio Valdés 

V U E L T A A L A S ANDADAS. 
por Wll ly 

1.00 

1.00 

0.60 

1.00 

1.00 

0 .90 

O.tO 

0.50 

E S P E C T A r i L O S . 
/ P r i m d p a l . — C o m p a ñ í a de J o s é 

Rivero. Dla de moda. "La Flor del 
Camino", de León Ichaso y Ju l i án 
Sanz y "Sangre Gorda" de los Quin
tero. 

CINES. 

Imperio.—A las 4 y 9 1|2: "Ma
trimonio, por venganza. 

Hial to .—A las 5 1|4 y 9 í 
" E l hogar de una muñeca . " 

4: — 

Capitolio.—A las 5 1|2 
"Dignidad de mujer". 

y 9 112: 

Nopfiino.—A las 
t irano." 

9 112: 'Amor 

QUmpic.—A las 5 1|4 
"Carnaval". 

y 9 112. 

Canipoamor.-
112: "De hoir 

A 
ombre 

las 5 1|4 
a hombre". 

y 9 Tr innon .—^ las 5 1|4 
"Cómplice inocente". 

y 9 i | 4 . 

FauHto .—A las 
"Amor t irano". 

5 y 314 Ing la terra . 
cinación". 

-A las 9 314: "Fas-

Vcrd i im.—A 
f lamígera . " 

las 9: "Evidencia Wil.Hon.—"El Marinero. 

M a x i m . — A la-s O 1 2: " P e r j u r a " . 

DE GUANABACOA 

BANQUETE HOMENAJE. 

DE LIMONAR 

NOTA DE DUELO 

Agosto 10. 
Después de varios años de peno-

Mti- xt IJ uiasinda; Menéndez 
Kmlar t « Manuel; Meygomo José; 

¡ t trTj José; Mora Clement; Mcntlest, 
"Ml« VMourl ' J o s é ; Moldes Jesús ; b ra rá en el teatro "La Luz un be-

Gaspar; Muftlz José . 

• 

neficio a favor de los fondos de le 
y I sociedad "Luz Caballero", repre 

£ ,a&T,Jo"¿: Perer» Antonio; Penas ' sentándose varias comedias por afi-
-Iontafi^?MpRamlro: Pte. de la UniOn clonados de la localidad. 
RL^/o n̂SreÍ̂ apĴ íranl̂ eirzér§>zrl¿d0¡ E8te hech0 haCe qUe •eX,Bt,a ' 
fóu.V0^?" ^ Co^Poneu'carmen; gran espectación por contemplar en ; 

escena, a señor i tas qne gozan de, 
grandes s impat ías en ésta, como son 
las distinguidas amlguitas Conchi-

¿ Q u i é n e s l a v i b o r e ñ a m á s l i n d a 

V I V A L A A N A R Q U I A ! por Ma
rio Pucclnl 1.00 

E L C A N T O D E L AMOR T R I U N 
F A N T E , por Ivan Turruenef 

OBKAS TAmZAB 

O A L D O S : Su renlo. su espiri
tualidad, su Rrandeza. por 
Guillermo Dondariena. Un 
tomo en rúst ica 

L a Sd io r i ta . 
A L M A . Poesls 

Machado. Un 
tica. . . . 

por Manuol 
tomo, en rús-

Entre los elementos que compo-
| nen el Centro de Propietarios Co- ¡ 
; merciantes, Industriales y vecinos | sa enfermedad ha dejado de existir 
¡ de esta vi l la h asurgido la idea de , a la edad de 67 años , la respetable 

© . t o l d a r l e un banquetetaoinKKKKarcis y caritativa dama Doña Josefa Or-
i flor Diego S. Pranchl Malde que fué ; tega y González, nacida en este pue
de esta vi l la ha surgido la Idea de blo. 
rector de la Renta de Loter ía , para Su fallecimiento ha sido muy sen-

„ I testimoniarle el aprecio y grat i tud I tidp en esta sociedad en que tan 
' ' " j q u e el pueblo siente por su buena | estimada era por sus virtudes y bon-

1 actuación en su cargo de Alcalde, | dades siempre puestas al servicio 
| tanto en el período anterior, como I de las necesidades. 
: en el actual en el que supo captar- ! E l sepelio efectuado hoy, he cons-
se el aprecio de sus convecinos por ¡ t i tu ído una «ent ida manifes tación 

«•60 sus mejoras en el pueblo. Para Ini - ¡ de duelo, ú l t imo t r ibuto que sus nu 
ciar el banquete homenaje fué nom- I merosas amistades han querido ren-

Residente en 

U s e s e 

Mru« Ovldi 

^dlKjMI 

DE MATANZAS 

José; Quíntela Andrés . 

Nuevo Mundo, por la Banda Muni-
! cipal. 

2 Soneto " A l descubrir una lá-
1 pida", por la n iña Eather Darna. 

3 Poesía " E l más a l l á " , reclta-

f ^ J o s r ^ t v ^ n ^ Jo¿é Benlto:' Aurecio, y también a los jóvenes tan 
F N l ^ T ^ ^ - S r l a ^ R S : est ímabíes y correctos como son Al -
fcSi^.r!a:. Rodríguez b I Í í ^ o T r o - fredo Fleltas. Enrique ^Qujntana, 

Agosto 10 
^ MoreVÍra:"Esther Amador, Augus-i « ^ ^ j e a l a memoria del Doc ; da por su autor Plácido J . Gonxá-

ta val le , Ramona León .y Eladia j m a f i ^ a ^ o y . celebri-1 ^ Oración F ü n e b r e a la memoria 
roSe en la C i d r a l solemne8 hon-!del Dr. Angulo, por el "ustre pro-

fónebr t s en memoria del doc^fesor de la Escuela Normal, doctor 
S é s ^ m l d o r , " Reinaldo V . l d é . ; ' j o ^ A n f u i o . e s c a l d e de esta! Medardo VlUer 

fe ^ o * 0 ¥ ^ ^ \ ™ ¡ £ Humberto Echeú ique y otros 
S'basü; 

El Casino Español , Blempre hl-

E L C A R T E R O D E L R E T . 
Poema dramático por Rabin-
dranath Tafore . Un tomo, te
la 

D I C C I O N A R I O DK R E F R A N E S 
Adagrlos, Proverbio* Modis
mos. Locuciones y Frases pro-
rorblales de la lengua espa-
flela, obra pOstuma del l imo. 
S r . D . José Marfa Sbarbl. 
Tomo I, en pasta 

F .STUDIO S O B R E L A H I S T O 
R I A D E L A C R I T I C A L I 
T E R A R I A E N E S P A R A . Don 
Bartolomé José Gallardo T U 
crítica literaria de uu tiem
po por P . Salas y Rodriruee. 
Un tomo en rús t i ca . . . . 

T E A T R O D E AMOR, por José 
F r a n c é s . Un tomo en rdstlca. 

brada una comisión de entre los 
<,•*0, miembros del Centro de Propieta

rios compuesta por los señores Ma
nuel Llano Tablado, Presidente del 
Casino Español , Gerardo Hevia, Ma
nuel Vi l la r y Segundo Presmanes, 
elementos que representan la i n 
dustria y el comercio. 

La idea de este homenaje ha si
do bien acogida po rtodas las cla
ses sociales de la localidad, que 
creen muy justo esa demost rac ión 
de car iño y grat i tud. 

1.20 

c^o 

Una Limosna por Dios", "L«s Sue 
Sueño Dorado". 

resonante a 
e tan ge 

ro de núes 

un ano. Completas. U n tomo. 

^ m i n / s ^ r e z ^ s t ^ ^ e l l o ; _ tra sociedad de Recreo 

T 4 , ^ a Mari: 
a; Tamargo Ramiro. 

L» V 
^ C ^ r ™ v" J ^ V * * ^anclsco: Vello Manuel; Vélcz 

F a s c i n a c i ó n 

Muy concurrido se vió el templo, j qu incena l—seña lado para hoy. r x r I C I A g— 
asistiendo una. nutrida representa-; v ^ U i i c * . P ^ ^ ^ ^ S ^ Í S 
ción de la buena sociedad. w, « k„ * ^ i A n rallemos. con Ilustraciones. 

Pocos momentos más tarde, una, E l Partido Repubhcno ha tenido \Katéxt)Z ortega. Un 
c o m í i ó n de señori tas se dirigió a: el M i s acierto de deeignar candida-, tomo en ^ . « c » 
¡ T c S é donde nació el llorado po l í - | t o a la Alcaldía, a un hombre de va- ^ ^ ARTISTTCO 19J1 por 

' t ico dejando en la l á p ^ allí ins-;l la, y digno. ^ ^ _ _ | 3obí F r a n c é s . Un tomo con 
crustrada. ofrendas l lórales. En ©se! 

J jos? rmncrw. ^ ivr.i.v, 
Bl joven comerciante oe esta ciu-; j j iiuatraclones. en rflstica. 

José; • Manuel- v « . ~ """^ ia; ven- ,. j „ j -E ^^Vras Serafín; Valdés calidad, 
_Vega José de la- V i 

V, , , Veyras Seraf 
^llamarln Manolo 

Esta película será exhibida el do
mingo 27 del corriente en el teatro 
de la Colonia Española de esta lo-

¡ a c r r h a b T ó a los asistente, el c u l t e d a d , señor Luis Amézaga cubr i rá i c i a 
Dr Cano3 M. Paradle, haciendo ga- ese cargo en las nómina. , de su ^ ^ e s y Paisajes) , por Daniel 

Martínez Ferrando 

!"za Miguel. 

ESCRIBANOS! 

13-15.17 
IHE DEC0 Co 

W^te St. New York i 

i de elocuencia, en nomore de la! Partido. 
. año ra Irene Romero, viuda del l Inú t i l es decir, que su candida 

• desaparecido. ¡ t u r a es algo que triunfara por dere-1 J U A N A j o o A. ^ 
El s impático Presidente de la bec | noche se ce lebrará en el tea- cho propio. das de f i losof ía Vedanta. tra-

ción de Recreo señor Alfredo Mea-i ^ gauto una velada fúnebre , para i ^ Í ^ Z ^ z Solls que ^ ^ í ^ f S ^ » 
la cuel se ha confeccionado el si-; Para Carmita Alvares sons que P«-

I dome que esta velada se celebra de ld c t e rama. procedente del cercano pueblecito "c 
pensión y a beneficio de los fondos » Marcha F ú n e b r e " E l Cre-lde Guanábana , donde actualmente j , , ^ ^ c u « v a w T E 8 . «e k i c a b d o 

nda Muni-lpasa el verano con su familia, acá- vexosO »a^B?¿J3'.••J^rta1,Típ' 
ba de llegar a esta ciudad, acompa- t w o Te l f . ^ ^ A P * ^ 

Ind B t 
joven doctor Juan R. Ramí rez . | gli ta Diaz. • ' fr di^t ineii i-

a innata Claro de Luna por lal Una operación nasal. que le perteneciente a nuestra aisungui 3 honaia ciaro ae L,un<i. por i * i - " «T' rPRiil^ndnn «l i da «oripdad está va comnletamente profesora señori ta Tomasita Angu- pract icó con buenos resulcados el da socieaaa. esta . 
I eminente Dr. Estonno. ha motivado restablecida. 

Segunda Parte 'su regreso. Lo celebramos, 
de la Sinfonía del1 Felizmente ,1a gentil í eñor l t a . ' 

NECROLOGIA. 

En la tarde del sábado ú l t imo, 
se dló cristiana sepultura en la ne
crópolis de esta vi l la al cadáver del 

1-0* que en vida se l lamó Ricardo Var
gas Guevara, vecino de este pueblo 
y antiguo empleado de la Es tac ión 
de Hershey, en Regla, donde desem
peñaba el cargo de liquidador. 

"Nene", como ca r iñosamen te le 
Uamában sus familiares y amigos 
najó a la tumba a la temprana edad , 
de 22 años . Sus compañeros y sus | 
muchos amigos le hicieron guardia 
de honor mientras estuvo expuesto 
su cadáver . 

Descanse en paz y que el Todo 
Poderoso dé la resignación necesa
ria para soportar ta n ter r íb le gol
pe, a sus afligidos familiares y des
consolados hermanos. 

3.60 

0.80 

1.00 

S.00 

o.so 

dirle. 
Las ofrendas florales fueron mu

chas con dedicatorias alusivas. 
Despidió el duelo el Tesorero del 

Ayuntamiento señor Eladio Quiño
nes, con sentidas frases de condoo-
lencla. „ 

Reciban sus familias todos, nues
tro pésame y en particular nuestros 
amigos los señores Sindulfo Sierra 
y Celia Sierra de Sllvera. 

Descanse en paz la que en vida 
se l lamó Josefa Ortega. 

E l Corresponsal. 

| RETRASO DEL BERENGARIA 
LONDRES, Agosto 14. 

Las oficinas de la l ínea Cunard 
han recibido un mensaje inalám
brico del gigantesco vapor Beren-

I garla, que debía llegar m a ñ a n a al 
j medio día a Cherburgo. proceden-
¡ te de New York, avisando que será 
retrasada su llegada, debido a una 
aver ía de sus hélices. 

Se presume que la hélice dló con
tra un casco de buque hundido. 

me lo comunica así. significán- la~cufcl 

los 
I de la Sección de Recreo que prepa- . lo de los Dioses" Bai 
I ra una gran fiesta y baile con dos * __, 

«o l CstrLrecib,r4 Kra»8 núes orquestas para el día de la Fiesta P Apertura de la Velada, por el ñada de eu elegante amlgulta. XU-
edad ar.?.e" ^steliano de de l i Raza que se celebrará el 12 • 
^ r o s y niños c--?-ra- 8^?" de Octubre. 

Con é rpucde 'haoer^rpe- Merece plácemes la actuación del 
señor Meana al frente de la escogi
da Sección de Recreo de la Colonia. 

ESPECIAL. i 1 Adagio 
CLAY. 

0 70 KL HOMENAJE A CALZAD I L L A . 

Cada día que pasa toma cuerpo 
la iniciativa de la Directiva del L i 
ceo de esta V i l l a , consistente en 
organizar para fecha próxima, u n 
gran homenaje al querido amigo y 

compañero J a s ú s Calzadflla, co
mo premio a su labor constante en la 
defensa de los intereses de su pue
blo. 

NUEVA F A R M A C I A . 

En la calle de Mart í N . 6 sa ha 
abierto al público una elegante y 
bien surtida Farmacia, propiedad de 
los conocidos doctores Francisco 
García Carranza y Pablo González, 
dicha botica lleva por nombre "La 
Reun ión" . 

EX COJEVIAR. 
Se encuentra pasando una corta 

temporada en el pintoresco poblado 
de Cojímar el señor Antonio Cobos, * 
Boligan, Alcalde Municipal de esta 
vi l la en compañía de su d is t inguí -
esposa e hijo. 

Muchas felicidades les deseo. 
E l Corresponsal. 
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H A B A N E R A S 
EN L A SALA ESPADERO 

Una bella fiesta. , al reparto de premios produjo la de-
En la Sala Espadero. lectación del numeroso y escogido 
F u é la de anoche con motivo deauditorio que reun íase en la ya his-

la dis t r ibución de premios a loa tórica sala del insti tuto que es glo-
alumnos que figuraron en los ú l t t - r iosa fundación del ilustre Hubert 
mos concursos del Conservatorio Na-de Blanck. 
cional. Cantó la señor i t a Luisa Morales 

Entre los de Piano- acompañada al piano por la joven 
Del Sexto Grado. e interesante señora Lizzie Morales 
Emma Botet, Medalla de Bronce; Batet. 

Della Guichard, Diploma Honoríf ico. Posee una voz deliciosa. 
Sépt imo Grado. bjen timbrada. 
Fidelia Kr leghofr Medalla de Hub n ú m e r o de vlol ln y v i&. 

Plata; Silvia López Rovirosa, Diplo.no Juan Vázquez y Nataiia To-
man"0°0 r í r f ;C°o rr^el la . respectivamente. 

Íosé F e S e z . Medalla de Oro. ^ 6 muchos . p l auso . 
De Violín Y el clou de la noche' Margot, la 
Del Sexto* Grado: Edgardo Estra-&ent i l í s ima Margot de Blanck. 

da. Medalla de Bronce. Se lució, como ^ Juw siempre. 
Del Séptimo Grado: Julio C é s a r " 1 la ejecución ae difíciles piezas, 

Ortiz, Diploma de Honor. entre ellas la Sonata Apasslonata, 
Del Octavo Grado: Mercedes Pe-de Beethoven. 

láez de García, Medalla de Oro. Recibió grandes aplausos. 
La parte de concierto que s iguió Y lindas flores. 

U n a v e r d a d 

c o m o u n t e m p l o ) 

n u e s t r o c a f é s i e m p r e 

e s e l m e ' i o r 

" L A f L 0 R D E T I B [ S " , « 3 7 . M S : [ S 

L O S M E J O R E S A L I M E N T O S 

G o f i o y H a r i n a d e M a í z 

m a r c a " E S C U D O " 

¿Tiene usted niños? 
d Quiere vestirlos bien, con gus

to, con gracia, con chic? 
¿Desea usted, al mismo tiem

po, gastar poco? 
Pues entonces tome el ascensor 

y visite nuestro último piso de San 
Miguel y Galiano. 
- Allí verá usted un mundo de 
preciosidades a precios de gran 
realización. 

E l A r m a 

que en todas las edades han empleado las mujeres para 

vencer al mal llamado sexo fuerte, ha sido siempre el 

B I E N V E S T I R 

Vestirá bien con elegancia y gran economía si compra en 

G G 

L A L 

Muralla y Compostela Teléfono A-3372 

j . A . P A L A C I O Y C O . 

U N A N U E V A 

G E S T I O N D E LOS 

F E R R O V I A R I O S 

WASHINGTON. Agosto 14. 
(Por The Associated Press.) 

Las organizaciones ferroviarias 
(iue no es tán en huelga intentaron 
hoy nuevamente llegar ante el Pre
sidente Harding para resolver por 
su mediación la cuestión de la huel
ga, y después de una conferencia de 
dos horas y media en Casa Blanca 

Del problema. . . 

(Viene de la p^g. PPvIMERA) 

o e " E L B O M B E R O " 

e s e l c a f é q u e y o t o m o y t o m a r é . 

G A L I A N O 1 2 0 , - T e l f . A - 4 t 0 7 6 

el nombramiento de Burguete para • 
Alto Comisario, era no solo un acler-' 
to, sino t ambién una reparac ión que ¡ 
a él se le debía, y a la opinión p ú - ' 
blioa de E s p a ñ a . 

Por eso, por un lado fué una sor
presa que el General Burguete con la 
actividad que acostumbra a desple
gar, mandase a Castro Gironá <a con
ferenciar con el Raisuli, directamen
te, sin que para nada tuviese que me
diar el Su l tán de Fez, y ya vimos 
también , por lo que nos dijeron los 
cables, que la conversación tuvo 

E L T E R M I N O 

D E L A H U E L G A 

t í " de este pueblo, para las postu
laciones de sus ^Candidatos en las 
elecciones del próximo día 1ro. de 
noviembre, resultando electos los 
señores siguientes: 

Para Alcalde Municipal : R a m ó n 
Fe rnández . 

Para Concejales: Manuel Pascual 
Gómez, José Machado Gómez, F ro i -
!án Valdés Peña , Angel Cruz Cruz, 
José Fabregat Machado, Aurel io 
Alonso Silvent, Javier Ribor Mart í 
nez, Francisco Alomá Oropesa, Es
teban Cortés Pérez . 

Para Miembros de la Junta de 
Educac ión: Víctor Abren, Luís Gon
zález González, Perfecto Cruz Her
nández, Severino Ortega Oaés, Ca
siano Cortés Pérez , Antonio Gon-

, zález Fleytes, Ulises Miniet , Sera-
L l M i l A L i ü N L d N A V A L c a | fín Rod/ríguez Machado, Arsenio 

Rojas, Idelfonso Quintana Gavilla, 
Francisco Machado, José Antonio 
Yanes Fleytes, Pedro López Em-
rlquez, Miguel Rodr íguez , R a m ó n 

Adria-

JAPON SE NIEGA 
A RATIFICAR LAS 

Alcalde Municipal sobre la poda de 
los árboles de nuestro paseo que 
ca4a día se hace más necesaria pues 
de continuar extendiéndose ante la 
indiferencia de las autoridades, ten
dremos que convertirnos en " l i l i 
putienses" para no tropezar con el 
ramaje durante nuestras noches de 
retreta, única expansión que tene
mos por aquí . 

Es curioso v%r allí a los pasean
tes andar medios agachados con el 
sombrero en la mano para librarse 
de las manchas de las hojas. 

Nuestro popular Alcalde siempre 
tan celoso del bien del pueblo tan
tas veces demostrado, sab rá aten
dernos en nuestra petición. 

Es cuestión de ornato público. 
E l tonesponsal . 

declararon estar dispuestos a dir i - • 
girse de nuevo a los directores de éxito, porque Jo único que pidió el ¡ ies; 
las compañías ferroviarias. 

(Por The Associated Press) 
CLEVELAND, agosto 14. 

Esta noche se empezó, en la con
ferencia entre patronos y mineros 
de la región de carbón bituminoso, 
la redocción de una lista de jorna-

PE ACENTUA L A CONCILIACION 
M I N E R A 

F H I L A D E L P H I A , Agosto 14. 
Los auguri'os de una paz en las 

minas de antracita de Pennsylvan-
nia, parec ían hoy más fundados que 

Raisuli era vfvir bajo la protección 
de España , que le dejasen la casa 
que era suya y que se consinties» 
que su hijo le acompañase ; y al mis
mo tiempo que demostraba a los r i -
feños, el General Burguete, que sabia 
ser m a g n á n i m o con el vencldo, a to
dos nos sat isfacía que se aprestase a 
imponer a Abd-el-Krim el castigo 

Los que salían de la Conferencia 
predecían la firma de un contrato, 
que pondría en parte un final a la cesario un pacto de enmienda, lo que 
huelga que empezó en 1 de abri l 

Lo más esencial para el contrato 
fué aprobado y se dejó la redac
ción del mismo a un subcomité . 

Se cree que el contrato queda rá 
terminado en el transcurso de la no 

TOKIO, Agosto 14. 
(Por The Associated Press.) 

"El Japón no h a r á por ahora nin
gún intercambio comercial de r a t i . j CortéS( Benito Domínguez, 
ficaciones con los Estados Unidos y | n0 Pérez Solis. 
la Gran Bre t aña sobre el tratado | a las 2 p. m. empezó el mi t in en 
de limitaciones navales firmados en - ei Teatro e hicieron uso de la pa
la Conferencia de Washington. labra elocuentes oradores llegados 
, E l Ministerio de Negocios Ex- j de Santa ciara, Remedios, Cruces 
trangeros indica, que ai se sugirle-1 y Lajas. el muy estimado y culto 
ran tales cambios de ratif icación en- jose í to Machad0i hIz0 ia presenta
r e los tres firmantes principales, ción de log mism0S) s iguiéndoie los 
em esperar la aprobación formal por señtlreg E l i io Estradai Franclsco 
parte de Francia e Itaha se ha r í a • A Dr Ramón 08é Ma. 

nuel Montero, Manuel González y 
Dr. Juan Felipe Cruz, todos fueron 

Fiesta d e . . . 

no de ja r ía de ser un asunto muy 
serio. , 

E l J apón , que ya ha ratificado los 
acuerdos de Washington, está es-
perando que el Presidente Harding f , 1 . ^ Por los Paulares fue muy 

muy aplaudidos. 
R a m ó n Yanes el candidato a A l -

fije una fecha para el intercambio 
che y por él res tab leceránse los jor- dc las ratificaciones 

0; Ponorai t j , , ™ , , ^ ' nales que eran efectivos el 1 de abril — 
f L 0 ^ 1 . ^ ^ í : >• - r i v i l ído hasta .1 31 da nwrzo , U JOMA DE 

nunca, desde que empezó la huelga erecido 
el .1 de A b r i l . De fl jo 

Las negociaciones, que quedaron i „ „ _ , ^ * ai* i i a t„««« „„„ 1 no autorizo a esos periodistas, que suspendidas el 14 de Junio se rea-, f - , G*TfL] Nava' a próximo. 
nudarau el miércoles en esta ciudad . V I , „ I i • 2 I t i ^avarro a i También se decidió establecer una 
y el tono concilatorio de los men-i consultiva, que se ocupará 
sejes que se han cruzado entre el j ^ e v l f a .pateVc ^ í0^116 V i ? hom' <Ie las futuras negociaciones en la 
Jefe de los patronos y el presidente; í e i *ehmP f Genera/ N/Varr0 industria del carbón bituminoso, 
de los mineros unidos, hace presa-, ?ue ha debldo Padecer Profundamen- maus Tcomis 6n sería integrada por 
giar un arreglo de las dificultades. ^ ^ s" amor ProP10 611 su jefatura ^ ^ ^ s " Eneros . 

La invitación fué hecha por el i a6 P Asistieron a la-conferencia patro- . 
jefe de los patronos. Mr Warriner ^ " f - ^ % t ™t nos que controlan aproxlmadamen-^ Gana, sorprendiendo por completo a 

DÜNDALK POR UNA FUERZA 
REPUBLICANA 

BELFAST, agosto 14. 

telicitado por sus correligionarios. 

F A L L E C I M I E N T O . 

Después de una larga y penosa 
enfermedad, dejó de existir el vier
nes 11 del corriente e neste pueblo 
l rico propi ta r ío Sr. Ramón Albuer-
ne, de distinguida familia asturia
na, cumplido caballero que gozaba 

v el Presidente de los mineros, Mr- sacrificado cualquier día por los r i -
Lewis, la aceptó declarando que los feños. venirle a interrogar cuando 
representantes de los obreros acu- todavía seguía prisionero de éstos, 
dir ían a la citación con un espír i tu '110 era lo raás apropiado. Por eso 
bien dispuesto. 1 con esa frase que no se puede ala-

i bar bastante, les rechazó el General 

te una producción anual de sesen
ta millones de toneladas. 

Sus minas se encuentran en la 
Pensylvania Central, Pensylvania 
Occidental, Indiana, Ili inois, V i rg i 
nia, Occidental y Michigan. 

L a conferencia establece que cual-

Una fuerza numern?p. de republi--'-de generales s impat ías en todo este 
canos cap tu ró a Dundalk esta ma- t é rmino . 

Su entierro verificado esta tarde, 

(Viene de la pág. PRIMERA. 

RARA A L A R M A EN F I L A D E L F I A 1 Navarro diciendo: "No me interro 
P H I L A D E L P H I A . Agosto 14. \ snen ustedes, dé jenme tranquilo en t ó de minas blt,uminosas 

Esta noche ise 'jreWrzaron las i donde estoy • * 
Palabras dignas de un jefe dvel 

ejérci to español avezado a la pelea 
y a vencer, y no a ser prisionero por 
los cobarcTes medios empleados por 
los r i f eños . 

guardias de la policía en todos los 
puentes ferroviarios de esta ciui-
dad, por correr el rumor, de que se 
In ten ta r í a asaltar el viaducto que 
cruza el r ío Schuykill . 

E l Superintendente de la policía, 
r ehusó hacer comentarios sobre el 
hecho. 

DEMOLICION DE 
LA PRIMERA FABRICA DE 

TABACO DE TAMPA 
TAMPA, agosto 14. 

La demolición de la primera fá
brica dé tabacos de Tampa, la de 
Sánchez y Haya, empezó esta ma
ñana , con el objeto de erigir en el 
sitio una sucursal del correo en Ibor 
City. 

La estructura era de madera y» se 
erigió hace cuarenta años , conside
rándose como una rel iquia histó
rica. 

MATCH DE BOXEO 

A. Pérez Hurtado de Mendoza, 
Coronel. 

pueda adherirse a lo onyenido y que 
sus minas podrían abrirse inmedia
tamente después de haber declarado 
su adhesión. 

MOVIMIENTO MARITIMO 

NEW YORK, agosto 14. 

REUNION EN CASA BLANCA PA-
RA RESOLVED L A HUELGA CAR

BONERA. 
WASHINGTON, Agosto 14. 

Se supone que en la conferencia 
celebrada esta noche en la Casa 
Blanca entre el Presidente Harding 
el Secretario Hoover el Gobernador 
Sproul de Pennsylvanla y el Sena
dor Pepper del mismo estado, se 

Llegado: Bañan Santiago.—Chris- t r a t ó de las bases de la conferencia 
; tian Michelsen Cárdenas . Munamar que ha de celebrarse el miércoles 
i Nuevitas. ¡ en Philadelphla, entre los patronos 

i de las minas de Antraci ta de dicho 
Estado y los representantes de la 
unión de mineros de América . 

K l Gobernador y el Senador por 
Pennsylvania llegaron esta noche, 
e inmediatamente se trasladaron a 
la Casa Blanca concurriendo al po-

I co rato el Secretario Hoover. 
Ninguno quería hacer declarado 

nes antes de entrar en la reun ión , 
y a ú l t ima hora de la noche aun 
continuaban reunidos. 
E L VISPERAS DE L A TERMINA

CION DE LA HUELGA MINERA 
Cleveland, 15. 
La escala de Jornales está lista 

BALTIMORE, agosto 14. 
Salido: Firmore Daiquir l . 

CHARLESTON, agosto 14. 
Llegado: Beckenham Matanzas 

For New York. k 

[ NORFOLK, agosto 14. 
» Salido: Brissel Cienfuegos. 
| SAVANAAH, agosto 14. 

Salido: 
rafa. 

H . K . Waage, Port Ta-
N E W YORK, Agosto 14. 

(Por The Associated Press.) j cisión por Rosenberg, Johny W i l - ! 
Esta noche tuvo lugar un match i son, dadas las condiciones del match hoy Para la f i rma de los mineros 

de boxeo a quince rounds entre e l ; solo pierde su t í tu lo para el Estado del carbón suave en la ocasión de 
campeón del mundo de peso media-j de New York, y F»osemberg f i g u r a ' ^ rat if icación formal, esta tarde, 

no, Joh^y Wilson, de Boston, y por lo tanto como "Campeón del I Que se espera que ponga fin a la 
Rosenberg de Brooklyn. ¡Mundo de peso mediano en el Es. g^an huelga minera que desde hace 

Aunque este fué ganado por de-; tado de New York." | meses viene amenazando al pa ís . 

la guarnición nacional. | const i tuyó una verdadera manifes 
Los prisioneros fueron puestos en ' tación de" duelo, tomando parte to-

Hbftrtad y la guarnición cpyó presa. ias iaa ciases sociales como testi-
Muchos partidarios del E.ct\i3 L i 

bre están huyendo de la ciudad. 

DE L A R E V U E L T A IRLANDESA 

DROGHEDA, ( I r l anda) , Agosto 14. 
(Por The Associated Press.) 

Las tropas Irregulares que toma
ron Dundalk han adelantado hasta 
cuatro millas de Drogheda 

monio de alta consideración y apre 
j cío hacia el finado. ^ 
j Descanse en paz Don Ramón, y 
( llegue a sus familiares la expre-
i sión de mi condolencia. 

UN ANGEL MAS. 
Los distinguidos esposos Armas-

Zermefio, pasan por el rudo trance 
de haber perdido a su hermosa n i -

Los nacionales están haciendo los; ñita el viernes 11, después de bre-
preparativos necesarios para oponer • ve enfermedad. 
uña tenaz resistencia. ios recursos de la ciencia n i 

En Dundalk las tropas regulares. |08 muchos sacrificios hechos 'por 
eolo se encontraban en pequeño nú- gus padres para salvarla, nada va-
mero. ^ . „ i„ v„ I ,,eron ante las graves cómplicaclo-

Se desconocen detalles de las ba- nes de la enfermedad del angelito 
jas; pero, más bien se cree que fue-¡ CUya muerte lloran en estos mo
rón numerosas. 

Todas las comunicaciones ferro
viarias, te legráf icas y telefónicas en
tre Dundalk y Drogheda, es tán in
terrumpidas. 
DROGUEDA RODEADA POR LAS 

FUERZAS REGULARES 

D U B L I N , 15. 
Las fuerzas Irregulares han ro

deado a Drogueda, y parece i n m i 
nente una batalla. 

Las fuerzas del gobierno provi
sional han evacuado a Dunleer, Con
dado de Louth, por razones estra
tégicas. 

mentes. 
E l sepelio fué una gran manifes

tación de afecto a la estimada fa
milia Armas-Zermeño , viéndose su 
morada Invadida por infinidad de 
amistades las que enviaron precio 
sos ramos de flores como ofrenda aJ 
Angel desaparecido. 

Mi sentido pésame a tan dist in
guidos esposos. 

DE RANCHUELO 

REGRESO. 
E l domingo 6 del corriente re

gresó a este pueblo procedente de 
j La EsperaSza en donde permanec ió 
i una temporada, la bell ísima señori -
j ta Georgina Núñez, Inteligente pro-
I fesora de inst rucción pública, gala 
i de la «u l t a Sociedad ranchuelera 
I por su elegancia y s impat ía . 
' Sea bienvenld a estos lares en 

donde cuenta con numerosos admi
radores y afectos. 

R. Domínguez Medina; Joeé P. Ro. 
Cuervo; Euriq'ue Sarlabous Mesan y 
dr íguez Sánchez; Gustavo Alfonso 
Juan A. Pérez Martínez. 

Tras ellos marchan formando una 
unidad los Benjamines de la Escue
la Mil i ta r , los 32 cadetes de primer 
año , señores Eugei..o Andino Caba
llero, Agust ín Veitla Ferrer, Mag-
daleno Chirino Román, Jorge Moya 
Quesada; Evello Arlas Arlas; Ma
nuel Vidal Laeaga; Antonio García 
González; Jaime Romeu García; 
Manuel Heres Hevia; Ar turo Arias 

Arlas; Oscar Alfonso Carol; José 
A. Alonso Calñas ; Pedro Rodríguez 
Valdés ; José B. López Mar t ínez ; 
Abelardo Batista Guíllén, Miguel A. 
González Parra; José E. Pérez Suá-
re t ; José Parra Cairo; Felipe Ja-
nés Woodcock; Tomás Muñoz Ma-
rrero; Roberto A. Becerra Bonet; 
Leandro A. González, Serviú; Luís 
B- Marqués Ibarreche; Felipe Ley-
va; Armando Baes Ramos: Galios 
M . •Chaumont Rodr íguez; Agust ín A. 
Gut ié r rez González; Juan A. More
no R e m a n í ; Juan A. Gutiérrez Ale
gre, Enrique E. Meléndez García y 
Antonio Bolet Tremoleda. 

A la voz de mando del teniente 
señor Otero los disciplinados infan
tes practicaron los siguientes ejer
cicios: 

(a) Orden cerrado: Estando en 
línea, ejecutar variación de
recha. Estando en columna 
de escuadra, formar l ínea de 
pelotones. Marchando en co-
lumnas de escuadras, formar 
línea al frente. Manual del 
Arma. 

(b) Orden abierto: Estando en 
columna de escuadras, des 
plegar en guerrlla con guía 
centro. Avanzar en sucesión 
de l íneas claras. 

Como siempre que hemos presen-
clamos estas exhibiciones, los ejer
cicios resultaron br i l lant ís imos, por 
ei pasmoso orden, !a absoluta preci
sión y el soberbio aspecto de genti
leza y ga l la rd ía de los cadetes. 

Número sensacional fué el simu
lacro de combate, -ruando paulatina
mente el guía, cuerpo a tierra, se
guido del teniente Otero, rompió el 
fuego contra un enemigo descubier

to en, desembarco próximo, gra
neando los disparos que dieron al 
espectáculo una exacta Impresión de 
verismo, sorprendiendo al público 
—profano de tales adelantos bélicos 
—el aspecto ígneo de los proyecti
les que permi t ía seguir cómoda
mente la trayectoria. 

Todo fueron elogios para la des
treza y marcialidad de los "mucha 
rhos" del itu-e.-wt; otero. 

ues "dum-bells'" b a s t ó T ^ j ^ T ^ 
y fusil. simnisti,, 

Alineados con maraviliona . 
ü t u d y corrección impeca^í 
ciendo un soberbio conjunto riB0^ 
met r ía y casv con solo L 8 V r i / 
de silbato, el Capitán CéspedL 
ció una nueva prueba de su L 
neidad y los alumnos sup ero* '~ 
visible facilidad, d e j a r ^ b C p ^ 
ta su bandera como aobresalie 1 
gimnastas en los siguientes <Z7 
cios: ej8rei-

(a) Ejercíci-os callstécalcos t» 
dum-bells.— Frente atráa—Trír! 

dum-bells.—Frente atrá* 
Tres y cuatro tiempo,^ 

„ Frente, fuera, adentro Jpj 
cuclillas, abajo, atrás' « 
tiendan. 

Ejercidos callutécnlcos coi 
bastones: Dos ejercicios. 

Ejercicios calistéemcoa mi 
fusi l : le . Ejercicio, U £ 
r í e ; 4o. Ejercicio. l t . s«Tir 
5to. Ejercicio. 2da. Serir 
Ejercicio 11. t. 

Y con nuevas y sinceras feüdu 
cienes a los a'puestos alumnos, S 
minó el Interesante programa d« 

la fiesta de ayer. 

-(b) 

(c) 

LAS POSTILACIONES D E L PAR
TIDO POPULAR. 

E l Ejecutivo Municipal del Pa r t í -
do Popular Cubano, se r eun ió el día | LOS ARBOLES D E L PRADO. 
6 del corriente en el Teatro "Mar- * Llamamos la a tención al señor 

ENTREGA DE DIPLOMAS 

La concurrencia, siguiendo al sé
quito presidencial, se trasladó a li 
Academ.a, en cuyo comedor se ha
llaba servido un espléndido lunch, 
con el que fiyeron amablemente ob-
f-equiados los asistentes, rivalizan 
do en atenciones y finezas los pro
fesores de la Academia. 

Por nuestra parte, nos vimos col 
raados de la obsequiosidad y afac-
tuosas deferencias de los Profesorei 
Corvo, Otero, Céspedes y del Capi
tán Aniceto Losa, alma mater de 
aquella organización por sus ocho 
íiños de consagración inigualada i! 
servicio y auga de la Academia, di 
Is que fué Profesor Secretario 
ta hoy, que marcha al Norte—ton-
dable estudioso— a segu.r uu to-
so de ampliación sobre artiilérla d« 
costas en una Academia Militar di 
la gran República estadounidense. 

En el salón de actos de la Bscua-
la de Cadetes se efectuó la entrega 
dc diplomas, a los 18 nuevos oficia
les, pdr el doctor Zayas, tras cuya 
ceremonia el Primar Magistrado 
rigió la palabra a los que ya eran 
Tenientes del Ejército cubano, bo 
para hacer un discurso—como afir
mó al empezar su breve alocución-
sino para felicitarlos por su invw-
tidura, exhortarles al celo perwTi-
rante en sus deberes cívicos y mili
tares, dedicando frases de tito «-
mío al Ejérci to y sus elevadas fun
ciones como sostén de la Patria J 
salvaguardia esencial de la ntclot^ 
lidad cubana. 

La clamorosa salva de aplausos 
Que coronó las últimas palabras 
señor Presidente de la República i» 
el epílogo de tan eugerent* w»* 
tecimíenío. 

EJERCICÍOS G I M N A S T i r o s 

Trocados los hábi tos militares, por 
la trusa at lét ica, aparecieron de 
nuevo los cadetes, mandados aho
ra por el Capi tán Céspedes, Profe
sor también de Gimnasia, portan
do los animosos e infat.gables jóve-

E L DESFILE 

A l ausentarse del Morro el 
del Estado la Banda Militar enton» 
nuevamente el Himno Nacl0D*1* ¡¿j 

Luego, como una amable at<T jó 
más a las familias invitadas, m 
amenizando el desfile y en tanto o 
ró la luz del Sol se T e c T ^ T ° ^ ' 
alegres parejas con una PUD ^ 
de baile; grato complemento » ^ 
magnífica fiesta con que ce , fj¿s 
Escuela de Cadetes la te,[f' ,Al |1 
del curso 1921-22 y la « a l t ^ o 
grado de oficial de los 1» r «! 
de tercer año, quienes a111 f ^9 
formidable estímulo que su ^ difl, 
b r indó a sus compañeros a« f j ^ , 
por la firme esperanza w $ 
tan como savia nueva en ei ^ 
cubano y por la sena ales ^ 
su tr iunfo espandió en a(l"° ,4 (¡«s 
recinto, fueron los héroes de 
ta. Inolvidable- n^4c«sle, 

A ellos, pues, nuestros P'»"^ 
y nuestros mejores votos. 

F O L L E T I N 8 0 

E l C o r a z ó n en l a M a n o 
MEMORIAS DE UNA MADRE 

P O R 

E . PEREZ ESCRICH 
iTvtY» edlcida anmenta^a por un auto* 

(Da venta en " L a Moderna Poeafa". 
Obispo. 135.) 

(Con t inúa ) 
desa viendo que su esposo le cerra
ba todos los caminos. 

—Entonces, volvió a decir don 
Pedro, queda un recurso: retirarle 
los fondos, ponerlo en el caso de que 
la necesidad le obligue a regresar a 
su casa. 

— ¡ P e d r o ! 
— ¿ V a s a oponerte? ¡Es natural! 
— Y o no quiero que mi hijo se 

encuentre en Madrid sin recursos. 
¿Qué h a r á él si le retiras tu protec-

, c lón? Eso lo alejarla más de nos
otros. 

— E n ese caso, comienza desde 
m a ñ a n a a vender fincas; escríbele 
una carta dic iéndole: Gasta, derro

cha, nada te arrearo mientras nos 
quede un palmo de t ierra. 

— ¡ O h ! Eso tampoco: aborrezco 
los extremos. E l corazón me dice 
que a t e n d e r á mis súplicas, que vol
verá a nuestro lado. 

Don Pedro hizo un gesto de dis
gusto, murmurando al mismo tiem
po: 

— ¡Siempre lo mismo! ¡Madre al 
fín! . . . Estoy persuadido de que si 
esta discusión se prolonga, a c a b a r á s 
por echarme a m i la culpa de todo 
lo que sucede. 

— ¡Ped ro ! exc lamó doña María 
con voz suplicante. 

— E n fín haz lo que quieras; pero 
te prevengo que una vez gastado los 
quince mi l duros consignados en la 
casa de comercio, no doy ni un cuar
to más . SI quiere coches, si quiere, 
caballos, que los gane. He dicho. 

Y don Pedro salió de la habita
ción con el rostro encendido y la mi 
rada hosca. 

Doña María exha ló un doloroso 
suspiro, y ocul tó el rostro entre las 
manos. 

Lloraba. 
Así permanec ió cerca de una ho

ra. 
£1 dómine e n t r ó en la habita

ción, j" 
Había encontrado al conde dan

do paseos y hablando solo por el an
cho portal de la casa. 

Quiso di r ig i r le la palabra, pero 
le recibió con g ruñ ido amenazador: 
el pobre maestro creyó convenien
te hacer mutis y marcharse. 

Cuando vló a la condesa en aque
lla actitud dolorosa, se dijo para s i : 

—Ha habido tormenta. Indudable
mente las ñubes vienen de Madr id ; 
las envía Rafael. Sepamos lo que 
pasa. 

Hecha esta resolución, acercóse 
hacia la condesa que, sumida en sus 
dolorosas reflexiones, no le hab ía 
visto entrar. 

— ¿ E s t á usted mala señora? le 
dijo. 

—Soy muy desgraciada, respondió 
doña María . 

—Esa es una enfermedad que 
abunda^ mucho entre las criaturas, 
pero cuyo medicamento estriba en 
hacer que desaparezca la causa de 
la desgracia. 

— ¿Y eso es posible? 
—Muchas veces sí, algunas no: la 

desgracia de usted, por ejemplo, tie
ne merecido. 

— ¿ C ó m o ? 
—Logrando que Rafael torne al 

pueblo. 
—Usted derrama un rayo de luz 

en mi mente . 
— Y o no creía tener ese don, re

puso el dómine incl inándose . 
—Necesito que usted vaya a Ma

drid, dijo la condesa bajando la 
voz. 

— ¡ S e ñ o r a ! . . . exc lamó el dómine 
retrocediendo dos pasos. 

—Que vea usted a mi h i jo . 
—Pero ¡doña M a r í a ! . . . 
—Que le convenza usted de que 

esta separación no puede durar. 
—Advier ta usted . . . 
—Que su padre va a retirarlo los 

! fondos. 
— ¿ C ó m o ? 
—Que está enojado porque gasta 

mucho. 
—Con justicia. 
—Que de estas cuestiones podía 

surgir un rompimiento que causa
ría la desunión , la desgracia de to
dos. 

— L o cual sería muy sensible. 
—Si a todas estas razones sí a las I 

súplicas de una madre que no pue-1 
de viv i r separada de r<u lado, y a 
ios consejos del sabio preceptor qu^ i 
ha vertido en su mente los primeros i 
gérmenes dc i lus t rac ión no secedle- ¡ 
ra, entonces doy a usted facultades | 
para (jue hable a ihi nombro a esa I 
seflora marquesa, supl icándole se 

I una a una madre desgraciada que 
i l lora sin cesar la ausencia de su h i -
¡ jo adorado. Lo que no podemos nos-
j otros tal vez lo podrá esa mujer que 
j ha venido a destruir la felicidad de1 
! mi casa. 
1 E l dómine había oído con prof un-! 

da a tenc ión las palabras de la con
desa. 

Su actitud reflexiva, su semblan
te circunspecto, decían claramente 
la importancia que daba a la deli
cada comisión que se le confiaba. 

— S e ñ o r a condesa, dijo por f in , 
usted me honra sobremanera con la 
comisión que confía; pero. . . 

E l dómine hizo unos puntos sus
pensivos, prolongando el labio Infe
r ior en forma de pico de candil y 
abriendo los ojos todo cuanto pudo. 

— ¿ V a usted a poner obstáculos? 
repuso doña María con precipi tación. 
Solo faltaba que usted me abandona
ra. 

-—Señora, la cuestión es grave. 
—Cuando se tiene talento se ven

cen las dificultades. 
—Es que yo ignoro sí tengo el 

que usted se supone. 
—Dejemos la molestia, y trate-

•ojidsns un oiuuxa bvio-bíSos* non 
mos del viaje. 

— S e ñ o r a , yo no he estado nunca 
en la corte. 

—Eso ¿qué importa? 
— ¡Es verdad! Dice el re f rán que 

el que tiene lengua . . . 
— ¿ C o n q u e pa r t i r á usted esta no

che? 
— Y o escr ibi ré una carta, y da

ré a usted algunas frioleri l las pa
ra Rafael. 

1 E l dómine alzó los ojos al cielo 
1 en actitud dolorosa. 

—Tengo confianza: me dice el co-
; razón que usted me lo t r a e r á ¿No 
cree usted lo mismo? 

E l maestro se encogió de hombros 
; cen la resolución de un már t i r que 
1 muere por la verdadera fe. 

— ¡Ah!- Prevengo a usted, volvió 
i a decir aquella madre infatigable, 
! qué mi esposo no debe saber nada 
j de este viaje. 

—Pero, seflora, exclamó el dómi
ne sin poderse contener, yo soy un 

! empleado del gobierno, soy maes-
I t ro de escuela, padre intelectual de 
j los hijos de B . . . ¿Cómo cierro la 
clase? ¿Cómo les digo a mis discí
pulos: Ea, a paseo, escolares, co
mienzan las vacaciones antes de 

; tiempo. Dios sólo sabe cuándo vol-
i veremos a vernos, porque yo me 
1 marcho, me he vuelto loco, "fuglte" 
1 aqu í es tá is demás? 

—Pero ¡Dios mío! ¿no conce us
ted que yo necesito que Rafael tor
ne a casa antes que mí esposo le re
t i re su cariño, su amor paternal? 

—Pero, señora , ¿no conoce usted 
que el gobierno me da m i l cuatro
cientos reales al año para que de
sasne a cuarenta inteligencias que 
se hallan en estado natural? 

—Pues bien, si le dejan a usted 
«cesante, de mi cuenta corre esa pen
sión. 

—No es el dinero, wflor* 3; 
• sa. lo que me hace f^ .* ; ©or»*0 
el feo vicio del interés ^ p 
en mi coraL-óu: pero el ^ ^oder»» 
colocado en medio de esa dr 
generación. Soy la a ^ 0 ^ ? : $us I 
crama la luz. alumbranoo c -
nieolas: soy una ráfaga ore»f 
alquilada por el gobierno P ̂  ^ 

' las toscas inteligencias ^ ^nto ^ 
del Moncayo. Si 5'°, ^ . n t o r c b » ' ^ ! 

; decir, si ee apaga la »" de ¡pn* 
' quedan a oscuras. E l oro ]a yí, 

la grande, los diamantes cr t* 
• na Nlcaulis, los tesoros r s«-
no me har ían faltar a ^ donar «' 
Prometeo. No puedo aDil u eo " 
pueblo. Moriré con la ie ranjá^*" 
mano, y explicando la 6 
Es mi deber. j y ^ 

El dómine hizo " " V l a b l t » ^ ? . 
puso a dar paseos por Ia TCncr5!̂  

1 En aquella frente caiv» 
h a i í a algo de sublime. 

?)oña María Horaba. D90gfc^ 
De vez en cuando ao\zCielii0 Z, 

; exhalaba un suspiro, y .-niflc»" 
i movimiento de cabeia » » 
murmuraba 

¡Pobre s-ñora! ¡pojj* 
j i _ • „ •„„fo un fonw di 

E l dómine tenía un 1° 0_. 
dad en el corazón, q"6 cootr*r 
a hacer precisamente 
de lo que deseaba. 

Cada vez que sus ojos s«4e3e0i» 
traban con la' dolorosa fi? 
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H A B A N E R A S 
D E L D I A 

•flsjeroe-
Los Que salen hoy. 

los que lleva hoy el vapor 
h ^ t a España se cuentan el 

F l f U r n i l l e r m o Fe rnández de Cas-
t & l distinguida, eeposa. Elena 
^ J * nulenee se dirigen a Parte 
G*yn' tamban el señor Luis de A l -Van tamb 

y su gentil señora. 
mif0é¡. ' señor" Modesto Mañas . 

viaje! ¡Felii 

ü ^ e ñ S n t a d o r a señor i t a . 

otros quien fué el primer autor que 
designó con el nombre de Escuela 
Madri leña al sistema de Mart í , n i 
con el de Escuela Catalana al sis
tema de Serra, pero creemos que 
no andaremos muy lejos de la ver-

Ks Maneta Dorta, de cuyo compro- dad si nos atrevemos a suponer que 
i t0nn0j H . 8lmPático Joven Mano- ambos nombres surgieron por la ne-
i - i n i j0 del coronel Gabriel cesidad que había de establecer a l -
I : f . ! j c u e i l ^ a en âs Habaneras guna diferencia entre los alumnos 

que estudiaban en Madrid y los que de la edición anterior. 
Recibirá esta tarde. 
De cinco a siete. 
Esta noche. 
De moda el Habana Perk. 
Y de moda también el Plaza, con 

bailes por el profesor Mart í y su 
pareja, Paquita Gi l . 

Asist i ré . 

D E DUELO 

ffn gran pesar. 
Lo sufre un buen emlgo. 
Eg el señor Juan Antonio Ramí-

rtZ que ha visto morir a su buení -
esposa, Consuelo Bermúdez . 

Había Ido de temporada a Mar t ín 
Ifeea y «e disponía a pert i r para las 
Montañas. 

Xo lo 
raerte de la Infortunada dama, que 
j¿ sucumbido a los efectos del mal 

que la 
mente. 

¡Pobre 

hizo padecer tanto ñ l t ima-

Consuelo! 
Enrique FOXTANLLLS-

Bas tones y Pa raguas 

« 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
3 El DIARIO DE L A M A R I - D 
O NA lo encuentra usted en O 
a cualquier población de la O 
q República. O 
Q o a D D D O o a a o o a o a o 

estudiaban en Barcelona, únicas cá
tedras de Taquigraf ía que por aquel 
entonces exist ían en España , y que 
estaban dirigidas, respectivamente, 
por Mart í y Serra. 

Sabido es que en 1802 fué crea
da en Madrid, a solicitud de la Real 
Sociedad Económica Matritense, una 
Cátedra oficial de Taquigraf ía , que 
fué dirigida, hasta la época de su 
fallecimiento, por el Inmortal Mar
tí, y sabido es t ambién , porque to
dos los autores lo han venido repi
tiendo constantemente, que D. Fran
cisco Serra y Ginesta fué comisiona
do por la Real Junta de Comercio 
de Barcelona para que se traslada
ra a Madrid, con el objeto de estu
diar la Taquigraf ía en la Cátedra 
de Mart í , y que, después de haber 
realizado brillantemente sus propó
sitos, regresó a Barcelona, y en 

LABOR PATRIOTICA Conferencias Comerciales de 

la Unión Pan-Pacifico La Asociación d3 Emigrados Re
volucionarios Cubanos en junta ge
neral extraordinaria celebrada en la 
noche del 12 de este mes, acordó 
aprobar una moción del señor Ur-
baño Gómez Toro que dice as í : 

A L A JUNTA GENERAL 

En atención a ^ angustiosa Incer-

E l señor Gustavo E. Musteller, 
Cónsul de Cuba en Honolu lú , Isla* 
Hawai i , ha remitido a la Secreta
r ía de Estado el siguiente Informe: 

Tengo la honra de informar a us
ted, que, según las noticias publica
das por la prensa de esta localidad. 

tidumbre que por Vi inmediato fu- el Departamento de Estado de Was-
turo político y económico de la Re
pública venimos sufriendo los que 
muy de veras amamos el decoro, ya 
muy lastimado, de nuestra Patria, 
y considerando que el no la tacha 
de complicidad, pero si de acomo-

quiso la suerte, la triste ta ^ l l í P U f t o - S de 0 T 0 J pla H l j „ j ! ta, ae las maderas mas caprichosas. 
r J ^ ^ . J en elegantes estuches ¡ q ü e h r c T u I a d l u é 7 n c r r g ¡ d o de di" conten^ndo ambos obietos i i _ i j j ^ 

Preciosísima colección r l g i r una cá tedra de este conoci
miento, que expresamente fue crea
da para él, a propuesta de la Real 
Junta de Comercio antes citada, y 
que dir ig ió t ambién , si no estoy 

Ave. de I ta l ia (antes Galiano) 74-76 equivocado, hasta su muerte. 

"LA CASA QUINTANA" 

Teléfonos A-4264 y M-4632 

= = A S U N C I O N = 
q u e d a r á m u y c o n t e n t a s i s u o b s e q u i o e s d e 

D U L C E S Y H E L 4 B O S D E 

U F L O R C U B A N A " , Gal iano y San José 

H 2 8 4 

Las Innovaciones que Serra In
trodujo en el sistema martiniano, 
y que fueron en un principio re
chazadas totalmente por Mart í y por 

i sus alumnos, consistieron en am-
I pliar notablemente las supresiones 

que Mart í preceptuaba, establecien-
¡ do las llamadas supresiones por co

locación, por v i r tud de las cuales 
puede el taquígrafo ahorrarse la es
cr i tura de muchas s í labas y letras 
a principio de palabra, indicando la 
supres ión de las mismas por la d i 
ferente colocación que se dé al resto 
de las palabras en el pautado; esta-

damiento Infeliz, cabe suponer en 
quienes en estos momentos porque 
atraviesa nuestro país, permanecen 
inactivos en cuanto se impone una 
cívica y vigorosa actuación frente al 
vergonzoeo desbarajuste nacional es 
por consiguiente que el Socio de Ho
nor que suscribe, en atención y 
acuerdo meludible con la base 5a. 
de nuestro Reglameñto , Inciso A. B. 
y C. solicita de vosotros, invocan
do sí es preciso, la honra digna y la 
tierna memoria de los excelaos fun
dadores de nuestra nacionalidad, ya 
desaparecidos por desgracia de la 
Patria, que toméis en consideración 
serena, sin flaquezs pueriles, y pres
téis vuestro decidido y firme apoyo e 
mpar té i s vuestra inmediata aproba
ción a la siguiente 

MOCION: 

hington ha dado ya a conocer el 
programa de las Conferencias que 
h a b r á n • de celebrarse en esta ciu
dad bajo los auspicios.de la "Pan 
Pacific Union", del 2 5 de Octubre 
al 8 de Noviembre próximos veni
deros. 

La Unión está representada por 
representantes de todos los pue
blos y razas del Pacífico, siendo I 

• Honorarios: los Presi 

E S P A Ñ A I N T E G R A L 
Dios, Patria, Unión Hispano-amerV 

cana 
E l por que esta Asociación 

Dirá algunen de nuestros lect(^ 
| res: Una Asociación más , una So-

A l salir a la vida pública esta cledad española que viene a u n i r i t 
Asociación, tiene que dar a conocer a la lista de las ya existentes, u n a . . 
su programa, las ideas en que se 
inspira y en cuya defensa y propa-; Y nosotros adivinando todo lo di-
ganda tiene que desarrorai su ac- cho en su esencia, y todo lo que s« 

Presidentes 

tuaclón. para brindar al mt¿mo tiem- pueda dec!r, diremos ¡Alto ahí l Es-
po la cooperación de todos aquellos ta Asociación no es una Sociedad es-
indlvlduos que simpaticeD con el pañola más que viene a confundirse 
programa a desarrollar. con las ya existentes, pues aunque 

Queremos que esta Asociación sea tenga relaciones de amistad con laa 
el portaestandarte de la E s p a ñ a tra- otras porque en sus fines entra lo 
dlclonal, de la España gloriosa que Que en las demás existe, es d i ía ren-
en las m o n t a ñ a s astures inició la te en su. esencia pues tiene finahda-
glorlosa gesta de la Reconquista que des que en las otras no existen n i 
t e rminó con 1̂ . rendición de Grana- puedenexistir. Expliquemos estos con-
da. De la E s p a ñ a civilizadora que ceptos: 
convencida de que más allá de las Las Sociedades eppafiolas existen-

dentes ^ ¿ r t ^ U ^ ^ Í S Í ^ de H é T C ^ A ^ ^ S ü r ^ ^ ^ 
China el Rpv Hp «5Jan- «i t>^«m«« M r g e n qua esperaba Humillarse con 6er un venero ae xeunion ea uuuuw 
T b i ™ 2 L rfí 7 » ^ ; S - . F S S 2 ? 1* i S de la Civilización, t o r r ó el ** J»«f? l íc i tamente y comparten ea 

NON PLUS USTRA que condenaba amlgable conversac.ón todos los pal-
a la humanidad a un perpé tuo es- B&uof a ^ a ^ b r e e-
tancamiento enviando aquellas tres va el Centro, se dedican las que tle-
llndas carabelas que guiar;, el in- Pod,?r Pecuniario para ello ea 
mortal Colón, y que flotando sobre ^ Beneficencia, en al coU-

I las ondas bravas del mar de Atlante »"*neo proporcionándole tra-
,cual tres lindas palomas mensajeras baJ0 * tantf3 otras cosas, y si se 
de amor, hab ían de traer a estas Quiere cumplen también^ en eu parte 

I tierras de América , la luz de la Fe d - J ^ o r pat r ió t ica espauoia con sus-
y de la Civilización Católica. crípciones a favor de aleuna desgr^ 

Queremos mantener latente, jut t . cía hispana, y tantas otras cosas máe 

Tokugawa del Japón y los Prime-
ros Ministros de Australia, Cana
dá y Nueva Zelandia; Vicepresiden
tes Honorarios; el Secretarlo de Es
tado de los Estados Unidos, el D i 
rector de la Unión Pan Americana, 
el General Leonardo Wood. Gober
nador de Fil ipinas, Mr . Woodrow 
Wllson y los Gobernadores de Ja
va y Alaska; y Presidente activo: 
Su Excelencia Mr. Wallace R. Fa-

nUg^ton, Gobernador de este Te-
I r r i to r io . 

La finalidad principal que persi
gue esta Unión principal que persi-

L a Asociación Nacional de los res "ventajas y m á s amplia coopera-
Emigrados Revolucionarios Cubanos clón entre las Naciones del Pacífl-
consecuentes con su historia y por jco ' desarrollar su Intercambio co-
su r ígido concepto del derecho de l imerc ,a l V afla-nzar sus relaciones 
hombre y sus obligaciones, reconoce ^ todo orden; figurando entre los 
la gravedad política y económica por . ¡ tóp icos que h a b r á n de tratarse, con 
que atraviesa en estos momentos e l ' re lación al desenvolvlmento de sus 

IjEl mCjCf SUrtidO 7 lOS prCCiOS m á S baiOSll' blec9r la3 preposiciones o principios 
r 1 de dicción, con los cuales Introdujo 

L l a m á n d o n o s p o r t e l é f o n o , s u p e d i 
do s e r á se rv ido i n m e d i a t a m e n t e 

país , y cree que su deber hacer 
alta polít ica nacional con el único 
fin de laborar y propender a la es
tabilidad y engrandecimiento de la 
República, vigorizando por el medio 
adecuado el espír i tu decoroso y de 
vergüenza privada y colectiva de su 

recursos naturales, la adopción de 
medidas para evitar las crisis azuca
reras y arroceras en el mundo. 

A Instancias del Secretarlo de 
Relaciones Interiores, bajo cuya j u 
risdicción se halla este Terr i tor io , 
la Canci l ler ía Americana ha trans-

tamente con el amor a España , el 
amor a la Rel igión Católica, factor 
principal de sus gloriosas conquistas, 
pues ella Inspiraba a nuestros gran
des legisladores 6US famosas leyes 
entre las que merecen cit irse las de 
Indias, que dan renombre y honor 
al insigne Fr. Bar to lomé de las 
Casas, inspiradas en el amor al 
prój imo según el espír i tu de la Re-, 
liglión Católica, que ha sido y es el 
alma de la nación hispana, que cons
tituye la Psicología del pueblo es 
pañol , pues si España ha sufrido 
trastornos y . desgracias interiores 
en el transcurso de un siglo para 
acá, es porque hombres astutos e 

todas de consideración y aprecio. 
No somos pues contrarios a estae 

Sociedades que también nos honra
mos perteneciendo, pero en esos cen
tros no se puede hablar de asuntos 
religiosos porque podr ía motivar dis
cusiones que proh-'o? el Reglamento 
por haber entre sus miembros de to
das ideas y doctrinas y ser ía motive 
de disgustos entre la colectividad. 

Por esto los Iniciadores de es t» 
Asociación que tenemos el amor al 
prój imo arraigado en nuestras con>» 
ciencias, y la Fe Católica en n ú e s , 
tro corazón dijimos: ¿No podremos 
formar una Sociedad, que cumpllenc 
do en lo que esté a su alcance res» 
pecto a la labor que hacen los Cen-

l a M o d a " 
ALMACEN SE MUEBLES FINOS 

JOSE DORADO Y CA 
Galiano y Neptono 

Acabamos de recibir nueva colección de 
ldnnar?is francesas, que exhlbimoa en 
nuestro salón de artículos de Galiano y 
Naptuno, donde pueden ver. Juegos de 
cuarto, sala y comedor de los más mo
dernos modelos y mejor construcción. 
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ESCUELA NORMAL PARA 

MAESTROS 

CONVOCATORIA 

Habana, Agosto 15 de 1922. 
eD conformidad con lo dispuesto, 

te convoca por este medio a los as
pirantes a Ingresar como alumnos 
en la Escuela Normel para Maes
tros de la Habana, que r e ú n a n los 
requisitos exigidos en la Ley de'16 
de Marzo de 1915 y en el Regla
mento para la ejecución de la mis
ma, a fin de que presenten sus so
licitudes de edmis lón en la citada 
Escuela, calle de Diaria esquina a 
Revillagigedo en hora y día háb i 
les, desde el día l o . del próximo mes 
de Septiembre hasta las 11 de la 
mañana del día 15 del mismo mes. 

La inscripción s e r á gratuita y, 
conforme al ar t ículo V I de la Ley, 
para ingresar como alumno es ne
cesario: 

1-—Haber cumplido 14 años de 
edad. 

2.—Gozar de buena salud, ser 
tfe moralidad Intachable y no tener 
ningún defecto físico que Inhabilite 
Para el ejercicio de la profesión de 
maestro. 

3-—Ser aprobado en un examen 
de ingreso que ve r sa r á sobre todas 
1*8 tnaterios comprendidas en los 
cursos de estudios Je las Escuelas 
Primarias. Quedarán exentos de esa 
Prueba los aspirantes que posean el 
título de Bachiller, o un certificado 
ía maestro, obtenido legalmente. 

I * justificación de los requisitos 
* Que se refieren los aparatos l o . y 
2o. del expresado ar t ículo , ae h a r á 
rospectlvamente: con coplia certí-
jicada del acta de inscripción en el 
Reglfjtro Civi l , o de la partida bau
tismal si el Interesado hubiese naci
do antes del establecimiento de ese 
Registro; con certificado médico de 
miena salud, expedido por un facul-
wtlvo y visado por la Jefatura Lo-
Cal de Sanidad corresponcTlente, y 
con certificado de buena conducta, 
«tendido ro r el Alcalde Municipal 
'el Término de su residenla o por 
Sd*íPerEUnas de notoria respetabi-

Para la exención a que se r e f ere 
* nltlma paite del apartado 3o. se-
J aindisponsable la presentac ión riel 
utuio de Bachiller o del certificado 
e maciptro. Los maestros que ha-

° esen ejercido en las Escuelas Fú
licas, deberán presentar, asimismo, 

^ extracto de su hoja de servicios, 
J"crlta por el Secretarlo de la Jun-
J* fle Educación del Distr i to en que 
*ían sido prestados, expresando el 

«empo de duración de los mismos. 
Drif3 documentos mencionados se 
toiBiA án con la l i c i t u d de ad-

«ion firmada por el aspirante y, 
¿ l ^ 6 6 menor de edad", suscrita, 
0 "J1181^. por su padre o tutor . Sea 
ísen ia<lmlti(l0 como alumno, esta 
do* no devolverá los certifica-

que acrediten la edad, la salud 
al,dad del Interesado, 

ciso * exálnene3 de que habla el ln-
«ón » ; se efectuarán —con suje-
la r-: 3 reKla3 que se dicten— en 
íe 1» ¿ Normal Para Maestros 
Diaria Habana. sü t a en la calle de 
^ni r ' r to?8^111^ a Revillagigedo a 
Unjo tu día dlez y ocho del pró-
*ín10 mes de Septiembre. 

Mcolás Pé rez Reventó». 
Director. 

^onfer 

López Seña de Garrido- Vicepresiden-
ta sobre "la trata de blancas", y el 
doctor Ramiro Mañalich desarrolla
rá un tema de Cívica "La mujer, el 
n iño y el hombre en sus relaciones 
con la c ívica" . La asistencia es gra
tis y a todos se invita cordialmente. 

E l Club Femenino de Cuba. 
2. — E l Femeniismo quiere senci

llamente que las mujeres alcancen 
la plenitud de su vida y adquieran 
medios de defenderse ellas y defen
der a sus hijos, ejerciendo una i n 
fluencia consciente en la comunidad 
en que viven para mejoramiento de 
ella. 

E l Club Femenino de Cuba. 
3. — L a Trata de Blanca es una 

de las vergüenzas y de los cr ímenes 
mayores que aun infestan algunos 

pueblo, corrompido notablemente por mlt ldo al efecto invitaciones en ese 
culpa y en provecho de sus conduc-1 sentido a los Gobiernos de Guate-

po de la Es tenograf ía , bastando, pa
ra convencerse de ello, el hecho de 
que este procedimiento haya sido 
aceptado í n t e g r a m e n t e por todos los 
autores modernos de la Escuola Ma
dr i l eña ; f i jar unos signos sencillí-

Ineptos en nombre de una libertad tros Regionales tenga por esencia el 
mentira, pretendieron gobernarla español ismo neto y puro, afianzado 

sin tener en cuenta su l'Bicología.l por la Fe Catlica de nuestros mayo-
teres públicos salvo muy raras ex-! mala San Salvador. Nicaragua, propagando Ideas contrarias a su cabres y que levante la bandera que Jun-
cepciones, y con eee motivo acuerda i Honduras, Costa Rica, P a n a m á , Co 
propagar en la tribuna pública de 
modo perseverante y tenaz, la polí
tica que encierra y se deriva del Ma
nifiesto de Monte-Cristi. La Asocia-

lombia, Ecuador. P e r ú , Bolívla Chi
le J a p ó n . China y Blam; haciendo 
constar que las Conferencias no se
r án patrocinadas ni e s t a r á n bajo 

rác te r y su Religión, a lo que pode-j tamente con los lernas de Dios y 
mos llamar el alma nacional, y dI- |Patr!a vaya escrito el deseado de 
vorclaron el alma del cuerpo, d iv i - Unión Hlspano-Americana? 
dlendo por consiguiente la naciona-

,. , " ! ción Nacional de los Emigrados Re-1 los ausnfHrx! nf oí r ^ K i ^ - ^ ^ i 

arucuios ,y poner inaicar ae esLe brar t(>dos los sábadoe un ml t lng por rnn(1,Wn ^ ,DO w ^ v - * a 
modo, en la escritura taquigráf ica , úblico en el p ^ \ ú J Z j ¿ ^ ^ ^ ^ ^ S ^ S * 
el género y número de las palabras, , efect0 96 desisn6 y en acto ha. J é n u S taSLJSS?^^..^*^^ 
procedimiento que t ambién ha sido ráll u60 de la palabra trea oradores LJ""0 , ! , ! lnvi;aciones se han hecho 

lidad. 
Sí, dijimos; y si nos lanzamos a 

la lucha por ello, recogimos varias 

aceptado ya, con carác te r general, 
por los partidarios de Mar t í ; y es
tablecer el uso de signo? especiales 
para la r ep resen tac ión de los ver
bos ser, estar, haber y tener, con 
los cuales pueden Indicarse en la 
escritura los diferentes tiempos de 
todos los verbos, obteniéndose con 
dichos signos, por parte de la Es
cuela Catalana, una ventaja Incues
tionable, pues siendo el verbo la 
parte principal de la oración, claro 
es tá que todo lo que contribuya a 

países. Todo el que sienta amor al I indicarlo h a b r á de redundar en be-
suyo y a la humanidad, debe com
batirla. 

E l Club Femenino de Cuba. 
4.—La Ins t rucc ión Cívica enseña 

al hombre cómo cumplir sus deberes 
de ciudadano. Todo hombre amante 
de su patria debe adquirir esa ins
trucción. 

E l Club Femenino do Cuba. 

ESTACION TERMINAL 
MOVIMIENTO 

OTRAS 
DE VIAJEROS 
NOTICIAS 

E l regreso de nuestro Director 

Esta m a ñ a n a en el coche-salón 203 
a la cola del tren 12 regresó de Cien-
fuegos donde fué objeto de especia
les atenciones, nuestro querido Di 
rector doctor José L RIvero, acom
pañado del apreciable Sub Dlrector 
de este periódico señor León Ichaso, 
y de nuestros compañeros los seño
res Semines, Blanco y H e r n á n d e z 
(Benigno). 

Otros viajeros que llegaron hoy 

Por distintoe trenes llegaron: 
De Cienfuegos, V. Arad, Manuel 

Fuentes Pérez . 
De Jaruco, el Alcalde municipal 

de aquel t é rmino Víctor Simón. 
De Santa Clara, Juan Vicente I t u -

rraga, J. B. Syme, doctores Pérez 
López y Tr ls tá . 

De Camagüey, señora Ana Loret 
de Mola, señor i ta E. C- Loret de Mo 

neficio de la t raducc ión de los ca-
r ác t e r e s taquigráf icos . 

A pesar de todas las ventajas que 
al t aquígrafo reporta el empleo de 
las supresiones por colocación y de 
los signos verbales, los autores de 
la Escuela Madr i leña no han queri
do aceptarlos todavía , porque en
tienden que las primeras se prestan 
a grandes confusiones en la escritu
ra, y que el empleo de los segun
dos exige en el t aqu ígra fo profun
dos conocimientos gramaticales, 
siendo ésta hoy la única diferencia 
que existe entre la Escuela Madri
leña y la Catalana. 

Concediendo que los partidarios 
de la Escuela Madr i leña tengan ra
zón hasta cierto punto al rechazar 
las supresiones por colocación, pups-
to que las ventajas que les repor
t a r í a el empleo de dichas supresio
nes les proporcionaba en cambio el 
Inconveniente de tener que usar en 
la escritura el papel pautado, no nos 
explicamos por qué persisten en su 
actitud de rechazar los signos ver
bales, cuyo mecanismo es tan senci
llo y cuyas ventajas para la tra
ducción de la • escritura taquigráf i 
ca son tan palpables. 

Como loa autores de la Escuela 
Madrllefia no han tenido Inconve
niente en Ir aceptando algrnod de 
los procedimientos de abreviación 
que emplea la Escuela Catalana, no 
será de e x t r a ñ a r que cualquier día 
acepten también entre sus reglas el 
uso de los signos verbales; y cuando 
llegue ese día podremos entonces 

palabra 
solamente. 

L a Asociación los Emigrados Cu
banos invi ta rá especialmente a cuan
tas asociaciones de índole patr iót i 
cas existan «en la República, con ob
jeto de que coadyuven conveniente
mente a esta obra de reconst rucción 
moral nacional. 

Se acuerda reconocer en la Comi
sión Especial capacidad suficiente 
para d i r ig i r esta nueva fase de nues
tra labor social, y se le faculta am
plia y suficientemente para decidir 
cuanto se refiera y concierna al de
senvolvimiento de los trabajos que 
pondrán a buena prueba nuestro ci
vismo y amor a la Patria. 

extensivas a los gobiernos Colonia
les de Austral ia . Canadá. Nueva Ze
landia, Borneo, Malaca, Cochlnchi-
na e Indias Orientales holandesas. 

Queremos sí, aquella España , con adhesiones y solicitamos la de todos 
aquella f« que le hizo reaHzar las, aquellos lectores que simpaticen con 
más grandiosas epopeyas: que en las la In.-clativa, por !o cual al í lna l la-
Bellas Artes tuvo genios Ilustres que. seriamos una solicitud de inscripción 
son la admirac ión de la edad pre-|Para que la llenen los que con noso-

C A B L E S D E S P O R T 

LIGA INTERNACIONAL 
En Buffalo: 

a ac. b. 
Buffalo 4 
Readlns 2 

i Baterías: Reddy y ürb«n. por «1 Buf-
i falo; Karp y Trasresser, por «1 Rea-

Salón de Sesiones, agosto 12 de id ins . 
1922. 

Urbano GOMEZ. 

Enfermedades trasmisibles 

En Toronto: 

Baltlmore E 18 
Baltlmore 16 21 

la y señora Julia Loret de Mola de af lrmar qUe ¡a unificación de am-
Silva 

De Santiago de Cuba, señora Car
men G. de Valiente y sus hijos Ra
fael y Carmen. 

De Candonga, señora Angela Gar
cía de Cidre. 

De Manzanillo, Manuel Arca. 
De Sanctl Spír i tus , G. Colunga. 
De Matanzas, Marcelo Mena, Juan 

Ravelo, Enrique F o r t ú n Govln. 
ño. 
Los sistemas taquigráficos 

de la Escuela Catalana 

( rancias culturales del 

"Club Femenino de Cuba" 
vEl " 

^ P l i e ^ n Feinenlno de Cuba", 
0 f r W á n t n w P r 0 g r a m a c u l t u ^ íoaUj onante*tr° "Wllson" . Belas-

5 ^ \ d l e z S S ^ l €l ^ m l n g o 20 
! ] * ^ * ¿ A ^ a - , a prlmera 

^oyectAdaQ As,ainbleas que tiene 
f40 asu v o ' h ens lasciiale s se trata-
la Pr im^X tnmonÍerés general- En 
« ^ n t a s ^ * 0 ^ ^ 1 1 iy3rte su Pre-

Femlrrilm Lamar. que hab la rá 
' emmi5mo. la señora Emma 

La Escuela que designamos gene
ralmente con el nombre de Catala
na, segunda por orden de Importan
cia y de an t igüedad entre las Es
cuelas Taquigráf icas que existen en 
España , fué fundada en 1816 por 
D. Francisco Serra y Ginesta y D. 
Buenaventura Carlos Aribau, discí
pulo este úl t imo del primero, y dis
cípulo a su vez el primero de D. 
Francisco de Paula Martí , inventor 
de la Taquigraf ía española. 

Aunque son muchos los autores 
que opinan que la obra de Serra 
y Aribau no ha podido constituir Es
cuela diferente a la martiniana, por
que Serra no hizo más que ampliar 
el sistema de su maestro Mart í , sin 
modificar en lo absoluto las bases 
fundamentales en que descansa el 
sistema de nuestro Inventor, nos
otros hemos preferido aceptar esta 
denominación; porque si bien en la 
actualidad son realmente muy pe
queñas las diferencias que se ad
vierten entre los tratadistas de una 
y otra Escuela, dado que los autores 
de la Escuela Madri leña han Ido 
paulatinamente aceptando las me
joras que desde el principio les 
ofrecieron los autores de la Escuela 
Catalana, t ambién es verdad que en 
la época en que surgió esta ú l t ima 
Escuela fueron muy notables las 
diferencias, que hubo entre ambos 

bas escuelas es tá en vísperas de ser 
una hermosa realidad. 

Hemos indicado al principio que 
la Escuela Catalana ocupaba un se
gundo lugar entre las Escuelas Ta
quigráf icas existentes en España , y 
para emit i r esta opinión nos hemos 
basado especialmente en el n ú m e r o 
de tratadistas y adeptos de dicha 
Escuela; pero justo es que hagamos 
ahora una pequeña aclaración, para 
que las cosas queden en el lugar ¡ r ior 
que l eg í t imamente les corresponda, 
y para que nuestras palabras no 

Del Boletín Epidemológico de la 
Secre tar ía de Sanidad correspon
diente a la tercera decena del mes 
de ju l io úl t imo, tomamos los s i 
guientes datos: 

VIRUELAS.Cont inúan disminu
yendo los nuevos casos por esta en-

! fermedad. En la provincia de Pinar 
del Río no hay n ingún caso. 

En la provincia de la Habana que
dan 6 casos en tratamiento en el 
Hospital "Las Animas." 

En la provincia de Matanzas que
dan 4 únicos casos en Jovellanos, 
estando libres los antiguos focos de 
Cárdenas y Carlos Rojas. 

En la provincia de Santa Clara 
quedan tres casos, de los cuales 2 
corresponden a Sancti Spí r i tus y 1 
a Palmira. 

En la provincia de Camagüey solo 
queda un caso en la capital de la 
provincia. 

En la provincia de Santiago de 
Cuba quedan 6 casos; 1 en Bayamo, 
3 en Gibara y 2 en Palma Soriano. 
En resumen, en toda la Repúbl ica 
la s i tuac ión de la Viruela es como 
sigue: Casos nuevos: 7; altos: 30; 
fallecidos: 1, (en Gibara). Quedan 
en tratamiento: 24 casos. 

Coniiparando estos datos en re
sumen con los del año anterior, 
tenemos: 

E n Jul io 31 , 1921: 479 casos en 
tratamiento. 

E n Jul io 31 , 1922: 24 casos en 
tratamiento. 

PALUDISMO. En el n ú m e r o ante-
ai establecer la comparac ión 

con el a ñ o pasado, se publ icó: 176 
casos, cuando solo eran: 13 6. Queda 

Batería*: Baungartner, 
Vincent, por el Toronto; 
Styles. por el Baltimor*. 
En Syracuse: 

Cennally 
Thomaa 

C. H. E. 
Slracuse 4 
Jersey City 1 

Baterías: Relnhart y Nelbergrall. por 
el Syracuse; Lucey 
Jersey City. 

(Los demás no jugaron 

s e n t é ; que 

A bus dominios linderos. 
E l Sol ni la mar ponían. 
Cuando en su suelo nacían. 
Hombres como el gran Cif-neros. 

La queremos trasladada a loe 
tiempos modernos * para que sea 
alumbrada por la electricidad, cru
zado su terr i tor io por UnoPb férreas 
y demás medios de locomoción, que 
tenga todos los adelantos científi
cos que el mundo con su desenvol-
miento progresivo ha descubierto, 
puee no ae crea alguien que nuestro; 
amor a la E s p a ñ a tradicional con
siste en alumbrarnos con candiles 
de aceite, sino gue queremos la Es
paña ín tegra sin renegar de su glo
rioso pasado trasportada a los tiem
pos modernos, que sea re'iglosa, ci
vilizadora y científica, pues van ar
mónicamente enlazadas y no consti
tuye contradicción lo uno con lo 
otro como muchos progresistas y 
civilizadores a capricho, que se lla
man españoles nuevos, o modernos, 
pretenden enseña rnos falseando la 

verdad y la Historial 
Y por ú l t imo, pretendemos colo-

borar con todas nuestras fuerzas, 
para que sea un hecho y una reali
dad la un ión de los palees hispano 

r Freitar. por el americano8 con la madre pntrla, dán
dose a conocer mutuament" los pue-

ASOCIACION AMERICANA 
En Kansas City: 

l Kansas City 11 16 
Indianapolis 2 14 

Baterías: CaMwell y ShlnauJt, por 
el Kansas City: Causey. Seib BarUet, 
Petty y Dlxon, po reí Indianapolis. 

ABOCIACIOIT DBI. BVM 

En Atlanta: 
C. H. E. 

Atlanta . . * 
Blrmingrham * 

tros quieran colaborar en esta obra 
de engrandecimiento no solamente 
nacional, sino hasta de regenerac ión 
social, pues si la humanidad de hoy 
en día tuviese las creencias rel igio
sas arraigadas en cu corazón, hab r í a 
más paz en la sociedad, pues se ama
r ían unos a otros como hermanos 
según manda la Ley de Dios, pa« 
hasta en el individuo que envuelto 
en el torbellino de las pasiones tur
bulentas, después de breves momen
tos de goce materüal, piensa racio
nalmente y ve entre las horas de do
lor y malestar que su salud y su 
vida va quedando hecha jirones en
tre loe zarzales y escabrosos caminos 
de la vida cuando ta i ta un valladar 
como ea la Religión Católica, que re
frena las Impetuosas pasiones que en 
nosotros existen. 

Lector: si guardas algo de aque
llas creencias que tu santa madre te 
enseñaba en el regazo de la cuna 
meciéndote al eco dulce de una de 
aquellas canciones de la tlerruca 
amada, ven a formal parte de esta 
Asociación aunque sea por su re
cuerdo y esté seguro que cuando lle
gue la hora de tu muerte no te arre
pen t i rás de ello como se arrepienten 
de no haber seguido estas creencias 
muchos de esos que se creen espíri
tus fuertes y que no¿ llaman débiles 
a losque somos máa fuertes que ellos 
por tener estas creencias. 

REALIZADO Y PUH REALIZAR 

Tenemos realizado: La aprobación 

bles de raza hispana que pueblan el 
continente americano y que eon la es
peranza del porvenir con la progeni-
tora que los engendró , a r rancándolos j de nuestra Asociación por el Gobier

no C?v¡l de la Provinda, cuyo domi-
cilio social en Aguila 121, altos, tie
ne abiertos sus sajones todas las no
ches para recreo de sus asociados coa 

Baterías: Marshall y Stnlth. 
Atlanta: Bates y Robetson. por el Blr 
mingham. 

Suspendido en el quinto Innlns por 
l luvia. 

del profundo de los mares para pre
sentarlos ante el mundo civilizado con 
la misma Fe. con la misma «angre, y 
con la misma Jangua en que rezara 
Santa Teresa, predicara Fr. Luís de: mesa de ajedrez, b i l lar y otros jue-
Granada y escribiera Cervantes; j gos lícitos, y una biblioteca en forma-
quo España no puede usar con des-! ción para instrucción de los socios, 
preció contra las naciones hijas aj Tenemos la junta que ha de re-
las que les dió el ser y esa misma l gentearla durante el presente año , 
lengua que las tampoco podrán I constituida el día 12 de ju l io co
usar sin desdoro de sí misma para j rriente, de la siguiente forma: 
insultar a la Madre, sino que ambas. Presidente: Sr. Ramón Cancura, 
deben de usarla en honor de todas,; Vicepresidente: Sr. Isidro Gutié-
para estrechar los lazos de amor yjrrez-
fraternidad entre la familia Ibé r i ca ] Secretarlo: Sr. Juan Bautista Co-

por el l ¿ e allende y aquende los mares, que tanda 

En Nashvllle: 

Nashville.. . 
Chattanoo^a 

C H E . 

I Baterías: Miljua y Strelff. 
i Nashvllle; Cunningara y Kress, 
I Chattanosa. 

En Mlnneapolls: 

por el 
por el 

si está dividida por los vIaculo3 na -
clónales alcanzados por haber sentí-1 
do la pubertad nacional, es tá unida 
por vínculos morales que no desa
parecen, por los sagrado; e indiso-^ 
lubles de la Raza. 

Españoles residentes ea esta be 

Vicesecretario: Sr. Pedro Reguera. 
Tesorero: Sr. José A. Suárez. 
VIcetesorero: 3r. Jaime Fortaner. 
Vocal primero: Sr. Angel Diez. 
Vocal segundo: 3r. José Medina. 
Vocal tercero: Sr. José Gómez. 
Director espiritual: R. P. Alvarez, 

puedan en 'manera alguna ser tergl- salvado el error. 
versadas. • E n la presente decena ha habido 

Aunque los autores de la Escuela i un ligero aumento, pero menor que 

C. H. E . 
Mlnneapolls 1 
Toledo 6 

Catalana son hasta ahora muy po
cos en comparación con los que pre
senta la Escuela Madri leña , debe te
nerse presente que entre ellos hay 
algunos cuyas obras es tán reputa
das como Inmejorables en su géne
ro. 

La obra de D. Cayetano Cornet 
y Más, que es uno de los poquísimos 
autores que ha podido Impr imir en 
E s p a ñ a seis ediciones consecutivas 
de un Tratado de Taquigraf ía , no 
puede menos de ger aplaudida por 
todos los que se precien de jus t i 
cieros. 

Y el Nuevo Tratado de Taquigra
fía Castellana, que ha hecho Inmor
tal el nombre por todos conceptos 
ilustre dé D. Enrique L . Orellana, 
es un verdadero monumento que ha 
cubierto de gloria a su autor y que 
podr ía ser presentado en todas las 
épocas como un modelo do trabajos 
taquigráf icos . 

Esta ú l t ima obra, que fuó premia
da por su Indiscutible mér i to en in 
finidad de exposiciones, ha nerecido 
calurosos elogios por parte de al
gunos eminentes . tratadistas de la 
Escuela Madr i leña , y después de 
muerto su autor ha sido reimpresa 
en Madrid por otro autor eminente 
de la misma Escuela. 

Este hecho es de tanta Importan
cia para determinar el mér i to de 

el pasado año , en que se notificaron 
en la misma época 204 casos. 

Los casos de la ciudad de la Ha
bana, 13, proceden del Interior de 
la Repúbl ica . 

DISENTERIA. Desde hace dos de
cenas se notifican varios casos de 
disenter ía en Remedios, provincia de 

I Santa Clara. 
F I E B R E TIFOIDEA. Cont inúa a l -

j ta l a cifra por esta enfermedad. Las 
provincias de la Habana y Santa 

I Clara tiene el mayor n ú m e r o de ca-
! sos. De los casos de la ciudad de 

la Habana, 16, proceden del Inte
rior de la República. 

Baterías: Shauer y Mayer. por 
Mlnneapolls; Glard y Murphy, por 
Toledo. 

En Columbus: 
Columbua 3 13 
St. Paul t 1-

Baterlas: Burwell y Hartley. por 
Columbas; Martín .Rogers, Merrity 
González .por el tít. Faui. 
En Milwaake: 

l ia Isla de Cuba, una de las perlas Rector de la iglesia de la Merced, 
brillantes que adornan la corona de Y realizaremos entre otras cosas 
la Raza hispana; los que compar t í s el día 13 del próx. tno mes de agosto 
con nosotros la« ideas y pensamlen-| NUESTRA FIESTA, 
tos aquí expuestos a todos os Invita- consiglir4 en una comunión ge-
mos para laborar juntos .con la me- ¡n d ]ag g a m en la Igle6la de 
dlda de nuestras fuerzas en pró de la Merced v a ias 3 p. m. en el lo-
este Ideal sagrado que éo.á el í lo- :ca l BOC¡al ¿e procederá a ia bendi-
rón más preciado que lejot de nues- lc ión de las Imágenos que lo presi-
tra amada E s p a ñ a le podomos ofre-, den ge obBeqUiará a iag personas 
cor. I qUe tengan a bien el honrarnos con 

Juan Bautista Cotanda. j su presenCia y que desde estas co-
Secretarlo de la Asociación Católica lumnas les brindamos la más exten-

Espafiola ( E s p a ñ a Intogral .) , siva invitación. 
. 1 L a Comisión de Propaganda, 

C H. E . 
Mllwaulce « 
Ltoulsville • 4 

Baterías: Schaack y Myatt. por «1 
MUwauke: Cullop Deberry y Meyer, por 
el Ix>ul8v!lle. 

P O R LOS H I P O D R O M O S A M E R I C A N O S 

RESULTADO DE US CARRERAS DE A Y E R 

Caballo 
HrponmoMO db SAmaroctA 

7ockey M v l á e s t e 
Manv Smlles Fairbrother. 
Quesada McLaugUan. 
Edlc Fator. . . 
Exhodus Keogh. . . 
Juñe Grass Quoffh 
Sllk Tassel Marinelli. . 

12.6 
80.8 
5.2 
6.2 
3. 
3. 

NUEVOS EVENTOS 
EN EL CONCURSO 

CORDON BENNETT 

1.1 
1.1 
«.5 

z z r o B s o i c o s a 70ST smxa 

sistemas, siendo muy enconada por ¡ la obra a que nos referimos, que no 
este motivo la lucha que se entabló 
entre los adeptos de la Escuela Ma- j 
drllefia y los de la Escuela Catala
na, o, dicho de otra manera, entre 
los alumnos de Mar t í y los alufnnos 
de Serra. 

Positivamente no sabemos noso-1 

nos esforzaremos en buscar nuevos 
argumentos para robustecer nues
tras palabras, porque el mér i to 
cuando es verdadero siempre se 
abre paso en todas las épocas y a 
pesar de todas las opiniones. 

Roberto J . MADAA. 

Caballo Jookey SlTidemfla 
May Pole Erickson. . 
Moss Fox - . . . . . . Ambrose. • 
Oíd Top Gregory. . 
Last One Corey. . . 
Encrinlte.. - "VVallace. . 
Anmut Walls. . . 
Solid Rock Erickson. m 

3.30 
25.50 
10.20 
15.05 
15.05 
15.20 
6.90 

4.05 
8.65 
4.75 
8.10 
8.30 
7.10 
4.10 

r.ARBAfrA. 

CLEMOND FERRAND. Agosto 14. 
(Por The Associated Uress.) 
E l "fuselaje" adaptado por el 

aviador americano Elmund Alien, 
al reconstruir su aparato averiado, 
ha sido considerado por los jueces 
del torneo internacional de vuelo 
sin motor, tan diferente del o r i 
ginal que su m á q u i n a t e n d r á que 
ser considerada como un aparato 
completamente nuevo, y por lo t a n 
to, no podrá tenérse le en cuenta el 
toempo que ha estado en el aire 
desde que empezó la competencia.. 

En vista do esta decisión. Al ien 
no se muestra decidido a llevar a 
cabo nuevas pruebas. 

Bossoutrot, y su plano Farman,' 
que tiene una longitud de alas de 
treinta pies y que es el aparato 
m á s libero de todos los que han 
presentado, rea l i zó hoy su vuelo 
de dos minutos. 

E l congreso internacional de aereo 
planos sin motor quedará cerra
do el veinte de Agosto, pero en la 
semana sigulehte se h a r á n nuevas 
pruebas de distancia sin motor, si
no que también aparatos equlpa-

Ü ó i i d o s con motores que no excedan de 
jclnco caballos de íuerza. 

DELEGADOS JAPONESES 
PARA L A LIGA DE NACIONES 

2.96 
4.25 
3.35 
5.30 
4.40 
4.90 

TOKIO, Agosto 14. 

(Por The Associated Press.) 

Los embajadores del J a p ó n en 
Inglaterra y Francia y el Ministro 
del J apón , en Bélgica, han sido 
nombrados delegados para la pró
xima asamblea de la liga de las 
naciones. 

E l Ministro del Japón en el Bra
si l , K . Horiguchi , r ep re sen t a r á a l 
J a p ó n , en el centenario de la inde
pendencia bras i leña . 

S E Ñ O R A 

Le ofrecemos verdaderas gangas 
en manteles, servilletas, alemanis
cos, tapete^, hules para mesa, corti
nas, sobrecamas, sábanas , fundas, 
toallas y todo cuanto usted necesi
te en tejidos y sedería . 

L A Z A R Z U E L A 
Keptuno j Campanario 
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REPUBLICA DE CUBA.—JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LA HABANA. 

R e s u m e n E s t a d í s t i c o d e I n s c r i p c i o n e s 

u 

( M o d e l o n ú m . 2 7 — A r t . 9 8 ) 

BARRIO: UNO DE CABECERA, 
MUNICIPIO DE AGUACATE 

PROVINCIA DE HABANA. 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

( t ) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 2557 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . 519 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
habor dejado de votar. . 69, 

(d) Número de electores que de
jaron da votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir. 81 

(e) Diforeucia entre el número 
do electores referidos en (c) 
y (d) 38 

( f ) Diferencia ontre el número 
de electores referidos en (b) 
7 (e) 481-

(g) El número mencionado en 
(f) es 18'81% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 532 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 20 '80% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 595 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección 69 

(2) por cambio de resi
dencia. . . . . . . 11 

(3) Por alistamiento en 
las fuerzas armadas 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci-

v bidos en las fechas si
guientes: 29 de Octubra, 
1921 y 17 Julio dé 1922. 

(4) por ingreso en asilos 0 
Informes del Secreta
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en ' 
las fechas siguieoies: \ 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les . 0 
Informes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las fechas sigukntes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . 6 
Informes trimestrales de 
lós Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 15 de junio 1921 
25 febrero, 27 abril, 3 ma
yo, 16 mayo y 15 junio 
1922. 

^7) por otras razones.* . . 8 
Total de exclusiones. 94 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 0 . 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 31 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones 31 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 3 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. , . 0 

Total de apelaciones presentadas 3 
(n) Número de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección 34 

BARRIO DOS COMPOZTIZO, 
MUNICIPIO DE AGUACATE 

PROVINCIA DE H A B A N A 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 V • 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo, Decenal. . . 

(c) Número ¿.e electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber déjado de votar. . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
v (d) 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) • • • • 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 17,809o del númera 
mencionado ^ n (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 19,17% 
de la población de ciudada-
ro í , tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la Ql-
tima elección 

(k) Exclusiones -después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección 

(2) por cambio de resi
dencia 1 

(3) Por alistamiento en 
las fuerzas armadas 0 
Informes del Secretarlo 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 29 de octubre, 
1921 y 17 julio 1922. 

(4) por ingreso en asilos 0 
Informes del Secreta
rio de Sanidad y Be
neficencia recibidos 
en las fechas siguien
tes: Ninguno. 

f>or condenas crimina' 
es 0 

Informes del Secreta
rio de Gobernación re
cibidos en las fechas 
siguientes: 29 octubre 
1921 y 17 julio 1922. 

(6) por fallecimiento. . . 9 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munl-
cijales recibidos efl 

1̂ 92 

57 

10 

52 

56 

fl2 

10 

(«) 

las fechas siguientes: 
15 de junio de 1921, 
25 febrero, 27 de 
Abri l , , 3 v 16 de ma
yo de 1922. 
Informes trimestrales 

cipales no recibidos 
en las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) Por otras razones. . 0 
Total de erelusiones. . 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 0 

(2) por cambio de resi
dencia. . . . . . . 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron d'e 
votar en la última 
elección 5 

(4) Por otros motivos. . 0 
Total de inclusiones. 5 

(m) Apelaciones presenta
das hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 1 ' 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. , 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección 

BARRIO TRES PONCE 
MUNLCIPIO DE AGUACATE 

PROVINCIA DE HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1922, 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos' a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 

4 y (d) 
( i ) Diferencia entre el número 

de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) E l número • mencionado en 
(f) es 18.59% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción 'total para 1» 
presente elección 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 19.28% 

( j ) Inscripción total para la úl-
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 
tina elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección 

(1) por no haber votado 
en la última elección 25 

(2) por cambio de resi
dencia 15 

(3) Por alistamiento en 
las fuerzas armadas 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 29 octubre de 
1921 y 17 de Julio 1922. 

(4) por ingreso en ahilos 0 
Informes del Secreta
rio de Sanidad y Be
neficencia recibidos 
en las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 0 
Informes del Secreta
rio de Gobernación re
cibidos en las fechas 
siguientes: 18 marzo 
y 3 de mayo, 1922. 

(6) por fallecimiento, . . 0 
Informes trimestrales 
de los Jueces Muni
cipales recibidos en 
las fechas siguientes: 
15 junio de 1921; 25 
febrero, 27 abril, 3 y 
16 de mayo y 15 junio» 
1922. 
Informes trimestrales 
de los Jueces Muni
cipales no recibidos 
en las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) Por otras razones. . 0 
Tot»l de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de persoius que • lle
guen a la mayor edad 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 9 

(4) Por otros motivos. . 0 
Total de inclusiones. . 

(m) Apelaciones presenta-
das hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección 

BARRIO CUATRO 
MUNICIPIO DE AGUACATE 

PROVINCIA DE H A B A N A 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 , . . . 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de electores exclni-
dos del Registro después d'e 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar. . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
do electores referidos en (c) 

11 

173 

136 

726 

154 

25 

19 

.135 

140 

174 

y (e) 129 
(g) El número mencionado en 

(f) es 12.99% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para" la 
presente elección 136 

( l ) La inscripción total para la 
presente elección es 13.69% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a), 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección. 30 

(2) por cambio de resi
dencia 14 

(3) Por alistamiento en 
las fuerzas armadas 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 29 octubre 1921 
y 17 julio 1922. 

(4) por ingreso en asilos 0 
Informes del Secreta
rio de Sanidad y Be
neficencia recibido» 
tes: Ninguno, 
en las fechas siguien* 

(5) por condenas crimina-
presente elección 

les 0 
Informes del Secreta
rio de Gobernación re
cibidos en las fechos 
siguientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 0 
Informes trimestrales 
de los Jueces Muni
cipales recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno, 
Informes trimestrales 
de los Jueces Muni
cipales no recibidos 
en las fechas siguien
tes: 15 de junio de 1921 
25 febrero, 27 abril, 3 y 
16 mayo, 15 de junio 
1922. 

(7) Por otras .razones. . 0 
Total de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 7 

(4) Por otros motivos. . 0 
Total de inclusiones . . 

(m) Apelaciones presenta
das hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 1 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones , . 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección 

elección. / . . . 
(4) Por otros motivos. . 

Total de inclusiones. . 81 
(m) Apelaciones presenta

das hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos orde-

-nando inclusión. , , 0 
(2) Contra^ acuerdos dene

gando inclusión. . . . 2 
(3) contra acuerdos orde

nando exclusiones. . 0 
(4) contra acuerdos dene

gando exclusiones. . 0 
Total de apelaciones 

presentadas 2 
(n) Número de nuevas cédulas 

electorales posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección 

21 
0 

14 

44 

0 

0 

BARRIO CINCO 
MUNICIPIO DE AGUACATE 

PROVINCIA DE HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(c) 

40 

993 

162 

30 

(e) 

(g) 

57 

.'v (d) , 
D i 

23 
(f) Diferencia entre el número 

de electores referidos en (b) 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . 
Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar. . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 

' dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 
El número mencionado en 
(f) es 18,97% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección, , . . . 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 20.18% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. •! 
párrafo (a), 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección, 

(2) por cambio de resi
dencia, . . . . . . • 

(3) Por alistamiento en 
las fuerzas armadas 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 29 octubre 1921 
y 17 de julio, 1922, 

(4) por ingreso en asilos 0 
Informes del Secreta
rio de Sanidad y Be
neficencia recibidos 
en las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(6) por condenas crimina
les 1 
Informes del Secreta- ' 
rio de Gobernación re
cibidos en las fechas 
siguientes: 6 mayo 
1922.. 

((») por'fallecimiento, , . 8 
Informes trimestrales 
do los Jueces Muni
cipales recibidos en 
las fechas siguientes: • 
15 de junio de 1921; 
25 febrero, 27 abril, 16 
marzo, 3 mayo y 15 ju
nio de 1922, 
Informes trimestrales 
de los Jueces Muni-é 
cipales no recibidos 
en las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) .por otras razones. . 1 
Total de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) rt-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar as la últinul 

1813 

380 

67 

21 

36 

344 

366 

415 

70 

BARRIO SEIS 
MUNICIPIO DE AGUACATE 

PROVINCIA DE H A B A N A 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a^ Población de Ciudadanos se-" 
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de ele^ores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar, . . 

(d) Número de electores que de
jaron* de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

( f ) E l número mencioba/do en 
( f ) es 18.57% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

( i ) La inscripción total para la 
presente élección es 19.79% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. ei 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) Por n0 haber votado 
en la última elección. 38 

(2) por cambio de »bbí-
sidencia 20 

(3) Por alistamiento en 
las fuerzas armadas 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 29 de octubre, 
1921 y ±7 de julio de 
1922. 

(4) por ingreso en asilos 0 
Informes del Secreta
rio de Sanidad y Be
neficencia recibidos 
en las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 0 
Informes del Secreta-

• rio de Gobernación re-
cibidos en las fechas 
siguientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 2 
Informes trimestrales 
du los Jueces Muni
cipales recibidos en 
las fechas siguientes; 
15 de junio 1921, 25 
de febrero, 27 abril, 16 
de marzo, 15 junio y 3 
de marzo 1922. 
Informes trimestrales 
d'e los Jueces Muni
cipales no recibidos 
en las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones, . , 8 
Total de 'exclusiones, . 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 0 

(2) por cambio d3 resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec- i • 
tofPs que dejaron de -
votar en la última 
elección 10 

(4) Por otros motivos, . 0 
Total de inclusiones . . . 

(m) Apelaciones presenta
das hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión, , . , 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. , . . 1 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. , 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones, , 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección 

BARRIO SIETE 
MUNICIPIO DE iG CACATE 

PROVINCIA DE HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo- Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada po? 
dicho Censo Decenal, . . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar. . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(ej Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) i • • • • 

(f> Diferencia entre el numero 
de ¿lectores referidos en (b) 
y (e) . , . . 

(g) El número mencionado en 
(f) es 16.28% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presenta elección 

( i ) La inscripción total para la 
prenente elección es 18.90% 
de la población da ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección, . i 

(k ) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección, 19 

i 2 ) por oambio de reai-
denda. u m mmmm m 13 

1147 

241 

1 

38 

10 
I 
i 

28 
i 
i 

213; 

227 

280 

(3) Por alistamiento en 
las fuerzas armadas 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 29 de octu
bre, 1921 y 17 julio d« 
1922 

(4) por ingreso en asilos 0 
Informes del Secreta
rio de Sanidad v Be
neficencia recibidos 
en las fechas siguien
tes: Ninguno, 

(5) por condenas crimina
les 0 
Informes del Secreta
rio de Gobernación re
cibidos en las fechas 
siguientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento, . . 0 
Informes trimestrales 
de los Jueces Muni
cipales recibidos en 
las fechas siguientes: 
15 de junio 1921, 25 
febrero, 27 de abril, 3 
y 16 de mayo y 15 do 
julio 1922. 
Informes trimestrales 
de los Jueces Muni
cipales no recibidos 
en las fechas siguien
tes: Ninguno, 

(7) por otras razones, . . 2 
Total de exclusiones , . 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 18 

(2) por cambio de resi
dencia 11 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 8 

(4) por otros motivos, . . 8 . 
Total de inclusiones 84 

(m) Apelaciones presenta
das hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión, , , 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión, . . 0 

(8) contra acuerdos orde
nando exclusiones, . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. , 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales posteriores a las 
originales, expedidas a los 
«lectores después de la úl
tima elección 

BARRIO OCHO 
MUNICIPIO DE AGUACATE 

PROVINCIA DE H A B A N A 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

33 

63 

10 

915 

165 

19 i 

t 

I 
10 

1 
149 | 

I 

j 
173 

i 

i 
172 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(e) Número de electores explui-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar. , , . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c^ 

' y (d) 
( f j Diferencia entre el número 

de electores referidos en (b) 
y (e) . 

(g) El número mencionado en 
(f) es 16.91% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 16.47% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a^. 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección. 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección 24 

(2) por cambio de resi
dencia, . . . . . . 19 

(3) Por alistamiento en 
las fuerzas armadas 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 29 octubre, 1921, 
y 17 julio 1928. 

(4) por ingreso en asilos 0 
Informes del Secreta
rio de Sanidad y Be
neficencia recibido» 
en las fechas siguien
tes: Ninguno, 

(5) por condenas crimina
les, , 0 
Informes del Secreta
rlo de Gobernación re
cibidos en las fechas 
siguiente: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. , , 1 
Informes trimestrales 
de los Jueces Muni
cipales recibidos ea 
las fechas siguientes: 
15 junio 1921, 25 fe
brero, 27 abril, 16 
de mayo, 15 de junio y 
3 de mayo 1922, 
Informes trimestrales 
de los Jueces Muni
cipales no recibidos 

• en las fechas siguien
tes: Ninguno, 

(7) Por otras razones. , 0 
Total de exclusiones. . . 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad O 

'2) por caji'vo de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 6 

(4) Por otros motivos. . 0 
Total de inclusiones, . « 

(m) Apelaciones presenta
das hasta la fecha; 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión, , , 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. , . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones, . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección. Mmmmmmmf¡ 

680 

134 

24 

5 

19 

115 

112 

150 

43 

BARRIO JUSNIMOR 
MUNICIPIO DE ALQUIZAB 

PROVINCIA: HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1922, 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919. , -, 1670 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . 325 

(e) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por ha
ber dejado de votar, , . , 52 

(d) Núméro de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 13 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) S9 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 286 

(g) El número mencionado en 
(f) es 17,12% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 332 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 19,88% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal,' (V. el 
párrafo (a). 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 335 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección, . 52 

(2) por cambio de resi
dencia 36 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas, 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes! 
Ninguno. 

(6) por condenas crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento.. . i 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Ninguno. 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munici
pales no recibidos en las 
fechas siguientes* 
Ninguno. 

(7) por otras razones, , 7 
Total de exclusiones. . 92 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que lla
guen a la mayor edad 3 

(2) por cambio de resi
dencia 33 

(3) re inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección, 13 

(4) por otros motivos. . 41 
Total de inclusiones. . 89 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la focha: 

(1) Contra-acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. , 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. , 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. , 0 

Total de apelaciones 
presentadas 0 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección 18 

BARRIO L A FAZ 
MUNICIPIO DE AbQÍJIZAlt 

PROVINCIA: HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1922, 

fechas siguientes: 
Ninguno,. 

(7) por otras razones. . n 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después de * * 
la última elección: 

(1) de personas que 11̂  
guen a la mayor edad fi 

(2) por cambio de resi
dencia 2o 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 

(4) por otros motivos. [ 37 
Total de inclusiones. », 

(m) Apelaciones presentadas * * 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión, . . q 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . q 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones, . o 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . o 

Total do apelacieae« 
presentadas, . . . 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a lai 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección. u 

1869 

353 

85 

33 

52 

301 

10 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal, . . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por hs*-
ber dejado de votar, . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y . ( d ) . . 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 16.10% del número 
mencionado en (a). 

( h j Inscripción total para la 
presente elección 297 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 15.98% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) ' Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . , . 88 

(2) por cambio de resi
dencia 40 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas, 0 

Infonncs del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. • 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas ^guíente»: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les o 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las feehas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento.. . 0 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipalaa 
recibidos en las fecha» 
siguientes: Ninguno. 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munici
pales no recibidos en las 
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BARRIO DE C. PUEBLO 
MUNICIPIO DE ALQUIzW 

PROVINCIA: HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1819 4875 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. , . , jqh 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por ha
ber dejado de votar. . . . ijo 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 43 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 77 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y («) 914 

(g) El número mencionado en 
(f) es 19.15% del número 
mencionado en (a), 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 1040 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 21.33% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal, (V. ^ 
párrafo (a), 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 1172 

(k) Exclusiones después da la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección, . . 120 

(2) por cambio de resi
dencia 47 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. 0 

Informes del Secretarlo 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en Isa 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina* 
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . T . 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Ninguno. 
Informes trimestrales ¡. 
de los Jueces Munici
pales no recibidos en Jas 
fechas siguientes* 
Ninguno. 

(7) por otras razones. . . 1 
Total de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después Je 
la última elecciónr 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 0 

(2) por cambio de resi
dencia: 0 

(3) re-inscripción de elt»o-
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección ~ 

(4) por otros motivos. . I 
Total de inclusiones. . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde- . 
nando inclusión. . • 

(2) Contra acuerdos dene-
gando inclusión. • 

(3) contra acuerdos orde-
nando exclusiones. • 

(4) contra acuerdos iene-
gando exclusiones. • 

Total de apelaciones 9 
presentadas. . • - • * 

(n) Número de nuevas céduW 
electorales, posteriores a as 
originales, expedidas a i 
electores después de J» û  71 
tima elección 
BARRIO DE SAN ANDRES 
MUNICIPIO DE A ^ f * 

PROVINCIA: HABANA 
FECH4: Agosto 11 de l * » 

(a) Población de ciudadanos **' 
gún el Censo Decenal oe ^ 

(b) ínicripción Total, fijada '?>* 
dicho Censo Decenal. • • * 

(e) Número de electores 
dos del Registro despué« « • 
dicho Censo Decenal por n» ^ 
ber dejado de votar. • • ' 

(d) Número de electores qu» 
jaren de votar despi" , 
dicho Censo Decenal, vuo ^ 
tos a inscribir. . • • ' J i 

(e) Diferencia entre el nflm^T 
de electores referidos ea U, 

( f j Diferencia'entre «V númf!? 
de electores referidos en ^ 
y ^gj • * ' 

(g) El número mencionado 
(f) es 13.03% del númers 
mencionado en (a). ^ 

(h) Inscripción total p»r* 
presente elección. . ' ¿ \% 

(i) Ls inscripción total ParJg^ 
presente elección es }ó-" A 
de la población da c i ^ f ^ 
nos, tal como la deter* ^ 
dicho Censo Decenal. \»» 
párrafo (a) . 

I U 
^ I 

\ l 

í 
(d) S 

js 
di 
te 

(e) D 
d. 

175 

43 

2«í 



1*7 

120 

43 

0 

DIARIO DE LA MARINA PAGINJ SIETE 

cripCÍ6a.total I * * 380 

ík) j a l e c o 
DO 

do 1* 

21 

haber voUdo en 
(1) ^ 6 * e s ( 2 0 9 
(2) ^ cambio de re.i-

'aeBCÍ*' aUstamiento en 
í5) C fuerzas armadas, 

írtnes del Secretano 
^ r ^ r r a y Marina re
í d o s 1 " íocha ' 8Í-
^ n t e s : Ninguno, 
f ^ r üyrreBO en asilos. 

[O f L z ? del Secretario 
^ S S d s d 7 Benefí^ 
?fltU recibidos en 1 ^ 
f S ^ óíuiento . : 
••fiaguno. 

?B Sbe rna«6n recibí-
de las fechas si-

Ninguno. . 
^ ' r f a l l ec imien to . 

( « R ^ e » trimestrales de 
moiul Municipales 
l0. Jueces 
íecibidoi en las fechas 
frentes: Ninguno. 

•rSrme. trimestrales 

píes no recibidos en las 
fechas siguientes-

m J r otras razones. . 
y ' ría exclusiones. 

a) 

Total do 
Inclusiones después de 
la última elección: 

n) de personas que He-
v gen a la mayor edad. 
(2) por cambio de resi

dencia. 
ÍJ) re-inwripeión de else-

tores que dejaron <U 
votar en la última 
glección 

(4) por otros motivos. . 
1 de 

231 

133 

25 

21 

112 

118 
0 

Total de inclusiones. . 118 
L) Ablaciones presentadas 
y hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

[ (2) Contra acuerdos done-
ga'ido inclusión. . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
> presentadas 0 

(i) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
orisinales, expedidas n los 
electores dospuíi de la úl
tima elección 9 

BABRIO DE TUMBADERO 
MUNICIPIO DE ALQUTZAR 

PROVINCIA: HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(s) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 1361 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . 233 

(e) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
Jicho Conso Decenal por ha
ber dejado de votar. . . . 28 

¡tt) Núme:o do electores que de
jaron votar después de 
éichu uso Decenal, vuel
tos a inscribir 13 

(«) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 15 

(!) Diferencia entre el número 
de electores referiíbs en (b) 
y (fi) 218 

d ) El número mencionado en 
(f) es 16.01% del número 
mencionado en (a). 

(k) I : i. ripción total para la 
presente elección 218 

Hi) La iuscripción total para la 
presente elección es X6.Ülc/o 
de la población de ciudada-

, dos, tal como la determina 
dicho Conso Decenal. (V. f»l 
párrafo (a). 

¡(j) Inscripción total para la úl
tima elección 

i*) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
\ "a última elección. . 28 
I (2̂  por cambio de resi

dencia 27 
(3) por nlistnmientt/ en 

hs fuerzas armadas. O 
Informes del Secretario 
de Guerra v Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(«) por Ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretarl) 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno-

37 

225 

por condenas crimina
les. . 

O 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi-
do» en las fechas «-
puentes: Ninguno. 

i6) por fallecimiento. . 
|aíormea trimestrales de 
l0« Jueces Municipales 
r«eíbido8 en laj fecha» 
«giiientes: Ninguno. 
Informes trimestrales 
a« los Jueces Munici
pales no recibidos en las 
feshas siguientes: 
Ninguno. 

| ) por otras rarones, 
Ül u , ?tal de exclusiones. 

if"?8100" después de 
ultima elección: 

^ « personas que lle-
(js ^ n a la mayor edad 

' Por cambio de resi-
«nc is 9 
' • inscripción de '«lec
h e s que dejaron de 
^ t " en 1» última 
•'«cción 1S 

> Por otros motivos.* " 26 
A« i tal de inclusiones. . . 
Relaciones presentadas 

i J Contra acuerdos orde-
p'ndo inclusión. . a 
^nÜra acaMd«» denel 

{ i gando inclusión. . n 
aana* aCUerd0B (4) *aBafdo exclusiones. . o 

«^nao exclusiones. o 
/ pJ,0**1 de «Pelaciones 
(a) ^ P^sentadas. . 

« í e e S i de n,ieva8 '«««Jnlai 
ori^"le8' PO'teric 

56 

48 

las 
los 
úl-

16 

^ C g l n ? E H ^ A N A 11 Agosto 1622. 

i ^ ^ : ; 6 ^ ^dadano . se-
ÍÍ19. t eI Censo Decenal ds 

698 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . 

(0) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por ha
ber dejado de votar. . . 

(JJ Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(•) Diferencia entre el número 
do electores referidos en (c) 
y (d) : 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (o) 

( f ) Bl número mencionado en 
(f) es 18.04% del número 
mencionarlo en (a). 

(fe) Inscripción total para la 
presente elección. . . . . 101 

(1) L& Inscripción total para la 
presente elección es 14.46% 
dtt lá población de ciudada-
boS) tal como la determina 
dicho Censo DecenaL (V. el 

Í)4rra£o (a), 
uacrlpción total para la úl

tima elección 127 
(k) Exclusiones después de la 

última elección: 
(1) por no haber votado en 

la última elección. . 25 
(2) por cambio de resi

dencia. 13 
(3) por alistamiento -?n 

las fuerzas armadas. 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re-
eibidos en las fechas si
guientes: en 30 de enero 
de 1922, 2o. trimestre de 
1921. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 

(5) por condenas crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: una sentencia 
en 8 de julio, otra en 16 
de Agosto y otra en 27 
de diciembre de 1921. 

(6) por fallecimiento.. . 0 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Batabanó, 11 
junio 1921, 4o. trimestre 
de 1920, 10 de mayó 1921, 
lo. trimestre de 1921, 17 
septiembre 1921, 2o. t r i 
mestre 1921, S. Bataba
nó, 11 junio 1921, 4o. 
trimestre de 1920. 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munici
pales no recibidos en las 
fechas siguientes: 
íechas siguientes: Bata
banó 3o. y 4o. trimestre 
de 1921, lo . y 2o. ¿» 
1922, S. Batabanó to
do el año de 1921 y lo . 
y 2o. de 1921. S. Fe
lipe no ha remitido nin
guno. 

(7) por otras razones. . 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 4 

(4) por otros motivos. . . 1 
Total de inclusiones. . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos ordo-
nando inclusión. . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección 

BARRIO D E AZOARATE 
MUNICIPIO DE BATABANO 

PROVINCIA: HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos % 
gún el Censo Decenal de 
1919. » . 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. • • • 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Docenal por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir. 

(e) Diferencia entre «el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) y * r i 

(f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) . • 

(g) El número mencionado en 
(f) es 17.49% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para 1» 
presente elección 207 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 20.23% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 215 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . 38 

(2) por cambio de resi
dencia 1° 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: en 30 de ene
ro 1922, segunde t r i 
mestre de 1921. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les • 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: una sentencia 
en 8 de julio, otra en 
16 agosto y otra en 27 
de diciembre de 1921. 

(6) por f a l l ec imien to . . . 0 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Batabanó. 11 
de junio 1921, 4o. t r i 
mestre 1920, 11 mayo 
1921. 2o. tiimestre 1921, 

S. Batabanó, 11 junio 
1921, 4o. trimestre 1920. 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munici
pales no recibidos en las 
fechas siguientes: 
Batabanó, 3o. y 4o. t r i -
trimestre, 1921, lo . y 2o. 
de 1922, Batabanó todo 
el año 1921 y lo. y 2o. 
de 1922. San Felipe no 

ha remitido ninguno. 
(7) por otras razones. . . 7 

Total de exclusiones. . 57 
i (1) Inclusiones después de 

la última elección: 
(1) de personas que lle

guen a la mayor edad. 18 
(2) por eambio de resi

dencia 8 
(3) re-inscripción de elec

tores que dejaron ie 
votar en la última 
elección 14 

(4) por otros motivos. . . 9 
Total de inclusiones. . . 49 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . 0 

(4) contra acuerdos dene-̂  
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas. . . . . . o 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección 49 

BARRIO D E CUATRO CAMINOS 
PROVINCIA HABANA 

MUNICIPIO DE BATABANO 
FECHA: Agosto 11, 1922 

206 

(i) 

(c) 

633 

17 

(g) 

14 

112 

6 

11 

11 

1023 

203 

38 

123 

en 
17 

14 

24 

179 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal 115 
Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar 

(d) Número de electores que de
jaron do votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
do electores referidos en (c) 
y . ( d ) 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y ( • ) • 
£1 número mencionado en 
(f) es 17.69% del número 
mencionado en (a); 

(h) Inscripción total para la 
presente elección l l i 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 17.69% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina » 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la Úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
la última elección. . . . 

(2) por cambio de re
sidencia 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadais. . 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: en 30 de enere 
1922, 2o. trimestre de 
1921. 

(4) por ingreso en asilos. 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno: 

(5) por condenas crimina
les 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: una sentencia 
en 8 de julio, otra en 
6 de agosto y otra en 27 
de diciembre de 1922. 

(6) por fallecimiento. . . 
Informes trimt-strales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Batabanó, 11 
junio 1921, 4o. trimes
tre 1920, 10 mayo, 1921, 
lo. trimestre 1921, 17 

•septiembre de 1921, 2o. 
trimestre 1921, Surgidero 
de Batabanó, 21 de ju
nio, 4o. trimestre 1920. 
Informes trimestrales de 
los Juecee Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: Bataba
nó 3 y 4 de 1921, y 1 
2 de 1922. S. Batabanó 
todo el año 1921 y lo . 
y 2o. de 1922, San Fe
lipe no ha remitido nin
guno. 

(7) por otras razones. . 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después de 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 0 

(2) por '-amblo de resi
dencia 0 
re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 14 

Total de exclusiones. . 
(4) por otros motivos. . . 0 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 0 
contra acuerdos dene
gando exclusiqnes. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 

de electores referidos en (b) 
y («) : ' ' 
E l número mencionado en 
(f) ' es 13.32% del número 
mencionado en (a), 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 241 
La inscripción total para la 
presenté elección es 15.58% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo DecenaL (V. el 
párrafo (a), 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección *. . 392 

(k) Exclusiones después de 1a 
última elección: 

(1) Por n0 ^a^er votado en 
la última elección. . . 177 • 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . . . 0 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: en 30 de enero 
de 1922, 2o. trimestre de 
1921. 

(4) por ingreso en asilo». 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les. 1 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si-
guientef: una sentencia 
en 8 de julio, otra en 
16 de agosto y otra en 
27 de Diciembre de 1921. 

(6) por fallecimiento. . . 1 
Informes trimestrales de 
las Jueces Municipales 
reciST3os en las fechas 
siguientes: Batabanó, 11 
junio 1921, 4o. trimestre 
1920, 10 de mayo 1921, 
lo . trimestre 1921, 17 
septiembre 1921, 2o. t r i 
mestre 1921. Surgidero 
Batabanó, 11 junio 1921, 
4o. trimestre 1920. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe-
fechas siguientes: Bata
banó 3o. y 4o. trimes
tre de 1921, y 2o. de 1922 
S. Batabanó, todo el año 
1921, lo . y 2o. de 1922. 
San Felipe no ha remiti
do ninguno. 
(7) por otras razones. . 0 

y Total de exclusiones. . 
(1) Inclusiones después de la 

última elección: 
(1) de personas que lle

guen a la mayor edad. 0 
(2) por cambio de resi

dencia 0 
(S,» re-inscripción de elec

tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 28 

(4) por otros motivos. . t 0 
Total de inclusiones.. 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 
contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 0 
contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas. 

das a los electores después 
(n) Número de nuevas cé

dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . . 

Total de exclusiones. . 85 
(1) Inclusiones después de la 

última elección: 
(1) de personas que lle

guen a la mayor edad. 0 
(2) por eambio de resi

dencia 0 
(S) re-inscripción de elec

tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 32 / 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones. . 3S 

(m) Apelaciones presentada* 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene- • 
gando inclusión. . . 0 

. (3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 0 ^ 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas. . . . . . . 0 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. .• . 110 

BARRIO DE MAYAGUANO 
MUNICIPIO DE BATABANO 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

de la 

en 
57 

0 

2 

21 

9.1 

179 

28 

(3) 

(4) 

en 
28 

0 

79 

BARRIO DE GUANARO 
MUNICIPIO DE BATABANO 

PROVINCIA H A B A N A 
FECHA: Agosto 11, 1922 

1665 

305 
(c) 

(i) 

69 

32 

37 

268 

250 

25 
la 

(3) 

en 
69 

13 

14 

(4) 

60 

BARRIO E S T E 
MUNICIPIO DE BATABANO 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

(a) Población de Ciudadanes se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y ( d ) . . . . . . . . . . 

££> Diferencia entre al n ú a m » 

1546 

355 

177! 

28 

149 

fa) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal 
Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el númeyo 
de electores referidos en (c) 
y (d) ; • • 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 
El número mencionado en 
(f) es 16.09% del número 
mencionado en (a). 

(1) Inscripción total para la 
presente elección 
La inscripción total para la 
presente elección es 15.01% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el ' 

Íiárrafo (a), 
nscripclón total para la ftt-

tima elección 303 
(k) Exclusiones después de la 

última elección: 
(1) por no haber votado 

la última elección. . . 
(2) por eambio de re

sidencia 
(3) por alistamiento en 

las fuerzaj armadas. . 
Informes del Secretario 
de Guerra v Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: en 30 de enero 
de 1922, 2o. trimestre de 
1921. 

(4) por ingreso en asilos. 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 

Informes del Secretario 
da Gobernación recibi
dos en las fechus si
guientes: una sentencia 
en 8 de julio, otra en 
16 de agosto y otra en 27 
de diciembre de 1921. 

(6) por fallecimiento. . . 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Batabanó, 11 
junio 1921, 4o. trimestre 
1920, l o . de mayo 1921, 
lo. trimestre 1921, 17 
septiembre, 1921, 2o. t r i 
mestre 1921, Surgidero 
Batabanó, 11 junio 1921, 
4o. trimestre 1920. 
Informes trimestrales de 
loa Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: Bata
banó 3o. y 4o. trimes
tre de 1921, lo. y 2o. 
de 1922 S. Batabanó, to
do el kño 1921, lo. y 2o. 
de 1922. San Felipe no 
ha remitido ninguno. 

4 i& PO» 9*** rasones^ „ 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 582 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 116 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 28 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir T 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 11.32% del número 
meneionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 101 

( i ) La inscApción total para la 
presente elección es 17.35% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). » 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 1251 

(k) Exclusiones después de la 
últ ima elección: 

(1) por no haber votado 
la última elección. . . 

(2) por cambio de re
sidencia 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: en 30 de enero 
de 1922, 2o. trimestre de 
1921. 

(4) por ingreso en asilos. 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: una sentencia 
en 8 de julio, otra en 
16 de agosto y otra en 
27 de diciembre de 1921. 

(6) por fallecimiento. . . 0 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Batabanó, 11 
junio, 1921, 4o. trimestre 
1920, 10 do mayo 1921, 
lo. trimestre 1921, 17 
septiembre, 1921, 2o. t r i* \ 
mestre 1921. Surgidero 
Batabanó, 11 junio 1921, 
4o. trimestre 1920. 
Informes trimestrales de 
los Juecee Municipales 
no recibidos en las fe-
fechas siguientes: Bata
banó 3 y 4 trimestre, 
de 1911, 1 y 2 de 1922, 
8. Batabanó, todo el año 
1921, 1 y 2 de 1922. 
San Felipe no ha remi
tido ninguno. 

(7) por otras razones. . 0 
Total de exclusiones. . 31 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 0 

(2"̂  por cambio de resi
dencia 0 

^S) re-inscripción d* elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 7 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones. . . 7 

(m) Apelaciones presentadas 
basta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde-
nando^inclutión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. 0 

tima elección 280 
(k) Exclusiones después 

última elección: 
(1) por no haber votado 

la última elección. . . 
(2) por cambio de re

sidencia 
(3) por alistamiento en 

las fuerzas a rmad ía . . 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: en 30 de enero 
1922, segundo trimestre 
de 1921. 

(4) por ingreso en asilos. 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: una sentencia 
en 8 de julio, otra en 18 
de agosto y otra en 27 
de dicieiubre de 1921. 

(6) por fallecimiento. . . 
Informes trimestrales de 
ua Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Batabanó, 11 
de junio 1921. 4o. t r i 
mestre 1920. 10 de mayo 
1921, lo. trimestre 1921, 
17 septiembre de 1921, 
2o. trimestre 1921, S. 
Batabanó, 11 de junio 
1921, 4 trimestre 1920. 
Informes trimestrales «le 
los Jueces Municipales 
no reeibidos en las fe
chas siguientes: Bataba
nó, 3o. y 4o. trimestre 
de 1921, lo . y 2o. de 
1922. S. Batabanó, todo, 
el año 1921. lo . y 2o. 
de 1922. San Felipe, no 
ha remitido ninguno. 

(7) por otras razones. . . 
Total de exclusiones. . 63 

(1) Inclusiones después de lá 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripclón de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 28 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones. . 28 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 
Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 
contra acuerdos orde
nando exclusiones. . 0 
contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 0 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 94 

BARRIO DE PUEBLO BATABANO 
MUNICIPIO DE BATABANO 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

(c) 

(d) 

(f) 

(g) 

(2) 

(3) 

(4) 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 
Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 
Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (e) 
y (d) 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 
El número mencionado en 
en (f ) es 18.96% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . . 

( i) La inscripción total para la 
presente elección es 20.20% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . . 66 

(2) por cambio de re
sidencia 10 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretarlo 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes, en 30 de ene
ro de 1922, 2o. trimes
tre de 1921. 

(4) por Ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretarlo 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina-

2019 

419 

65 

29 

36 

383 

408 

458 

por 
íes. 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . . 

BARRIO OESTE 
MUNICIPIO DE BATABANO 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

97 

(1) 

Total de apelaciones 
presentadas. . 

Número de nuevas céX^ 
dular electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 2S 

BARRIO NORTE 
MUNICIPIO DE BATABANO 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1923 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dieho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de electores excluí-
' dos del Registro después de 

dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir. . . . . . . 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (e) 
y (d) . 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (•) 

(g) El numero mencionado en 
(f) es 16.21% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . . . 

(I) La inscripción total para la 
presente elección es 18.91% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 

l párrafo (a). 
( j ) Inscripción total pasa la úl-

1295 

239 

67 

28 

29 

210 

245 

(a) Poblaoión de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 1517 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 310 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber depado de votar. . . . 60 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 32 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 28 I 

( t ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (•) 282 ¡ 

(g) E l número mencionado en 
(f) ej 18.58% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 307 

( i ) La iuscripción total para la 
presente elección es 20.23% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 350 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . . 60 

(2) por cambio de re
sidencia. 13 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra v Marina re
cibidos en ías fechas si
guientes: en 30 enero 
de 1922, 2o. trimes
tre de 1921. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les > . . o 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: una sentencia 
en 8 de julio, otra en 16 
de agosto y .otra en 27 
de diciembre de 1921. 

(6) por fallecimiento. . . 2 
Informes trimestrales de 
los Jueces Munieip«<e.« 
recibidos en las fechas 
siguientes: Batabanó, 11 
junio 1921, 4o. trimestre 
1930, 10 mayo 1921, lo . 
trimestre 1921, 17 sep
tiembre 1921, 2o. trimes
tre 1921, 8. Batabanó, 
l l j un io 1921, 4o. trimes
tre 1920. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: Bataba
nó 3o. y 4o. trimestre de 
1921 y lo. y 2o. 1921. 
S. Batabanó, todo el año 
1921 y lo. y 2o. de 1922. 
San Felipe, no ha remi
tido ninguno. 

(7) por otras razones. . . 0 
Total de exclusiones. . 75 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 0 

(2) por cambie de resi
dencia 0 

(3) re-inseripeión de elee-
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 32 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones. . 32 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta ] » fecha | 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Una sentencia 
en 8 de julio, otra en 16 

A de agosto y otra en 27 
de diciembre de 1921. 

(6) por fallecimento. . . 3 
Informes trimestrales de 
"os Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguiente: Batabanó, 11 
junio de 1921, 4o. tri> 
mestre 1921, 17 septiem
bre, 1921.. 2o. trimestre 
1921, Surgidero Bataba
nó, 11 junio de 1921, 4o. • 
1920. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: Bataba
nó 3 y 4 trimestre de 
1922, 1 y 2 de 1922. Ba
tabanó todo el año, 1921, 
y 1 y 2 de 1922. San Fe
lipe no ha remitido nin 
guno. 

(7) por otras razones. . . 0 
Total de exclusiones. . 79 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 

elección 29 
Total de inclusiones. . 29 

(4) por otros motivos. . . 0 
(m) Apelaciones presentadas 

hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos orde

nando irelusión. . . . 0 
(2) Contra acuerdos dene

gando inclusión. . . 0 
(3) contra acuerdos orde

nando exclusiones. . . 0 
(4) contra acuerdos dene

gando exclusiones. . 0 
Total de apelaciones 

presentadas 0 
(n) Número de nuevas cé

dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección '128 

BARRIO D E P U E B L O NUEVO 
MUNICIPIO DE BATABANO 

PROVINCIA H A B A N A 
FECHA: Agosto 11, 1921 

(e) 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919. . . . 

(b) Inscripción Total, filada por 
dicho Censo Decenal. . . . 
Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Oenao Decenal vuel
tos a inscribir 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) E l número meneionado en 
(f) es 18.36% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 24.48% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. ©1 
párrafo (a). 
Inscripción total para la úl
tima elección 
Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . 4 

(2) por cambio de re
sidencia 0 

(3) por alistamiento en 
las xuerzas armada*. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
eibidos en las fechas si
guientes: En 30 de ene
ro de 1922, segundo t r i 
mestre de 1921. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 

98 

20 

18 

24 

( j ) 

(k) 
26 
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de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: una sentencia 
en 8 de julio, otra en 18 
de agosto y otra en 27 
de diciembre de 1921. 

(6) por fallecimiento. , . 0 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Batabanó, 11 
junio 1921; 4 trimestre 
1920, 10 de mayo 1921, 
lo . trimestre 1921, 17 
septiembre 1921, 2o. t r i 
mestre 1921, Surgidero 
Batabanó, 11 junio 1921, 
4 trimestre 1920. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: Bataba
nó 3 y 4 trimestre de 
1921, 1 y 2 de 1922. S. 
Batabanó, todo el año 
1921, 1 y 2 de 1922. San 
Felipe no ha remitido 
ninguno. 

(7) por otras razones. . 0 
Total de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en lü i l t ima 
elección 2 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones. . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando i n c l u s i ó n . . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . . 

39 • 
I 
I 

14' 

25 

135 

150 

2 

11 

BARRIO DE QUINTANAL 
MUNICIPIO DE BATABANO 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho pensó Decenal. . . . 

(c) Número do electores excluí-
dos del Eegistro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. , . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 

(f) Diferencia entre el número 
do-electores referidos en (b) 
y (e) . . . . . 

(g) El número mencionado en 
(f) es 18.44% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 20.87% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V, el 
párrafo (a). 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . 26 

(2) por cambio de re
sidencia 12 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: En 30 de ene
ro de 1922, 2o. trimestre 
da 1921. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: una sentencia 
en 8 de julio., otra en 
16 de agosto y otra en 
27 diciembre de 1921. 

(6) por fallecimiento. . . 1 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Ninguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: Bataba
nó 3o. y 4o. trimestre 
dé 1921, lo . y 2o. de 
1922, S. Batabanó todo 
el año 1921 y lo. y 2o. 
de 1921. San Felipe no 
ha remitido ninguno. 

(7) por otras razones. . . 0 
Total de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después da la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 10 

(2) por cambio de resi
dencia 6 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 8 

(4) por otros motivos. . 8 
Total da inclusiones. . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. , . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas , . 

(tt) Número de nuevas cé
dulas electorales, postario-
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 

BARRIO DE SAN AGUSTIN 
MUNICIPIO DE BATABANO 

PROVINCIA H A B A N A 
FECHA: Agosto 11, 1922 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919. . .» * « • • « r 

618 

132 

26 

8 

18 
i 

114 

129 

136 

39 

32 

(b) Inscripción Total, f i jad* por 
dicho Censo Decenal. . . . 160 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después da 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número \ 
de electores referidos en (c) 
y (d) • , • / ' • 

( f ) Diferencia entre el numero 
de electores referidos en (b) 
y (e) . . . . . . . . . . . . 

(g) El número mencionado en 
(f) es 18.49% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 20.54% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 113 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . . 39 

(2) por cambio de re
sidencia 10 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: En 30 de Ene
ro de 1922, 2o. trimestre 
de 1921. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fochas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: una sentencia 
en 8 df julio, otra en 16 
de agosto y otra en 9 
de diciembre 1922. 

(6) por fallecimiento.. . 1 
Informes trimestrales de 
los J ueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Batabanó, 11 
junio 1921, 4o. trimestre 
1920, 10 de mayo 1921, 
Lv trimestre 1921, 17 
septiembre 1921, 2o. t r i 
mestre 1921 y Bataba
nó 11 junio 1921, 4o. 
trimestre 1920. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: Bata
banó 2o. y 4o. trimes
tre 1921. lo . y 2o. de 
1922, S. Batabanó, todo 
el año 1921 y lo. y 2o. 
de 1922. San Felipe no 
ha remitido ninguno. 

(7) por otras razones. . . 0 
Total de exclusiones. . 60 

(1) Inclusiones flespués da la 
última elección: 

d ) de personas que lle
guen a la mayor edad 14 

(2) por cambio de resi
dencia 5 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 14 

(4) por otros motivos. , . 4 
Total do inclusiones. . 37 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) 'Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

'?) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. , 0 

Total do apelaciones 
presentadas 0 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 87 

BARRIO DE SAN FELIPE 
MUNICIPIO DE LA HABANA 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

84 

29 

389 

386 

32 

780 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919. ' 2086 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal 444 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (e) 
y (d) 615 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) El número mencionado en 
(f) es 18.64% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

(i) La iuscripción total para la 
presente elección es 18.50% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. «1 
párrafo í a ) . 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 452 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . 34 

(2) por cambio de re
sidencia. . i 11 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: En 30 de ene
ro de 1922. segundo t r i 
mestre de 1921. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: una sentencia 
en 8 de julio, otra 16 
de agosto y otra en 27 
de dreiembre de 1921. 

^6) por fallecimiento. . . 0 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 

. recibidos en las fechas 
siguientes: Batabanó, 11 
junio 1921, 4o. trimestre 
1920, 10 de mayo 1921, 
lo, trimestre 1921, 17 
septiembre 1921, 2o. t r i 
mestre 1921. & Bata

banó, 11 junio 1921, 4o. 
trimestre 1920. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fa
chas siguientes: Bata
banó 3o. y 4o. trimes
tre de 1921, al 1922. " 
San Felipe no ha remi
tido ninguno. 

(7) por otras razones. . . 0 
Total de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 0 

(2) por cambio de resi
stencia 0 

(3) re-inscripción de e.iec-
tores que dejaron de 

m votar en la última 
elección. . . . . . . 29 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra*acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

(4) contra acuerdos dene-
nando exclusiones . . 0 

Total de apelaciones 
presentadas. . . . . . . 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 

BARRIO DE ANAFE 
MUNICIPIO DE BAUTA 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919. 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos 'en (c) 
y (d) 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) El número mencionado en 
(f) es 14.4ü% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 14.45% 
de la población de ciudada
nos, tal como ' la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . 10 

(2) por cambio de re
sidencia 9 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: margo 15 de 
1922. 

(6) por fallecimiento. . . 1 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: abril 27, 
1922. 
Informes trimestrales do 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: juzgado 
de Bauta envió todos 
los informes. Punta Bra
va de Guatao, ninguno. 

(7) por otras razones. . . 6 
Total de exclusiones 25 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 4 

(2) por cambio de resi
dencia 4 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron do 
votar en la última 
elección 2 

(4) por otros motivos. . . 8 
Total de inclusiones. . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 6 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión.. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas eé-
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . . 

BARRIO DE BARACOA 
MUNICIPIO DE BAUTA 
PROVINCIA HABANA 

FECHA: Agosto 11, 1922 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(h) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(0) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . 24 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
7 (d)-

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
7 (e) 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 16.53% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

(1) La inscripción total para la 
presento elección es 14.62% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

95 

114 

588 

93 
i 

10 

i 

2 

8 

85 

85 

92 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . 24 

(2) por cambio de re
sidencia 9 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4> por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibiólos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5; por condenas crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Llarzo 15 1922. 

(6) por fallecimiento. . . 1 
Informes trimestrales de 
'os Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: abril 27, 
1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes:: juzga
do de Bauta envió to
dos informes. Punta Bra
va Guatao, ninguno. 

(7) por otras razones. . 8 
Total de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de persoras que lle
guen a la mayor edad 0 

(2) por cambio de resi-
sidencia. 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección. . . . . . . 13 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones. . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

(4) con'ra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas eé-
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . . 

BARRIO DE BAUTA 
MUNICIPIO DE BAUTA 

PROMNCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

.3522 

624 

78 

26 

52 

672 

500 

18 

11 

647 

118 

13 

11 

107 

94 

(a^Poblac ión de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electores qr.e de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y («0 

(g) El número mencionado en 
(f) es 16.24% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

( i ) La inscripción total para la 
presente «lección es 16.90% 
de la población de ciudada
nos, tai como la determina 
dicho Censo DecenaL (V. el 

Ítárrafo (a), 
nscripción total para la úl

tima elección 670 
(k) Exclusiones después de la 

última elección: 
(1) por no haber votado en 

la última elección . 78 
(2) por cambio de re

sidencia 40 
(3) por alistamiento en 

las fuerzas armadai. . 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 1 

.Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: marzo 15, da 
1922. 

(6) por fallecimiento. . . 10 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: noviembre 
10 y 17, 1920, Marzo 11, 
1921,. septiembre 19, 
1921, diciembre 7 de 
1921. Abr i l . 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: El jn*-
gado de Bauta ha remi
tido todos los informes. 
El de Punta Brava de 
Guatao de este término, 
ninguno. 

(7) por otras razones. . 7 
Total de exclusiones. . 136 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas .que lle
guen a la mayor edad. 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción da elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 26 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones. . 28 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la facha: 

( 1 ; Contra acuardoi orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. ' . 0 

Total de apelaciones 
presentadas. . 0 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 21 

BARRIO DE CANGREJERAS 
MUNICIPIO DE BAUTA 

PROVINCIA H A B A N A 
FECHA: Agosto 11, 19«2 

dicho Censo Decenal. . . . 
(c) Número de electores exclui

dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electoreb qj-» de
jaron da votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y ( d ) . . 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) El número men^onado en 
(f) es 16.15% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

(i) La inscripción total para la 
tic?ontt; elección es lS.0á% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. eí 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl-
última elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: * 

(1) por no haber votado en 
l a ^ l t i m a elección. . 37 

(2) por cambio de re
sidencia 10 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

3' Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

i (5,» por condenas crimina
les. . . 0 

131 « Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimieuto. . . 0 
Informes trimestrales de 
loa Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Ninguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibido* en las fe-
fochas siguientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones. . 0 
Total de exclusiones. . 

(17 Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 6 

(2) por cambio de resi
dencia. . . . . . . 2 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección. . . . . . . . 6 

(4) por otros motivos. . . 15 
Total de inclusiones. . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

^2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciouos 
presentadas 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . . 

BARRIO DE CORRAIiILLO 
MUNICIPIO DE BAUTA 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
Í919 

> (b) laucripción Total, Ajada por 
879 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decanal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d( 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 14.75% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 16.82% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 

f 'árrafo (a), 
nscripción total para la úl

tima elección 
(k) Exclusiones después da la 

última elección: 
(1) por no haber votado en 

la última elección. . . 11 
(2) por cambio de re

sidencia 8 
(3) por alistamiento en 

las fuerzas armadas. . 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. / 

(5) por condenas crimina-
fes 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 1 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fecha* 
siguientes: Ninguno. 
Informes trimestrales da 
los Jueces Municipalei 
no recibidos, en las fe
chas siguientes: Juzga
do de Bauta envió todo* 
los informes. Punta Bra
va de Guatao, Ninguno. 

(7) por otras razones. . . 1 
Total de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) qj personas que lle
guen a la mayor edad 6 

(2; por cembio de resi
dencia 8 

(3) re-inscripción de eleo-
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección. , 8 

(4) por otros motivos. . . 8 
Total de inclusiones. . 

(4) por otrod motivos. . . 0 
(m) Apelaciones presentadas 

hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos orde

nando inclusión. . . . 0 
(8) Contra acuerdos dene

gando inclusión. « , 0 

174 

37 

32 < 

142 

159 

178 

47 

28 

535 

86 

11 

8 

8 

78 

I 

90 

91 

21 

20 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cé-
duiaa electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 

BARRIO DE GUATAO 
MUNICIPIO DE BAUTA 

PROV INCIA HABAN \ 
FECHA: Agosto 11, 1922 

33 
(a) Población de Ciudadanos se

gún el Censo Decenal de 
1919 805 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 158 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar 32 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 8 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 24 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 134 

(g) El número mencioTü.do en 
(f) es 16.64% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 156 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 19.37% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V, el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 163 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . 32 

(2) por cambio de re
sidencia 7 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento, . . 0 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas • 
siguientes: Ninguno. 
Informes trimestrales do 
loa 'Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: Juzga
do de Bauta envió to
dos los informes. Punta 
Brava de Guatao ningu
no. 

(7) por otras razones. . . 6 
Total de exclusiones. . 44 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 14 

(2) por cambio de resi
dencia 3 

(8) re-inscripción de elec-
tóres que dejaron de 
votar en la última 
elección 8 

(4) por otros motivos. . . 12 
Total de inclusiones. . 37 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 0 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . . 6 

B-ÍRRIO DE PUNTA BRAVA 
MUNICIPIO DE BAUTA 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 2579 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 535 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar 146 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 63 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y . ( d ) 93 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 

/ y (e) . 442 
(g) E l número mencionado en 

(f ) es 17.13% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 445 

( i ) La inscripción total para la 
presente elecciún os 17.25% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. ©1 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 655 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . 146 

(2) por cambio de re
sidencia 16 

(3) por alistamiento en 
\a.z fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguiente*: 
Ninguno. j 

(6) por condenas crimina
les o 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 0 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Ninguno. 
Informes trimestrales de , 
los Jueces Municipales 
no recibidos en la fe-
ehas siguientes. Juzga-

gado de Bauta eavi6 t<>. 
dos los informes. p,jn, 
ta Brava de Guata© 
ninguno. 

(7) por otras razones. 
Total de exclurio»^ 

(1) Inclusiones después d6 
última elección: 

(1) de personas que 
guen a la mayor edad 

(2) por cambio de resi
dencia 

(3) re-inscripción de eleo-
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 

(4) por otros motivos.' 
Total de inclusiones 

(m! Apelaciones presentada» * * 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando exclusiones . * 

(2) Contra acuerdos den* * 
gando inclusión. . > 0 

(3) contra acuerdos orde
nando inclusión. t * * 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. a 

Total de apelaciones 
presentadas. . . . 

(n) Número de nuevas c¿ 
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedí 
das a los electores despué* 
de la última elección. 

BARRIO DE SAN PEDRn 
MUNICIPIO DE BAUTA 

PROVINCIA HABANv 
FECHA: Agosto 11, 1922 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal 
^919 06 

(b) Inscripción Totfl . fijad'a poi 
dicho Censo Dtcenal. . ; 

(c) Número de de cores excluí', 
dos del Registro después d« 
dicho Ce uso Deiínal, por ha
ber dejado de iotar. 

(d) Número de elec lores que de
jaron de votar después d 
dicho Censo Dtcenal r r j -
tos a inscribir 

(e) Diferencia entrf el n^jeró 
de electores ref —:a— jh (c\ 
y ( d ) . . . . r 

(f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

'1 

(g) El número raonciouado en 
(f ) es 14.05% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección m 

( i ) La inscripción total para la 
presente o ..„ción es 1S.3S% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 14 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . 14 

(2) por cambio de re
sidencia 4 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibí'"] ^ 
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 0 
Informes trimestrales de 
jos Jjeces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Ninguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fa
chas siguientes: Juzga
do de Bauta envió todos 
los informes. Punta Bra
va Guatao ninguno. 

(7) por otras razones • • ' id 
Total de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después da 1» 
última elección: 

(1) de personas que lla
guen a la mayor edad. " 

(2) por cambio de resi
dencia 

(3) re-inscripción da elec
tores que dejaron de 
votar en la última 

«lección • • m 
Total de exclusiones • 

(4) por otros motivos. . . • 
(m) Apelaciones presentadas 

hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos orde-

nando inclusión. . • • 
(2) Contra acuerdos daña-

gando inclusión. • • 
(8) contra acuerdos orda-

nando exclusiones. - • 
(4) contra acuerdos dene-

gando exelusiones. • 
Total de apelacione» j j 

presentadas ; 
(n) Número de nuevas ce-

dulas electorales, posteria-
res a las originales, expedi
das a los electores despu» j 
de la última e l e c c i ó n ^ j ^ ^ 

BARRIO DE AGUAS 
MUNICIPIO DE BEJUCA" 

PROVINCIA HABA> A 
FECHA: Agosto H , 1919 

(a) Población de Ciudadanos 
gún el Censo Decenal a» ^ 
1919. • ' 

(b) Inscripción Total, fijad» P«r # 
dicho Censo Decenal. . • • • 

(c) Número de electores axciw 
dos del Registro ¿ • " P " 6 ' ^ 
dicho Censo Decenal, por # 
ber dejado de votar. . • * 

(d) Número de electores qne o 
jaron de votar despu* , 
dicho Censo Decenal ruai j , 
tos a inscribir. . • * / 

(e) Diferencia entre al nüxn«nrv 
de electores referidos en W f 
y (d) ; 

(f) Diferencia entra al n,DB^) 
de electores referidos aa W 0» 

(g) E l número ^ " " ^ ¿ ^ 
( f ) e* 18.07% del n ü » ^ 
mencionado en (a). ta ^ 

(h) Inscripción total p a » ^ U* 
presente elección . . * * ' i i 

(i) La inscripción total P J " ^ 
presente elección as * • . , 
de la población 
no«, tal como la ¿ 
dieho Censo Decenal- í.»* 
párrafo (a). ] * & di 

( j) Inscripción total p * » ^ ^ * 
tima elección. • • • i *ta 

(k) Exclusiones despn*» «• 
última elección: . r-

( í ) por no haber r o W # 
la última elección. • 

(2) por cambio de ^ j j 
sidencia. . • ' ' .1 

(3) por alistamiento 0 
las fuerzas armada*- • 

Informes del Secretario • 
do Guetia y Marina 

(I) 

(i) 

(1 

[i 

(1) 

(«0 

( l 



A S O XC DIARIO DE LA MARINA PAGINA NUEVE 
- ^ ¡ 7 e n 1« fechas «i-
elb «tes- >ringun0- , ^ ' ^ r ingreso en asiloi. 

* en las 

^ ' ^ ' 'del Secretario 
f 0Sbernación reeibi-
f . en las fechas si-

• «tes- Ninguno. 
faílecimiento. . . 

(6) ? trimestrales de 
I ^ r " ^ Municipales 
;0B bidr« « 1»' ,ech*a 

fetrSSs de 

l0o recibidos en las fe
chas signieates: 

ningún ra2one8. '. . 
(7) p0x0tal de exclusiones 

L Inelusiones después de 
^ dltiina elección: 

nfde personas que He-
í u e i a 1» mayor edad 14 

(2) por cambio de resi
dencia. • • • • • 
--inscripción de e»c-
tores que dejaron do 
votar en la ultima 
elección. 

tgi ñor otros motivos. . 
W ^Total de inclusiones. 
\ Apelaciones presentadas 

( B \ a i U la fecha: 
m Contra acuerdos orde-
1 nando inclasióu. . . . 0 
¡o) Contra acuerdos dene-
1 eando inclusión. . . 0 

contra acuerdos orde-
nando exclusiones . . 0 

H) ¿ontra acuerdos dene-
<rando exclusiones. . 0 
" Total de apelaciones 

presentadas 
Número de nuevas eé-
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
da? a los electores después 
de la última elección. . . . 

BARRIO DE B E L T R A N 
MUNICIPIO DE ÜEJÜCAL 

PROVINCIA HABANA 
i fECHA: Agosto 11, 1922 

i 

(3) 

la 

15 

16 
13 

9 

(») Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(t) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir ' . 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
7 (e) 

(g) El número mencionado en 
(f) ea 20.67% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inieripoión total para la 
presente elección 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 21.09% 
de la población de ciudada
no!, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

ó) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección 

, (2) por cambio de re-
lidencia 18 

(3) por alistamiento en * 
las fuerzas armadas. . O 

• Informes del Secretario t 
de Guerra y Marina re-
cihidos en las fechas si-
gnientos: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informe» del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno, 

por condenas crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

6) por fallecimiento. . . 1 
Informes trimestrales de 
«•i Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
«guientes. Ninguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe-
fechas siguientes: 
Ninguno. 

v7) por otras razones. . . ( 
«. . Total de exclusiones 
K ' Inclusiones después de 

última elección: 
W de personas que Ue-

gnen a la mayor edad. 0 
^ ) ñor c.unbio de resi

dencia o 
•') ie-ingcripción de dec

i res que dejaron de 
votar en la última 
elección 5 

I Por otros motivos! .' . 0 
(̂ x . |o ta l de inclusiones. . 

' Apelaciones presentadas 
•hasta la fecha: 
W ' entra acuerdos orde-
f2\ ran<l0 in«lusi6n. . . . ' 0 
^ ) Contra acuerdos dene-

gando inclusión. . , 1 
W contra acuerdos orde-

nando exclusiones. . . 0 
f v*'«ontrn acuerdos dene

gando exclusiones. . 0 
Total de apelaciones 

{%) v Pre»entadas. . 
' Jumero de nuevas cé-

«mas electorales, posterio 

la 

re» ~ i - - -—, j ^ o i d iu-
d,, T9 0"ginales, expedi-
de 1= i'ír.plectore8 ^ s p u é s 06 «• última elección. 

BARRIO PRIMERO / 
p í n v í x ^ DE BEJUCAL 
^ - U A : Agosto ly , 1922 

S ^ Í V 6 C ^ ^ o s se-
1 «I Censo Decenal de 1919. 

fe1 r Í?n ' ' I*t*1 ' por j.^uo tenso Decenal 
^ ú 7 \ t elect0«s eiciuí-
•ücho r . egl¿tro desPués de 
^ d e ^ r H ^ ^ 1 ' Por ha-Nún, ^ d0 de votar. . 

^ a i n ^ r b i ^ 6 — 1 
^eíeectorae.entr ^ B¿m"o Rectores referidos en (c) 

^ S i ' / ^ I 6 «1 ^ ¿ m e r o 
y (e) re8 refe'idos en (b) 

SÍme2r0%SencÍonad0"" 

63 

en 
23 

1S 

58 

58 

711 

151 

5 

147 

150 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 21.16% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 

Íiárrafo (a), 
nscripción total para la úl- ' 

tima elección 293 
(k) Exclusiones después de la 

última elección: 
(1) por no haber votado 

la última elección. . . . 
(2) por cambio de re

sidencia 
(3) por alistamiento en 

las fuerzas armadas. . 
Informes del Secretario 
do Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno, 

(4) por ingreso en asilos. 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 
Informes trimestrales de 
lo* Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Ninguno: 
Informes trimestrales de 
los Juecee Municipales 
no recibidos en las fe-
fechas siguientes; 
Ninguno. 

(7) por otras razones. . . 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después de 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. . 0 

(2) por cambio de resi
dencia. 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 3 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones. . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 
Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 
contra acuerdos orde
nando exclusiones. . . 0 
contra acuerdos dene- ^ 
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas. . . . . . . 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, postcrio-
res a las originales, expedi
das a los electores después 
-ic la última elección. . . 

ber dejado de votar. . . . 
(d) Número de electores que de

jaron de votar después da 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 

32 

y (d) 
Dif 

3 

la 
45 

(2) 

(3) 

(4) 

41 

BARRIO SEGUNDO 
MUNICIPIO DE BEJUCAL 

PROVINCIA HABANA 
PECHA: Agosto 11, 1928 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 

1298 

168 

252 

27 

U 

16 

236 

23 

23 

1&19 
(b) Inscripción Total, fijada po» 

dicho Cenco Decenal. . . . 
(c) Número de electores excluí-

dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha-
haber dejado de votar. . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (•) • • • 

(g) El número mencionado en 
(f ) es 18.18% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 

f résente elección 264 
a inscripción total para la 

presente elección es 20.33% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo í a ) . 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 300 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . . 27 

(2) por cambio de re
sidencia 13 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . O 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno: 

(5) por condenas crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . • • 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fecha» 
siguientes: Ninguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las £e ' 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

7) por otrj^ razones. . . 1 
Total de f -clusiones . . 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
g u é a la mayer edad. . 0 

(2) por cambio de resi
dencia ' 

(3) re-inscripclón de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 

elección ** 
0 

(c) 

47 

1186 

261 

23 

(4) por otros motivos. . . 
Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . • • 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 
contra acuerdos orde
nando exclusiones. . . 
contra acuerdos dene
gando exclusiones. 

11 

(O 

(2) 

(8) 

(3) 

(4) 

20 

241 

251 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a las elecciones después 
de la última elección. . . 

BARRIO TERCERO 
MUNICIPIO DE BEJUCAL 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal do 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha-

58 

1506 

306 

15 

7 
34 

(3) 

(4) 

res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. 63 

iferencia entre el núme»o 
de electores referidos en (b) 
7 («).. 

(g) El número mencionado en 
(f) es 18.79% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 19.12% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo DecenaL (V. ei 
pirrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de !• 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . 82 

(2) por cambio de re-
dencia 30 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechara siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 0 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipalei 
recibidos en las fechas 
siguientes: Ninguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe-
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones. . . 0 
Totaíl de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. . 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron do 
votar en la última 
elección 9 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de exclusiones. . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde;, 
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . . 

BARRIO CUARTO 
MUNICIPIO DE BEJUCAL 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

350 

71 

(a) Población de ^iudaJanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 
Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
7 ( d ) . : . . . 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) El número mencionado en 
(£) es 19.87% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. , . , 

( i ) La inscripción total para la 
presents elección es 21.30% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . 26 
por cambio de re
sidencia 84 
por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra v Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos- 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno: 

(5) por condenas crimina-
lea • 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 1 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
guientes Ninguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe-
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones. . . 0 
Total de exclusiones. . 

(1) Inclnsiones después de 1» 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 

(2) por cambio de resi-
aeneia 1 

(3) re-inscripción de eiac-
torei que dejaron de 
votar ea la última 
elección 

(4) por otros motivos. . . 
Total de inclusiones. . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando exclusiones. . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 
contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 
contra acuerdos déne-
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio-

BARRIO DE CAIMITO 
MUNICIPIO DS CAIMITO DEL 

GUAYABAL 
23 PROVINCIA HABANA 

FECHA: Agosto 11, 19^2 
| (a) Población de Ciudadanos se-

283, el Censo Decenal de 
1919 • * - i 'n W 2329 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . 392 

' (c) Número de electores excluí-
288 ¡ ¿os del Registro después de 

dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . $7 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir.! 33 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 34 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 358 

(g) El número mencionado en 
(f) es 1.53% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 333 

(i) La inscripción^ total para la 
presente elección es 16.40% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 4Q2 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . 67 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . d . 39 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informas del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les. . 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 8 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Junio 12 de 
1921, Julio 12 de 1921, 
Septiembre 21 de 1921, 
Mayo 18 de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe-
fechas siguientes: el se
gundo trimestre de 1922. 

(7) por otra» ratones. . . 7 
Total de exclusiones. . 118 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 0 

(2) por cambio de resi
dencia. ~ 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 33 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones. . 33 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando incln.sion. . . . 0 ^ 

(2) Contra acuerdos uene-
1399 qando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. 1 

Total de apelaciones 
presentadas 1 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 41 

BARRIO DE GUAYABAL 
MUNICIPIO DE CAIMITO DE 

GUAYABAL 
PROVINCIA HABANA 

FECHA: Agosto 11, 1922 

(7) por otras razones. , . 0 
Total de exclusiones. . 69 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 0 

(2) por cambio de resi
dencia o 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección. . . . . . . 29 

(4) por etros motivos. . . 0 
Total de inclusiones. . 29 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(Z) contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . . 1 

Total de apelaciones 
presentadas 7 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . . 7 

BARRIO DE PERFECTO LACOSTE 
MUNICIPIO DE CAIMITO DE 

GUAYABAL 
PROVINCIA HABANA 

FECHA: Agosto 11, 1922 

52 

17 

0 

19 

278 

298 

298 

63 

858 

157 

56 

29 

27 

130 

148 

63 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fiiada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número do electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) r k ' ' 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 
( f ) es 1.52% del número 

(g) E l número mencionado en 
mencionado en (*) . 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 17.24% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V, el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 188 

(k) Exclusiones después de la 
últim.-t elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . 56 

(2) por cambio de re
sidencia 10 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadart. . O 

Informes del Secretario 
de Guerra v Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno: 

(5) por condenas crimina-
¡eg 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 6 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fecha» 
siguientes: Mayo 11 de 
1921, Junio 12 ds 1921, 
Julio 12 de 1921, Sep
tiembre 21 1921, diciem
bre 6 de 1921. Marzo 6 
1922 y Mayo 18 de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: el Se
gundo trimestre de 
1922. 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d} Número de electores que de
jaron de votar después de 

• dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y . ( d ) 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b^ 
y («) 

(g) £1 número mencionado en 
(f) es 12.00% dol número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . , 

( i) La inscripción total para la 
presente elección es 16.06% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo DecenaL ' V . el 
párrafo í a ) . 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . 243 

(2) por cambio de re
sidencia 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 1 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi-

' do* en las fechas si
guientes: Mayo 3 de 1922. 

6) por fállecimiento. . . . 3 
Informes trimestrales de 
l is Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Junio 12 de 
1921, Julio 12 de 1921, 
Mavo 11 de 1921, Sep
tiembre 21 de 1921, Di
ciembre 6 de 1921, Ma
yo 6 de 1922 y Mayo 18 
de 1922. 
Informes trimestrales do 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las re
fechas siguientes: El-se-
gundo trimestre de 1922. 

(7) por otras razones. . . 00 
Total de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 96 

(4) por otros motivos. . . 0 
Totaí de exclusiones. . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . . 0 

(4) contra acuerdos 'ene-
gando exclusiones. . I 

Total de apelaciones 
prosentadas 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . . 

1924 

378 

243 

96 

147 

231 

309 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 0 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Ninguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: El se
gundo Trimestre de 1922. 

(7) por otras razónos. . 0 
T tal de excisiones. . 80 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección. . . . . . . 28 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones. . 88 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdo orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 6 

(4) contra acuerdos dene-
nando excIuMones. . . 0 

Total de apelaciones 
prosentadas 0 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 9 

BARRIO DE BAOURA1ÍAO 
MUNICIPIO DE GUANABACOA 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

Total de apelaciones 
presentadas 6 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 17 

BARRIO DE CAMPO FLORIDO 
MUNICIPIO DE GUANABACOA 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

3092 

458 

108 

20 

370 

637 

476 

263 

96 

31. 

BARRIO DE QUINTANA 
MUNICIPIO DE CAIMITO DE 

GUAYABAL 
PROVINCIA HABANA 

FECHA: Agosto 11, 1922 

^a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de --lectores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 

1001 

182 

75 

28 

47 

(a) Población de' Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 2950 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 542 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha-

\ ber dejado de votar. . . . 101 
(d) Número de electores que de

jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir « 29 

(e) Diferencia entre el nifmero 
de electores referidos en (c) 
y (d) 78 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 470 

(g) £1 número mencionado en 
(f) es 15.93% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 483 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 16.37% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 585 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última eleccióu. . . 101 

(2) por cambio de re
sidencia 18 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. 1 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes; Altas y bajas, 
en el Ejército 26 de Ju
lio, 31 Octubre 1921, 27 
Mayo, 12 de Julio de 
1922. v 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia reerbidos en las 
fechas siguientes: 
Jíinguno. 

(5) coi eonflenas crimina
les 0 

Informes del Secretarlo 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si-
guientee: De la Audien
cia extracto sentencia 14 
Noviembre 1920, 16 Ju
lio 29, Agosto 1921, 1S 
marzo, 3 Mayo, 29 Mar
zo 1921 y del Juzgado 
de Primera Instancia de 
Guanabacoa en 15 de 
Marzo y 19 de Marzo 
de 1921. 

(6) por fallecimiento. . . 11 
Informes trimestrales de 
loe Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Tercer Tri 
mestre 17 Nvbre. 4to. t r i 
mestre 1920, 11 Marzo 
1921. Primer Trimestre 
del 21 y 15 Junio. Se
gundo Trimestre 2 Í Sep
tiembre. Tercer Trimes
tre 6 Diciembre. Cuarto 
Trimestre 6 Marzo 192L 
Primer Trimestre 29 de 
Abr i l -e 1922 de los 
Juzgados jaunicipales 
Guanabacoa, Bacuranao, 
m ai el segundo tr i 
mestre del 21 de esta 
último. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: No se ha 
i icíbido ningún infor
me de los Juzgados Mu
nicipales de San Mi 
guel del Padrón y Pepe 
Antonio, n i del segun
do trimestre 1921 de 
Bacuranao, ni del segun
do trimestre de 1922. 

(7) por otras razones. . 0 
Total • de e olusionej. 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1939 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(e) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . 

(d) Número de electores qc* de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
7 , i d ) 

(f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) El número mencionado en 
(f ) es 11.96% del número 
mencionado en Ca). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 438 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 14.16% 
de la población de ciudada
nos, ta] como la determina 
dicho Censo DecenaL (V. vi 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección . 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. 106 

(2) por cambio de re
sidencia 10 

(3) por alistamiento ea 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Altas y bajas 
en el Ejército 26 Julio, 
31 Octubre 1921. 27 Mar
zo, 12 de 1922. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina-
lea. . • 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: De la Audien
cia extracto de senten
cias 14 de Noviembre 
1920, 16 Julio, 29 Agos
to 1921. 15 Marzo, 3 
Mayo, 29 Mayo, 1922 y 
dol Juzgado de Primera 
Instancia de Guanaba-
coa en 15 de Marzo y 
19 de Mayo de 1922. 

(6) por fallecimiento. . . 1 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos' en las fechas 
siguientes: Tercer t r i 
mestre 17 Noviembre. 
Cuarto trimestre 1920, 
11 Mayo. Primer t r i 
mestre, 15 Junio. Segun
do trimestre 21 Sep
tiembre. Tercer trimestre 
6 Dcbre. Cuarto Trimes
tre 6 Mayo, 1921. Primer 
29, Abr i l 1922 de los 
Juzgados Municipales de 
Guanabacoa y Bacuranao 
el segundo trimestre del 
21 este último. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: No se ha 
recibido ningún informe 
de los Juagados Muni
cipales de San Miguel 
del Padrón y Pepe Anto
nio, ni tampoco el del 
segundo trimestre de 
1921 de Bacuranao, n i 
ninguno ael segundo 
Trimestre del 1922. 

(7) por otras razones. . 0 
Total de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 6 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de • 
votar en la última 
elección 

(4) por otros motivos. . . 
Total de inclusiones. . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. 6 

Total de apelaciones 
presentad^ 

(n) Número de nuevas cé-
res a las originales, expedi-
dulas electorales, posterio-
das a los electores después 
de la última elección. . . 

BARRIO DE COJIMAR 
MUNICIPIO DE GUANABACOA 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

119 

20 
0 

20 

I 

/e) 135 ^ (1) Inclusiones después de la 

142 

(g) E l número mencionado en 
(f ) es 13.48% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 14.18% 
de la población de ciudada
nos tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo í a ) . 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 194 

(k) Exclusiones después do la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
' la última elección. 75 

(2) por cambio de re
sidencia 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 

última elección: 
(1) de personas que lle

guen a la mayor tdad. 0 
(2) por cambio de resi

dencia 0 
(3) re-inscripción de elee-

tores que dejaron de 
votar en la última 

elección 29 
(4) por otros motivos. . . 0 

Total de inclusiones. . 
(m) Apelaciones presentadas 

hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos orde

nando incluiión. . . . 0 
(2) Contra acuerdos dene

gando inclusión. . . . 5 
(3) contra acuerdos orde

nando exclusiones. . 0 
(4) contra acuerdos dene

gando exclusiones. . . 1 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal da 
1919 

(b) Inscripción Total, fiiada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d ) . . . . . . . . . . . 

( f ) Diferencia entre el número 
, de electores referidos en (b) 

y (e) ; • ; • • 
131 (g) El número mencionado en 

en ( i ^ es 14.41% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección es 14.02% 

(i ) La inscripción total para la 
de la población de cindada-
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 

89' (k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . 114 

(2) por cambio de re
sidencia 24 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra v Marina re
cibidos en las fechas sl-

2609 

456 

114 

34 

80 

376 

479 



i A GÍNA DIEZ DIARIO DE LA MARINA A N O XC 
guientes: Altas y bajas 
en el Ejército 26 de Ju
lio 1921 y 31 Octubre 
1921, 27 Marzo, 12 de 
Julio 1922. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
Ninguno. 

(5) por condenas «rimina-
les • 0 

I n f ormi s del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: De la Audien
cia extracto de senten
cia 14 Noviembre 1920, 
Julio 29, Agosto 1921, 15 
Marzo, 3 Mayo, 29 Ma
yo, 1922 y del Juzgado 
de Primera Instancia de 
Guanabacoa en 15 Mar
zo, 19 de Mayo de 1922. 

(6) por fallecimiento. . . 9 
Informes trimestrales de 
!.->g Jueces Municipales 
recibidos en las fecha» 
siguientes: Tercer t r i -
tre, 17 Noviembre. Cuar
to trimestre 1920, 11 Ma
yo primer trimestre, 15 
Junio. Segundo trimes
tre 21 Septiembre. Ter
cer trimestre 6 de Di
ciembre. Cuarto trimes 
tre 29 Abri l 1922 de 
los Juzgados Municipa
les,, Guanabacoa y Ba-
curanao menos el se
gundo trimestre 2 este 
último. 
Informe* trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: No se 
ha recibido ningún in
forme de 'os Juzgados 
Municipales de San Mi
guel del Padrón y Pepe 
Antonio, ni tampoco el 
del segundo trimestre de 
1921 de Bacuranao nin
guno del segundo tr i 
mestre 1922. t 

(7) por otras razones. . 0 
Total de exclusiones. 149 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) ríe personas q^e lle
guen a la mayor edad. 0 

(2) po- •.amhio• de resi- , 
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 

elección 34 
(4) por otros motivos. . . 0 

Total de inclusiones. . 34 
(m) Apelaciones presentadas 

hasta la fecha1. 
(1) Contra acuerdos orde

nando inclusión. . . . 0 
(2) Contra acuerdos dene

gando inclusión. . . 5 
(3) contra acuerdos orde- / 

uando exclusiones. . 1 
(4) contra acuerdos dene

gando exclusiones. , 0 
Total de apelaciones 

presentadas 6 
(n) Número de nuevas cé

dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . •. 30 

BARRIO DE CRU2/ VERDE 
MUNICIPIO DE .GUANABACOA 

PROVmCIA HABANA 
' FECHA: Agosto 11, 1922 

(a) . Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 2989 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . 519 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . 1]3 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 43 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y ( d ) . 70 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 449 

(g) El número mencionado en 
(f) es 15.02% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 422 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 14.11% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal V el 
párrafo ^a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 555 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . 113 

(2) por cambio de re
sidencia 48 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

i Informes del Secretario 
de Guerra y Marina ro-

• cibidos en las feclfes si
guientes: Relación Altas 
y bajas en el Ejército 
26 Junio, . 31 Octubre 
1921. 27 Marzo, 12 Julio 
de 1922. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informeá del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno: 

(5) por condenas crimina-
lea 1 

Informes del Secretario I 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: De la Audien
cia extracto de sentencia 
14 Noviembre, 1920. 16 
Julio, 29 Agosto 1921, 
15 Marzo, 3 mayo, 29 
Marzo y 19 Mayo 1922. 

(6) por fallecimiento. . . 14 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales / 
recibidos en las fechas 
siguientes: Tercer t r i 
mestre del 20, 10 No
viembre, Cuarto trimes
tre, 1920., 11 Mayo, pri
mer trimestre, 15 Junio, 
Segundo trimestre, 21 
Septiembre, Tercer t r i 
mestre 6 Diciembre, 
Cuarto trimestre, 6 Mar
zo 1921. Primer trimes
tre 29 Abril 1922 de lo» 
ipnzgados Municipales de 
Guanabacoa y Bacura
nao menos el segundo 
trimestre 21 de este úl
timo. 
Informe» trimestrales de 

' lo» Jueces Municipales > 
no recibido» en las fe
chas siguientes: No se 
ha recibido ningún infor
me de los Juzgados Mu
nicipales de San Mi
guel del Padrón y Pe
pe Antonio, ni tampo
co el del segundo t r i -

ai tre ie 1921 de 3 » 

curanao ni ninguno del 
segundo trimestre de 
1922. 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 

elección 43 
(4) por otros motivos. . . 8 

Total de inclusiones. , . 43 
(m) Apelaciones presentadas 

hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos orde

nando inclusión. . . . 0 
(2) Contra acuerdos dene

gando inclusión. . . 5 
(3) contra acuerdos orde

nando exclusiones. . 1 
(4) contra acuerdos dene

gando exclusione». . 0 
Total do apelacioies 

presentadas. . . . . 8 
(n) Número de nuevas cé

dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . á3 
BARRIO DE ESTE DE L A 

ASUNCION 
MUNICIPIO DE GU A NT ABACO A 

'"•KOVJNCIA H A B A N . i 
FECHA: Agosto 11, 1922 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 1986 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 386 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, p y ha
ber dejado de votar. . . . 94 

(d) Número de electores cue de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 30 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 64 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 322 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 16.21% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 305 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 15.35% 
de la población de ciudada
no», tal como la determina > 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 415 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la ultima elección. . . . 94 

(2) por cambio de re
sidencia 37 

(3) por alistamiento en 
las fusrzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Relación Alta» 
y bajas en el Ejército 
26 Junio, 31 Octubre 
1921. 27 marzo y 12 de 

(4) por ingreso en asilos. 0 
de Julio 1922. 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condena» crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: De la Audien
cia extracto do senten
cia de Noviembre 1920, 
16 Julio, 29 Agosto, 1921. 
15 Marzo, 23 Marzo, 29 
Mayo 1922 de los Juz
gados Primera Instancia 
Guanabacoa en 15 Mar
zo y 19 Mayo 1922. 

(6) por fallecimiento. . . • 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en la» fecha» 
siguientes: Tercer t r i 
mestre 17 Noviembre. 
Cuarto trimestre del 
1920. 11 Mayo, Primer 
trimestre 15 de Junio. 
Segunde trimestre 21 
Septiembre. Tercer t r i 
mestre 6 de Diciembre. 
Cuarto trimestre 6 de 
marro de 1921. Primer 
trimestre 29 Abr i l 1922 
6 marzo 1921. Primer 

trimestre 29 Abr i l 
de los Juzgados Muni
cipales de Guanabacoa 
y Bacuranao, menos el 
Segundo trimestre del 21 
de este último. 
Informes trimostrale» de 
lo» Jueces Municipales 
no recibido» en la» fe
chas siguiente»: No se ha 
recibido ningún informa 
de lo» Juzgado» Munici
pales de San Miguel del 
Padrón y Pepe Antonio, 
ni tampoco el segundo 
trimestre de 1921 de Ba
curanao ni ninguno del 
segundo trimestre 1922. 

(7) por otras razones. . . 0 
Total de exclusione». . 140 

( I J Inclusiones después de la 
última elección: 

( I j de persona» que lle
guen a la mayor edid. 0 

(2) por .:: mbio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 

trat^pj V[ na jb;oa 
elección. ' 30 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones. . 

(m) Apelaciones presentada» 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando exclusiones. . 0 

(2) Contra acuerdo» dene
gando inclusión. . . . 6 

(8) contra acuerdo» orde
nando inclusión. . . 0 

(4) contra acuerdo» dene
gando exclusiones. . 1 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nueva» cé
dulas electorales, posterio
res a la» originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . . 

BARRIO ESTE DE O. FALSO 
MUNICIPIO DE GUANABACOA 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Ajusto 11, ltf22 

478' 

114 

33 | 
i 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y . ( d ) 88 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
7 (e) . 370 

(g) El número mencionado en 
(f) es 15.48% del número 
mencionaao en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 345 i 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 14.43% 
de La población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V, el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

^1) por no haber votado en 
la última elección. . . . 

(2) por cambio de re
sidencia 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 1 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Altas y bajas 
en el Ejército 26 Julio 
y 31 Octubre 1921, 27 
Marzo y 12 Julio, 1922. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi-, 
concia recibidos en la» 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5; por condena» crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
do» en las fechas si
guientes: Audiencia ex
tracto de sentencia 14 
Noviembre 1920, 16 Ju
lio, 29 Agosto 1921. Mar
zo 15. 3 Mayo, 29 Mayo 
de 1922 y del Juzgado 
de Primera Instancia rt« 
Guanabacoa en 15 de 
Mayo y 19 de Mayo 
1922. 

(6) por fallecimiento. . . 11 
Informes trimestrales de 
ios Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Tercer t r i 
mestre 17 Noviembre 
1920. Cuarto trimestre 
del 20. 11 Mayo pri
mer trimestre. 15 Junio, 
segundo trimestre. 21 
Septiembre, tercer t r i 
mestre 6 Diciembre. 
Cuarto trimestre 6 Mar
zo 1921. Primer trimes
tre 29 Abr i l 1922 de lo» 
Juzgados Municipales de 
Guanabacoa, Bacuranao, 
menos el segundo trimes
tre del 21 último. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: no se ha 
recibido ningún informe 
de los Juzgados Munici
pales de San Miguel del 
Padrón y Pepe Antonio, 
n i tampoco el del segun
do trimestre del 1921, 
Bacuranao n i ninguno 
del segundo trimestre 
de 1922. 

(7) por otras razones. . . 0 
Total de exclusiones. . 159 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 0 

(2) por cambio de resi- , 
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la úl t ima 
elección 26 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones. . 26 

(m) Apelaciones presentada» 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión; . . 5 

(3) contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . . 1 

Total de apelaciones 
presentadas 6 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 281 

BARRIO ESTE DE S. FRANCISCO 
MUNICIPIO DE GUANABACOA 

PROVINCIA H A B A N A 

de Guanabacoa, en 15-
Marzo y 19 Mayo 1922. 

(6) por fallecimiento. . . 10 
Informes trimestrales de 
Iof Jueces Municiprles 
recibidos en las fecha» 
siguientes: Tercer t r i 
mestre. 17 Novbre. 4o. 
trimestre, 1920, 11 de 

Mayo. 1er. trimestre. 15 
Junio segundo trimestre. 
21 Septiembre, tercer 

trimestre. 6 Diciembre 
cuarto trimestre. 6 Mar
zo 1921. Primer trimes
tre 29 Abr i l 1922 de 
los Juzgadas Municipale» 
de Guanabacoa y Ba
curanao, menos el segun
do trimestre del 21, e»-
te último. 
Informes trimestrales de 
lo» Jueces Municipale» 
no recibidos en las fe
chas siguientes: No se ha 
recibido ningún informe 
de los Juzgados Munici
pale» de San Miguel del 
Padrón y Pepe Antonio, 
n i tampoco el segundo 
trimestre de 1921 de 
Bacuranao, ni ninguno 
del segundo trimestre de 
1922. 

(7) por otras razones. . . 0 
Total de exclusiones. 148 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscrípción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 

elección 19 
(4) por otros motivos. . . 0 

Total de inclusiones. . 
(m) Apelaciones presentadas 

hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos orde

nando inclusión. . . . 0 
(2) Contra acuerdos dene

gando inclusión. . . . 5 
(3) contra acuerdos orde

nando exclusiones. . . 0 
(4) contra acuerdos dene

gando exclusiones. . 1 
Total de apelacione» 

presentadas 
(n) Número de nuevas cé

dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 5 

(3) contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. 1 

Total de apelaciones 
presentadas 6 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 80 

19 

30 

30; 

32 

(a) Población de Ciudadanos se-
1 gún el Cen»o Decenal de 

1919 2390 
(b) Inscripción Total, fijada por 

dicho Censo Decenal. . . . 458 
(e) Número de electore» exclui

dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 85 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel-
*o* a inscribáis 88 

FECHA: Agosto 11, 1923 
(a) Población de Ciudadanos se

gún el Censo Decenal de 
1919 2276 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 390 

(e) Número de electores excluí-
do» del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 94 

(d) Número de electore» que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribid' 19 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 75 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 315 

(g) El número mencionado en 
(f) es 13.84% del número 
mencionado en (a). 

(h; Inscripción total para la 
presente elección 270 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 11.86% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. ( V . el 

f iárfafo (a), 
nscripcióu total para la úl

tima elección 399 
(k) Exclusiones después de la 

última elección; 
(1) por no haber votado en 

la última elección. . . 94 
(2) por cambio de re

sidencia 44 
(3) por alistamiento en 

las fuerzas armadas. . 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Altas y bajas 
en el Ejército 26 Julio, 
31 Octubre 1922. 27 Mar
zo, 12 Julio 1922. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi- ' 
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 0 ' 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: De la audien
cia extracto de senten
cia 14 Noviembre 1920. 
16 Julio, 29 Agosto 1921. 
15 Marzo, 3 Mayo, 29 
Mayo, 1922 y del Júzga
t e d« Primera Instancia ( 

BARRIO DE OESTE DE L A 
ASUNCION 

MUNICIPIO DE GUANABACOA 
PROVINCIA HABANA 

FECHA: Agosto 11, 1922 
(a) Población de Ciudadanos se

gún el Censo Decenal de 
1919 3014 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 532 

(c) Número de electores exclui
dos del Regi.t o después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 110 

(d) Número de electores que de
jaran de votar después de 
dicno Censo Decenal vuel
to» a inscribir ' 25 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
7 ( i ) • 85 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 447 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 14.83% del número 
mencionado en (a). 

(hj Inscripción total para la 
presente elección 414 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 13.73% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección. . . . . . . 553 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

^0.) por no haber votado en 
la última elección . . . . 110 

(2) por camelo de re
sidencia 45 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Altas y bajas, 
en el Ejército 26 Julio 
y 31 de Octubre 1921. 27 
Marzo y 12 de Julio de 
1922. 

(4) por ingreso en asilo». 0 
Informes del Secretario 
da Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguiente»: 
Ninguno. 

(5) por condena» crimina
les • 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en la» fechas si
guientes: De la Audien
cia extracto sentencia 14 
Noviembre del 20, 16 Ju
lio 29, Agosto 1921. 15 
Marzo, 3 Mayo, 29 Ma
yo, 1922 y del Juzgado 
de Primera Instancia de 
Guanabacoa en 15 de 
Marzo y 19 de Mayo, de 
1922. 

(6) por fallecimiento. . . 9 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en la» fecha» 
siguientes: Tercer t r i 
mestre del 20, 17 No
viembre, cuarto trimes
tre, 11 Mayo; primer t r i 
mestre 15 Junio, segundo 
trimestre 21 Septiembre. 
Tercer trimestre, 6 Dic. 
Cuarto trimestre, 6 Mar
zo, 1921. Primer trimes
tre 29 Abri l 1922 de los 
Juzgados Municipales, de 
Guanabacoa y Bacu-
curanao, menos el se
gundo trimestre de es
te mismo. 
Informes trimestrales de 
lo» Jueces Municipale» 
no recibidos en las fe
chas siguientes: No se 
ha recibido ningún in
forme de los Juzgados 
Municipales de San M i 
guel del Padrón y Pepe 
Antonio, ni tampoco en 
el segundo trimestre de 
1921, de Bacuranao, ni 
ninguno del segundo t r i 
mestre de 1922. 

(%') Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 0 

(4) por otros motivos. . 25 
Total de inclusiones. . 25 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta, la fecha: 

(1) Contra acuerdos ord«-
pando T - ^ a t n a t i m m Q 

BARRIO OESTE C. FALSO 
MUNICIPIO DE GUANABACOA 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y ( i ) 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y {») 

(g) E l número mencionado en 
( i ) es 15,48% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total par? la 
presente elección. . . . . 

( i) La inscripción total para la 
presente elección es 13.74% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima eleccin.' 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . . 

(2) por camoio de re
sidencia 31 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes fechas: Altas 
y bajas, en el Ejército 
26 Julio, 31 Octubre, 
1921. 27 Marzo y 12 Ju
lio 1922. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas^iguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 1 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi- . 
dos en las fechas si
guientes: De la Audien
cia extracto de senten-
14 Noviembre Í920, 16 
Julio, «) Agosto 1921. 
15 Marzo, 3 Mayo, 29 
Mayo 1922 y del Juzgado 
de Primean Instancia de 
Guanaoacoa, en Marzo 
15 y 19 de Mayo 19^:. 

(6) por fallecimiento. . . 10 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Tercer t r i -
tre, 17 Noviembre 1920. 
Cuarto trimestre del 20, 
11 Mayo. Primer t r i 
mestre, 15 de Junio. Se
gundo trimestre, 21 
Septiembre. Tercer t r i 
mestre Diciembre. Cuar
to trimestre 6 Marzo 
1921. Primer trimestre 
29. Abr i l , 1922 de los 
Juzgados Municipales, de 
Guanabacoa y Bacura
nao, menos el segundo 
trimestre del 21 de es
te último. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: No se 
ha recibido ningún in
forme de los Juzgados 
Municipales de San M i 
guel del Padrón y Pepo 
Antonio, ni tampoco el 
del segundo trirñestre de 
1921, de Bacuranao, nin
guno, del segundo t r i - v 
mestre 1922. 

(7) por otra» razones. . . 0 
Total de exclusiones.. 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. . 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(8) re-inscrlpclón d« elec
tores que dejaron da 
rotar en la última 

elección 29 
(4) por otros motivos. . . 0 

Total de inclusiones. . 
(m) Apelaciones presentada» 

hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdo» orde

nando inclusión. . . . 0 
(2) Contra acuerdos dene

gando inclusión. . . 6 
(3) contra acuerdos orde

nando inclusión. . . 0 
(4) contra acuerdos dene-

nando exclusiones. . . 1 
Total de apelaciones 

presentadas 
(n) Número de nuevas cé

dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 

2219 

386 

85 

29 

56 

330 

305 

403 

85 

dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 300 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . 61 

(2) por cambio de re
sidencia 22 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Al ta i y bajas 
en el Ejército 26 Julio, 
31 Agosto 1921, 27 Mar
zo 1922, 12 de Julio 
de 1922. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario , 
de Sánidad y Benefi
cencia recibidos en la» 
fechas siguiente»: 
Ninguno. 

• (5) por condenas crimina
les 1 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: De la audien
cia extracto de sentencia 
Noviembre 1920. 16 Ju
lio'. 29 Agosto 1921. 15 
Marzo, 3 Mayo, 29 Ma
yo 1922 y del Juzgado 
de Primera Instancia de 
Guanabacoa en 15 Mar
zo y 19 Mayo 1922, 

(6) por fallecimiento, , , 7 
Informe» trimestrales de 
lo» Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Tercer Tri
mestre, 17 Noviembre. 
Cuarto trimestre 1920, 11 
Mayo, Primer trimestre 
15 Junio. Segundo t r i 
mestre 21 Septiembre. 
Tercer trimestre, 6 Di
ciembre. Cuarto trimes
tre, 6 Marzo 1921. Pri
mer trimestre, 29 Abr i l 
1922 de los Juzgados 
Municipales, de Guana
bacoa y Bacuranao me
nos el segundo trimestre, 
del 21 de este último. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: No se 
ha recibido, ningún in
forme de les Juzgado» 
Municipales, de San M i 
guel del Padrón y Pepo 
Antonio, n i tampoco el 
del segundo trimestra 
del 1921, de Bacuranao, 
ni ninguno del segundo 

. trimestre del 1922. 
(7) por otras razone», . 0 

Total de exclusione», , 101 
(1) Inclusione» despué» de la 

última elección: 
(1) de persona» que lle

guen a la mayor edad, 0 
(2) por cambio de resi

dencia 0 
(3) re-inscripclón de elec

tores que dejaron de 
votar en la última 
elección . 11 

(4) por otros motivo», , 0 
Total de inclusiones, . . 11 

(m) Apelaciones presentada» 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdo» orde
nando inclusión. , , , 0 

(2) Contra acuerdo» dene
gando inclusión, . , 5 

(3) contra acuerdo» orde
nando exclusiones. . 0 

(4) contra acuerdo» dene
gando exclusiones. , 1 

Total de apelacione» 
presentadas 6 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a la» originales, expedi
das a lo» electores después 
de la última elección, . . . 27 

127 

29 

BARRIO DE PEPE ANTONIO 
MUNICIPIO DE GUANABACOA 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1928 

25 

BARRIO DE OESTE S. FRANCISCO 
MUNICIPIO DE GUANABACOA 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto "VI, 1922 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 1478 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal, , . . 247 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar, . . . 61 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 11 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y . Cd) 50 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) , 197 

(g) El número mencionado en 
(f) es 13,32% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción tot^l para la 
presente elección 220 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección e» 14.88% 
de la población de cindada-

tal •eme la « t o t e m b * 

(a) Población de Ciudadanas se
gún el Censo Decenal de 
1919 1800 

(b) Inscripción Total, Ajada por 
Censo Decenal. . . . . . 806 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después do 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar 69 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después da 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 80 

(e) Diferencia -entra el número 
de electore» referido» en (o) 
y (d) « 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referido» en (b) 
y 00 257 

(g) El número mencionado en 
(f) es 14.27% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripcic total para la 
presente elección 295 

«^i) La inscripción total para la 
presente elección es 16.38% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a), 

i 
( j) Inscripción total para la úl

tima elección 804 
(k) Exclusiones después de la 

última elección: 
(1) por no haber votado en 

la última elección. . . 69 
(2) por cambio de re

sidencia 8 
(3) por alistamiento en 

las fuerzas armada*. . 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fecha» si
guientes: altas y bajas • 
en el Ejército, 26 junio 
y 31 octubre 1921, 27 
Marzo y 12 de junio de 
1922. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: audicacia ex
tracto de sentencia 14, 
noviembre 1920, 16 julie 
29, agosto 1921. 15 mar
zo, 3 mayo. 29 mayo, 
1922 de los juzgados de 
la . Instancia Guanaba-
coa en 5 marzo y 19 
mayo 1922, 

(6) por fallecimiento, . , 0 
Informes trimestrales de 
les Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: 3o, trimestre, 
17 noviembrej 4o. t r i 
mestre, 6 marzo 1921, 
lo, trimestre, 29 abril 
1922, de los Juzgados 
ICaaíoipale^ Qnanah*» '•, 

coa y Bacuranao, a*, 
nos el 2o. trimestre del 
21 de este último. 
Informes trimestrales d» 
los Jueces MunicipaiJ 
no recibidos en las f7. 
chas siguientes: No se 
ha recibido ningún ia. 
forme de los juzgados 
Municipales de San Mi-
guel del Padrón y pe. 
pe Antonio ni tampoco" 
del 2o. de 1922. 

(7J por otras razones A 
Total de exclusioB¿g. 

(1) Inclusiones después de 1 
última elección: 

• (1) de personas que He-
guen a la mayor edad 

(2) por cambio de resi
dencia, . . i . 

(3 • re-inscripción de eie-v. 
teres que dejaron de 
votar en la última 
elección 

(4) por otros motivos. * [ 
Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presentada» ' 
hasta la fecha: 

(1) Contra^acuerdos orde
nando inclusión, 

(2) Contra acuerdos deñe-
gando inclusión. 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. 

Total de apelaciones 
presentadas, , 

(n) Número de nuevas* *e¿ 
dulas electorales, posterio-
res a las originales, expedi-

s^ndsap saiopsp «>I a m 
. de la última elección. . 

17 

20 

1 

BARRIO DE SAN MIOUBL UBI 
PADRON 

MUNICIPIO DE GUANABACOA 
PROVINCIA HABANA 

FECHA: Agosto 11, 1922 

(a) Población de Ciudadano» i * 
gún el Censo Decenal de 
1919. 451̂  

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . tj* 

( 0 ) Número de electores exelol-
dos del Registro despnés de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar, . . . uy 

(d) Número de electores qne de
jaron de votar despué» d» 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir y 

(e) Diferencia entre el número 
de electore» referidos en (c) 
y (d) m 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referido» en (h) 

- y(e)-# MI 
(g) E l número mencionado en 

( f ) ea 12,01% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección n 

(1) La inscripción total para la 

Srósente elección ea 12.56% 
e la población de ciudada

no», tal como la determina 
dicho Censo Decenal, (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección TTl 

(k) Exclusiones deftpués de la 
última elección: 

(1) por no haber votade e» 
la última elección. . 21T 

(2) por cambio de re
sidencia 2f 

(8) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . I 

Informe» del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: altas y bajas 
en el Ejército 26 julio 
y 31 octubre de 1921 
27 marzo y 12 julio 1̂ 22. 

(4) por ingreso en asilos, # 
Informes del Secretarle 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno, 

(6) por condenas crimina
les • 

Informes del Secretario 
de Gobemañón reoibi-
dos en las fechas si
guientes: De la audien
cia extracto de senten
cia 14 Nobr. 1920, 16 
julio, 29 de a6o8to 
15, marzo 1921, 8 mayo, 
29 mayo 1922 y del jus
tado de la . Inatanola 
Guanabacoa en el 16 
de marao y 19 
1922. 

(6) por faUeeixnlonta. . • 1 
Informe» trlmestrale» de 
los Jueces Municipal»! 
recibido» en la» fecha» 
»iguiente»: 8o. trimestre 
17 noviembre, 4o. t r l -
mestre 1920, 11 maye, 
lo . trimestre, 16 junio 
2o, trimestre. 21 
tlembre, 8o,, 6 diciembre 
6 marzo 1921, T, 29 
abril 1922 en lo» juzga
dos Municipales de Gua
nabacoa y Bacuranao, 
menos el 2o, trimestre, 
del 21 de Bacuranao ni 
ninguno del 2o, trime»-
tre de 1921, 
Informes trlmestrale» da 
los Jueces Municipale» 
no recibidos en las fe
chas siguientes: No — 
ha recibido ningún in
forme de los Juzgados 
Municipales de San Mi- » 
guel del Padrón y Fep« 
Antonio, ni tampoco del 
2o. trimestre de 
de Bacuranao ni nlngn-
no del 2o. trimestre d» 
1922. o 

(7) por otras razone». . • p 
Total de exclusione». • 

( l ) Inclusiones después d» 14 
última elección: 

(1) de personas que l'«- 0 
guen a la mayor edaa 

(2) por cambio de resi- ^ 
dencia J * 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron «• 
votar en la última ^ 
elección, ' q . 

(4) por otros motivos. • 9 i : 
Total de inclusione». • 

(m) Apelaciones presentada» 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde- Q 
nando inclusión. . • ' 

(2) Contra acuerdos dene- s 
gando inclusión. . • • 

(3) contra acuerdos ordo- 0 
nando exclusione» . • 

(4) contra acuerdos dcae- j 
gandff exclusione» • • ^ 

Total de apel»<**~ • 
presentada». • • * * 

(n) Número de nueva'terio-
dulns electorales, P0" j}--
„ .. .. i , , . , originales, Ó5 j 
das a los electores desp W 
de la última eleooióa- • • 

I 
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PROVINCIA HABANA 
r U : i ; 1 O D K A L D E R E T E 

infCíPlO » E GUIÑES 
^ 1 : Agosto U de 1922. 

. . ciudadanos se-
^b;aeT Censo Decenal de 

& ^ i ó ' n To ta l , ' f i j aáapo ; 

m de electores cxclui-
| ^4mili Roíristro después de 

cinto Decenal, por 
diíi0 dejado de votar. . . 
h* .w> de electores que de-^ e r o 'te ^ 

j*rí! Pen«o Deconal,. vuel-
^ t i c r i b i r 
werenciu entre el numero 

1 £ elecU-rís referidas en (c) 

nifienci»* entre" el número 

P de fleftor?8 rofend08 en 
/ í i ^ n W r o mencionado en 

(t '.\ P, 19.32^ ^el numero 
; lencionado en (a). 
Lrn»cripción total para la 

L i , inscripción totai para la 
P u e n t e elección es 16'8% 

A 'la población de ciudada-
Vcho Cent-o Decena!. (V. el 

• párrafo (*)• , , 
t i l in=cnpci6a total para la 
r tima elección • • • • • 
L j Exclusiones después de 
T tima elección: 
Mil) por no haber votado 
R t-u la última elección: 
mf i por cambio de resi-
í deucia 

por alistamiento en 
i 'as fueiz.-ii armadas . 

Icformea del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 
Kingunjo. 

| por ingrosn en asilos . 
Inrorni-s dei Secreta 
r:.n de Sanidad y Bene
ficencia recibidos eu 

, frena.-, siguientes: 
Ninguno. 

' i¡) por condenas crimina-
Wt nales 0 

lafonnes del Secretario 
<V Gobernación recibidos 

la? lechas siguientes: 
f (g) por fallecimiento. . . 1 
[ lafomes trimestrales de 

los .'noces Miinicipales re-
füiiilos en las fechas si-
ifuléiik'í: 

I Ninguno. 
Infurmos trimestrales do 
lo.« .lueces Municipales no 
recibidos en las fechas »i-
guieiit'1-»: 
Ning-mo. 

B) por otras rn7;oncs: 
Total de exclusiones 

!íl) Iiicliisione« después de 
1» última elección:- • 

I (1) de personas (jue Hc-
guen a Ifl mayor edad: 000 

[ (2) por cambio de -resi
dencia: 

. (3j re inscripción de elec-
' , tnres qiu dejaron «fie 

votar' en la última 
elección 1 • 

(4) por («tros mol'vos: 
Total de inclusiones . 1 

(») Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

r (1) (' mtra ..rúenlos orde-
iiaaio in lusióu . . . 0 

i-(2) Contra acurrdos dene-• 
ganio iin'lusióii. 

1(3,) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . 

|'(4) contra acuerdos den. 
gando exclusiones . . 6 

Total dr apelaciones 
presentadas 

(Bj Número de nuevas cédulas 
f. electorales, posteriores a las 
• originales, expedidas a los 
r electores después de la úl . 
k tima elección 

BARRIO DB C AME RE 

KüNlCJPlO DE ÜUINBS 
PHOVINCIA DE HA 

326 

62 

63 

50 

66 

dencia: 000 
(3) re-inscripción de elec

tores que dejaron de 
votar en la última 
elección g 

(4) por otros motivos. . 000 
Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . . 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 8 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . 20 

Total de apelaciones presen
tadas 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la últi
ma elección. . . . 

BARRIO DE CANDELA NORTE 

M r N i r r n o de g u i ñ e s 
PROVINCIA DE HABANA 

28 

* 

f. i'eciia: Agosto 11 de 1922. 
W) Población do ciudadanos se-

l gtíii el Censo Decenal de 

\ i Inücripción Total, fijada por 
r dicho Censo Deeenal. . . 
• f j Aumero de electores evclu:-

E Q'/s del Registro después de 
I dicho Censo Decenal, por 

Hdl \ ^ K T (iejado. de votar . . 
p ) -N.ui^ro de'electores que de-, 

I jaron de votar después de 
I dicho Censo Decenal, vuel-

m\ tv* a inscrihir 
W* gerencia entre el número 

r elector a referidos en (c) 

W Hlftf"nCÍa entre el númcr0 
I ê factores referidos en (b) 

-Me) _ 
m) t i uQmero mcn(.iouad'0 e¿ 

r U; es 17.22% del número 
L "Jincionado en (a). 
t ^scripeión toba! para la 
K. Presente elección, 
f ^ ! lll8cripción total para' la 

Puente elección es 9.87% 
e ^ población de ciudada-
Ps, tal Como ia determina 

, ^uo U-nso Decenal. (V. el 
b. Panafo 'va). 

' tíT'115?'611 tütal Para Ja úl-^ "ma elección. . 
I íi»CluSÍOnes después de la 
h e-lección: 
r no liaber votado 
i (9\ , * ultima elección 16 
I } 1 or <>amb¡o de resi-
l ( l . deilcia 33 
I > Por alistamiento en 
| . , ; : jas fuerzas armadas o 

J-nlormea del Secretario 
¿ i * T reci-
PxiSte" feCha8 t l -

m ) por ingrcjl0 en asilo 

W Z ^ del Secreta 
de Sanidad v Bene-

U.60/1,1 rfcibillM en 
'?8 f^'ha» siguientes: 

f ->ing>uno. 

r K COndena« " imina . 

t H T ^ S e ^ t a r i J 
Z ^b7f>nri6n . l i b i d o . 

D falleciiniento . o 
nfomes trimestrale; de 

c i h i í C" Municipale« re-
laos en las fechas ai-

«gentes : 

^ f ^ n n e s trimestrales de 

Ku.eutes: 
^ f̂funo. 

> Por otras razon¿s 12 

la úlH^ , de9P«6s de u r n a » elección: 

^ camWo de resi-

si-

de 
no 

16 

871 

158 

16 

8 

8 

150 

86 

141 

63 

Pecha: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 

• 1919 
(b) Inscripción Total, fijada por 

dicho Censo Decenal. . . . 
(c) Número de electores exclui

dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar. . . 

(d) Niuueto de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo DeceuiJ, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 

# y (d) . . . 
(f) Diferencia entre el número 

de electores referidrw en (b) 
y (e) 

(g) El número mencionado en 
(f) es 18.13% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción tohal para la 
presente elección. . . . . 

( i) l ia inscripción total para la 
presente eleccióm es 15.08% 
de la poiilación de ciudada
nos, tal como la determina 
dicuo Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

(j). Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
i última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección 9 

(2) por cambio de resi
dencia:. . . . . . . 18 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas . . 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en la« fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(4) por fngreso en asilos 0 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene-
ficencin recibidos en 
las fechad siguientes: 
Ningiuno. 

(5) por condenas crimina
les 0 
Infomes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las lechas siguientes: 
Ninguno. 

(R) por fallecimiento . . 1 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas 
guientes: 
Ninguno. 
Informes trimestrales 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas si 
guientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razón»*. . '. 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después de la úl 
tima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad < 

(2) por cambio de resi
dencia ( 

(3) re inscripción de elec 
tores que dejaron 
votar en la última 
elección 2 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exdnsiones . . 8 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . 15 

Total ds apelacione» 
presentadas 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, pos
teriores a las origina
les expedidas a los 
•lectores después de la 
última elección . . . 

PROVINCIA DE HABANA 

MUNICIPIO DE GÜINES 

BARRIO DE CANDELA SUR 

Pecha: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población do ciudadanos se

gún el Censo Decenal de 
1919. . 

(b) Ins ripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . . 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) • . ; • • 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
7 (e) • • • 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 19.28% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción totol par» 1» 
presente elección . . . . 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 12.ó5% 
de la población de ciudada
nos, tal como lo determin» 
dicho Censo Decenal. (T. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl-
úitima elección 

(k) Eiclumones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección: « •. 

(2) por cambio de reai-
d encía • 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas: . . . 

Informes» del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos er, iaa fechas si
guientes: 

) Nin^uAo. 
'(4) por mgreeo en asüow 

537 

108 

9 

2 

7 

m 

84 I 

111 

138 

29 

de 

17 

10 

223 

46 

Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos ea 
las íechaa siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas criminales: 
Int'omcs del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en tka fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 1 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si-
guientes: 
Ninguno. » 
Informes trimestrales de 
loa Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(1) Inclusiones después do 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 000 

(2) por cambio de resi-
sidencia: 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección: 

(4) por otros motivos: 
Total de inclusiones: . . . 000 

(m) Apelaciones presentada» 
hasta la fecha: 

(1) contra acuerdos ordenan
do inclusión: 

(2) Contra acueraos dene
gando inclusión: 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones: 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . . . 6 

Total de apelaciones pre
sentadas 6 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a la» 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección: i 

BARRIO DE CATALINA DEL 
NORTE 

MUNICIPIO DE GÜINES 
PROVINCIA DE HABANA 
Pecha: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1922 672 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . . 146 

(0) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . 11 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel- 1 
tos a inscribir S 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 8 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b> 
y (*) 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 2 0.r'3% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

(1) La inscripción total para la 
presente elección es 10.75% 
de la población de ciudada
nos, ta l como la determina 
di^ho Censo Decenal, fv , el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección: 

(k> Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección: 11 

(2) por cambio de resi
dencia: 27 

(?) por alistamiento en 
las fuerzas armadas 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos: 000 
Informes del Secreta 
rio de Scnidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ningiuno. 

(5) por condenas crimina
les: 000 
Infirmes del Secretario 
de Gobernación recibido» 
en las lechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento . . . . 1 
Informes trimestrales de 
los .lueces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 
S'feigiuno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibido* en las fechas si
guientes: 

(7) por otras razones . . . . 2 
Total de exclusiones. . 41 

(1) Inclusionas después de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 0O0 

(2) por cambio de resi
dencia: 000 

(3) re-inscripción de electo-
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección. . . . . . . S 

(4) por otros motivos. . 000 
(m) Apelaciones presentada» 

Total de exclusiones. , « I 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. 

(4) contr» »cnerdo8 dene
gando exclusiones . . 2ó 

Total de apelaciones 
presentadas 25 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores » la-
originales, expedidas a »o» 
electores después de 1» úl
tima «lección 12 

párrafo (a). 
( j ) Inscripción total para la úl

tima elección: 
(k) Exclusiones después de 1» 

última elección: 
(1) por no haber votado 

en 1» última elección: . , 
(2) por cambio de resi

dencia: 
(3) por alistamiento en 

las fuerzas armadas: 
Informes del Secretarle 
de Guefra y Marina reci
bidos eu la» fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso» en asilos: . . 
Informes del Secrst» 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina-
nales: 
Infonues del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en laí» lechas siguiente»: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento: . . . . 
Informes trimestrales da 
lo» Jueces Municipales re
cibido» en las fecha» t i -
Ningiuno. 
Informes trimestrale» d« 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones: . . 4 
(1) Inclusión»» después da 

Total de exclusionei . . . 
(1) Inclusiones después ds 1» 

elección: 
(1) de personas que lle

guen a la mayor edad: 000 
(2) por cambio de resi-. 

dencia: « 
(3) re-inscripción de elec

tores que dejaron ds 
votar en la última 
elección: 

(4) por otros motivos: . 18 
Total de inclusiones . . 

(m) Apelaciones presentada» 
hasta la fecha: 

(1) Coiitra acuerdo» orde
nando inclusión: 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión: 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones: . . . . 

(4) contra acuerdo» denegan
do exclusiones 
Total de apelacione» pre
sentada» 

(a) Población de ciudadano» se
gún el Censo Decenal de 

1919 
(b) Inscripción Total, fijada por 

197 

13 

0 0 o 

000 

50 

32 

73 

37 

41 

735 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referido» en (b) 
y (d) 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referido» en (b) 

y (•) 
(g) E l número mencionado en 

( f ) e» 15.64% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripcióu total para la 
presente elección 

(i) La inscripción total para la 
presente elección e» 12.24% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decen»L (V. si 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después ds la 
última elección: 

(1) por no haber -votado 
en la última elección . 10 

(2) por cambio de resi
dencia I I 

(3) por alistamiento ea 
las fuerzas armada». 
Informes del Secretario 
de Guerr» y Marina *eci-
bidos en la» fecha» ai-
guienta»: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en aeilo» . 000 
Informes del Secreta-
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguiente»: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimína
le» 000 
Informes del Secretario 
de Gobernación recibido» 
en las fecha» »igoient«S: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento . . . 1 
Informes trimestrales ds 
los Jueces Municipales re
cibidos en laa fechas si
guientes: 
Ninguno. 
Informes trimestrales da 
los Jueces Municipales no 
recibidos en laa fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razone» . . . 000 
Total da exclusiones . 

(1) Inclusiones después da la 
J últ ima elección: 

/ ( l ) da persona» que lla
guen a la mayor edad: 000 

(2) por cambia da raai-
dencia: 

(3) re-inscripción de alee-
tore» que dejaron da 
votar en la última 
elección 8 

(4) por otros motivos: 
Total de inclusiones 7 

115 

90 

111 

2í> 

dicho Censo Decenal . . . . 117 ¡ (m) Apelaciones presentadas 
(e) Número de electore» exclui

dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . . 

(d) Número de electore» que de
jaron de votar después de 
diclu. Censo Decenai, vuel
to» a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electore» referido» en (c) 

^25.(01) Apelaciones presentada» 
hasta la fecha: 

• (1) Oontra acuerdo» orde
nando inclusión. 

(2) Contra acuerdos dena-
negando inclusión. 

(3) contra acuerdo» orde
nando exclusiones. 

(4) contra acuerdo» dene
gando exclusione». . . 87 

Total de apelacione» 
presentadas 

(n) Número de nuevas cédula» 
electorales, posteriores a In» 
originales, expedida» a los 
electores después de la úl
tima elección 

10 

hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos orde

nando inclusión. 
(2) Contra acuerdos dene

gando inelueión. 
(3) contra acuerdo* orde

nando exclusiones. 
(4) contra acuerdos dene

gando exclusiones . . . 15 
Total de apelacione» 
presentadas . . . . . 

(n) Número de nueva» cédula» 
electoraJe», posteriores a las 
originales, expedidas a lo» 
electores después de la úl
tima elección 

PROVINCIA DE H A B A N A 
MUNICIPIO DE GÜINES 
BARRIO DE GUANAJO 

ló 

00U 

43 

43 

10 

PROVINCIA DE HABANA 
MUNICIPIO DE GÜINES 

BARRIO DE CATALINA SUS 
Fecha: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 

(e) Número de electores exclui
do» del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

Iff) Diferencia entre el número 
de electores referido» en (c) 
y (e) ; • / • • 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referido» en (b) 
y (*) .- • • • • 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 17.67% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 20.36% 
de la población de cindada
nos, tal como la determina 
¿ieho Cense Decenal. ( T , «1 

1085 

198 

BARRIO DE ENCARNACION 
PROVINCIA DE HABANA 
MUNICIPIO DE GÜINES 

PROVINCIA DE H A B A N A 
Fecha: Agosto 11 de 1922. 
Ninguno. 

(5) por condena» criminar 
les 000 
Infor.ne» dal Secretario 
de Gobernación recibido» 
en las rechas aiguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento . . 2 
Informe» trimestrales da 
lo» Jueco» Municipal»» re
cibidos en las fecha» si
guientes: 
Ninguno. 

(7) por otra» rarones . . . 1 
Total, de exclusione» 

(1) Inclnsionea después da 
la última elección: 

(1) de persona» qua Ua-
,ffuen#a la mayor edad: 000 

(2) por cambio de resi
dencia: 000 

(3) reinscripción da elec
tores qu» dejaron de 
•otar en la última 
elección: P 

(4) por otro» motivo» . . 000 
Total de inclusiones . . 

y («) • • A • ' 
(g) E l número mencionado en 

( f ) es 13.95% del númaro 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
preaente elección 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección •» 9.38% 
de la población de ciudada
no», t * l como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. al 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la ül-
tima elección 

(k) Excluaiones despuéa de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección: 18 

(2) por cambio de reai-
dencia: 54 

(3) por ali/tamiento an 
las fuerzas armadas. 
Informea del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en iaa fechas »i-
guiente»: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilo» 000 
Informes dal Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos •» 
las facha» »igaiente»: 

(n) Número de nueva» cédula» 
eleetoralea, po«teriore» * l .u 
origínale», expedida» a 1>» 
electores deapuéa da la úl
tima elección: 

447 

| ] 

15 

10 

71 

75 

6 
122 

82 

15Í 

U 

192 

221 

BARRIO DE CRUZ 
MUNICIPIO DE GUINBH 

PROVINCIA DE S A B A N A 
Fecha: Agoíto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadano» se
gún el Ceneo Decanal da 
1819 

(b) Inicripción Total, fijada por 
dicho Ocnso Decsaal . . . 

(a) Núirero de alectoraa axeluí-
dos dal Registro despuéa da 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado da votar . . 

(d) Numero de electora» que de
jaron de votar despuéa da 
dicho Censo Decenal, rual-
to» a inacribir 

(a) Diferencia antra el número 
da electores referido» aa (a) 
X • • • • • • • • • • 

Fecha: Agosto 11 de 1922. 
(a) ?Joblación de ciudadanos sa-

zún el Censo Decenal da 
1921 . . . . 

(o. Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . . 

(c) Número da electore» excluí-
doa del Registro después dé 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . 

(U; Ní n ero au electores qué de
jaron de rotar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(ej Diferencia entre el número 
de electore» referido» an (c) 
y (d) , • ; • • 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referido» aa (b) 
y (•) 

(g) El número mencionado en 
(f) e» 1588% del número 
mencionado an (a). 

(h) Inscripción total para la 
elección: -70 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 1565% 
da la población de ciudada
no», ta l como la determina 
dicho Covín Decenal. (V. al 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción tot«l para la úl-
última elección: 

(k) ExohiaioneB deapué» de la 
última, elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección: . « 

1 (2) por cambio de resi
dencia: « 

(3) por alistamiento eá 
la» fuerzas armadas: 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bido* la» fecha» »i-
guientc». 
Ninguno. 

(.4) por ingreso en atólo»: 
I n fo rmo del Seerata 
rio áo Sanidad y Bene
ficencia recibido» ea 
la» fecha» aiguientea: 
Ninguno. 

(5) por condenaa erirainalaa: 
Informe» del Saeratario 
de Gobernación recibido» 
en las feohaa »iguiéatas: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento: 
Informes trimestrale» de 
lo» Juecca Municípale» re
cibido» en la» fecha» si
guientes: 
Ninguno. 
Informes trimaatralea da 
los Jueces Municipales ap 
recibidoa an laa fecha» si
guientes: 
Ninguno. 

(7) por otra» razones . . . . 
Total de exclusiones . • 

(1) Inclusionea despuéa da 
la última elección: 

(1) de persona» que lle
guen a Ja mayor edad: 000 

(2) por cambio de resi-
eideneia: 000 

(3) re-inscripción da alae-
tore» que dejaron da 
votar en la última 

elección • 5 
(4) por otro» motivo»: 

Total da inclusiones: . . . 
(m) Apelaciones presentada» 

hasta la fecha: J 
(1) Contra acuerdos orda-

nando inclusión: 
(2) Contra acuerdoa dene

gando inclusión: 
(3) contra «cuerdos orde

nando exclusiones: . . . . 
(4) contra acuerdos denegan-

da excusiones 13 
Total de apelacione» pre»en-

(n) Número de nuevas cédulas 
5! electorala», posteriora» a la» 

I origiaales, expedidas a los 
alaetore» despuéa de la 0.1-
tíma «laoedfesA 

• PROVINCIA DE HABANA 
MUNICIPIO DE GÜINES 

BARRIO DE LECHUGAS 
Fecha: Agosto 11 de 1922. 

I (a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919: 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal: . . . 

j (c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar: . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después d» 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir: 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidoa en (e) 
y (d) 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referido» en (b; 
y (e) . . 

(g) El número mencionado en 
(f) es 14.49% dal número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección: . . . . 

( i ) La inscripción total para la 
elección, es 10.14 de la po
blación de ciudadanos, tal 
como la determina dicho 
Censo Decenal. (V. el pá
rrafo (a.) 

(3) Insvvipción total para la úl
tima elección: 

(k> Excluaiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección: . . . 

(2) por cambio de resi
dencia: 

(3) por alistamiento en 
laformea del Secretario 
de Guerr-i y Marina reci
bidos eu laa fechas ai
guientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos: 
Informas del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos rn 
la» fechas eiguisntea: 
Ninguno. 

(5) por condenaf erimina-
le»: 000 
Informes del Secretario 
da Gobernación recibido» 
en latí fecha» siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento: . . . . 
Informe» trimestrales da 
los Jueces Municipales re
cibido» en la» fecha» si
guientes: 
Ninguno. 
Informe» trimestrales da 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones: . . • 
Total de exclusiones: . . 

(1) Inclusiones después da 
la última elección: . 

(1) de personas qua lla
guen a la mayor adad: 000 

(2) por cambio de roai-
dencia: 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron da 
votar en la última 
elécción: • 

(4) por otros motivos: 
Total de inclusiones: . . . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Cintra acuerdos orde-
dando inclusión: 

(2) Oontra acuerdos dene
gando inclusión: 

(3) contra acuerdoa orde
nando exclusiones: . . . 

(4) contra acuerdos denegan
do excluaiones 24 
Total de apelacione» pre
sentadas 

(n) Número dé nueva» cédulas 
electorales, posteriores a la» 
originales, expedidas a lo» 
electores Tlespués dé la úl
tima elección: 

759 

126 

votar en la última 
elecíión 75 

(4) por otros motivo»: 
Total de inclusiones 

• m) Apelaciones pre»entadaa 
hasta ia fecha: 

(1) Comra acuerdos orde
nando inclusión. 

(2) Contra acuerdos dena-
gando inclusión. 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. 

(4) contra acuerdo» negé-
gando exclusione» . 128 

(n) Número de nueva» cédula» 
electorales, posteriora» a las 
originales, expedidas a lo» 
electore» después de la úl
tima elección. <i 

110 

126 

81 

32 

BARRIO DE NOMBRE DE DIOS 
MUNICIPIO DE GÜINES 

PROVINCIA DE HABANA 

Fecha: Agoíto 11 da 1922. 

(a; Población de ciudadano» »e-
gún el Censo Decenal dé 
1919: 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . 

161 

I I 

874 

135 

11 

(c) Número de electores excluí-
do» dal Registro despué» de 
dicho Censo Decenal, por 
habar dejado de votar. . . 

(d) Número de electore» qu» de
jaron de votar de»puéa dé 
dicho Censo Decenal, vuel
to» a inscribir 75 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referido» en (c) 
y (d) 86 

(f) Diferencia entra el número 
de electorea referido» an (b) 
y (e) 432 

(g) E l número mencionAdo an 
( f ) es 16.22% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 413 

( i ) La inscripción total para la 
praaente elección e» 15.51% 
de la población de ciudada-
noa, ta l como la determina 
¿•cho Cínso Decenal. (V. el 
p á n a f o '.a>. 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 571 

(k) Exclusione» deapué» de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en 1» últ ima elección 161 

(2) por cambio de reai-
dencia: 6* 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. 
Informes del Secretario 

• de Guerra y Marina reci
bidos en la» fachas ai-
gnientea: 
Ninguno. 
Informes dal Secreta 
rio do Sanidad y Bene
ficencia recibidoa en 
las fechas siguiente»: 
Ninguno. 

(5) por coudenas crimína
le» 0 
Informes del Secretario 
da Gobernación recibidoa 
en la» iechaa siguientes: 
Ninguno. 

(*) por fallacimianto. . 6 
Informea trimestrales da 
lo» Juece» Municipales re
cibidos en la» fechas si-
guientea: 
Ninguno. 
Informe» trime»trales da 
lo» Jueces Municipales no 
recibidoa aa la» fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(7) por otra» razona» . . . 1 
Total da exclutionas 233 

(1) Inclusione» despuéa da 
1% última elección: 

(1) de persona» qué lle
guen a la mayor edad: 

(3) re-iascripción de alec
toraa qu» dajaroa da 

BARRIO DE OCAJíA 
PROVINCIA. DE HABANA 
MUNICIPIO DE GÜINES 
Fecha: Agosto 11 da 1922. 

t-y Población de ciudadanoa se
gún el Censo Decenal da 
1919 

(b) In»cripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . . 

(c) Número de electore» excluí-
do» del Registro deapuéa da 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después da 
dicho Censo Decenal, vuel-
toa a inecribir ¿ 

( t ) Diferencia entre el número 
de electore» referidos an (c) 
y (d) 

£9 I (^) Diferencia entre el número 
de electores referido» en (b) 
7 (•) 

(g) Bl número mencionado aa 
(f) é» 18.74% del número 

mencionado en (a). 
(h) Inscripcióa total para la 

pre»enté elección 
(i) La inseripción total para la 

preaente elección e» 14.88% 
de la población de ciudada
no», tal como la determina 
dicha Censo Decenal. (V, ad 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la Al-
tima eléocíóa 

(k) Exclusiones deapuéa da la 
última elección: 

(1) por no haber vetada 
en la última elaecióa . 

(2) por cambio da resi
dencia 

(8) por alistamiento aa 
la» fuerza» armada» . 0 
Informea dal Saeratario 
da Guerra y Marina reci
bidos en la» facha» ai
guientea: 
Ninguno. 

(4) por ingreso ea asila» . 0 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene-
fioeneia lecibidoa ea 
la» fechaa aiguientea: 
Ninguno. 

(5) por condena» criminad-
lea: o 
Informe» del Saeratario 
da Gobernación recibidoa 
en la» fechaa siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallaeimiente . . . 1 
Informas trimestralaa da 
lo» Jueces Municipal»» re
cibidos en laa fechaa ai-
guíente*: 
Ninguno. 
Informes trimestralaa da 
lo» Juece» Municipalas no 
recibidos en la» facha» si
guientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones . . . 0 
Total da exclusione» 

(1) Inclusiones después da 
la última elección: 

(1) de persona» qu» lle
guen a la mayor adad: 000 

(2) por cambio de resi
dencia 000 

(3) ra-in»crdpci6n de alae-
tore» que dejaron da 
votar en la última 
elección \ 

(4) por otro» motivo» . . . 000 
Total de inclusione» , 

(m) Apelaciones presentada» 
hasta la fecha: y 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. 

(2) Contra acuerdos daña-
gando inclusión. 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusione» . . . 45 

Total de apalaciona» 
presentada» 

(n) Número de nuevas cédula» 
electorales, posterioraa » i»» 
origínala», expedidas a loa 
electores después de la úl
tima elécción 

I 

25 

2662 

118 

75 

48 

627 

129 

105 

»8 

150 

64 

45 

18 

BARRIO DE PRIMERO 
MUNICIPIO DE GÜINES 

PROVINCIA DE HABANA 
Fecha: Agosto 11 de 1922. 

{&) Población de ciudadano» se
gún el Censo Decenal dé 
1919: 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 

(c) Número de electora» excluí-
do» dal Registro despuéa d» 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado Qe votar . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar deapué» d» 
dicho Censo Decenal, vual-
toa a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referido» aa (c) 
y (d) - * 

( f ) Diferencia entre al número 
de electorea referidoa en (b) 
y («) ~ -

(g) El número mencionado en 
(f) e» 17.06% del número 
mencionado en (a). 

(h) InscripciSn total para la 
presente elección: 

( i ) La inscripción total para la 
peaenta elección e» 15.76% 
de la población de ciudada
noa, ta l como la determina 
di&bo Censo Decenal (V. al 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección: 

(k) Exclusiones despuéa da la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección: . k 

(2) por cambio da resi
dencia: D 

(3) por alistamiento en 
la» fuerzaa armada»: 
Informas del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fachas si
guientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en aailoa: 
Informes del Secreta 
rio da Sanidad y Bene
ficencia recibidos ea 
las fechas aiguientea: 
Ninguno. \ 

(5) por condenas crimina-
lea: 
Informes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las techas aiguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento: . . . . 
Informea trimestrales da 
lea Jueces Mun-.cipa'.es rs-

4662 

93S 

256 

113 

143 

795 

735 

1090 

250 

182 

13 



P A G I N A DOCE D I A R I O D E L A M A R I N A A Ñ O 

cibi'los en la« fechas si
guientes: 
Ninguno. 
I n f o r m « trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones: . . . . 
Total de exclusiones: 

( 1 ; Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) do personas que lle
guen a la mayor edad: 000 

(2) por cambio de resi-
sidencLa 000 

(3) re-inscripción de elec
tores quo dejaroai de 
votar eñ la última 
eleccoión . . . . . 113 

(4) por otros motivos: 
Total de inclusiones: . . 

(m) Apelr clones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdo.-? orde
nando inclusión: 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión: 

(3) contra 'acuerdos orde
nando exclusiones: . . 2 

(4) contra aicuerdoa dene- / 
gando exclusiones: . . . . 
Total de apelaciones pre
sentadas 

(n) Número de nuevas cédulas 
electoraJes, posteriores a ia? 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección: 

BARRIO D E RUBIO 

MUNICIPIO DE GUIÑES 
PROVINCIA DE HABANA 
Fecha: Agosto 11 de 1922. 

(a) Poblaciói' de ciudadanos se
gún «1 Censo Decenal de 
1919. . . 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir. 

( . ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
v ( d ) . . • • • 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) : • • • • 

(g) número mencionado en 
(f) es 13.57% del número 
mencionado «en (a). 

(h) Inscripción tobal para la 
présente elección 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 11.96% 
de la población de ciudada
nos, tal cc-mo la determina 
dic-he Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscnpclíin total para la úl
tima elección. . . . . . 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección 46 

(2) por cambio de resi
dencia 52 

(3) por • alistamiento en 
las fuerzas armadas . 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos 0 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 

(5) por condenas crimina
les 0 
Inronnes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
.en las lechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por-fallecimiento . . . . 2 
Informes trimestrales de 

' los ,U''¿ce-' Municipales re- ' 
cibi'los eu las fechas si
guientes: 
Informes trimestrales de 
Ids Jueces Municipales no 
'recibidos en las fechas sá-
guieutefr 
Ninguno. 

(7) por otras razones. . . 3 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después de 
la ultima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 

(2) por cambio de resi
dencia: 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar fn la última 
elección "21 

(4) por otros motivos: 
Total de inclusiones 

(m) Apelacione.-. presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. 

(2) Contra acuerdos dene-
ganado inclusión: 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. 

(4) contra acuerdos dene-
ganando exclusiones . 57 

Total de apelaciones pre
sentadas 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
origmales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección: 

MUNICIPIO DE GUIÑES 
PROVINCIA DE H A B A N A 
BARRIO DE SAN BLAS 
Fecha: Agosto 11 de 1922. 

( i , Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919: • • . . 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . . 

(c) Número de electores excluí-
Jos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 

/ haber dejado de votar . . 
(dj' Número de electores que de

jaron de votar despuée de 
diclio Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
" (e) 
E l número mencionado en 
(f) es 13.30% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción tobal para la 
presente elección: 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 13.84% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección: 

(k) Excltisiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección: . . 

(2) por cambio de resi
dencia: m'm 

(3) por alistamiento en 

13 

113 

«4 

66 

95 

1429 

219 

46 

21 

25 

194 

171 

253 

103 

57 

556 

100 

32 

6 

26 

74 

las fuerzas armada-. i 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilo^: . 000 
Informes del Secreta 
rio de bauidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas criminv 
les. 
Informes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento: . . .000 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones: . . . . 2 
Total de exclusiones: . . 12 

(1) Inclusiones uespués de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: . . 7 

(2) por cambio de resi
dencia- 8 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección: 6 

(4) por otros motivos: . . . . 8 
Total de inclusiones . . 29 

(m) Apela(ipnes presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Centra ^"-uerdos orde
nando inclusión: 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión: 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones: 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . . 14 
Total de apelaciones: . 14 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección: 5 

BARRIO DE SAN JOSE 
PROVINCIA DE H A B A N A 
MUNICIPIO DE GUIÑES 
Fecha: Agosto 11 de 1922. 

(a) Pc-blación de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
J919 1.476 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . . 299 

(c) Número de electores excluí-
dos- del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . 119 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo DecenaJ, vuel-

# tos a inscribir 81 
(e) Diferencia entre el número 

de electores referidos en (c) 
7 (d) 38 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 261 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 17.68% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . . . 205 / 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 13.88% 
de la población de ciudada
nos, ta l como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a) . 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 272 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la últ ima elecci8n . 119 

(2) por cambio de resi
dencia 24 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos . 000 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 000 
Informes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en Jas fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento . . . 2 
Informes trimestrales de 
los Jueceti Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 
N inguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas ai-
guientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones , . 3 
Total de exclusiones . 148 

(1) Inclusiones después de 
la úl t ima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 000 

(2) por cambio de resi
dencia 000 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 81 

(4) por otros motivos: 
Total de inclusiones . . 81 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde 
nando inclusión: 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. 

(3) contra acuerdos orae 
nando exclusiones. 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . . 33 

Total de apelaciones 
presentadas 88 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a '.04 
electores después de la úl
tima elección 10 

M U N I C I P I O DE GUIÑES 
PROVINCIA DE H A B A N A 
BARRIO DE SAN J U L I A N 
Fecha: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919: 811 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . . 165 

(c) Número de electores exclui
do» del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . 33 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo DecenaJ, vuel
tos a inscribir: 13 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (e) 
y (d) 20 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 145 

(g) E l número mencionado en 
' í ) tm 1787% del número 

mencionado en (a). % 
(h) Inscripción tobal para la 

presente elección: 237 -
( i ) La inscripción total para la 

presante elección es 14.54% 
de la población de ciudada ^ 
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción tobal para la úl
tima elección: 175 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección: . . . 33 

(2) por cambio de resi
dencia: 32 

(3) por alistamiento en 
i las fuerzas armadas: 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos: .000 
Informen del Secreta 

^ rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les: 000 
Informes del Secietario 
de Gobernación recibidos 
en Jas lechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento: . . .000 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si-
guientest 
Ninguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si-
íruientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones: . . . . 5 
Total de exclusiones: . . 70 

(1) Inclusiones uespués de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 000 

(2) por cambio de resi
dencia: 

"(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección: . 13 

(4) po* otros motivos: 
Total de inclusiones: . . 13 

(m) Apela, iones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Cintra acuerdos orde
nando inclusión: 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión: 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones: 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones: . . . 40 
Total de apelaciones pre
sentadas: 40 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección: 13 

B A R R I O DE SAN MARCOS 
MUNICIPIO DE GUIÑES 

PROVINCIA DE HABANA 
Fecha: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 128 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . . 20 

(c) Número de electores excluí 
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . 2 

(u; Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 1 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) i 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) v 19 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 14.84% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción tobal para la 
presente elección 13 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 10.57% 
de la población de ciudada
nos, ta l cerno la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 20 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección: 2 

(2) por cambio de resi
dencia 4 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas. 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes* 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos . 000 « 
Informe;» del Secreta 
rio ds Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condena» crimina
les. 
Informes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las techas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento . . 000 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 
X inguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas sd-

' guientea: 
Ninguno. 

(7) por otras razones . . . 2 
Total de exclusiones . . 8 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . . 00', 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . 000 

(3) contra acuerdos orde 
nando exclusiones . . . 000 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . . 000 

Total de apelaciones 
presentadas 000 

(1) Inclusiones después 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 000 

(2) por cambio de resi
dencia 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección ^ . . . . . . 1 

(4) por otrosi motivos: 
Total de inclusiones . 1 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección 3 

BARRIO SEGUNDO 
MUNICIPIO DE GUIÑES 
PROVINCIA HABANA 

Fecha: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciudadanos se

gún el Censo Docenal do ~ i 

1919 4.888 

997 

173 I 

95 

78 

919 

718 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . • 

(c) Número de electores excluí-
Jos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . • 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) . . . 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) £1 número mencionado en 
( f es 1880% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción tobal para 1» 
presente elección .* . . • 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 14.68% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección *• 1013 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
eu La última elección . 173 

(2) por cambio de resi
dencia 188 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 000 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos . 000 
ínfonnea del Spcreta 
rio 1c Saüidad y Bene
ficencia recibidos en 
ins fechao siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les . . 3 
informes del Secretario 
d© Gobernación recibidos 
en his fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento . . . 18 
Informes trimestrales de 
los Juecer Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones . . . 13 
Total do exclusiones . 390 

(1) .Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 000 

(2) por cambio de resi
dencia 000 

(3) re-inscripc5ón de elec
tores quo dejaron de 
votar en la última 
elección . . . . . . . 95 

(4) por otros motivos . . . 000 
Total de inclusiones . 95 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . . 000 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . 000 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . . . 2 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . . . 116 

(n) Número dé nuevas cédulas 
electorales, posteriores a ?a3 
originales, expedidas a los 
electores despuéd de la úl
tima elección 79 

MUNICIPIO DE GUIÑES 
PROVINCIA HABANA 

BARRIO TERCERO 
Fecha Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919: 4129 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . . '825 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . 207 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo DecenaJ, vuel
tos a inscribri 103 

(e) Diferencia entre el número 
de electo:es referidos en (c) 
y (d) 104 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 721 

(g) El número mencionado en 
(f) es 1746% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total paA la 
presente elección: 678 

( i ) La ' inscripción total para la 
presente elección es 1642% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a) . 

( j ) Inscnpción total para la úl
tima elección: 

(*.) Exclusiones después de la ) 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección: . . 207 

(2) por cambio de resi
dencia: 162 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas: 
Info-mes -ci Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos: 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas c-iminales: . 2 
Informes de* Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . . 9 
Informes trimestrales de 
los Juece;* Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 

! Ninguno. 
(7) por otras razones: . . . 17 

Total de exclusiones: . . 377 
(1) Inclusiones después ds 

la última elección: 
(1) de pernonas que lle

guen a la mayor edad: 000 
(2) por cambio de resi

dencia: 
(3) re inscripcién de elec

tores que dejaron de 
votar en la última 
elección: 103 

(4) por otros motivos: 
Total de incluoiones: . , 103 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión: 

(4) contra acuerdos dene
gando inclusión: 

(3) contra acuerdos ordo-
nejado ozotasioaesi m u-m- B 

(4) contra acuerdos dene- • 
gando exclusiones: . . . 174 
Total de apelaciones pre
sentadas 183 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a loa 
electores después de la úl
tima elección: 79 

BARRIO DE GABRIEL 
PROVINCIA DE LA H A B A N A 

MUNICIPIO DE GÜIRA DE MELE
NA 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 ' 2.739 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . . 527 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . 63 

(d) Número de electores que de-
aron de votar después de 

MUNICIPIO DE GÜIRA DE MELENA 
PROVINCIA HABANA 
Fecha Agosto 11 de 1922. 

dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 45 

(e) Diferencia entre A número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 8 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 519 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 13.94% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 462 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 16.86% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 544 

{k) Exclusiones después ^le la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección . 53 

(2) por cambio de resi
dencia 54 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 1 
I j formes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: Julio 23 1921. 

(4) por ingreso en asilos . 000 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 000 
Informes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallécimiento . . . 5 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: Septiembre 20 
1921, Junio 12, 1921. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones . . . 14 
Total de exclusiones . . 127 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 000 

(2) por cambio de resi
dencia 000 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 45 

(4) por otros motivos . . . 000 
Total de inclusiones . . 45 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Coi:tra acuerdos orde
nando inclusión 000 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . 000 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . . . 2 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . . 1 

Total de apelaciones 
presentadas t 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección 89 

BARRIO D E NORTE P U E B L O 
MUNICIPIO DE GÜIRA DE MELENA 

PROVINCIA H A B A N A 
Fecha Agosto 11 de 1 9 ^ . . 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 2864 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 643 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado áe votar . . 102 

(d) Número de electores que de
jaron de . votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 62 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 40 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 

y (e) ". 603 
(g) El número mencionado en 

(f) es 1756% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente eleccióp. . . 554 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 1934% 
de la población de ciudada
nos, tal como la detérmina 
dicho Censo Decenal. (.V. ed 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección: 675 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber Votado 
en la última elección: 103 

(2) por cambio de resi
dencia. 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas: . 66 
las fuerzas armadas: . 66 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos eu las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos: 
Informas del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas criminar 
les: 
Informes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las fechas siguientes: 
Ninguno. * > 

(6) por faDecimiento: . . 9 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 
Julio 12, 1921; Diciem
bre 6, 1921; Marzo 8, 1922 
Abr i l 27, 1922. 
Informes trimestrales do 
jbe Juooes Mnfrinip«3cp a » 

i s : 

62 

2.725 

495 

136 

58 

78 

417 

452 

recibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones: . 6 
Total de exclusiones: . . 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 

(2) por cambio de resi
dencia: 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron ds ' 
votytr en la última 
elección: 62 

(4) por otros motivos: 
Total de inclusiones: . . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdo"! orde
nando inclusión. 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión: 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones: . . 1 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones: . . 1 
Total de apelaciones 
presentadas: . . . . 2 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a laj 
origmales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección: 2 

BARRIO DE SCBANACAN 
MUNICIPIO DE GÜIRA DE MELENA 

PROVINCIA H A B A N A 
Fecha Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b)^ 
y (e) r 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 15.30% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 16.58% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripciou total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no ha^er votado 
en la última elección . 136 

(2) por cambio de resi
dencia 57 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 1 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos on las fechas si
guientes: Julio 23 1921. 

(4) por ingreso en asilos . 000 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas criminja-
les 000 
Informes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 0 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: Junio 19 1921 
Septiembre 20 1921. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno, 

(7) por otras razones . . 6 
Total de exclusiones . . 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 000 

(2) por cambio de resi-
rencia 000 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 58 

(4) por otros motivos . . . 000 
Total de inclusiones . . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

^1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . . 000 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . 000 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . . . 000 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . . 1 

Total de apelaciones 
\ . presentadas 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección 

599 

205 

de Guerra y Mari*. 
bidos en Jaj, r«Ci. 
guientoj: a?s si-
Marzo 27 de 1922 

(4) por ingreso en asiW ' 
Informes del Se.reT'5 
no de Sanidad v Bena 
ficencia recibidos 
las fechas s¡guiettteVÍ 
Ninguno. 

(5) por condenas crimia-
les: ^ 
Informes del 8ecT*+ ^ 
de Gobernación r S ? 0 
- > - techas 8 i S £ 
Ninguno. tuie«: 

(6) por fallecimiento 
Informes trimestrales i . 
los Juecer. Municipa]es 5« 
cibidos en las fecha8S £ 
guientes: 8l' 
Septiembre 20 de 1901 n. 
ciembre de 1921, Mar™ o 
de 1922. aT£0 8 
Ninguno, 

Informe- trimestralo. ae ^ 
Jnieces Municipales, no 
cibidos en las fechas £ 
guien ̂ -s: 81" 
Ninguno: 

(7) pór otras razones , 
Total de excíusioneí 

(1) Inclusiones después d« T 
la última elección: '' 

(1) de personas que He. 
guen a la mayor edad-

(2) por cambio de resi
dencia: 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 

(4) por otros motivos:* 
/ \ » , .Total de inclusiones m 
(m) Apelaciones presentadas 

hasta la fecha: 
(1) Contra ¡icuerdo? orde- 1 

nando inclusión. 
(2) Contra acuerdos dene

gando inclusión. 
(3) contra acuerdos orde

nando exclusiones. . , g 
(4) contra acuerdos dene

gando exclusiones . \ 
Total de apelaciones presen 

tando . 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores i l u 
originales, expedidas a ]©§ 
electores después de la úl

tima elección. . . iw 

i(k) 

(O 

(j) 

y-] 

121 

58 

SO 

BARRIO DE SUR PUEBLO 

MUNICIPIO DE GÜIRA DE MELENA 

PROVINCIA HABANA 

Fecha Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919: 3283 

I (b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . J27 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar. . . 155 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 92 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) . . . . . 63 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 

y (e) 564 
(g) El número mencionado en 

( f ) es 17.17% del n*mero 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 630 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 19.18% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). | 

( j) Inscripción total para la úl
tima elección 786 

(k) Exclusiones después de la 
últimá elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección 155 

(2) por cambio de * resi
dencia 79 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas amadas . 1 
ÍPÍoimoa dei Secretario . 

MUNICIPIO DE GÜIRA DE Mi 
NA 

PROVINCIA HABJL\.\ 
BARRIO DE TUMBADERO 

Fecha: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciudadanos se

gún el Censo Decenal de 
1919: 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal: . , , 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar: . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel

tos a inscribir: II 
(e) Diferencia entre el número 

de electores referidos en (c) 
y (d) . ^ » 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 12.77% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para U 
presente elección: . . . . 

( i ) La inscripción total para l i 
presente elección es 15.11$» 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. al 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección: 

(k) Exclusiones después de 1» 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección: . 

(2) por cambio de resi
dencia: • 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas: 
I n rmes del Secretarlo 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas 11-
guientes: 

— Ninguno. 
(4) por ingreso en asiloti 

Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 

— Ninguno. 
(5) por condenas criminar 

Informes del Secretarlo 
de Gobernación recibidos 
en las lechas siguientes: 

— Ninguno. . 
(6) por fallecimiento: . • • 2 

Informes trimestrales a« 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 
Septiembre 20, 1921: 
Informes trimestrales a« 
los Jueces Municipales no 
recibidos eu las fechas si
guientes: 

— Ninguno. « 
(7) por otras razones: . • 

Total de exclusiones: . • 
(1) Inclusiones después de 

la última elección: 
(1) de personas que lle

guen a la mayor edad: 
(2) por cambio de resi

dencia: 1 
(3) re-inscripción de el««-

tores que dejaron de 
votar en la última ^ 
elección: 

(4) por otros metlT**1 ,« 
Total de inclusiones: • a 

(m) Apelaciones presentadas 
basta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusdón: 

(2) Contra acuerdos^dene-
gando inclusión. 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones: 

C4) contra acuerdos dene
gando exclusiones: 
Total de apelación»" 
presentadas: .¿dula* 

(n) Número de n u e ^ » ce° ¡a5 
electorales, posterTores » ^ 
originales, ^peá id íS » ^ 
electores después de ^ o* 
tima e l e c c i ó n ^ j ^ ^ ^ _ _ ^ ^ ' 

BARRIO DE TURlBACOgj^'i 
MUNICIPIO DE GÜIRA 

PROVINCIA H ^ ; V 3 2 . 
Fecha: Agosto 11 d« 

(a) Población de ciudadan d9 
gún el Censo DecenaJ ^ 
1919 l i 'nAA por 

(b) Inscripción Total, ft^ r i 
dicho Censo Decenal 

(c) Número de flect0Jf8p0é8 d* 
dos del Registro des? 
dicho Censo Decena ,̂ r 
haber dejado de vota e ^ 

(d) Número de electores 4 i0 
jaron de votar desp" ^ 
dicho Censo Decenal, ^ ^ < 
tos a inscribir • • ' ^«10 

(e) Diferencia f i ^ & (•) 
de electores referido* 
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ni 

^ , i * entre el numero 
D ^ Ü l . r v , referidos en (b) 

283 
v ^ñmero mencionado en 
^ , 1 5 26^ del número 
^ i U ¿ o " (a) la . r S r i ^ ^ parsi 

k 1 . . u elección . . • • • 
Pre^ .rioción total para la 

í) U ^ i T e l c c c i ó n es 14.77% 
P^, Í noblación de ciudada-
^ V i onio la determina 

Oníc Decenal. (V. •! 

1 ^ i Í Í ) t o t « l para 

(n) Número de nutva* cédulti 
eleetoraJes, posterior©* » U i 
originales, expedidas a Jos 
electores después de la úl
tima ele.'vión: . . . 45 

BARRIO DE ABROYO NARANJO 
MUNICIPIO DE LA HARAN i 

PROVINCIA HABANA 

Pecha Agosto 31 de 19^2. 
j (a) Ppblaeion de üindadano» se

gún el Censo Decenal de 
1919 

$ § f e S e c i 6 n — 3*9¡ (b) ^ c r i p c i ó . i Total", fijada por 4.4: 
lusiones de»P»és de la 

fl) ^ V ú l t i m a olección . 

^ — -ip-fíón: 
éitlffl.\n haber votado 

en la 
por 

cambio de resi-
68 

31 

764 

378 

000 

roí 

' alistamiento « 
L fuerzas armadas. . 
íf.rmes del Secretario 

A Guerra y Marina reci-
Sfde, en la» fachas si-
juieates: 
Vinguno. 

, íuir ingreso en asilos . 000 
ffiermes del Secreta 
rio de Sanidad j Bene-
ficriceía recibidos en 
\u fechas siguientes: 
Ninguno. . . 

, condenas cnmina-
000 

Tsftmcs del Secretario 
Gobernación recibidos 

jn lia fechas siguientes: 
Ninguno. 

I por fallecimiento . . . * 
informes trimestrales do 
¡os .incoes Municipales re-
eioidos en las fechas si-
ruientes: Septiembre 20 
19^1, Junio 12 1921 y Oc
tubre 27, 1922. 
luformes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
jecibidos en las fechas si-
jpjientes: 
Ninguno. 

, por otras razones . . 2 
Total de eiclusiones . . . 

[aclusioues después de 
» última elección: 
i de personas que lle

guen a la mayor edad: 000 
) por cambio de resi

dencia 000 
I re-inscripción de elec

tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 30 

) por otros motivos . . . 000 
Total de inclusiones . . 

ApcbcioiiM presentadas 
lasta la fecha: 
| Contra acuerdo* orde
nando inclusión . . .* 000 
i Contra acuerdos dene-
Uando inclusión . . . 000 
I contra acuerdos orde
nando inclusiones . . . 000 
i contra acuerdos dene
gando exclusiones . . . 000 
Número de nuevas cédulas 
•IcetoraJcs, posteriores a 'as 
orijfinales, expedidas a los 
plectores después de la úl- -
tima elección 

1ARRIO DE ARROYO APOLO 

MUNICIPIO DE HABANA 

PROVINCIA HABANA 

Fecha Agosto 11 de 1922. 

Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 

1919 . . . . . 24049 
laicripcióu Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 3740 

30 

15 

Número de electores exclui
dos del Registro después de 
(lirho Cen»o Decenal, por 

haber dejado de votar . 1472 
Número Je electores que de
jaron de votar después de 
Ju-lir» Censo Decenal, vuel-

tes a inscribir 102 
Diferencia entre el número 
do (¡lectores, referidos en (c) 
v . 0 1370 
diferencia entre el número 
<ic (lectores referidos en (b) 
y (e) 2370 
•ti número mencionado eu 
O es 985% del número 

moiu-io^ado en (a.) 
Inscripción total para la 
presente elección 2395 
La inscripción total para la 
I'rescnte elección es 995% 
"C la poldaeión de ciudada-
jjMi tal cerno la determina 
•''Cho Censo Decenal. (V. el 
Párrafo (a). 
WWnpció.i total para la úl-
í.lm* 'lecoión 3)170 
Oclusiones después de la 
ultima elección: 
' pc^ no haber votado 

t en'a última elección .1472 
y por cambio de resi-

dcncia «9 
' Por alistamiento en 

fuerza* armadas, 
-alomes del Secretario 
« Guerra y Marina reci
bidos «a ]ai feciiag gi. 
f í en te»! 
N'iagup.o: 

*) Por i n i c i o en asilos: 
"formes (ie4 Secreta 
;!0 de Sanidad v Bene
ficencia recibido» en 
|M fechas aiguientei: 
-Ninguno; 

) Por coudenM crimina-
Ies: 
^fcrn.es del Secretario 

gobernación recibides 
^ « lechae «iguieates: 

-Ninguno: 
> Por faUecimiento . . . 36 

"-ormes trimestrales de 
Jueces MunicipaJes re

mides en iai fechas si. 
lü:entes: 

Diciembre 1920, 15 Jn-
í i o , 1 9 ^ ' 21 «eptiembre de 

27 de abril de 1922. 
I?. TrmM trimestrales de 
i L w ^ * Municipalea no 
^ 1.d0s en X*% fech»s «i* 
•Joontes: 
Todos los informe» recibl-1 en el expediente. 
|W otras razonca. 

Total de exclosiones 

efusiones de»pué« d« 
*itüna elección: 

1577 

personas que lle-

192 

, de 
(2) í"*n * la mayor edad; 

) i0 / cambio de resi 

^aa,cri-P¿i6n de' eiec-
;0res que dejaron de 

I etros motivos*: 
•*) ^Pelae?^41 de inclu»ione. 

S í ? * . "^"dos orde-
f2\ ^*ado inclusión. 

\ r * ? * .cnerdo» dene-
( j \ « ^ í o inclusión 

°tt*,a c e r d o s erde 
(4 «ande -exclusioni 

102 

*ot. i j do " « ^ « o n e s . 
*pelaei0n„ pres.nt.dta 

59 

505 

527 

801 

dicho Censo Decenal 
(<) Número de electores exelui-

dos del Registro después de 
üicho Censo Decenal, por 

j haber dft.iatio de votar . 
I (d) Número de electores que de

jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir xig 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
7 . (d) 

(f) Difereneia entre el número 
de electoree referidos en (b) 
y (e) ; 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 11.29% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 11.78% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Cenjio Decenal. {V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones de^spués de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección 378 

(2) por cambio de resi
dencia 11 

(3) por alistf.miente en 
las fuerzas armadas. . 000 
Icfonnes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 

(4) por ingreso wi asilos . 000 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene- . 
fieencia recibidos en 
las fejhas siguientes: 

(5) por condenas crimina-
íes . , 000 
Informes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las fechas siguientes: 

(6) por fallecimiento . . . 4 
Informes trimestrales de 
los .lúceos Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 27 Abr i l 
1922,, 8 Mayo 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas an-
guientes: 
Todos los informes re
cibidos y en el 40. 

(7) por otras razones . . 000 
Total de exclusiones . . 

(1) Inclusiones después d* 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 000 

(2) por cambio de resi
dencia 000 

(3) re-inscripeión de elec
tores que dejaron da 
votar en la última 
elección 119 

(4) por otros motivos . . 000 
Total de inclusiones . . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . . 000 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . . 000 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . . 000 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . . 000 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cédula» 
electorales, posteriores a id» 
originales, expedidas a los 
electores después da la úl
tima elección 

de 

15 

15 

K-) por cambio 
dencia: 

(3) re-iuscripción de elec
tores quo dejaron de 
votar en la última 
elección: 

(4) por otroa motivos: 
Total de inclusiones: . 

(m) Apelaciones presentada» 
hasta ia fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando incluaión: 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión: 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones: 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones: 
Total de apelaciones 
presentadas: 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales/ posteriores a la* 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl

tima elección: . . . . 9 

BABEIO DE ATABEfc 

MUNICIPIO DE HABANA 

PROVINCIA H A B A N A 

Fecha Agosto 11 de 1922. 

393 

(a) Población de ciudadanos se 
, gún el Censo Decenal de 

1919 10831, 
(b) Inscripción Toteí, fijada por (1) Contra acuerdos ord» 

dicho Censo Decenal. . . - 18.^' nando inclusión: 

fieencia recibidos en 
j las fecha» siguientes: 

Ninguno. 
(5) por condenas crimina.-

les: 
Informe» del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las fecha» sigiñentea: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento: . . 1 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas «i-
guientes: 
9 Diciembre, 1921: 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Todos los informes re
cibidos • en el expe
diente: 

(7) . por otras razones: 
Total de exclusiones: . 122 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 

(2) por cambio de resi
dencia: 

(3) re-inscripción de elec
tores quo dejaron de 
votar en la última 

" elección: . . . . . . . 11 
(4) por otros motivoa: 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

1250 

1307 

1978 

119 

000 

15 

PROVINCIA HABANA 
BARRIO DE ARSENAL 
Fecha Agosto 11 de 19--. 

(a) Población do ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919: 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . 

(d) Número de electores que de
jaron da votar después de 
"dicho Censo Decenal, vuel
to» a inscribir: 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referido» en (c) 

7 (d) • • , • : * ' 
(f) Diferencia entra el número 

de electores referidot aa (b) 
7 (•) 

(g) El numero mencionado en 
(f) e« 9.48% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección: 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 11.06% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. «d 
párrafo (a). 

( j ) inscripción total para la úl
tima elección: 

(k) Exclusiones después da la 
última elesción: 

(1) por no haber votado 
en la últimj. eleccióa: S0i 

(2) por cambio de resi
dencia: 17 

(3) per alistamiento en 
las fuerzas armadas: 
Informe» del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en íaa ¿echa» »i-
guiente¿; 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos: 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad 7 Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina-
' les: 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibido» 
en las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento: . • 1® 
Informe» trimestrales do 
los Jueces Municipales re
cibido» en las fecha» si
guientes: 
15 Junio, 1921; 21 Sep
tiembre 1921 8 Mayo, 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Munieipals» no 
recibidos en la» fecha» si-

» luientes: 
Todos los informe» reci
bidos y en el expediente: 

(7) por otras razones: 
Total de exclusiones: . 325 

(1) Inclusiones después da 
la última elección: 

( 1 ; de personas que lle
gan a la mayor edad: 

5253 

789 

306 

u 

291 

498 

581 

899 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Conso Decenal, por 
haber dejado de votar. . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y. ( d ) . . . . . . . . . . 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b^ 
y (e) 

(g) El número mencionado en 
( f ) es 11.98% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

(i) La iuscripción total para la 
presente elección es 12.52% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo va). 

(j) Inscripción total para \a úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección 638 

(2) por cambio de 'resi
dencia 62 

(3) por alistamiento en 
las fuerza* armadas. 
Inlormes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en. las fechas si
guientes: 

(4) por ingreso en asilos. 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fochas siguientes: 

(5) por condenas crimina
les 
Inforn'cs del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las tochas siguientes: 
13 de julio de 1921, 6 de 
mayo de 1922. 

(6) por fallecimiento. . . . . 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibido» Un' las fechas si
guientes: 
15 junio 1921. 21 de Sep
tiembre 1921, 9 diciembre 
de 1921, 19 de mayo 1982. 
Informes trimestrales de 

.los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes; 

Todos ios informe» recibi
dos y en el expediente: 

(7) por otras razones. 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después da 
la última elección: 

(1) do personas que lle
guen a la mayor edad. 

(2) por cambio de resi
dencia. * 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron da 
votar en la última 
elección. . . . . . . . 42 

I (4) por otros motivo»: 
Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presentadas 
' hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nan inclusión. 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. 

(3) contra acuerdos orde
nando irelusión: 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusionci. 

Total de apelaciones presentadas, 
(n) Número de nuevas cédulas 

electorales, posteriores a I * * 
originales, expedidas a loa 
electores después de la úl

tima elección. . . . . . . 

PROVINCIA HABANA 
• M T N I C I i - DE H A B A N A 

BARRIO DE CALVARIO 
Fecha Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se- • 
gún el Censo Decenal de 

' 1919: 
(b) Inscripción Total, fijada por 

dicho Censo Decenal: . • • 
(c) Número de electores exclui

dos del Registro después d.e 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . 

(d) Número do electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir: 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referido» en (c) 
y (d) , ' : ' • 

(f) Diferencia entre el numero 
de electores referidos en (b) 
7 (e) 

(ff) número mencionado en 
( f ) e« 17.09% del número 
mencionado eu (a). 

(h) Inscripción total para Is 
presente elección: 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 21.08% 
de la poblceión de ciudada
nos, ta l como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripcióu total para la úl
tima elección: 

(k) Exclusiopes después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección: 88 

(2) por cambio da resi
dencia: 33 

(3) por aliatamicnto en. 
las fuerzas armadas: 
luformes del Secretario 
de Guerra 7 Marina reci
bidos en las feehas si
guientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos: 
Informes del Secreta 

, rio de Sanidad 7 Bene-

1836 
(2) Contra acuerdos dene

gando inclusión: 
j (3) contra acuerdos orda-

dando exclusiones: 
833¡ (4) contra acuerdos dene

gando exclusiones: 
Total de apelaciones 
presentadas: 

42 (n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a la? 
originales, expedidas % los 

596 . electores después de la úl
tima elección: . . . . . 5 

10 

713 

42 

31 

1328 

304 

11 

BARRIO DE CASA BLANCA 

MUNICIPIO HABANA 
PROVINCIA HABANA 
Fecha Agosto l l . d e 1922. 

(a) Población do ciudadanos se
gún el Censo Decenal da 
1919 4.020 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 509 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . 141 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel-

' tos a inscribir 22 
(e) Diferencia entre el número 

de electores referidos en (c) 
7 (d) 119 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
7 (e) 390 

(g) El número mencionado en 
(f) es 9.70% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 453 

( i) La inscripción total para la 
presente elección es 11.26% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a,). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección S81 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección-., 141 

(2) por cambio de resi
dencia . . . . . . . 4 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . t)00 
l i t- T .es del Secutarlo 
de Guerra 7 Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 

(4) por ingreso en asilos . 000 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechí'S siguientes: 

(5) por condenas crimina-
íes 000 
Inforüíes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las fechas siguientes: 

(6) por fallecimiento . . 5 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes, 15 junio 1921 
29 mayo 1922. 
Informes trimestrales d» 
los Jueces Municipales no 
recibido» en las fechas »i-
guleutes: 
Todos lo» Informes re
cibidos y en expa-
dient». 

(7) por otras razones . . . 000 
Total de exclusiones . 150 

(1) Inclusiones despufs de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 

(2) por cambio de resi
dencia 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 

(4) por otros motivos . . 000 
Total de inclusiones . 22 

Cm) Apelaciones presentada» 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . . 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . . 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . . 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cédula» 
electorales, posteriores a l is 
originales, expedidas a !m 
electores después de la úl
tima elección . 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

BABRIO DE CAYO HUESO 

MUNICIPIO DE H A B A N A 

PROVINCIA H A B A N A 

Fecha Agesto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadano» »e-
^ún el Censo Decenal de 
1919. . . 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
i l i i l o Censo Decenal, por 
haber dejado de votar. . . 

(d) Número do electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
7 (d) * ' • 

( f ) Diferencia entre el número 
de eleetorce referidj» en (b; 
y (e ) . . 

(g) F l número menciónalo en 
( f ) ea 11.68% del aámero 

intncicnsido en (.a). 
(h) Inscripción total para la 

presente elección . . . . . 
( i ) La iuscripeión total para la 

presente elección es 11.72% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones despué» de la 
última elección: 

(1) por no haber yptado 
en al última elección 1021 

(2) por cambio de resi
dencia 59 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(4) per ingreso en asilos. 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene-
fiéeneia recibidos ea 
la» fecha» siguiente»: 
Ninguno. 

(5> por ecudenas crimina
les. 

Informe» de! Secretario 
de Gobernación- recibidos 
en las i^chas siguientes: 

• Ninguno. 
.(6) por fallecimiento. . . . 

Informes trimestrales de -
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 
21 de septiembre de 1921 
9 de diciembre 1921, 28 de 
junio do 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Todos los informes reci
bidos y en el expediente. 

(7) por otras razones. 
Total de exvlusiones 

(1) Inclusiones después da 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 

(2) por cambio de resi
dencia. 

(3) re-inscripción de elec-. 
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección. . . . . . . 87 

(4) por otros motivos. 
Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

( 1 , Contra acuerdos orde
nando inclusión. 

'2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. 

(3) .contra acuerdos orde-
uaodo ex-ru.ioucs. 

(4) contra acuerdos dene
gando exclasionos. 

Total de apelaciones pre
sentadas. 

(n) Número de nifevas cédulas 
electorales, posteriores a la^ 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección. . . . . . . 

BARRIO DE. CEIBA 
MUNICIPIO DE HABANA 

PROVINCIA HABANA 
Fecha Agosto 11 de 10J2. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 .v 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c> 
7 (d) 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) El número mencionado en 
(f) es 11.41% del número 
mencionado en (a^. 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

(i) La inscripción total para "la 
presente elección es 12.63% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

(1) Inclusiones despué» da 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 000 

(2) por cambio de resi
dencia . . . . . . . ^00 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección . . . . . . 21 

(4) por otro» motivo»: 
( j ) Inscripeión tot«l para la úl

tima elección < 
(k) Exclusiones después de la 

última elección: 
(1) por:no haber votado 

en la úU'ma elección . -373 
(2) por cambio de resi

dencia 29 
(3) por- alistamiento en 

las fuerzas armadas . 000 
Ittormes del Secretario 

'de Guerra y Marina reci
bidos ea las -fecha» si
guientes: 

(4) por ingreso en asilos . 1 
Informes del Secreta 

-fio de^fcridad y Bene-
fiiencia recibido» en 
10 Junio 1922. 

(5) oor coudenas crimina
les 1 
Informe j del Secretario 
de Gobernación recibido» 
en Irrs fechas siguientes: 
6 Mayo 1922. 

(6) por fallecimiento . . . 5 
informes trimestrales de 
lo» Jueces Municipales re
cibidos en las Techa» si
guientes: 1) Diciembre 1921 
S Marzo 1922. 
Informes trimestrales d» 
los Jueces Municipales no 

- recibidos en las xeehas si
guientes: 
Todos los informes recibi
dos y Pn el expediente. 

(7) por otras razones . . 000 
Total de exclusiones . . 

¡653 j ( m ) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Coi.tra acuerdos orde
nando inclusión . . . 000 

(2) Contra acuerdo» dene
gando inclusión . . . . 000 

(3) contra a-cuerdos orde
nando exclusiones . . . 000 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . . 000 

Total de apelaciones 
presentadas . . . . 

934 | ( n ) Número de nueva» cédulas 
! electorales, posteriores a l a i 

originales, expedidas a ]o» 
electorei despué» de la úl
tima elección 

2725 

22788 

3199 

, 1392 

120 

7 

PROVINCIA HABANA 
BAR a JO DE CnRRO 

MUNICIPIO DF HABANA 
Fecha Agosto 11 de 1922. 

a Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1921: 

(b1» Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal: . . . . 

(e) Número d-? electores exclui
dos del Registro después da 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . 

(d) Número do electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
d? electores referidos en («) 
7 (d) . . 1272 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
7 (e) V1927 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 8.45% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
piesen'.e elección^ . . . . 
L.a inscripción total para la 
presente elección e» 8.55% 
de ia poMación de ciudada
nos, tal c-.mo la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo v*). 

( j ) Inscripción t : t a l para la úl
tima elección: 

I (k) Exclusiones después de la 

1990 
( i ) 

3308 

Mí; 

87 

.068 

1.160 

374 

353 

última elección; 
(1) por no haber votado 

en la última elecciÓJi: 1392 
(2) por cambio de resi

dencia: 66 
(3) por alistamiento en 

las fuerzas armadas 
Iniorme» del Secretario 
4fl Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si-
guientei: 
N inguno: 

(4) por ingreso en asilos: 
Iníorm-s del Secreta 
rio de Sanidad y Beue-
ficencia recibidos en 
las feciiS» siguientes: 
Ninguno: 

(5) por coudenas crimina
les: . 3 
Informes del Secretario 
de: Gobernación recibidos 
en las iVchas siguientes: 
26 Agosto 1921; 6 do 
Mayo 1922. 

(6) por fallecimiento: . . 17 
Informes trimestrales de 
los Juecec Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 
18 Junio 1921; 21 Sep
tiembre 1921; 9 Diciembre 
1921; ft Mayo 1922; 19 
Mayo 1^22. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
revibidos en las fechas si-
guinntcs: 
Todos los informes recibi
dos 7 en "el expediente: 

(7) por otras razones: 
Total de exclusiones: . 1478 

(1) Inclusione» después de 
la última elección: 

(1) de reraonas que lle
gar j 1-i mador •dad: 

(2) por cambio de resi
dencia: 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección: 120 

(4) por otros motivos: 
Total de inclusiones: . 120 

(n.) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión: 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión: 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones: x 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones;: 
Total de .pelacion-s 
presentadas: 

(n) Nümero de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a la» 
originales, expedidas a Jos 
electores después de la úl

tima elección: . . . . 33 

14706 

10211 

87 

1719 

K 

BARRIO DE COLON 
PROVINCIA HABANA 

MUNICIPIO DE HABANA 
Fecha Ago«to 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos ec-
893 »ún el Censo Decenal de 

1919: 8001 
(b) Inscripción Total, fijada por 

dicho Censo Decenal . . . 1360 
(c) Número de electores exclui

dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . 515 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 27 

(e) Diferencia entre el número 
<lc electores referidos en (e) 
y (d) 'tSS 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referido» en (b) 
7 («) 873 

(g) F.l número mencionado en 
1.282 (f) e» 10.89% del número 

mencionado en (a). 
(h) Inscripción total para la 

presente elección: 992 
( i ) La inscripción total para la 

presente elección es 12.39% • 
de la población de ciudada
nos, tal orno la determina 
dicho Censo Decenal. (V, el 
párrafo (a). 

( i ) Inscripción total para la Úl
tima elección: 1520 

(k) Exclusiones después de la 
última eleceión: 

(1) por no haber votado 
en la úl t ima elección 515 

(2) por cambio de resi
dencia: 34 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas: 
luiormcs del Secretario 
de Guerra 7 Marina reci
bidos en las fechas si- \, 
guiento»: 
Ninguno: 

(4) por ingresos en asilos: 
Informes del Secreta 
rio de Sí.nidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fec]'riB siguientes: 
Ninguno: 

(5) por condenas crimina- / 
les: 
Informe* del Secretario 
de Gobernación recibido» 
en las fecha» siguientes: 
Ninguno: 

410 (6) por fallecimiento: . . 6 
Informes trimestrales de 
los Juece» Municipales re
cibidos en la» fechas si
guientes: 
9 Diciembre, 1921: 28 
Junio 1922^ 
Informes trimestrales da 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 

(7) por 01a» razones 
000 Todo» los informes recibi

dos y en f\ expediente: 
Total de ex iusioues: . 555 

(1) Inclusiones despué» da 
la última elección: 

15 ( l j de personaa que lla
guen a la mayor edad: 

(2) por cambio die reñ-
~dencia: 

(3) re-inscripción de ele«-
tores que dejaron d» 
votar en la última 
elección: . . . . . . 27 

(4) por otros motivos: 
Total de inclusionm . 27 

(m) Apel..clones presentallas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión: 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión: 

(3) contra acuerdos orde
nando exclu-ionesr 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones:^ 
Total de apelaciones 
presentadas: 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl-

*tima elección: 11 

BA.' F. C DE CHAVEZ 
MUNICIPIO DE HABANA 

PROVINCIA HABANA 
Fecha Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1019 1006J 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . . 1.674 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después da 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . • 616 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 35 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 581 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidoe en (b) 
y (e) 1.093 

Cg; El númoio mencionado en 
(f) es 10.85% del número 
mencionado en (a) . . . . 1.13* 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . . 000 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es* 11.28% 
de la población de ciudada
nos, ta! como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima eleceión 1.778 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección . 616 

(2) por cambio de resi
dencia 45 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas . 1 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 26 Junio 1921. 

(4) por ingreso en «silos. 000 
Informe» del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 

(5) por condenas crimina-
lea 1 
Informes del Secretario 
de GoDernacíón recibidos 
en Iaa fochas siguientes: • 
6 mayo 1922. 

(6) por fallecimiento . . . 14 
Informes trimestrales de 
los Jaeces Municipales re
cibidos en las fechas si-
guientes: 28 Diciembre 
1920: ló lunio 1921, 2 i 
Septiembre 1921, 8 Mave 
1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas ai-
guieat ea: 
Todos los informes recibi
dos y en el expediente. 

(7) por otras razones . . 000 
Total de exclusiones , 677 

(1) Inclusiones después da 
la últ ima elección: 

(1) do personas que lle
guen a la mayor edad: 000 

(2) por cambio de ^resi
dencia 000 

(3) re-inscripción de elec
tores quo dejaron de 
votar en la última 
elección 35 

(4) por ot.-ca motivos* . » u 
Total de inclusiones , . 35 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclueión . . , 000 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . 000 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 000 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones: . . . 000 

Total de apelaciones 
presentada» 000 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después da la úl
tima elección 18 

BARRIO DE DRAGONES 

MUNICIPIO DE HABANA 
PROVINCIA H A B A N A 

Fecha Agoato 11 de 1922. 
\a) Población de ciudadanos se

gún el Censo Decenal de 
1919 6.946 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 1.206 

(c) Número de electores exclui
do» del Registro después de 
dicho Henso Decenal, por 
haber dejado de votar . , . 449 

(d) Número do electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 29 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos ea (c) 
7 (d) 423 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referido» en (b) 
7 ( • ) 779 

(g) í 1 número mencionado en 
(f) ea 11.21% del número 
mencionado en (a). -

(h) Inscripción total para la 
presente elección 840 

( i) L a itscripción total para la 
presente elección es 12.09% » 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo ' a ) . 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 1.291 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección 449 

(2) por cambio de resi
dencia 23 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas . 000 
Ij\fonne» del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilo» . 009 
Informes del Secreta 
rie de Sanidad y Bene
ficencia iccibides en 
la» fechas siguientes: 
Ninguno-

http://ll.de


P A G I N A C A T O R C E D I A R I O D E L A M A R I N A A N O X C 

(6) por conuenas crimina
les 1 
Informes del Secretorio 
de Gobernación recibidos 

. en laa techas siguientes: 
6 mayo 1922. 

(6) por fallecimiento . . . 4 
Informes trimestrales de 
los Jaeces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 21 Septiembre 
1921, 9 Diciembre 1921. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Todos los informes recibi
dos y V n expediente. 

(7) por otras razones . . 000 
Total de exciusones . . . 

(1) Inclusiones después de 
la última elección; 

(1) de personas que lle
guen a !a niavor edad: 000 ¿ 

(2) por cambio de resi
dencia 000 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar cu la última 
elección 26 

(4) por otros motivos: 
Total de inclusiones . . . 

(m) Apelaciones presentadas 
basta la focha: 

(1) Coutra acuerdos orde
nando inclusión 000 

(2j Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . . 000 

(3) contra acuerdos orde-
*nando exclusiones . .. . 000 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . . 000 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a lus 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección . .- ,>v . . . 

477 

26 

12 

BABRIO DE GUADALUPE 

MUNICIPIO DE HABANA 

PROVINCIA DE HABANA 

Fecha Agosto U de 1922. 
x . • • . . 
(a) Población de ciudadanos se

gún el Censo Decena! de ( 
1919 8C98j 

(b) Inscripción Total, fijada por I 
cicho Ütíu?o Decenal . . . . 44 j 

(c) Número de electores excluí- | 
dos del Kegistro después de 
dicho CVmisj Decenal, por 
haber d-j'..dü de votar .. . . 143 ( 

(J) .Vúmero de electores que de- ¡ 
jaron de votar después de 
dicho Censo • Decenal, vuel
tos a insiribir . . . . . . 34 I 

(c) Diferencia enere el número, ' j 
de electori's referidos en (c) 
y (d) . - . . . . . . . . . 409 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
t ( c ) . . . . . . . . . . 333 

(g) Kl .liuraero mencionado en 
(f) es 10.31% del número 
lue.iK 'un.ido en ( i i ) . - ¡ 

(h) Inscripc-MM total para la 
presente elección 8«0 

(i) I .-i inscriiu i.>ii total píirn la' , , 
presentr elección es 10.8'3% 

^le ia pold.vvión de cludadá' 
nos, t.ll fouio.la determina 
di^ho Cens i. Decenal.; (V. t-1 
párr:ifo •¿¡y. 

vj) Inycripción to'al i)ara la úl
tima elección. . . . . . 1331 

(k) Exclusiones después de la 
última el"ci ion: 

(1) por nh h.R'Bor votado 
en la última elección 143 

(2) por cambio, de ros! 
do-"da. . . . 3,'» 

(3) por alistamiento ' én 
las fuerzas armadas. 
Informes del .Secretario 
de (i.ierr;' y Marina reci-
Iddos 'en las fechas si-

'ffúicntés. 
Ninguno.. 

^4) por ingreso en asilos. 
. Jnr>'V;i • del decreta 

rio de Saeidaij y Bene-
. nfeenéi^vecibidos en 

•;\':í tecl.a'' siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina-
les. . . . . . . . . . . .. 1 

Infor.ivM del íSeiTetario 
de Gobernación recibidos 
en ItiH lechas siauientes: 
6' de mayo de 1922. 

(6) por fallecimiento. . . . 6 
Informes trimestrales de 
los .li:'..ceF. Municipales re-' 
cibides €Ti las fechas si
guientes: 
28 ití dicien I.W IQ^J, -21 
de septi;-il>ro de IJ/ií, 9 
de dicie nbr j de 192Í, S J» 
mayo de 1922. 
Informes trimestralc. de 

los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si-
guie.n es: 
Todos los informes recibi
dos y en el expediente. 
Total de exclusiones. . 4,}5 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que He- ' 
gueu a la mayor etfad. 

(2) por cambio de resi
dencia. 

(3) re-inscripción de. elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección: 34 ' 

(4) por otree motivos. 
Total de inclusiones. . . 84 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Con»ra acuerdos orde
nando inclusión. 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. 

Total. de apelaciones pre
sentidas, 

(n) Número de nueras cédulas 
electorales, posteriorea a las 
originales, expedidas a los 

•lectores después* de la 
última elección. . . ; . . 18 

1 PKOVINCIA HABANA 
BARRIO DE J. DEL MONTE 

MUNICI1TO DE HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

(a) Población d» Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 

. 10309 
(b) Inscripción Total, fijada por 

dicho Censo Decenal . . . 1765 
(c) Número de electores excluí-

dos del Registro después d« 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar . . 572 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir: gs 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 

iy (d) 540 
(£) Diferencia entre el número 

/de electores referidos en (b) 
v (e) . . . . 1225 

(g) E l número mencionado en 
\ i ) ee 11.88% del número 

mencionado en (» ) . 
{h) Inscripción total p a n 1* 

present í e l ecc ión: . . . . 1260 
(1) La inscripción total para la 

presente .-iección es 12.22% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección: 

(k) Exclusiones después do la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la úl Miin e l ec ión : . •r'72 

(2) por cambio de re-
;idon*;ia 52 . 

(3) pcT alistamiento en 
las fuerzas armaaas: . . 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en aáilos: 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 

Ninguno: 
(5) por condenas crimina

les 0 
Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si

guientes: 
Ninguno: 

(6) por i'al.'cimiento . . 27 
Informes trimestrales de 
loa Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 

siguL-utet: 24 Diciembre 
1920, ir> Junio, 1921; 21 
Sept.:mbre 1921; 9 Diciem
bre JJ.'J: 28 Junio 1922. 

Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si-
guient¿>1í: 
Todos los informes recibi
dos y en el expediente: 

(7) por otras razones* 
Total le exclusioaes: 651 

( 1 ; Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 

(2) por cambio de resi
dencia: 

(3) re-inscripción de elec-
tons que dejaron de 
votar en la última 
elección 32 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total lo inciusioms: . 32 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . Q 

Total de apelaciones 
presentadas 0 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección: . . 18 

BARRIO DE JESUS MARIA 
MUNICIPIO DE HABANA 

1-ROVINC1A DE HABANA 
Fecha Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919: 4270 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho C -̂.so Decenal: . . . 801 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de \'otar . . 264 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a iu cribir: 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) . 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) . . , 552 

^ ) KI número mencionado en 
( f ) es :2-.929t del número 
mencionado en.(a)-

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

( i ) La inscripción total para la 
presente eiección es 13.55% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina-
dicho Censo Decenal. (V. el 
pá.T.ifo (a). 

( j ) inscripción total para la úl
tima e lac ión 860 

(k) Exclusiones despuéü de la 
n:tima elocción: 

(1) por no haber votado 
en la última elección: 264 

(2) por cambio de resi
dencia: 22 

(3) por alistamiento en 
las fu-.'as armadas: 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes. 

Ninguno. 
(•) por ingreso en asilos: 

ínfjrmcs del Secreta 
rio de Fanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno: 

{6) por condenas crimina
les: 1 
Informes del Secretario 
de Goberúación recibidos 
en las fechas siguientés: 
28 Dici.-mbre, 1921: 

v6) por fal'ecin'iento. . . 9 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si
guiente»: 
24 Diciembre 1920; 23 
Septiemuie 1921; 27 Abril 
1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Todos los informes recibi
dos y en el expediente: 

7) por oti.'s -azones: 
Total de exclusiones: . . 296 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor' edad* 

(2) por cambio de resi
dencia. 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección; 15 

(4) por otros motivos: 
Total de inclusiones: . 15 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando i.iclusión: 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión: 

(8) contra acuerdo* den»-
nando exclusiones: 

. (4 ) contra acu.rdos dene 
j?and^ "oclusiones: 
Total a¿ apclac.oues: 
presenta Jas: 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
«•lectores, después de la úl

tima aleación: 15 
I 

BARRIO DE LUYANO 

MUNICIPIO DE HABANA 

PROVINCIA DE HABANA 

Fecha Agosto 11 de 1922. 

J (a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 

1879' 1922 14439 
(b) Inscripción Total, fijada por 

dicho Censo Decenal. . . . 2126 

875 

118 

757 

1369 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar. . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir * . 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y («) 

4g) El número mencionado en 
( f ) es 9.48% del número 
mencionado en (a), 

(h) Inscrición total para la 
presen'•o elección. . .1475 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 10.21% 
de la población de ciudada^ 
nos, tal como Ja determina 
dicho Ca-iibo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 2293 

(k) Exclusiones después de la 
última e l c c i ó j . 

(1) por no haber votado 
en la última elección . 875 

(2) por cambio de resi
dencia 41 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: • 
Ninguno. * 

(4) por ingreso en asilos. . 1 
Informes del Secreta 
rio de ¡sanidad y Bene
ficencia recibidos^en 
las fechas siguientes: 
24 de diciembre de 1920. 

(5) por condenas crimina-
les. 3 
Infomes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las lochas siguientes: 
16 de marzo de 1922, 6 de 
mayo de 1922. 

(6) por fallecimiento . . . 16 
Informes trimestrales de 
los Jaeces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 
24 de diciembre 1920. 15 
Junio 1921. 21 de septiem
bre 1921. 8 de junio de 
1922. 
Informes trimestrales de s. 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: * 
Todos los informes recibi
dos y en el expediente. 

(7) por otras razones. 
Total de, exclusiones. . 

guno. 
(6) por fallecimiento • • 21 

Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes : 2 i de Septbre. de 1921 
y 8 de Mayo de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente. 

(7) por otras razones . • ' o 
Total de exclusiones . . • v 9-1 
Total de inclusiones . • • 47 

(m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde- * 
nando inclusión . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . • • 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones • . o 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas O! 
(n) Número de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a las » 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl
tima elección . . . . . . . 17' 

BARRIO DE M A R T E 
M U N I C I P I O DE HABANA.—PRO

V I N C I A DE HABANA.—FECHA, 
'Agosto 11 de 1922. 

(e) 

(O 

(i) 

( j ) 

936 

15 

249 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad, 

(2) por cambio de resi
dencia: 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 

(4) por otros motivos: 
Total Je inclusiones. 

118 

118 

(m) Apelaciones presentada» 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. 
Total de apelaciones pre-

l sentadas. 
579 (n) Número de nuevas cédulas 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la 
última elección 23 

BARRIO DE M A N U E L 
CRUZ 

DE L A 

M U N I C I P I O D E H A B A N A . PRO
V I N C I A D E H A B A N A . — F E C H A : 
Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 . . . • • • • • . • 108.58 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 1.858 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . . 857 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir . . . . . . . 47 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos cu (c) 
y (d) 810 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 1.048 

(g) El número mencionado en 
(f) es 9.65 % del número 
mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . . . 1.300 

t ( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 11.97% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determine 
dicho Censo, Decenal. (V. el 
párrafo (a) . 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 2.174 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . 857 
fuerzas armadas . . . I 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien-' 
tes: 26 de Junio de 1921. 

(4) por ingreso en asilos: . o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(5) por condenas crimina-
(2) por cambio de residen

cia : 42 
(3) por alistamiento en las 

(1) Inclusiones después de la úl
tima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de res i 
dencia O 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción : 47 

(4) por otros motivos . . o 
Ies o 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: N i n -

(a) Población de Ciudadanos se-
! gún el Censo Decenal de 
¡ 1919 • 
¡(b) Inscripción Total, fijada por 
1 dicho Censo Decenal . . • 
(c) Número de electores cxclui-

, dos del Registro después de 
| dicho Censo Decenal por 

haber dejado de votar . • 
l (d) Número de electores que de-
| jaron de votar después de 

dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y O) 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 9.76% del número 
mencionado en (a) . . . . 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 
La inscripción total para la 
presente elección es 11.05% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V. el 
párrafo ía) 
Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección . . . 

(2) por cambio de residen
cia 21 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas . . . 2 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes : 26 de Junio de 1921. 

(4) por ingreso en asilos. o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las . fechas si
guientes : Ningnno. 

(5) por condenas crimina
les i 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: 16 de 
Mayo de 1922. 

(6) por fallccimineto . . . 9 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes : 13 de Noviembre de 
1920; 9 de Diciembre de 
1921; 17 de Abri l de 1922; 
28 de JunÍ9 de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente. 

(7) por otras razones . • O 
Total de exclusiones . . 

(1) Inclusiones después de la úl
tima elección: 

(1) de personas que lle-
* guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia o 

(3) re-inscripción de elec
tores que- dejaron de 
votar en la última elec
ción : 14 

(4) por otros motivos . • o 
Total de inclusiones . . . 

(m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . o 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . o 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . o 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas 
(n) Número de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl
tima elección . . . . . . . . 

BARRIO DE M E D I N A 

5-MO 

736 

248 

14 

234 

502 

568 

835 

248 

281 

(4) por ingreso en asilos: o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas si
guientes : Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les . i 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: 25 de 
Agosto de 1021. 

(6) por fallecimiento. . . 4 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes: 15 de Junio de 1921 
y Mayo de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en los ex
pedientes. 

(7) por otras razones . . o 
Total de exclusiones . . 

( i ) Inclusiones después de la úl
tima elección: 

(1) de personas que ^le-
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia o 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción: 123 

(4) por otros motivos: . o 
Total de inclusiones . . . 

(m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . o 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . o 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones o 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas 
(n) Número de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl
tima elección . . 

BARRIO DE MONSERRATE 

7Ó7 

123 

13 

( i ) L a inscr ipción total para la 
presente e lecc ión es 8.64* i 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo. Decenal. (V. el 

párrafo (a) • , 
( j ) Inscripción total para la úl

tima elección . . . . . . 5^4 
(k) Exclusiones después de la 

última elección: 
(1) por no haber votado en 

la última elección.. . . 227 
(2) por cambio de residen

cia . . . . . . . . . 11 
(3) por alistamiento en las 

fuerzas armadas . . . o 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes : Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos: o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(5) por condenas crimina-
\ les o 

Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento . . 5 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes: 24 de Diciembre de 
1920; 21 de Septiembre de 
1921 y 27 de Abr i l de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en el expe
diente. 

(7) por otras razones . . o 
Total de exclusiones . . 243 

(1) Inclusiones después de la úl
tima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia o 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción 17 

(4) por otros motivos . . o 
Total de inclusiones . . . 17 M U N I C I P I O D E LA H A B A N A . -

PROVINCIA DE HABANA.—FE- (m) Apelaciones presentadas has 
CHA, Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 : 8.554 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 1.600 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . . 540 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal,- vuel
tos a inscribir 49 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) . . . 491 
Diferencia entre el número ( 0 

ta la fecha: 
(1) Contra acuerdos orde

nando inclusión . . . o 
(2) Contra acuerdos dene

gando inclusión . . . o 
(3) contra acuerdos orde

nando exclusiones . . o 
(4) contra acuerdos dene

gando exclusiones . . o 
>Total de apelaciones pre

sentadas 
(n) Número de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl

tima elección . . . . . 

BARRIO DE P E Ñ A L V E R 

8 

de electores referidos en (b) 
y (e) . . . 1.109 M U N I C I P I O D E HABANA.—PRO 

14 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 12.96% del número 
mencionado en (a) . . . . 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 13.11% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V. el 
párrafo (a) 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 1.656 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección . . 540 

(2) por cambio de residen
cia . . 37 

(3) pwr alistamiento en las 
fuerzas armadas . . . o 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes : Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos . o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas si
guientes : Ninguno. 

(5) por condenas crimina-
Ies 2 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las (echas siguientes: 26 de 
Agosto de 1921. 

(6) por fallecimiento . . . 4 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes : 24 de Diciembre de 
1920; 21 de Septiembre de 
1,921. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente. 

(7) por otras razones . . o 
Total de exclusiones . 

(1) Inclusiones después de la úl
tima elección : 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia o 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción: . . . . . . . . . 49 

(4) por otros motivos . . o 
Total de inclusiones 

-FECHA, 

9.156 

1.772 

(<0 

(O 

594 

22 

5«2 

1.210 

M U N I C I P I O DE HABANA.—PRO- ' (m) Apelaciones presentadas has-
V I N C I A DE HABANA.—FECHA 
Agosto 11 de I9.22. 

(aj Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 . . . . . . . . . . 14247 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 1.758 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . . . 731 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir . 123 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) . 608 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) . . . . . . . . . . • 1150 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 8.07% del número 
mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 1231 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 8.64% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V. el 
el párrafo (a) 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección: 1-875! 

(k) Exclusiones después de la 
úl t ima e l e c c i ó n : 

(1) por no haber votado en 
la última elección . . 731 

(2) por cambio de residen
cia: 31 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas . . . O 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes; Ninguno, 

ta la fecha: 
(1) Contr'a acuerdos orde

nando inclusión . . . o 
(2) Contra acuerdos dene

gando inclusión . . . o 
(3) contra acuerdos orde

nando exclusiones . . o 
(4) contra acuerdos dene

gando exclusiones . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas 
(n) Número de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl

tima elección . . . . . 

BARRIO DE PAULA 
M U N I C I P I O DE HABANA.—PRO-

V I N C I A D E HABANA.—FECHA, 
Agosto 11 de 1922. 

4142 

551 

227 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 . 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho (Tenso Decenal por 
haber dejado de votar . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir , 17 
Diferencia entre el número 

de electores referido» en (c) 
y OD 
Diferencia entre el número 
de electores referidos «n (b) 
y (e) . . . . 

(g) El número mencionado en 
(f) es 8.23% del número 
mencionado en (a) . . . . 

(h) Inscripción total para la 
presente elección • « • • H ¿$8 

(e) 

( 0 

V I N C I A DE HABAÑA, 
j Agosto 11 de 1922. 

, . í . (a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 

1.122 1919 . 
(b) Inscripción Total, fijada por 

dicho Cen^o Decenal . . . 
(c) Número de electores excluí-

dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) El número mencionado en 
(f) es 13.21% del número 
mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 1.307 

(i) La inscrioción total para la 
presente elección es 14.27% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V. el 
párrafo (a) 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 1.923 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección . • 594 

(2) por cambio de residen
cia . . . . 38 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas . . . . O 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien-
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos: o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas si
guientes : Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les o 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento . . 16 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien-
guientcs: 24 de Diciembre 
de 1920; 15 de Junio de 
1921 y 19 de Mayo de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente. 

(7) por otras razones . . o 
Total de exclusiones . . 

(1) Inclusiones después de la úl
tima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de' resi
dencia o 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción 

(4) por otros motivos . 
Total de inclusiones . . . 

(m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . o 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . o 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones - . o 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas 
(n) Número de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl
tima elección 

583 

40 

ID 

210 

341 

648 

32 
O 

36 

BARRIO D E L PILAR 
MUNICIPIO D E HABANA.— PRO

V I N C I A D E HABANA.—FECHA, 
Agosto 11 de I9-2-2. 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
t9I9 m u m m m m n u u m m 

(h> Inscripción Total, fiiadT 
dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores e^ri f 
dos del Registro d e ^ lu¿ 
dicho Censo Decenal ^ 
haber dejado de v o u l ^ 

(d) Número de electores nUP j . i 
jaron de votar despíés A 
d.cho Censo Decenal. 
tos a inscribir . . eN 

(e) Diferencia entre ' el n,',"^" 1 
d o c t o r e s r e f c H ^ r ^ . 

(f) Diferencia entre*! 'n¿¿Í \ 
detectores referidos 

(g) El número "mencionad; ' Ú 
(f) es 12.94% del númeíS 

mencionado en (a) 
(h) Inscripción total para V 

presente elección . 
( i ) La inscripción total para' \ ' 

presente elección es 12 qq^ 
de la población de ciudad," 
nos tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V ,1 
párrafo (a) . . . . " 

( j ) Inscripción total para la W 
tima elección . . 

(k) Exclusiones después de ía 
última elección: * 

(1) por no haber votado en 
la última elección . ^ 

(2) por cambio de residen-
cía . . . 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas . . 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibí-
dos en las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos . o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(5) por condenas crimína
les > . 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes : 26 de 
Agosto de 1921; 28 de Di
ciembre de 1921 y 16 de 
mayo de 1922 

(6) por fallecimiento . . k 
Informes trimestrales de lo» 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien-
tes 15 de Junio de 1921, 
21 de Septbre. de 1921, 9 de 
Dcbre. 1921, 8 marzo 1922, 
28 de junio de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: Todos los infor
mes recibidos y en el expe
diente. 

(7) por otras razones . . o 
Total de exclusiones . . . 

(1) Inclusiones después de la úl
tima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad, o 

(2) por cambio de resi
dencia . . < . . . . o 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
.yotar en la última elec
ción 44 

(4) por otros motivos . . o 
Total de inclusiones . . . 

(m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . o 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . o 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusíoes . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas 
(n) Número de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a lu 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl
tima elección 

BARRIO DE PRINCIPE 
M U N I C I P I O D E HABANA. - P I 

V I N C I A D E H A B A N A . - FECl 
Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 11 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal • ; ,• 1 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . • • 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
d|cho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el numero 
de electores referidos en (cj 
y (d) • ; 

(f) Diferencia entre el numero 
de electores referidos en (6j 
y í* * ;u ' - á 

(g) El número mencionado en 
(f) es 8.31% d d numero 

mencionado en (a) • • " ." 
(h) Inscripción total par» « 

presente elección ' • ' ' ( . 
( i ) L a inscripción total P a r * ! J 

presente elección es 9oO' 
de la población de ciudada
nos, tal como la dctennina 
dicho Censo, Decenal, (v . c 
párrafo (a) . . . • - ' 

( j ) Inscripción total para la ui 
tima elección . . • * V ' Á 

(k) Exclusiones después de 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección . • ^ 

(2) por cambio de residen-
(3) por alistamiento en las ^ 

fuerzas armadas . • • . 
Informes del Secretario « 
Guerra y Marina recibí 
dos en las fechas siguien 
tes: Ninguno. fl 

(4) por ingreso en asnos-
U Informes del Secretar* « 

Sanidad y Beneficencia re 
cibido en las fecha» «' 
guientes: Ninguno. 

(5) por condenas crimina- ^ 
I n W m w dei Secretario de 
Gobernación recibidos 
las fechas s iguiente». ^ 
guno. 1 

(6) por fallecimientc . « loJ 
Informes trimestrales a -
Jueces Municipales rec' 
dos en las fechas s i f f » ^ 
tes: 24 de Diciembre " 
1920 y 15 de J n " ' ^ - I 9 d e 
Informes trimestrales 
los Jueces Municipales J 
recibidos en las f^"^/^. 
guientes: Todos ^ 
mes recibidos y " 
pedíente. o 

(7) por otras razones . ' 
Total de exclusiones • 

(1) Inclusiones después de 
tima elección: 

(1) de personas que b 
W guen a la mayor edad. . 
(2) por cambio de re» ^ Q 

dencia • • • j •-í#0» 
(3) re-inscripcíón de 

tores que dejaron de 
votar en la última eicc- ^ 
ción o 

(4) por otros motivos • 
Tot?! de inclusiones ^ 

(ra) Apelaciones presentad»» 
ta la fecb»i 

W>*1 

9M 



A N C X C 

^rfS aa^rdoc ordc-
.Jo inchiM"!' • • • c 

" ira acuerdo, dcnc; 
¿¡OÍ, inclusión • • «J 
Kntra acuerdos orde-
cond exclusiones • . <3 
"^tra acuerdos deae-
coní* rxclnsiones . . « 
foul de apelaciones pre-

sentadas 

D F U M A R I N A PAGÍNA QUINCE 

de c nuevas cédulas. 
aft ) I ,6£^ . l« posteriores a las 

' ^ l e s expedidas a los 
"después de la u!-

- t t ^ é T u e b l o n u e v o 
HR-?P?0 D E H A B A N A . - PRO-

J Í ^ Í V í 1 D E H A B A N A . — F E C H A , ! 
¡ g S n de ^ I 

li víñn de Ciudadanos se-
^ ^ r c f n s o Decenal 

1919 

77 

de 

gripetón Tota!, fijada por 
Hicho Censo Decenal . . . 
S e r o de electores exclu.-

.'c; A^á'l Reg'Stro después de 
£ 0 Ccn.o Decenal por 
£ £ f doado de votar . . 

« Vunicro V lectores que de-
P íaron d. d ^ P " " df 

i - T ( Decenal, vuel-
a inscnhir 

/nferenria entre el numero 
f ¿ electores referidos en (c) 

v id) , • ; ' " 
n;ffr«ncia entre el numero 

,,- , electores referidos en (b) 

Total de exclusiones . . 
( i ) inclusiones después de la úl

tima elección: 
(1) de personas que lle

guen a la mayor edad. o 
(2) por cambio de resi

dencia • 0 
(3) - re-inscripción de elec

tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción • • • • 77 

(.4) por otros motivos . . o 
Total de inclusiones . 

(111) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde- I 
nando inclusión . . . o 

(2) Contra acuerdos dene- | 
gandp inclusión . . . o 

(3; contra acuerdos orde
nando exclusiones . . o 

U) contra acuerdos dene
gando exclusioes . , o 

12.327 | Total de apelaciones prc-
[y* sentadas , 

1-977, (n) Número de nuevas cédulas, ' 
electorales, posteriores a las 
origínale*, expedidas a los 
electores, después de la úl-

753 ; tima elección 
BARRIO D E PUNTA 

MUNICIPIO D E H A B A N A —PRO 
V I N C I A D E H A B A N A — F E C H A , 

39 Agosto i i de 1922. 

les 

'(a) Población de Ciudadanos se-
giin el Censo Decenal de 

Informes del Secretario de 
< 'obernación recibidos en 
las fechas siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento . 3 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes: Todos los informes re
cibidos y en el expediente. 

(7) por otras rar-ones . . o 
Total de exc'uiiones . . . 

(1) Inclusiones después de la úl 
tima e l e c c i ó n : 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia o 

(3) ..re-inscripción de elec
tores ^ue dejaron de 
votar en la úl t ima elec

ción . . . • . . . . . . . 22 
(4) por otros motivos . . o 

Total de inclusiones. . . 
(m) Apelaciones presentadas has

ta la fecha: 
(1) Contra acuerdos orde

nando inclusión . . . o 
(2) Contra acuerdos dene- ; 

gando inclusión . . . o 
(3) contra acuerdos orde

nando exclusiones . . o 
(4) contra acuerdos dene

gando exclusioes . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas 

160 

(b) Inscripción Total , fijada por 
I-2<53 dicho Censo Decenal . . . 

BÚlHCro mencionado en ^ c ) N ú m e r o de electores excluí -
e, io.24'/« del número 1 dos del Registro después de 

¿cionado en (a) dicho Censo Decenal por 
tópdón total parav la | haber dejado de votar . . . 
scn»c elección . . . . : 1.294 (d) N ú m e r o de electores que de

jaron de votar después dé 
dicho Censo Decenal, vuel 

1919 • • 7,540 (n) Número de nuevas cédula?, 

"53 

57 

i 
de 

inscripción total para la 
Iresrnlc elección es 10.49% 
e la población de dudada 
ios tal como la determina 
¡clip Censo, Decenal. (V. el 
¿rraío (a; . • • • • • • • ' kv . 
B§cripcton tota! para la ul-
iina elección 2.081 
Jxclasfoiicj después de la 
iltima elección: 
por no liaber votadu en 
la ultima elección . . 
por cambio de residen
cia . 
por alistamiento en las 
fuerzas armadas . • . . 
informes del Secretario 
('.ucrra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes: Ninguno. 
por ingreso en asilos . o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibidos «U las fechas si
guientes: Ninguno, 
por condenas crimina-'' 
les . . . . . . . . • 1 
hifunncs del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes : 20 de 
Agosto de 1921. 
f»or fallecimiento . . . ' . 14 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes: 15 de Junio de 1921 ; 21 
de Septiembre de 1921 ; 18 
de mayo de 1922 y 8 de Ju
nio de 1922. 
Informes trimestrales de 
lob Jucees Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en el e.\-
pedieníe. 
por otras razones . . o 
Total de exclusiones . . . 826 

nHusioncs después de la úl-
¡nia elección : 
de personas quci lle-
gurn a la mayor edad. o 
por cambio de Resi
dencia o 
re-inscripción de elec
tores que dejaron de . 
votar en la última elec- , 
ctón . . . . . . . . . 39 
por otros motivos . •' o 
Total de inclusiones . . . 39 

Apelaciones presentadas has-
a b fecha : 
Contra acuemios orde
nando inclusión . . . o 
Contra acuerdos dene
gando inclusión . . 
contra, acuerdos or^áe 
nando exclusiones . 
contra acuerdos dene-
«ando exclusiones . . 0 
Total de apelaciones pre-

.. sentadas . . . . . . . 
yinicru de nuevas cédulas, 
'ectoralcs, posteriores a las 
"•'guíales, expedidas a los 
lectores después de ia ul-
inu elección . . . . 

I 

(e) 

( 0 

((h) 

í í ) 

( j ) 

O 

O 
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^blación de Ciudadanos sc-
8"" el Censo Decenal de 
919 
inscripción Total, "fijad: 
ucho Censo Decenal . . 
Quinero de electores excluí
aos del Registro después de 
Qiclio Censo Decenal por 
J??" dejado de votar . . . 
^"'nero de electores que de-
K " o votar después de 
«cno Censo Decenal, vucl-

a inscribir 
Herencia entre el número 

«lectores referidos en (c) 

por 
14911 

2.264 

891 

77 

tos a inscribir 21 1 
Diferencia entre el número 

de electores referidos en (c) 
y (d) . 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (c) . . . . . . . . . . . . 812 (c) 

(g) E K número mencionado en 
(f) es 10.46% del número 
mencionado en (a) ! 

(h) Inscripción total para la 
presente e lección 921 

( i ) L a inscripción total para la 
presente e lección es 12.21% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 

I dicho Censo, Decenal. (V . el 
párrafo (a) 

| ( j ) . Inscripción total para la úl
tima elección . . . . . . . 1.381 

(k) Exclusiones después de la 
últ ima e l ecc ión: 

(1) por no haber votado en 
la última e lecc ión . . 450 

(2) por cambio de residen-
c ía . . . . . . . . • 25 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas . . • 1 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes: 28 de Octubre de 1921. 

(4) por ingresos en asilos . o 
Infornfts del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les . . . . ^ . . . o 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos ' en 
las fechas siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento . . . 5 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes : 21 Sepbre. 1921; 8 de 
Mayo de 19-22. 
Informes trimestrales de , 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente. 

I (7) por otras razones ,'y • o 
Total de exclusiones . . 481 

^1) Inclusiones después de la úl
tima e l ecc ión: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia • • O 

(3) re-it iscripción de elec
tores que dejaron de 

I votar en la úl t ima elcc-
. ción . . . . . . . . 21 

(4) por otros motivos . • o 
Tdtal de inclusiones . . . 21 

(m) Apelaciones presentadas has-
T ta la fecha : 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclus ión . . . o 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclus ión . . . o 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones • . o 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . O 
Total de apelaciones pre

sentadas 0 
(n) N ú m e r o de nuevas cédulas , 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl 
tima elección 21 

1 electorales, posteriores a las 
1.241 • originales, expedidas a^-los" 

electores, después de la úl
tima elección 3 

• 1 ; 
450 BARRIO D E SAN FRANCISCO 

M U N I C I P I O D E H A B A N A . — P R O -
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Agosto, 11 de 1922. 

(a) Poblac ión de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 

4291 1919 
(b) Inscripción Total, fijada por 

dicho Censo Decenal . . . 
N ú m e r o de electores exc lu í -
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal poif 
haber dejado de votar . . *. 

, (d) Numero de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir . . . . . . 
Diferencia entre el número 

de electores referidos en (c) 
y (d) 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) . . . 

(g) E l número mencionado en 
f() es 3.89% del número 
mencionado en (a) . . . . 

Inscripción total para la 
presente elección 
L a inscripción total para la 
presente e lecc ión es 531% 
de i a población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. ( V . el 
párrafo (a) . • 
Inscripción total para la úl
tima e lecc ión 

de la 

3670 

237 

116 

22 

94 

143 

198 

''3) por alistamiento en 'as 
fuerzas armadas. . . o 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes : Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas s i 
guientes : Ninguno. 

(5) Por condenas crimina
les . . • 1 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: 6 de 
Mayo de 1922. 

(6) por fallecimiento . . i a 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes: 13 de Noviembre de 
1920; 15 de Junio de 1921; 
21 de Septiembre de 1921; 
27 de Abr i l de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
tecibidos en las fechas s i 
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente 

(7) por otras razones , . o 
Total de exclusiones . . 

(1) Inclusiones después de la úl
tima e l e c c i ó n : 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia . o 

(3) re- inscripción de elec
tores que dejaron de' 
votar en la última elec
c ión . . . • • • . . . .31 

(4) por otros motivos . . o 
Total de inclusiones . 

(m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

( i ) Contra . acuerdos orde
nando i n c l u s i ó n . . . o 

' (2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . o 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . o 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas . . . . . . . 
(n) N ú m e r o de nuevas cédulas , 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores; después de la úl

tima e lecc ión . . . . . . 

de electores referidos en (c) 
y Cd) -

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (c) 

(g) E l número • mencionado en 
( i ) es 10.32% del número 
mencionado en fa) . . . . 

(h) Inscripción total para la 

BARRIO D E SAN NICOLAS 
002 M U N I C I P I O D E HABANA, — P R O 

V I N C I A D E H A B A N A . — F E C H A . 
Agosto 11 de 1923. 

1 319 

415 

(a) Poblac ión de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

"(b) Inscripción Total , fijada por 
presente e lecc ión 1.310' dicho Censo Decenal . 

( i ) L a inscripción total para la | (c) N ú m e r o de electores excluí-
presente e lecc ión es 1025% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. ( V . el 
párrafo (a) , 

( j ) Inscr ipción total para la úl-

6.480 

943 

tima e lecc ión 2.0231 

dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 

; haver dejado de votar 
. (d) N ú m e r o de electores que de-
j jaron de votar después de 

dicho Censo Decenal, vuel-

24 

BARRIO D E SAN JUAN D E 
DIOS 

M U N I C I P I O DE H A B A N A . — P R O 
V I N C I A DE H A B A N A . — F E C H A , 
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gerencia entre el" número 
r (e) 0reS referidos en (b) 

1 numero mencionado en 
^ es 972% dei núniero 
mencionado en (a) . 
'nscripaón total para la 
[ásente elección . 
ü mscripción total para la 
^ «ente elección es 10.30% 
,0).u l a l a c i ó n de ciudada-
K » tal como 
"cho Censo, D 
Wrrafo (a) 
g ^ J 0 " . .total para la úl 

814 

(a) Población de Ciudadanos se-
el Censo Decenal de gun 

1919 

I.536 

(b) Inscripción Total , fijada por 
dicho Censo Decenal . . • 

l ( c ) N ú m e r o de electores excluí -
1 450! dos del Registro después de 

; dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . . 

(d) N ú m e r o de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir . . . . . . 
Diferencia entre el número 

de electores referidos en (c) 
y (d) • 
Diferencia entre el numero 
de electores referidos en (b) 

- y (e) V ' • 
elección . . , 2386 (g) F l número mencionado en 

«wsiones después de" la ' ( 0 « 5-9% del número 
roa e lecc ión: | mencionado en (a) • 

a determina 
ecenal. ( V . el 

(e) 

(O 

?°r no haber votado en 
I» ultima elección . . 

cambio de residen-

{ ^ alistamiento'en "las 
¡ " p a s armadas . . . 
formes d¿l 

dos 
tes 
Por 

891 

33 

Secretario de 
^ucr;a y Marina recibí-
tes- v - fechas s'guien-

• .Ninguno. 
•ngresos en asilos: 

Sanid^5 ^ S e c ^ a r i o de 
y Be"eficencía rc-

g l m envTlas f « h a s si-J ^ n t e , : Ninguno. 
U condenas crimina-

B ¿ ¿ t ó Secretario di 

de A» f8 s i e n t e s : 26 ê Agosto de 1921. 
í» |ec imiento 

en U s T . r 1 " •recibi-tes- t L j - has siguien-
cibidos vOU0%,nfOrmes re-

la 

150 

(h) Inscripción total para la 
presente e lecc 'ón . . . . 

(i) L a inscripción total para la 
presente e lecc ión es 8.73% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. ( V . el 
párrafo fa) . . . • . • • 

( j ) Inscripción total para la* u l 
tima elección 

(k) Exclusiones después de 
última e l e c c i ó n : 

(1) por no haber votado en 
la últ ima e l ecc ión . . 

(2) por cambio de residen
cia 7 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas . . . . o 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos . O 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibidos en las fechas s i 
guientes: Ninguno. _ 

(5) por condena* crimina-

2.506 

276 

150 

128 

148 

219 

(k) Exclusiones después 
últ ima e l e c c i ó n : 

(1) por no haber votado en 
la última e lecc ión . . . 116 

(2) por cambio de residen
cia • • 7 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas . . . O 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes : Ninguno. 

(4) por ingresos en asilos o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas si
guientes : Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les . . . . O 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento . . 2 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes: 15 de Junio de 1921. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas s i 
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente. 

(7) por otras razones . • o 
' Total de exclusiones . . 

(1) Inclusiones después de la úl
tima, e l e c c i ó n : 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia . o 

(3) re- inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la úl t ima elec
c ión -22 

(4) por otros njotivos . o 
Total de inclusiones . . . 

(m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . o 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclus ión . . . o 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . o 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas . . . . . . . 
(n) N ú m e r o de nuevas cédulas , 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl

tima elección 

3«>i 
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BARRIO DE SAN I S I D R O 
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(a) Poblac ión de Ciudadanos se-
el Censo Decenal de gun 

1919 6.584 

1.113 

370 

357 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . , 

(c) N ú m e r o de electores exc lu í -
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . . 

(d) N ú m e r o de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir . . . . . . 31 

(c) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 339 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (c) . 774 

(g) E l número mencionado en . 
(f) es 11.75% del número 
mencionado en í a ) . . . . 

(h) Inscripción total para la 
presente e lecc ión 788 

(i) L a inscripción total para la 
presente e lecc ión es 11.96% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. ( V . el 
párrafo (a ) 

(j) Inscripción total para la ú l 
tima e lecc ión . . . . . . 1.172 

(k) Exclusiones después de la 
última e l ecc ión: 

(1) por no haber votado en 
la ú l t ima elección . . 370 

(2J por cambio de residen-
C Í a B a H M a a H M 3 * 

(a) Poblac ión de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 . . . . . • • . • 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 

(c ) N ú m e r o de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . . 

(d) N ú m e r o de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y .(d) . . . . . . . . . . . . . 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) E l número mencionado en 
(f) es de 10% del número 

mencionado en (a) . . . . 
(h) Inscripción total para la 

f résente e lecc ión '. •. . . . 
â inscripción total para la 

presente e lección es ' 12.07% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V . el 
párrafo (a) J . 

( j ) Inscripción total para la úl 
tima elección . . . . . . . 

(k) Exclusiones después de la 
últ ima e l e c c i ó n : 

(1) por no haber votado en 
la últ ima elección . . 322 

(2) por cambio de residen
cia . . . n 

(3) Por alistamiento en las 
fuerzas armadas . . o 

Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas si
guientes : Ninguno. 

(5) por condenas crimina-
í e s . . . t 
Informes del cretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: 13 de 
Junio de 1921. 

(6) por fallecimiento . . . 6 
Informes" trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes : 24 de Diciembre de 
1920; 15 de Junio de 1921; 
21 de Septiembre de 1921; 
10 de Mayo de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente. % 

(7) por otras razones . • o 
Tóta l de exclusiones . . . 

(1) Inclusiones después de la úl
tima e l e c c i ó n : 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia o 

(3) re- inscr ipc ión de elec
tores que dejaron de 
votar en la úl t ima elec
ción . . . . 52 

(4) por otros motivos . o 
Total de inclusiones . . . 

(m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . o 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . o 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . O 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusioes . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas . . . . . . . 
(n) N ú m e r o de nuevas cédulas , 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl
tima e lecc ión 

S.128 

831 

52 

270 

56i 

(k) Exclusiones después de la 
úl t ima e l e c c i ó n : 

(1) por no haber votado en 
la últ ima e lecc ión . 706 

(2) por cambio de residen
cia 48 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas . . . o 
Informes del Sc.retario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos . o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas s i 
guientes : Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les . a 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: 13 de 
Julio de 1921 y 6 de Mayo 
de 1922. 

(6) por fallecimiento . . . 1 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales, recibi
dos en las fechas siguien
tes : 19 de Mayo de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas s i 
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente. 

(7) por otras razones . . :1 
Total de exclusiones . . . 

(1) Inclusiones después de la ú l 
tima e l e c c i ó n : 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia . . . . . . . tt 

(3) re- inscripción de elec- " 
tores que dejaron de 
votar en la últ ima elec
ción . . . . . . . . . 44 
Total de inclusiones . . . 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclus ión . . . o 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclus ión . . . o 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . o 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . ;. .0 
Total de apelaciones pre

sentadas 
(n) N ú m e r o de nuevas cédi/ las, 

electorales, posteriores a la i 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl 
tima elección. . . . . . . . 

tos a inscribir 

7V 

44 

619 

907 

19 
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340 

52 

530 

40 

B A R R I O DE SAN LAZARO 
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1.981 

K a ) Poblac ión de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 12.769 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 

(c) N ú m e r o de electores exc lu í -
dos del Registro después de 
dicho Censo^ Decenal por 
haber dejado^de votar . . , 

(d) N ú m e r o de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

i ^e) D i í w t a c i a « a t t * «l n á m a o 

(a) Pob lac ión de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 . . . . . . . . . . . 8.011 

(b) Inscripción Total , fijada por 
dicho C e n s » Décenal . . . . 1.502 

(c) N ú m e r b de electores exc lu í -
dos del Registro después dé 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . . 530 

(d) N ú m e r o de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 38 

(e) Diferencia entre el número 
' de electores referidos en (c) 

y (d) .• ' . . . . . . . . . 49-2 
(f) Diferencia entre el número 

de electores referidos en (b) 
y (e) . . . . .- . . . . i . 1.010 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 12.60% del número 
mencionado en (a) ',. 

(h) Inscripción total para la 
presente e lecc ión . . . . . 1.081 

( i ) L a inscripción total para la 
presente e lecc ión es 13.49% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V . el 
párrafo (a) . ^ 

( j ) Inscripción total para la ú l 
tima e lecc ión 1.620 

(k) Exclusiones después de la 
úl t ima e l e c c i ó n : 

(1) por no haber votado en 
la última e l ecc ión . . 

(2) por cambio de residen
cia • • 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas ; . . ' O 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes : Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas' s i 
guientes: Ninguno. 

' (5) por condenas crimina
les . » . . o 
Informes del Secretario" de 
Gobernación recibidos ên 
las fechas siguientes: N i n 
guno. 

(6) por fallecimiento . . . . 7 
Informes trrmcstrales de Tos 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes : 24 de Diciembre de 
1920; 8 de marzo de 1922 
27 de Abri l de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas s i 
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente. 

(7) por otras razones . . o 
Total de exclusiones . . . 577 

(1) Inclusiones después de la ú l 
tima e l e c c i ó n : 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia • . o 

(3) re- inscripción de elec
tores que dejaron dé 
votar en la ú l t ima elec
ción . . . 38 

(4) por otros motivos . . o 
Total de inclusiones . . . 38 

(m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha : 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclus ión . . . o 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclus ión . . . o 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . o 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusioes . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas . . . . . . . o 
706 (n) N ú m e r o de nuevas cédulas , 

" electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl
tima e lecc ión 19 

¡ (e) Diferencia entre el número 
i de electores referidos en (c) 

y (d) . 
| ( f ) Diferencia entre el número 
I de electores referidos en (h) 
| y. ( O • . . . . . • 
(g) E l número mencionado en 

(f) es 10.32% del número 
mencionado en (a) . . . . 

(h) Inscripción total para la 
presente e lecc ión . . . . . 

( i ) L a inscripción total para la 
presente e lecc ión es 12.14% 
de la población de ciudada
nos, tal' como la determina 
dicho Censo, Decenal. ( V . el 
párrafo (a) . . . ¡. . . . . 

( j ) Inscripción total para la úl
tima e lecc ión . . . . . . 

(k) Exclusiones después de la 
últ ima e l e c c i ó n : 

(1) por no haber votado en 

la últ ima e lecc ión . . 3 1 6 
(2) por cambio de residen

cia . . 31 
(3) por alistamiento en las 

fuerzas armadas . . . o 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos es\ .las fechas siguien
tes : Ninguno. 

(4) por ingreso en asilas. o 
Informes del Secretario de 
Sanjdad y Beneficencia re
cibido en las fechas s i 
guientes: .Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les . 1 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: 6 de 
Mayo de 1922. 

(6) por fallecimiento. . . 10 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes : 21 de Septiembre de 
1921; 8 de Mayo de 1922; 
28 de Junio de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas s i 
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente. 

(7) por Qtras razones . . o 
Total de exclusiones . . 

(1) Inclusiones después de la ú l 
tima e l e c c i ó n : 

(1) de personas que lle
guen a la mayor, edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia . - o 

(3) re- inscripción de elec
tores que " dejaron de 
votar en la úl t ima elec-
.ción, . . . . . . . . . 42 

(4) por otros motivos . . o 
Total de inclusionci. . . 

j (m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclus ión . . . o 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclus ión . . . o 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . « 

(4) contra acuerdos dene
gando conclusiones . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas . . .. . . . . . 
(n) N ú m e r o de nuevas cédulas , 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl 
tima e lecc ión 

3i<J 

42 

669 

78; 

votar en la últ ima elec
ción . . . . . . . . * • 

(4) por otros motivos - . • O 
Total de inclusiones . . . 

{m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inc lus ión . . . O 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclus ión . . . O 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 9 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . • 
Total de apelaciones pre

sentadas • 
(n) N ú m e r o de nuevas cédula i , 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl 
tima e lecc ión t 

BARRIO D E SANTA T E R E S A 
M U N I C I P I O D E H A B A N A . — P R O 

V I N C I A D E H A B A N A . — F E C H A , 
Agosto, 11 de 1922. 

1103 

358 

44 

31 

B A R R I O D E SANTA C L A R A 
M U N I C I P I O D E H A B A N A . — P R O 

V I N C I A D E H A B A N A . — F E C H A , 
Agosto 11 de 1922. 

(a) Poblac ión de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total , fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 

(c) N ú m e r o de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . . 

(d) N ú m e r o de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir . . . . . . 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) E l . número mencionado en 
(f) es 7.66% del número 
mencionado en (a) . . . . 

(h) Inscripción total para la 
presente e lecc ión 

( i ) L a inscripción total para la 
presente e lecc ión es 8.20% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. ( V . el 
párrafo (a) . . . . . . . 

( j ) Inscripción total para la ú l 
tima e lecc ión • . 

(k) Exclusiones después de la 
úl t ima e l e c c i ó n : 

(1) por no haber votado en 
la ú l t ima e lecc ión . . 255 

(2) por cambio de residen 
cia 8 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas . . . O 
Informes del Secretario de 
Guerra y Mar ina recibi
dos en las fechas siguien
tes : Ninguno. 

(4) por ingresos en asilos. o 
Informes del Secretario d« 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas s i 
guientes: Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 1 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: J u 
lio 1921. 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes: 15 de Junio de 1921; 
21 de Septiembre de 1921; 
8 de Marzo de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas s i 
guientes: Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente. 

(7) por otras razones . . o 
Total de exclusiones . . . 

(1) Inclusiones después de la ú l 
tima e l e c c i ó n : 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 8 

(2) por cambio de resi
dencia <* 

(3) re- inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la úl t ima « lec
c ión 

(4) por otros motivos . . 
Total de inclusiones • 

6 ^ 

7i6 

*S9 

*57 

479 

SIS 

767 

(a) Pob lac ión de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 • • • • 

(b) Inscripción Tota l , fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 

(c ) N ú m e r o de electores e x c l u í -
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . . . 

(d) N ú m e r o de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo itecenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d> . . . . . . . . . . . . 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (c) 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 6.15% del número 
mencionado en (a) . . . . 

(h) Inscripción total para la 
presente e lecc ión . . '. . . 

( i ) L a inscripción total para la 
, presente eíecciórt es 6.29% 

de la población de ciudada
nos, tal Como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V. el 

4 956 

449 

163 

19 

144 

305 

T7 
O 

(m) Apelaciones presentada» has
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inc lus ión . . . • 

(2) Contra acuerdos dene
gando inc lus ión . . . O 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . • 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusioes . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas • 
(n) N ú m e r o de nueras cédulas , 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de l a ú l 

tima e lecc ión 4S 

BARRIO D E SANTO A N G E L 
M U N I C I P I O D E HABANA.— PRO

V I N C I A D E HABANAj— F E C H A . 
Agosto 11 de 1922. 

10 

(a ) Pob lac ión de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 . . . . . 

312 (b) Inscripción Total , fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 

(c) N ú m e r o de electores exc lu í -
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar 

párrafo (a) i (d) N ú m e r o de electores que de-

^ 1 

G ) Inscripción total para la úl
tima e lecc ión ^74 

(k) Exclusiones después de la 
ú l t ima e l e c c i ó n : 

(1) por no haber votado en 
la última e lecc ión . • 163 

(2) por cambio de residen
cia 16 

(3) por alistamiento en lay 
fuerzas armadas . . . . o 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes : Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido - en las fechas si? 
guientes: Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les . . .• • ,• 0 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes : Nin
guno. 

(6) por fallecimiento. . . 3 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes: 21 de Septiembt'e de 
1921 y Marzo de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas s i 
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente. 

(7) por otras razones . . O 
Total de extflysiones . . . 181 

ft) Inclusiones después de la ú l 
tima e l e c c i ó n : 

(1) de personas 1 que lle
guen a la mayor edad. 

(2) por cambio de resi-
dejicia o 

(3) re- inscr ipc ión de elec-
1 torca que (Ujaroa <U 

jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel-

. tos a inscribir . . . . . . 
(e) Diferencis, entre el número 

de electorc- referidos en (c) 
y (d) 

(f) Diferencia entre eí número 
de electores referidos en (b) 
y (e) • 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 10.99% del número 
mencionado en (a) . . . . 

(h) Inscripción total para la 
presente e lecc ión 

( i ) L a inscripción total para la 
presente e lecc ión es 11.56% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V . el 
párrafo (a) 

4.375 

697 

245 

29 

216 

481 

506 

( j ) Inscripción total para la ú l 
tima elección 750 

(k) Exclusiones después de la 
úl t ima e l e c c i ó n : 

(1) por no haber votado en 
la última e lecc ión . . . 245 

(2) por cambio de residen
cia 19 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas . . . o 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marin^ recibi
dos en las fechas siguien
tes : Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas si
guientes : Ninguno. 

(5) Por condenas crimina
les . 1 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: 16 de 
m a n o de 1922. 

I Q . por ía i lec i f f l ieaft* « • I 
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Informes trimestrales de los . ( 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes : 24 de Diciembre de 
1920 y 21 de Septiembre 
de 1921 1 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: Todos los infor
mes recibidos y en el ex-
ikdiente. 

(7) por otras razones . - o 
Total de exclusiones . . . 273 

(1) Inclusiones después de U úl
tima elección i 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia . o 

(3) re-inscripfión de elec
tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción . . . . . . . . 29 

(4) por otros motivos . • o 
Total de inclusiones . . . 29 

(m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . o 

1 (2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . o 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . o 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusioes . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas . . . . . . . O 
(n) Número de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl
tima elección . . . . . . . 6 

B A R R I O D E S A N T O C R I S T O 

4.019 

495 

160 

M U N I C I P I O D E H A B A N A . - P R O - I 
V I N C I A D E HABANA.— FECHA,! 
Agosto, 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
igig • \ . . . . 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . . 

(c) Número de electores exclui
dos dfel Registro después de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . . 

(d) Número de electores que de
jaron d« votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir . . . . . . . 13 

(e) Diferencia entre el número 
<le electores referidos en (cj 
y (d) . . . . . . . . . . . 147 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos on (b) 
y (e) 348 

(g) El número mencionado en 
(f) es 8.6$r/c del número 
mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 363 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 9.03% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V. el 
párrafo (,aj 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección . . . . . . 533 

(k) Exclusiones después de la 
última elección : 

(1) por no haber votado en 
la última elección . . . 160 

(2) por cambio de residen
cia ' • • ,. 15 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas. . . o 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes : Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 1 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas si
guientes : lo de Junio de 
1922. . . . 

(5) por condenas crimina
les . . o 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento . . . 7 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes : 24 de Diciembre de 
1920; 21 de Septiembre de 
1921 y 9. de Diciembre de 
1921. 

' Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes : Todos los infor
mes recibidos 3' en el ex
pediente. 

(7) por otra.s razones . . o 
Total de exclusiones . . . 183 

(1) Inclusiones después de la úl
tima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia . 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción 13 

(4) por otros motivos . . o 
Total de inclusiones . . . 13 

(m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . o 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . o 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . o 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas O 
(n) Número de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl
tima elección 8 

B A R R I O D E T A C O N 

i ) La inf ler ipc ión total pa
r a l a presente e l e c c i ó n es 
9'15% da l a p o b l a c i ó n 
de c iudadanos, tal c ó m o 
l a determina dicho C e n 
so Decenal . ( V . el p á r r a 
fo (a) 

j ) I n s c r i p c i ó n total para la 
ú l t i m a e l e c c i ó n 858 

k ) Exc lus iones d e s p u é s de 
l a ú l t i m a e l e c c i ó n : 

í l ) por no haber r o 
tado en la ú l t i m a 
e l e c c i ó n 282 

(2) por cambio de re
sidencia 26 

(3) por al istamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
r r a y M a r i n a re
cibidos en las fe
chas siguientes:. 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
as i los . . . . t . 
Informes del Se
cretario de San i 
dad y Benef icen
c ia recibidos en 
las fechas s i 
guientes : 
Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales 
Informes del Se
cretario de Go
b e r n a c i ó n recibi 
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fal lecimiento 
Informes tr imes
trales de los J u e -

j ees Munic ipales 
' recibidos en las 

fechas s iguientes: 
9 Dbre . 1921. 19 
Mayo 19 22. 
Informes tr imes
trales de los J u e 
ces Munic ipales 
no recibidos en 
las fechas s i 
guientes: 
( Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
d í g a s e "todos los 
informes recibi
dos y en el expe- , 
diente".) 
Todos los infor
mes recibidos 7 
en el expediente. 

(7) por otras razones 
Tota l de exclusiones 315 

(1) Inclus iones d e s p u é s 
de la ú l t i m a elec
c i ó n : 

(1) dé personas que 
l leguen a la ma
yor edad 

(2) por cambio de re
sidencia 

( 2 ) r e - i n s c r i p c i ó n de 
.electores que de
jaron de votar en 
la ú l t i m a e l e c c i ó n 23 

(4) por otros motivos 
Tota l de inclusiones 

oes Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
9 Dbre. 1921. 19 
Mayo 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue-

; ees Municipales 
no recibidos en 
las fechas si
guientes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe
diente".) 
Todos los infor
mes recibidos 7 
en el expediente. 

( 7 ) por otras razones 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
ción: 

(1 ) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad 

(2) por cambio de re
sidencia 

(3) re-inscripción de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la ú l t ima elección i 

(4) por otros motivos 
Total de Inclusiones 

( m ) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

( 3 ) Contra acuerdos 
ordenando exclu-
nes 

(4) Contra acuerdos 
denegando exclu-
nes 
Total de apelacio
nes presentadas. 

(n) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección. . 

ordenando exclu-
nes 

( 4 ) Contra acuerdos 
denegando exclu-
nes 
Total de apelacio
nes presentadas, 

<n) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección. , . 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . 

( i ) La inscripción total pa
ra la presente elección es 
14.10% de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el p á r r a 
fo (a) 

694 

15 

BARRIO DE V I L L A M FVA 

133 
8507 

(e) 

( f ) 

(g) 

(h) 

( i ) 

BARRIO DE VEDADO 

MUNICIPIO D E H A B A N A 
PROVINCIA D E H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

( 2 ) 

(3 ) 
36 

23 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
s ión . 

( 2 ) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión . ' 

(3 ) Contra acuerdos 
ordenando exclu-
nes 4 

(4) Contra acuerdos 
denegando exclu-
nee ' 

, Total de apelacio
nes presentadas, 

(n ) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

B A R R I O D E T E M P L E T E 

MUNICIPIO DE H A B A N A 
PROVINCIA DE H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos 
segn el Censo Decenal 
de 1919 6181 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 770 

(e) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 282 

(d) Número de electores que 
dejaron d,e votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 23 

(e) Diferencia entre el nú 
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . 259 

(•f) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en ( b ) y ( e ) . . . 511 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 8'26% del nú
mero mencionado en íf» 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . , , 566 

MUNICIPIO DE H A B A N A 
PROVINCIA DE HABANA 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudadanos 

segn el Censo Decenal 
de 1919 3796 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 2 78 

(c) N ú m e r o dé electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de Votar. . . . . . . . 125 

(d ) N ú m e r o de electores que 
d e j a r o » de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscr ib i r . . . . 2 

(«) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . . 123 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y ( e ) . . . 155 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 4 '08% del nú- « 
mero mencionado en (a) 

( h ) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 202 

(1) La inscripción total pa
ra la presente elección es 
5*32% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. ( V. el pá r ra 
fo (a) 

( j ) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección 338 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 125 

(2) por cambio de re
sidencia i 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
r ra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas sl> 
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales 
Informes d^l Se
cretarlo de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Nninguno. 

(6) por fallecimiento 2 
Informes trimes
trales de los Jue-

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 14581 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 1932 

(c) Núpiero de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar . . . . . . . . 746 

( d ) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscr ibir . . . . 60 

j (e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi-
ridos en (c) y ( d ) . . . 686 

' ( f ) «Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y ( e ) . . . 1246 

(g) E l número mencionado 
en ( f ) es 8*54% del nú
mero mencionacU) en (a) 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 1378 

í i ) La inscripción total pa
ra la presente elección es 
9*45% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el p á r r a 
fo (a) 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección. . . , 2097 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 746 

(2) por cambio de re
residencia. . . . 31 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. , 

(6) por fallecimiento 2 
Informes trimes
trales de los Jue-

J ees Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
19 Mayo 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas s i 
guientes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe
diente".) 
Todos los infor
mes recibidos 7 
en el expediente. 

(7) por otras razones 
Total de exclusiones 779 

MUNICIPIO DE L A H A B A N A 
PROVINCIA DE L A HABANA 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 
PROVINCIA DE H A B A N A 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 

de votar 
(d) Número de electores que 

dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 
Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . . 
Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y ( e ) . . . 
E l número mencionado 
• n ( f ) es 10.96% del 
n ú m e r o mencionado en 
(a) . . - . 
Inscripción total para la 
presente e l e c c i ó n . . . . 
La Inscripción total pa-
11.24% de la población 
ra la presente elección es 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá r r a 
fo ( a ) . 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección 14 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección. . . . . 4 80 
por cambio de re
sidencia : 
por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
r ra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 

(4 ) por Ingreso en 
asilos ' . 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes : 
Ninguno. 
por condenas cr i 
minales 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
2 6 agosto 19 21 . 
por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
15 junio 1921. 21 
Septiembre 1921 
19 Mayo 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas si
guientes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
d ígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe
diente".) 
Todos los infor
mes recibidos y 
en el expediente, 
por otras razones 

1379 

480 

34 

446 

933 

957 

(5) 

(6) 

1 

18 

( 1 ) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
ción: 

( 1 ) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad 

( 2 ) por cambio de re
sidencia 

( 2 ) re- lnscrlpclón de 
electores que de-
Jaron de ro ta r en 
la ú l t ima elección 90 

( m ) Apelaciones presentadas 
hasta la jtecha: 

( 1 ) Contra acuerdo» 
ordenando inclu
sión 

( 2 ) Contra acuerdos 
denegando inclu
siones 

( 3 ) Contra acuerdo» 

( j ) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección. . . . 1037 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en. la ú l t ima 
e lecc ión : . . . 343 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 31 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas. 
Informes del Se
cretario de Gue
r ra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cr i 
minales i 
Informes del Se-
rretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
1.', Julio 19 2 1 ; 6 
Mayo 1922. . . 

(6) por falecimiento 10 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
24 Dcbre. 1920; 
21 Spbre. 1921 • 

. 19 Mayo 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas si
guientes : 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe
diente".) 
Todos los infor
mes recibidos 7 
en el expediente. 

(7) por otras razones 
Total de exclusiones. . . . S86 

( 1 ) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
ción: 

( 1 ) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad 

(2) por cambio de re
sidencia 

( 3 ) re-ins<lripción de 
electores que de
jaron de. votar en 
la ú l t ima elec
ción 43 

(4) por otros motivos 
Total de inclusiones. . . . 

dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipale» 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Informes trimes
trales de los JV.e-
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas si
guientes: 
(Caso de que to-i 
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los. 
informes recibi
dos y en el expe
diente". > 
Con excepción 
del correspon
diente al segundo 
del año en curso 
aun no se ha re
cibido. 

(7) por otras razones 1 
Total de exclusiones. . . . 23 

( 1 ) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
ción : 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad. . . . 11 

(2) por cambio de re
sidencia 7 

(3) re-ins<iripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elec
ción 11 

(4) por otros motivos 4 
Total de inclusiones. . . . 33 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

( 1 ) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión.. 

(2) Contra acuerdos \ 
denegando inclu
sión . . . . . . . . \ 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu-
nes 4 

(4) Contra acuerdos 
denegando exclu-
nes 

Total de apelaciones presen
tadas 4 

(n) N ú m e r o de nuevas cé
dulas electorales, pos
teriores a las originales 
expedidas a los electo
res después de la úl t i 
ma elección 1 

B A R R I O D E N U E V A G E R O N A 

jaren de votar ne ia 
la úl t ima elección 

(4) por otros motivos 

Total de inc lus ión* ' 

(m) Apelaciones presentada 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu. 
sión 

( 2 ) Contra acuerdos 
denegando inclu-
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones. . . . -. 

(4) Contra acuerdos 
denegando exclu
siones. . , . , 
nes presentadas.*. 

(n) Número de nuevas cédu-
las electorales, posteriol 
después de la última 
res a las originales, ex-
pedidas a los electores 

elección. . 

BARRIO DE PUNTA D E L í ^ j 

MUNICIPIO DE ISLA DE Piv^ 
PROVINCIA DE HAB\Vi0S 

FECHA: Agosto 11 de I 9 2 V 

43 

(7) 
Total de exclusiones, 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
ción: 

( 1 ) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad 

( 2 ) pór cambio de re
sidencia. . . . . 

(3 ) re-ins<Jripción de | 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elec
ción . . . . . . . .34 

( i ) por otros motivos 
Total de inclusiones. . i . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclú-
s ión . 

( 2 ) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) Cóntra acuerdos 
ordenando exclu-
rtes 

(4) Contra acuerdos 
denegando exclu-
nes. . 
nes presentadas. 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

Total de apelaclo-

533 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

( 2 ) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu-
nes. . . . . . . . 

' 1) Contra acuerdos 
denegando exclu-
nes. . . . . . . 
Total de apelacio
nes presentadas, 

( n ) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

BARRIO D E CUCHILLA A L T A 

34 

44 

B A R R I O D E V I V E S 

MUNICIPIO DE L A H A B A N A 
PROVINCIA DE H A B A N A 

FECHA: 11 Agosto de 1922. 
(a) Población de Ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 4920 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 951 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro'des-
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 343 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscr ibir . . . 300 

(e) Diferencia entre el nú 
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . 651 

( f ) Diferencia entre el nú 
mero de electoi^s referi
do» en (b) y ( • ) 

(g> E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 13.23% del 
n ú m e r o mencionado en 
(*J 

MUNICIPIO DE ISLA DE PINOS 
PROVINCIA DE H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 855 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 84 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar . . . . . . . 15 

(d ) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscr ibir . . . 11 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) : . . 4 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y ( e > . . . . 80 

(g) E l número mencionado 
en ( f ) es 9.03% del 
número mencionado en 
( a ) . . . . . . . . . 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 102 

( i ) La inscripción total pa
ra la presente elección es 
11.52% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el p á r r a 
fo ( a ) . . . . . . . . . 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección. . . . 170 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima e l ecc ión : . . . 92 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección. . . . 15 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . . 7 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales 
Informes del Se-
«re ta r io de Qo-

1 bernación recibi-

MUNICIPIO DE ISLA DE PINOS 
PROVINCIA DE H A B A N A 

FECHA: Agosto 13, 1922. 
(a.) Población de Ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 1184 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 198 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 21 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . . 8 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . , . 13 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y ( e ) , . . 185 

(g) E l número mencionado 
en (a) es 15*62% del nú
mero mencionado en (a) 

í h ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección. . . . 190 

( i ) La inscripción total pa
ra la presente elección es 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. ( V . el p á r r a 
fo (a) 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección. . . . 231 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

( 1 ) por no haber vo
tado en la ú l t ima 

elección 21 
( 2 ) por cambio de re

sidencia. . . . . . 15 
(3) por alistamien^) 

en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes; 
Ninguno. 

(4) por Ingreso en 
asilos. . . K . , 
Informes del Se-
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibido» en 
las fechas s i 
guientes: 
Ninguno. 

, <5) por condenas c r i 
minales. . . . . 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Nninguno. 

(•6) por fallecimiento 6 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Nov. 20,'1920, Jn. 
14, 1921, Marzo y 
A b r i l 30, 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas si
guientes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe
diente".) 
Con excepción 
d e l correspon
diente al segundo 
trimestre del año 
en curso que aun 
no se ha recibido. 

(7) por otras razones 7 
Total de exclusiones 4 0 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
ción: 

( 1 ) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad 

(2 ) por cambio de re
sidencia 

( 2 ) re-inscripción de 
electores que de-

1H 

(a) Población de Ciudadanoi 
según el Censo Decenal 
en 1919 

(b) Inscripción Total. 'fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores qué 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. 

(e) Diferencia entre el nú'-
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . " . 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y ( e ) . . . 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 5 '71% del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 

( i ) La inscripción total pa
ra la presente elección es 
4'75% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el párra
fo (a) 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t i m a elección., ' . , . | : 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la úl t ima 

elección: 7 
(2) por cambio de re

sidencia 
(3) por alistamiento 

en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si-
Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales. . . . . 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 

N Ninguno. 
(6) por fallecimiento 2 

, Informes trimes
trales de los Jue
ces' Municipales 
recibidos en las 

' fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas si
guientes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
Informes recibi
dos y en el expo
diente".) 
Con excepción del 
correspondiente al 
segundo trimestre 
del año en curso 
que aun no se ha 
recibido. 

(7) por otras razones 1 . 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después 
de la úl t ima elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad 

(2) por cambio de re
sidencia 

(2) re-inscripción de 
electores que de
electores que de
jaron de vótar en 
la ú l t ima elección 

(4) por otros motivos 
Total de inclusiones 

í m ) Apelaciones presentada» 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu-
sienes 

(4) Contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas . • • 

(n ) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posteno
res a las origínale?, ex
pedidas a los electores 
después de la ultima 
elección. . 

B A R R I O D E SANTA 
•— .p pi.VOS 

MUNICIPIO DE I S L * pan'A 
PROVINCIA DE HABA' 

F E C H A : Agosto 13, IS»3' 

( a ) Población de C i u d a d » ^ 
según el Censo Decenal 
de 1919. • • • •f.ilda 

i b ) Inscripción Total. I'J , 3-'' 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores **' 

f 



DIARIO DE LA MARINA 

hp! Registro des-
eluldd/dicbo Censo De-
ûeS, oor haber dejado 

ceu*1, v . . • • 
de ^rTde electores que 

L , K4mern de votar después 
deja.icSo Censo Decenal. 
deuos a inscribir . • 

L i a entre el nú-
(.) ^ " e «lectores referí-

18 « íc) y (d) • • • 
dose.nC a entre el nú-

ií) I>lícreSe electores referi-
^ n ib ) y e ( ) . • • 
d0S e-«Pro mencionado 

(í) E1 m í s í s ^ ^ o del nú-
en (f)mencionado en (a) 
S p c í ^ ^tal Para la 

(tó ^ e n t e elección. 
P ^ n s c H p c i ó n total pa-

l« ^ l á presente elección es 
ro . i9% de la población 
Í8 tfudadanos. tal como 
deHeíermina dicho Cen-
^ c e n a l - (V. el p á r r a : 

fo (a) 
inscripción total para la 

^ ¡íuma elección. . . . 
' S s i o n e s después de 

^ iW úRima elección: 
Dor no haber vo-

(1) fado en la ú l ü m a 
elección. . • • • ¿¿ 

í2) por cambio de re-
1 sldencia. • • • • 

. por alistamiento 
(3, ¿n las fuerzas ar

madas. • • • • * 
informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe- . 
chas siguientes: 
Ninguno. 

r (4) por ingreso en 
: asilos 

Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
¡as fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cr i 
minales 
Informes del Se

de Go-
recibi-

creta rio 
bernación 
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 
por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
(echas 
Nov. 13 de 

iguientes: 
1920 

y May. 9 de 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 

en 
si-

recibidos 
fechas 

no 
las 
guientes. 
(Caso de que to 
dos los 
fueron 
dígase 
informes 

informes 
recibidos, 
todos los 

recibi-

reg _ 
Pedidas 

lués 

23 

11 

12 

311 

312 

346 

45 

11 

l 11 M ' 1 11 1 f - 1 O*- 1 Ui.-
dos y en el expe
diente".) 
Con excepción del 
correspondiente al 
segundo trimestre 
del año en curso 
que aún no se ha 
recibido. 

" (7) por otras razones 8 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después 
de la últ ima elec
ción: . 

\ (1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad 

I (2) por cambio de re
sidencia 

(2) re-inscripción de 
jaron de votar en 
la última elección 11 

i (4) por otros motivos 
Total de inclusiones 

<in) Apelaciones presentadas 
I hasta la fecha: 
t (1) Contra acuerdos 

ordenando inclu
sión 

;, ' ' ) Contra' acuerdos 
denegando inclu-

I sión 2 
; '3) Contra acuerdos 

ordenando exclu-
f sienes 7 
fc, !•) Contra acuerdos 

denegando exclu
siones 
Total de apelaclo-

presentadas. . . 5 
' Nlllnero de nuevas céda

os electorales, posterio-
a las originales, ex-

' a los electores 
de la ú l t ima 

elección 5 

14111110 DE SIERRA DE CARA-
HtJVTrinT L L O S 

t PPr?^DE ISLA D E PINOS 
'FíCh/- a0V1NCIA HABANA 

i SCÍ ÍD de Ciudadanos. 
' de 19 ̂  Censo Decenal 

^ - V ü ^ 0 , , 0 6 1 ? 8 0 Decenal v 31 
cluS^f Jde a t o r e s ex-
Pués h ^ ReSistro 
cenf 1 6 d,cho Censo De-

Por haber dejado 
J l r 

Ninguno. 
(4) por ingreso en 

asilos 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 2 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Noviembre 13 de 
1920 y Sepbre. 22 
1921. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales ' 
no recibidos en 
las fechas si
guientes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
dos y en el expe
diente".) 
inforrnes recibl-
Con excepción del 
correspondiente al 
segundo trimestre 
del año en curso 
que aun no se há 
recibido. 

(7) por otras razones 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después 
de la úl t ima elec
ción: . *. 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad l 

(2) por cambio de re
sidencia 46 

(3) re-inscripclón de 
electores que de
jaron de votar en 
la úl t ima elección 1 

(4) por otros motivos 2 
Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu-
nes 

(4) Contra acuerdos 
denegando exclu-
nes 
Total de apelacio
nes presentadas. 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la úl t ima 
elección. . 

la ú l t ima elección: 
(1) «Te personas que lle

guen a la mayor 
edad: 3 

(2) por c«mbio de residen
cia 7 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la ú l t ima 
elección: . . . . 2 

(4) por otros motivos 4 
Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra ecuerdos orde
nando inclusión . 0 

(2 ) Contra acuerdos dene
gando inclusión . 1 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones 1 

í (4) contra acuerdos dene
gando exclusiones 0 

Total de apelaciones pre
sentadas 

(n) N ú m e r o . d e nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

B A R R I O : ARROYO VUELTO 

16 

MUNICIPIO DE JARUCO 
PROVINCIA DE L A HABANA 

737 

132 

1S 

( f ) 
13 

119 

134 

I votar. d 

L 1 fe'0 electores que 

. ^ e l t l Censo Decenal. 
<•) DiÍPÍ2 Vnsc r ib i r - • • 

o ^ 1 4 , entre el nú -
» los en r e'6ctores referí-
(,) I>lferpV-C) y f d ) - • • . 

^ r o T 4 , 6 1 1 ^ 61 

en(f) « í0, ^ c i o n a d o 
f i . ^ 0 nff 17 17% del 
^ ^ sc r i í ^01002"10 en (a) L P^entp00, t0tal para I» (1) La 7 6 elección. 

^ l a n8rcriPcJón total pa-
-^3PJesrtentf « A c i o n e s 
de c l u í J 6 la PobIaclon 
^ de?*,- d*nos' tal eomo 
r ^ a " ^ ^ ^ -
fo (a) 1 ' el Parra-

28 

32 

CJ) 
(a) 

^ m ^ J u 1 1 t ° t a l Para la 
EirlM • ección- • • 

') tñVma el<!«l<Sn. 

i . t e S b i 0 í e W -

tU.eras 

informes del 

62 

31 

BARRIO: SIERRA DE CASAS 
MUNICIPIO DE ISLA DE PINOS 

PROVINCIA DE L A HABANA 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 228 

(b) Inscripción Total, fijada 
por (ficho Censo Decenal 41 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 3 

(d) Número (Te electores'que 
dejaron de vot^r después 
de dicho Censo Decena/l, 
vueltos a inscribir . . . 2 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi-
ridos en (c) y (d) . . 1 

( f ) Diferencia entre el nú 
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . 40 

(g) El número mencionado 
en ( f ) es 1757% del- nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . 45 

(1) La inscripción total para 
la presente «lección es 
19 73% de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el p á r r a 
fo (a) 

( j ) Inscripción total para I« 
úl t ima elección . . . . 87 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1 ) por no haber ro
tado en la ú l t ima 
elección: . . . S 

(2 ) por cambio de re
sidencia: . . . | 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas . . . . 0 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4 ) por Ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario (fe Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales: . . . . 0 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
chas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales no 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe
diente"). Con ex
cepción del co
rrespondiente al 
segundo trimestre 
del año en curso 
que aún no se ha 
recibido. 

(7 ) por otras razones 0 
Totai de exclusiones 

(1) Inclusiones después de 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decena . 
vueltos a inscribir . . . 

(e) Diferencia entre el nú 
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . 
Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . 

(g) El número mencionado 
mero mencionado en ( f » 
es 1674% del n ú m e r o 
mencionado en (a) . . 

(h) Inscr ipción total para la 
presente elección . . . 

(1) La inscripción total p^ra 
la presente elección es 
1818% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal, (V. el p á r r a 
fo (a) 

(J) Inscripción total para la 
úl t ima elección . . . . 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 

elección: 18 
(2) por cambio de re

sidencia „ ^ 
(3) por alistamiento 

en las fuerzas ar
madas 00 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re- t 
clbldos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

( 4 ) . por Ingreso en 
. asilos C 

Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. . 

(5 ) por condenas cr i 
minales: . . . . 0 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: Nin
guno. 

( 6 ) por fallecimiento 0 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
chas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales no 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
(Caso de que to- \ 
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe
diente") . Ninguno 

(7 ) por otras razones 0 
Total de exclusiones 28 

(1) Inclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1 ) de personas que l le
guen a la mayor 
edad: • 

(2 ) por cambio de residen
cia ' 

( í ) re-inscripclón de elec
tores que dejaron de 
votar en la ú l t i m a 
elección: . . . ; 5 

(4) por otros motivos 5 
Total de inclusiones 19 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1 ) Contra acuerdos orde
nando inclusión . 0 

( 2 ) Contra acuerdos dene
gando inclusión . 0 

( 3 ) contra acuerdos orde
nando exclusiones 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones 0 

Total de apelaciones pre
sentabas 0 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 1 

B A R R I O : BOCA DE JARUCO 

( i ) La inscripción total para 
la presente elección es 
14'16% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá r ra -

! fo (a) - . o 
j ( j ) Inscripción total para la 

úl t ima elección . . . . 134 
( k ) Exclusiones después de 

la ú l t ima eleccló»: . 
(1) por no haber vo

tado en la úl t ima 
elección 33 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 3 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 00 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos o 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales o 
Informes del Se
cretario do Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 11 
de mayo de 1921. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales no 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
(Caso de que to-
doí los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe- . 
diente".) Ningu
no. 

(7 ) por otras razones 0 
Total de exclusiones 42 

(1) Inclusiones después de 
la úl t ima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor 
edad: 00 

(2) por cimbio de residen
cia 00 

(3) re-inscripción de elec-
143 tores que dejaron de 

votar en la úl t ima 
elección . . . . 11 

(4) por otros motivos 0 
Total de inclusiones 11 

(m) Apelaciones presentada* 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando Inclusión . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones 0 

Total de apelaciones pre
sentadas . . . . . 0 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después . de la ú l t ima 

elección 2 

diente".) Ningu
no. 

(7 ) por otras razones 0 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor 
edad 16 

(2) por cambio de residen
cia . 18 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
rotar en *a úl t ima 
elección 13 

(4) por otros motivos 4" 
Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . 0 

' ( 2 ) Contra acuerdos dene
gando inclusión . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones 00 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones 0 

Total de apelaciones pre
sentadas . . . . . 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la úl t ima 
elección 

B A R R I O : CASTILLA 

19 

00 

MUNICIPIO DE JARUCO 
PROVINCIA DE LA HABANA 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

25 

00 

BARRIO DE CASIGUAS 

MUNICIPIO DE JARUCO 

PROVINCIA DE L A HABANA 
F E C H A : Agosto 11 de 1922. 

(e) 

MUNICIPIO DE JARUCO 
PROVINCIA DE L A HABANA 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 72'! 

(b) Inscripción Total , fijada 
por dicho Censo Decenal 12 8 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De-
cenel, por haber dejado 
de votar 3 8 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 11 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d ) . . 2 7 

( í ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . 101 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 1389% del nú
mero en (a) 0 

SI (h) Inscripción total para la 
1 presente elección a . .. IOS 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 . . . . . . . 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejaao 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 
Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . . 

( f ) Diferencia entre el nú -
mere de electores referi
dos en (b) y (e) . . 

(g) El número mencionado 
en ( f ) es 15,32% del nú
mero mencionado en (a) 

(h ) Inscr ipción total para la 
presente elección . . . 

( I ) La inscripción total para 
la presente eílecclón es 
15'53% de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el p á r r a 
fo (a) 

( j ) Inscripción total para 1« 
úl t ima elección . . . . 

I ( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la úl t ima 
elección . . . . 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 

( 3 ) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marine re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
chas siguientes: 
14 de junio 1921. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales no 
recibidos en les 
fechas siguientes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos 7 ea «1 expe-

2643 

489 

97 

13 

84 

405 

00 

437 

00 

489 

07 

48 

0 0 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d> Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decena'., 
vueltos a inscribir . . 

(e) Diferencia entre 6*1 nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . . 

í f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en i b ) y (e) . . . 

(g) El n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 1235% del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . . 

( I ) La inscripción total para 
la presente eilecclón es 

1383 % de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pár ra 
fo (a) . . 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 

(2) por cambio de re
sidencia 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 

. -Informes del Se-
cretarlo de Gue- \ 
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos I 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

( 5 ) por condenas cri
minales 0 

• Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
chas siguientes: 
6 de marzo de 
1922. 
diente".) Ningu
no. 

(7 ) por otras razones 0 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales no 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
(Caso de que to
dos los Informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe-

Total de exclusiones 
(1 ) Inclusiones después de 

la ú l t ima elección: 
( 1 ) de personas que lle

guen a la mayor 
edad: 00 

(2) por cambio de residen
cia 00 

( 3 ) re- inscrlpcíón de elec
tores que dejaron de 
votar en ia úl t ima 
elección: . . . . 8 

(4 ) por otros motivos 0 
Total de Inclusiones 

í m ) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

( 1 ) Contra acuerdos orde
nando inclusión . 0 

(2 ) Contra acuerdos dene
gando inclusión . 0 

( 3 ) contra acuerdos orde
nando exclusiones 00 

( 4 ) contra acuerdos dene
gando exclusiones 0 

Total de apelaciones pre
sentadas 
Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

BARRIO: CIUDAD 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . 

146 (g) E l número mencionado 
en ( f ) es 18'62% del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción tota, para la 
presente elección . . . . 

(1) La- inscripción total para 
la presente elección es 
19'56% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pár ra -

, fo (a) 
; ( j ) Inscripción total para la 

94 • ú l t ima elección . . . . 
¡ ( k ) Exclusiones después de 

la ú l t ima elección: 
(1) por no haber vo

tado en la ú l t ima 
elección 75 

(2) por cambio de re
sidencia 16 

(3) por alistamiento 
en las tuerzas ar 
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas cr i 
minales . . . . 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: Marzo 
15 de 1922. 
por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
chas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales no 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
íCaso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe
diente".) Ningu
no. 
por otras razones 0 

Total de exclusiones 
(1) Inclusiones después de 

lá ú l t ima elección: 
(1) de personos que lle

guen a la mayor 
'edad: 00 

(2) por cambio de residen
cia 00 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la úl t ima 
elección 19 

(4) por otros motivos 0 
Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde-

533 

00 

560 

00 

644 

947 

144 

25 

27 

117 

947 

131 

recibidos en las 
fechas siguientes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe
diente".) 

(7) por otras razones 00 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor 
edad 6 

(2) por cambio de residen
cia 3 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en Ja ú l t ima 
elección . . . . 9 

(4) por otros motivos 18 
Total de inclusiones 

í m ) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando Inclusión . . 00 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones 00 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones 0 

Total de apelaciones pre
sentadas 

(n ) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a ¡as originales, ex
pedidas a los electores 
después de la úl t ima 
elección 

RAIIRIO: ESCAliKRA 

51 

38 

00 

Í6) 10 

(7) 

MUNICIPIO DE JARUCO 
"PROVINCIA DE LA HABANA 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

103 

947 

163 

19 

nando inclusión . . 0 
(2) Contra acuerdos dene

gando inclusión . 0 
(3) contra acuerdos orde

nando exclusiones 00 
(4) contra acuerdos dene

gando exclusiones 0 
Total de apelaciones pre

sentadas 
( n ) Número de nuevas cédu

las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la úl t ima 
elección 

HAI tKIO: DON MARTIN 

10 

00 

00 

9 
00 

MUNICIPIO DE JARUCO 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 00 

40 

nr, 
(n) 

MUNICIPIO DE JARUCO 
PROVINCIA DE LA HABANA 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 

(b) Inscripción Total , fijada 
por dicho Censo Decenal 

(e) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (e) y (d) . , . 

2862 

590 

76 

19 

57 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número de e'.ectores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar . 

(d ) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir . . . 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d ) . . . 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 1532% del nú
mero mencionado en (a) 

í h ) Inscripción total para la 
presente elección . . . 

( i ) La Inscripción total para 
la presente elección es 
16*21% de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá r ra 
fo (a) . . . . . . . . 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección . . . . 

( k ) Exclusiones después 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la úl t ima 

elección 
(2) por cambio de re 

sldencia . . . . 
(3) por alistamiento 

en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
chas siguientes: 
6 de octubre 1921. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municlptales no 

1560 

279 

49 

10 

239 

253 

00 

275 
de 

49 

00 

0 0 

00 

(a) Población de Ciudada
nos según el Censo De
cenal de 1919 . . . . 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dî cho Censo De
cenal, porv haber dejado 
de votar 10 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decena*, 
vueltos a inscribir . 5 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . 5 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . 

(g) El n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 16*87% del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . 

(1) La inscripción total para 
la presente elección es 
17'03% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pár ra 
fo (a) 

( j ) Inscripción total para la 
úl t ima elección . . . . 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección; 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 
Informes del Se- # 
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas cr i 
minales . . . . 
Informes del Se
cretarlo de Go-

' bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: Nin
guno. " 

(6) por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
chas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales no 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
(Caso 4e que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
d ígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe
diente*'). Ningu 
no. » 

(7) por otras razones 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) de persones que lle
guen a la mayor 
edad: 00 

(2) por cambio de residen
cia 00 

(3) re- inscripclón de elec
tores que dejaron de 
votar en la ú l t ima 
elección . . . . 5 

(4) por otros motivos 0 
Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando Inclusión . 0 

(2 ) Contra acuerdos dene
gando inclusión . 00 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones 0 

Total de apelaciones pre
sentadas 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 1 . 

BARRIO DE JIBACOA 

628 

111 

106 

00 

107 

00 

119 

00 

00 
17 

00 

MUNICIPIO DE JARUCO 
PROVINCIA DE L A HABANA 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudada
nos según el Censo De
cenal de 1919 . . . . 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d ) N ú m e r o de electores que 

2540 

486 

7 i 
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(Tejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . 13 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . . 61 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . 425 

(g) E l numero mencionado 
en ( f ) es 1673 % del nú
mero mencionado en (a) 00 

(h ) Inscr ipción total para la 
presente elección . . . 488 

( i ) La inscripción total para 
la presente elección es 
1921% de población 
de ciiidadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
so Decenal. (V. el pá r r a 
fo (a) 00 

( j ) Inscr ipción total para l« 
ú l t ima elección . . . . 481 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
lado en la ú l t ima 
elección 74 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 27 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 00 

(4) por ingreso en 
asilos 00 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marin<a re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 
Informes del Se
cretario cíe Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) JIOT condenas c r i 
minales . . . . 00 
Informfis del Se
cretarlo de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
chas siguientes: 
6 de diciembre 1921 
Informes trimes
trales de loa Jue
ces Municipales no 
recibidos en las 
fechas siguientes: • 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe
diente") . Ninguno 

(7) por otras razones 00 
Total de exclusiones 102 

(1) Inclusiones después de 
la u l t ima elección: 

(1) de personas que l le
guen . a la mayor 
edad:* 13 

(2) por cambio de residen
cia 23 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la ú l t ima 
elección . . . . 13 

(4) por otros motivos 60 
Total de inclusiones 109 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra «acuerdos orde
nando inclusión . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inc lus ión . 00 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones 00 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones 0 

Total de apelaciones pre
sentadas 00 

(n ) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 

elección 21 

Informes trimes
trales de -ios Jue
ces Municipales 
no recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

( 7 ) por otras razones 0 
Total de exclusiones . 

(1) Inclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) de personas que lle
guen^ a la mayor 
edad' 5 

(2) por cambio de residen
cia 4 

(3) re- inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la ú l t ima 
elección 4 

(4) por otros motivos 4 
Total de Inclusiones . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones 0 

Total de apelaciones pre
sentadas 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

33 

17 

BARRIO: PARADERO DE BAINOA 
MUNICIPIO DE JARUCO 
PROVINCIA DE H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

PARADERO DE JARUCO 
PROVINCIA DE L A HABANA 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudada

nos según el Censo De
cenal de 1919% . . . . . 916 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 164 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal por haber dejado 
de votar 21 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decena/1, 
vueltos a inscribir . . 4 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi-
en (c) y (d) , . . . 17 

( f ) Diferencia entre el n ú 
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . 147 

(g) El número mencionado 
en ( f ) es 16,04% del nú
mero mencionado en (a) 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección . . . . 154 

( i ) La inscripción total para 
la presente elección es 
16 '81% de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el p á r r a 
fo (a) 

( i ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección 170 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección . . . . 21 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 11 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas . . . . . 
Informes del Se
cretario de Gue- * 
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas-siguientes: 
Ninguno. 

(4 ) por ingreso en 
asilos f o 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 

(5) por condenas c r i -
crinales: . . . . o 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

( 6 ) por fallecimiento 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
chas siguientes: 
•1 de Enero 1923, 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919. . . . . . . 1554 

(b) Inscripción Total , fijada 
por dicho Censo Decenal 227 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 45 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar des
pués de dicho Censo De
cenal, vueltos a inscribir 6 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electoreg referi
dos en (c) y ( d ) . . . 39 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (b) y (e) . . 188 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 13*88% del 
número mencionado en 
( a ) . 

(h) Inscr ipción total para la 
presente elección es 
11'96% de la pob.'a-
ción de ciudadanos, ta l 
como la determina dicho 

| Censo Decenal. (V. el pá
rrafo ( a ) . 

i ( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima e lección. . . . 227 

i ( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

I (1) por no haber vo-
\ tado en la ú l t ima 

e lecc ión . . . . 45 
(2) por cambio de re

sidencia. . . . . 25 
(3) por alistamiento 

en las fuerzas ar
madas . . . . . 0 
Informes del Se-
cretarho de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos - 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas cr i 
minales 0 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi-
guno. 
dos en las fechas 
siguientes: - Nin-

(6) por fallecimiento. 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
12 de Octubre de 
1921. 

(7) por otras razones 0 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en las 
fechas plguientes: 
Ñinguno . 

Total de exclusiones 
(1) Inclusiones después 

de la ú l t i m a elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 0 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . . 0 

(3) r e i n s c r i p c i ó n dé 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 6 

(4) por otros motivos 0 
Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 0 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
s ión . 0 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 0 

(4) contra acuerdo's 
denegando exclu
siones 0 

Total de apelaciones presen
tadas . , ¿ . 

(n) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

B A R R I O : SAN ANTONIO RIO 
BLANCO 

MUNICIPIO DE JARUCO 
PROVINCIA DE HABANA. 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (b) y (e) . . 386 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 16*90% del 
n ú m e r o mencionado en 
( a ) . 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección . . . 420 

( i ) La inscripción total pa
ra la presente elección 

.es '18*39% de la pobla
ción de ciudadanos, tal 
como la determina dicho 
Censo Decenal. (V. el pá
rrafo ( a ) . 

(J) Inscripción total para la 
ú l t ima elección, . . . 464 

( k ) Exclusiones después de 
la úl t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección . . . . 61 

(2) por cambio de re
sidencia 20 

(3) " por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas. . . . . . 0 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales 0 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento. 0 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones 0 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en las 

, fechas siguientes: 
Ninguno. 

Total de exclusiones 81 
(1) Inclusiones después 

de la ú l t ima elec
ción: 

(1) de personas que . 
lleguen a la mayor 
edad 12 

(2) por cambio de re
sidencia 5 

(3) r e in sc r ipc ión de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección B 

(4) por otros motivos 25 
Total de inclusiones 47 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 0 

(2) Contra acuerdo» 
denegando inclu
sión''. 0 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 0 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 0 

Total de apelaciones presen
tadas 0 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los ele\cres 
después de la ú l t ima 
elección 8 

BARRIO: DTí SANTA ANA 
MUNICIPIO DE JARUCO 

PROVINCIA DE HABANA. 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

0 

2 3 
0 

(a) Poblaiclón de Ciudada
nos según el Censo De
cenal de 1919 2283 

(b) Inscripción Total , fijada 
por dicho Censo Decenal 442 

(c) N ú m e r o de electores ex-
/ cTuídos del Registro des

pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 61 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenai, 
vueltos a inscribir . 5 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . , 56 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal, 
de ^919 930 

(b) Inscripción Total fijada 
por dicho Censo Decenal 167 

(c) N ú m e r o da electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 49 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 23 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . 26 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . 141 

(g) E l número mencionado 
•en ( f ) es 1B,16% del nú
mero mencionado en 
( a ) . 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección . . . 152 

( i ) La inecripción total pa
ra la presente elección 
es 16 ' ÍU% de la pobla
ción de ciudadanos, tal 
como la determina dicho 
Censo Decenal. (V. §1 pá
rrafo (a ) . 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección . . . . 189 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección . . . . 49 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 11 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Se
cretario Ae Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno, 

(5) por condenas cr i 
minales 0 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernación recibi
dos eD las fechas 
siguientes: Nin
guno, 

(6) por fallecimiento. 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones 0 
Informes trimes-
tralos de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en las 

fechas siguientes: 
Ninguno. 

Total de exclusiones 60 
(1) Inclusiones después 

de la ú l t ima elec
c ión: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 

(2) por cambio de re
sidencia 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 

(4) por otros motivo» 
Total de inclusiones 23 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 0 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu- , 
sión 0 

(3) contra acuerdo» 
ordenando exclu
siones 0 

(4) contra acuerdo» 
denegando exclu
siones 0 

Total de apelaciones presen
tadas 0 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 4 

BARRIO: STA. CRUZ DFX. NORTE 
MUNICIPIO DE JARUCO 
PROVINCIA DE H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadano» 
según el Censo Decenal 
de 1919 2625 

(b) Inscripción Total , fijada 
por dicho Censo Decenal 495 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 105 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 11 

(e) Diferencia entre el nú 
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . 94 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . 401 

(g) E l número mencionado 
en ( f ) es 15*27% del 
número mencionado en 
( a ) . 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección . . . 436 

( i ) La inscripción total para 
la presente elección es 
es 16*60% de la pobla
ción de ciudadanos, tal 
como la determina dicho 
Censo Decenal. (V. el pá
rrafo (a ) . 

(J) Inscripción total para la 
ú l t ima elección. , , , 554 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección, . , , 105 

(2) por cambio de re
sidencia, , . , 22 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina 're
cibidos en las fe
chas' siguientes: 
Ninguno, 

(4) por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales 0 
guno. 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fetfha» 
aiguientea: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento. 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipalea 
recibidos en laa 
fechas siguientes: 
6 de Marzo y 18 
de Mayo 1922, 
Informes trimes
trales de lo» Jue
ces Municipales 
no recibidos en la» 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

( 7 ) por otras razones 0 
Total de exclu»ione» 129 

(1 ) Inclusiones despuó» 
de la ú l t ima elec
c ión: 

(1 ) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 0 

(2) por cambio de re
sidencia , . • , 0 

(3) r e i n s c r i p c i ó n de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 11 

(4) por otros motivos 0 
Total de inclusiones H 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando incla= 
sión 0 

(2) Contra acuerdo» 
denegando inclu
sión 0 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 0 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu-

, alones 0 
Total de apelaciones presen

tadas 0 
(n) Número de nuevas cédu

las electorales, posterlo-
reg a las originales, ex
pedidas a los electores 
después do la ú l t ima 
elección » - 10 

BARRIO: BUENAVENTURA 
MUNICIPIO DE L A ¿ALUD 
PROVINCIA DE H A B A N A 

FECHA. Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 603 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 93 

(c) *Número de electoreg ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, vuelto» a Inscribir 2 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . - 5 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) 7 ( « ) * - 88 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( í ) es 14*59% del 
número mencionado en 
(a ) , 

(h ) Inscripción total para la 
la presente elección , , 101 

( i ) La inscripción total pa
ra la presente elección 
es 16*74% de la pobla
ción de ciudadanos, ta l 
como la determina dicho 
Censo Decenal. (V, el pá
rrafo (a ) , 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección. , , . 113 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección . . . . 7 

(2) por cambio de re
sidencia . . , . 5 

(S) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas . . . . . 0 
tes: Ninguno. 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien-

(5) por condenas c r i 
minales 0 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: Nin
guno, 

(6) por fallecimiento, 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en lae 
fechas siguientes: 
Trimestre de Oc
tubre a Diciembre 
del 1920, Enero 
a Marzo de 1921. 
A b r i l a Junio y 
Julio a Septiem
bre del 1921. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en la» 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 8 

(2) por cambio de re
sidencia 0 

(3) re-inscripclón de 
electores que de
jaron de votar ea 
la ú l t ima elección 2 

(4) por otro8 motivos 8 
Total de Inclusiones 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra ..acuerdos 
ordenando inclu
sión 0 

(2) Contra acuerdo» 
denegando inclu
sión 0 

(,3) cqjitra acuerdos 
ordenando exclu
siones 0 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 0 

Total de apelaciones presen
tadas 

(n) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posteno
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

BARRIO: GÜIRO BOÑIiGWLL 
MUNIPIO DE L A SALUD 
PROVINCIA DE HABANA. 

FfeCHA: Agosto 11 de 19S2. 

ro a Marzo. A b r i l 
a Junio y Julio 
a Septienibre de 
1921. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en la» 
fechas siguientes: 
Trimestre de Oc
tubre a Diciembre 
de 1921, de Ene
ro a Marzo y A b r i l 
a Junio 6, 1922. 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 0 

(2) por cambio de re
sidencia , , . . 0 

(3) r e in sc r ipc ión de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 12 

(4) por otros motivos 0 
* Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 0 

(2) Contra acuerdo» 
denegando inclu
sión 0 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 0 

(40 contra acuerdo» 
denegando exclu
siones 0 

Total (}e apelaciones presen
tadas. 

(n ) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

B A R R I O : PUEBLO 
MUNICIPIO DE LA SALUD 

PROVINCIA DE HABANA. 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

56 

-ó 

2t| 

(f) 

(g) 

( i ) 

(3) 

107 

25 
(3) 

3 

215 

3S 

12 

26 

189 

184 

228 

(a) Población de Ciudadano» 
según -el Censo Decenal 
de 1919 1197 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar. 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referl-
doa en (c) y (d) . . 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 16*18% del 
n ú m e r o mencionado en 
(a ) . 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección . . . 

( I ) La inscripción total para 
la presente elección e« 
15*37% de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá
rrafo (a) , 

( j ) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección . . . . 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado la úl t ima 
e lección. . . . 38 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 16 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas cr l - • 
m ína l e s , . . 0 
Informe» del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientee: Nin
guno, 

(6) por fallecimiento, 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos -en las 
fechas siguieptes: 
Trimestre de Oc
tubre a Diciem* 
bre de 1920. Ene-

(4) 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dlchn Censo Decenal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de Dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 

(e) Diferencia entre tíl nú
mero de electores xefe-
ridos en (c) y (d) . . 
Diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (b) y (e) . . 
E l n ú m e r o mencionado 
en f t ) es 20*01% del nú
mero mencionado en 
( a ) . 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección . . . 
La inscripción total para 
la presente elección es 
19*88% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá
rrafo ( a ) . 
Inscripción total para la 
úl t ima elección . , 

( ( k ) Exclusiones despuó» de 
la úl t ima elección: 

I (1) por no haber vo
tado en la úl t ima 
elección , , , . 

(2) por cambio de re 
sidencia . . . . 
por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informe» del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 
por Ingreso en 
asilos 0 
Informe» del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas cr i 
minales 0 
Informe» del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en la» fechas 
siguientes: Nin
guno, 

(6) por fallecimiento, 15 
Informes trimes
trales de loe Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Trimestre de Oc
tubre a Diciembre 
de 1920, trimes
tre de Enero A b r i l 
a Junio Julio a 
Septiembre 19 21, 
Informes trlmes-
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en las 
fechas siguientes: 
Trimestre de Oc
tubre a Diciembre 
de 1920, trimes
tre de Enero a 
Mayo de A b r i l a 
Junio de 1922. 

(7) por otras razone» 0 
Total de exclusiones 

(1 ) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
ción: 

(1) de persona» que 
lleguen a la mayor 
edad 8 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 0 

(3) r e i n sc r i pc ión de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 

(4) por otros motivos 
Total de inclusiones 

( m ) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando incli^-
sión 0 

(2) Contra acuerdo» 
denegando inclu
sión 0 

(3) contra acuerdo» 
ordenando exclu
siones 0 

(4) contra acuerdo» 
denegando exclu
siones 0 

'Tota l de apelaciones presen
tadas 

( n ) Número de nnevae cédu
las electorales, postarlo-
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la úl t ima 
«lección m ém m ... m. . . 

61 
0 

BARRIO: CONCORDA v 
JABO 1 

MUNICIPIO DE Ma n * 
PROVINCIA D E l ^ U 

FECHA: Agosto U 

(a) Población de Ciudad.^ 
según el Censo Daot ^ 
de 1919 . . "^«JUl 

(b) Inscripción T o u i ' f n ' ^ ' Uh 
por dicho Censo b9cÍnd* 

(c) Número de electores .t1 
cluídos del Registro ^ 
pués de Dicho Censo n!" 
cenal, por haber dsinT 
de votar . Ja(l0 

(d) Número de elector^ " 1 
S J V l d^VOtar de«Pué. 
de dicho Censo Decena? 
vueltos a inscribir 

(e) Diferencia entré d 
mero de electores roí . 
ridos en (c) y («j) 

( f ) Diferencia entre el efl 
mero da electores refo 
ridos en (b) y (e) '* 

(g) E l número mencionado 
en ( f ) es 20*01% d e U ¿ 
mero mencionado £ 

12 ( a ) . • 
(h ) Inscripción total para la 

presente elección , 
( i ) La inscripción total para 

la presente elección e» 
19*88% de la poblaciís 
de ciudadanos, tal 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el ná 
rrafo ( a ) . v 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección . 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección . . . . n 

(2) por cambio de re-
sidencia n 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas o 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos o 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen-

831 ' cía recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5 > por condenas cri
minales o 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento. 0 
4g Informes trimes

trales de los Jue
ces Municipales 

785 recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes-
trale8 de los Jue
ces Municipales 

78o no recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(7 ) por otras razones í 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
c ión: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad I 

(2) por cambio de re-
'sideocia . . . . f 

(3 ) r e in sc r ipc ión de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 4S 

(4 ) por otros motivos 0 
Total de incluslorea 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión • 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 2 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones ' 

(4 ) contra acuerdos 
denegando exclu
siones " 

Total de apelaciones presen
tadas • * 

(n) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, postorlo-
res a las orlgioales, W 
pedidas a los electores 
después de la última 
elección. 

BARRIO: ESTtf 
MUNICIPIO DE M A D R E A 
PROVINCIA DE HABANA 

FECHA: Agosto 11 « • 

(a) Población de Cludadauoi 
según el Censo Decenal 
<Je 1919. . • • • ' • 

(b) Inscripción Total, « J « ^ 
por dicho Censo Decena 

(c) Número de electores W-
cluídos del Registro de» 
pues de dicho Cen^o ^ 
cenal, por Haber deJ^0 
de votar . . • • • ' 

(d) Número de electores Que 
dejaron de votar despuas 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir • » ' 

(e) d í íerencia entre •» *. 
mero de electores 
ridos en (c) y (oj ' ¿ 

( f ) Diferencia entre 61 " mero de electores jete 
ridos,en (b) £ <«> kdo 

(II 

(o 

To 

[11 

147 g) É T ^ ú m e r ¿ menciona^ 

en ( f ) ™ ™ J * ± o n ú m e r o mencionado w 

(b) Inscripción total par» * 
presente elección • • ^ 

( i ) La inscripción tolf* 
la presente eieccióo 
15*07% de la gWjJJ 
de ciudadanos, tal fgj j 
la determina dicho 
so Decenal. ( V . «1 p» 
rrafo (a ) . jg 

61 ( j ) Inscripción total P»^» 
ú l t ima elección . • • d# 

( k ) Exclusiones despue« 
la ul t ima elección-

(1) por no h a b ^ ™a 
tado en la última ^ 

I * 

!» 

: i 

s 

ii» 

i»* 

22 

elección. . • • 
(2) por cambio de re

sidencia , . • * 
(3) por alistamiento 

en las h e r í a s ar 
Informes f e l ^ 
cretario de Gue
rra y Marina re 
elbidos en las ^ 
chas siguiente»-
Ninguno. 

(4) por ingreso 
asilos . . • a " 
Informes i e l * ' 
cretario de Sa^ 
dad y Beneficcn 
cía recibido» 



A N O XC PIARIO DE U Í/IARINA 
las fechas siguien-
tfcs: Ninguno, 
por c — , 

v mínales- . • • • 
• informes del So-

cetario de Go
bernación recibi
do en las fechas 
siguientes: Nin-

, , ) ^ ^ f a l l e c i m i e n t o . 8 
í6; Tuformes trimes

trales de ios Jue
ces Municipales 
recibidos en laa 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes tnmee-

' trale8 de los Jue
ces Municipales 

Í no recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(u por otras razones 7 
> Total de exclusiones 

ífi Inclnsiones después 
CI) de la ú l t ima elec

ción: 
n ) de personas que 

lleguen a la mayor 
edad. • • • ' 8 

(2) p0r cambio de re
sidencia • • • • 0 

/») re inscr ipción de 
electores que de
jaron de votar en 
la úl t ima elección 

t i ) por otros motivos 
Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presen-
tadas hasta la fecha: 

M) Contra acuerdos 
' ordenando inclu

sión 0 
(2) Contra acuerdos 

denegando inclur 
sión 1 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 0 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 1 

Total de apelaciones presen
tadas • • 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t i m a 
elección 

BARRIO DE ^MAJAGUA, 

MUNICIPIO DE MADRUGA 

í t i L H A : Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919: j 7 1 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Dece-

PAGINA DíECINUEVh 

nal , 

56 

26 
8 

26 

10 

BARRIO: ITABO 
MUNICIPIO DE MADRUGA 
PROVINCIA DE H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Dece-nal 
de 1919 827 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 153 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 22 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 17 

(e) diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (c) y (d) . . 5 

(f) Diferencia entre el nú
mero de electores refe-
ferldos en (b) y (e) . . 148 

(g) El número mencionado 
en (f) es n ' S l % del 
número mencionado en 
(a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . 170 

(i) La inscripción total para 
la presente elección es 
15'07% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá
rrafo ( a ) . 

u) Inscripción total para la ' 
última elección . . . . 158 

(k) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección . . . . 22 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 6 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
cha ssiguientee: 
Ninguno. 

U) Por ingreso en asi
los 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos eñ 

las fechas siguien-
* tes: Ninguno. 

(6) por condenas c r i 
minales 0 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en los fechas si
guientes: Ninruno. 

í6) por fallecimiento 0 
Informes t r ime
strales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Infonmeg trimes
trales de los Jue
ces Municipales no 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

^'J Por otras razones 11 
í n t ,Total de exclusiones 89 
S*J inclusiones después 

de la ú l t ima eleo-
clón: 

de personas que 
lleguen a la ma-

. yor edad . . . . 6 
l i J por cambio de re-
f sidencia . . . . 4 
V*) re-inscripción de 

electores que de-
Jaron de votar en 

. la úl t ima elección 4 
K*> Por otros motivos 26 

( a ) A r v ^ 0 ^ 1 de iucluslonea 61 
^ Apelaciones V ™ * * * -

f n » 9 hasta la fecha: 
Ki> Centra acuerdos 

ordenando dnclu-
. Sión 

contra acuerdos 
denegando inclu

í a el6n 
" ) contra acuerdos 

ordenando exclu.-
alones . . 

U ) ^0ntra acuerdos 
abnegando exclu-

Totai rfi0nes 
^ t a V ^ 1 0 1 " 8 
n) l a s ^ T J V 6 ^ a s ' c é ' d u -

re , ^e1ctorale3. post^río-

d S t n S Á a, 103 «lectores ^ P u e s de la ú l t ima eiec-

1 
pre-

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des-
puéa de dicho Censo De
cenal, por haber deja
do de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 

(e) Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 

{ i ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . 

(g) E l número mencionado 
en ( f ) es 15.63% del 
número mencionado en 
(a) 

(h ) Inscripción total para la 
presente e l e c c i ó n . . . . 

( I ) La lnBcri*pclón total para 
la presente elección ea 
17.26% de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la deternima dicho Cen-
so Decenal. (V. el pá
rrafo ( a ) . 

(J) Inscripción total para 
la ú l t ima elección. . . 

( k ) Inscripciones después de 
la úl t i taa elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección: . . . . 7 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . . 6 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Secre
tarlo de Guerra 
y Marina recibí- . 
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos: 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales: . . . . 0 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 0 
Informes trimes
trales de los 
^jecea Muníclpa^ 
les recibidos en 
la)s fechas si

guientes: 
Ninguno. 
Informes semes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en, 
las fechas si
guientes: , • 
(Caso de que to
dos los Informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
Informes recibi
dos y en el expe
diente".) 
Ninguno. 

(7) por otras razo
nes 

Total de exclusio
nes. 

(1) Inclusiones después de 
la úl t rma elección: 

(1 ) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad: . ^ . 4 

(2 ) por cambio de 
residencia: . . . 1 

(3) r e in sc r ipc ión de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la ú l t ima elec
ción: • 

(4) por otros moti
vos: 6 

Total de inclusio
nes, 

(m) Apelaciones presenta-
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 0 

(2) Contra acuer
dos denegando in
clusión 1 

(3 ) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 0 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 2 

Total de apelaciones 
presentadas . . • • 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electorea 
después de la ú l t ima 
elección 

59 

1 

58 

64 

61 

tado en la ú l t ima 
e lecc ión : . . . . 68 

(2 ) por cambio de re
sidencia: . . . . 23 

(3 ) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en laa fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por itigreso en 
asilos: 0 
Informes dol Se-
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5 ) por condenas cr i 
minales: 1 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernac ión recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimien
to 8 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
las fechas s i 
guientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas si
guientes: 
(Caso de que to
dos los infor
mes fueron reci
bidos, dígase "to
dos los informes 
recibidos y en el 
expediente"). 
Ninguno. 

( 7 ) por otras razo
nes: 21 

Total de exclusio
nes 114 

(1) Inclusiones después de la 
ú l t ima elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor e d a d : . . . 0 

(2 ) por cambio de re
sidencia: 

(3) re-Inscripción de 
jaron de votar en 

• la ú l t ima elec
c ión : 40 

(4 ) por otros moti
vos: 0 

Total de inclusio
nes. 40 

( m ) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuenjos 
ordenando inclu
sión 

(2 ) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra a c u e r d é 
denegando exclu
siones * 

Total de apelacio
nes presentadas . 

(n ) N ú m e r o de nuevas cédu
las, posteriores a las orí1-
ginales, expedidas a los 
electores después de la 
ú l t ima elección. . . . 49 

BARRIO D E SABANA DE ROBLES 

14 

17 

BARRIO D E L OESTE 

MUNICIPIO DB MADRUGA 
PROVINCIA DE L A HABANA 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudada
nos según el Censo De
cenal de 1919: . . . 1876 

(h) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 411 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 40 

(e) Diferencia entre el n ú 
mero de electores refe
ridos en (c) y (d) . . 26 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores refe-
ridoa en (b) y (e) • • • 886 

( f ) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 2.062% del nú
mero mencionado en (a)-

(h) Inscripción total para 1* 
presente elección . . 382 

(1) La inscripción total para 
la presente elección es 
20,36% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá r ra 
fo ( a ) . 

( j ) Inscripción total para la 
^ ú l t ima elección 486 
( k ) Exclusiones después de 

la úl t i taa elección: 
C U por no liaJ>er vo-

MUNICIPIO DE MADRUGA 

PROVINCIA DB L A HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudada
nos según el Censo De
cenal de 1919: . . . 1248 

(b) Inscr ipción Total , fijada 
por dicho Censo Dece
nal 236 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 68 

( d ) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 33 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . . 35 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . . 201 

(g) E l número mencionado 
en (f ) ea 16*10% del nú
mero mencionado en ( a ) . 

( h ) Inscripción total para la 
presente e lección. . . . 187 

(1) La Inscripción total para 
la presente elección es 
12*98% de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pár ra 
fo ( a ) . 

(J) Inscripción total para la 
ú l t ima elección 225 

( k ( Exclusiones despuéa de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
e lecc ión : . . . 68 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . . 14 

(3) por alistamiento 
en laa fuerzas ar
madas 0 
Informes del Se
cretarlo de Gne-
rra y Marina reci
bidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingreso en 
asilos: 0 
Informes del Se

cretario de Sani
dad y Benoílcen-
cia recibidos en 
las fechas ai-
guantes: 
Ninguno. 

(5 ) por condenas cr i 
minales: . . . . 0 
Informes del Se-
tario de Gober

nación recibidos 
«n laa fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6 ) por fallecftnlónto 0 
Informe» trimes
trales de loa Jue
ces Municipaes 1 
recibidos en las 
fechas siguien

tes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas sf-
guientew 

(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
d ígase "todos los 

Informes recibi
dos y en el ex
pediente**). 
Ninguno. 

(7) por otras razo
nes. 

Total 
nes. . , 

de exclusio-
91 

(1) Inclusiones después de la 
ú l t ima elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad:. . . . § 
sidencia:. . . , , 

(S) re inscripción de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la úl t ima- elec 
c ión: 33 

(4) por otros moti
vos: o 

de Inclusio-Total 
nes. . , 

BARRIO D E ARROYO ARENAS 

MUN1CIPO DE MARIANA O 
PROVINCIA DE LA H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

33 

( m ) Apelacloneis preeentadas 
hasta la fecha: 

(1 ) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión Q 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 22 

(3 ) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones o 

(4)contra acuerdos 
denegando exclu
siones 2 

Total de apelaciones 
presentadas . . . . 24 

(n ) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales expe
didas a los electores des
pués de la ú l t ima elec
ción 

BARRIO DB SAN BLAScr 

20 

MUNICIPIO DB MADRUGA 
PROVINCIA DB L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(h) 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Dece

nal de 1919: 
(b) Inscr ipción Total, f i ja 

da por dicho Censo Dece
nal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
puéa de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar djecnué8 
de dicho Censo Dec*ial , 
vueltos a inscribir. . . 

(e) Diferencia entro el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . , . 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (d) . . . 

(g) El número mencionado 
en ( f ) es 16*46% del nú
mero mencionado en 
( a ) . 
Inscripción total para la 
presente elección. . . 

( I ) La Inscripción total para 
la preseLte elección es 
18*49% de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (V. el pá r r a 
fo ( a ) . 

( j ) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección. . . 

( k ) Exclusiones después 4e 
la ú l t ima elección: 

( 1 ) por no haber vo
tado en la últ i
ma elección. . . 14 

( 2 ) por cambio de re
sidencia: . . . 5 

(8 ) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretarlo de Gue
r ra y Marina reci
bidos en las fe
chas siguientes :\ 
Ninguno. 

( 4 ) por Ingreso en 
asilos: 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6 ) por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas at-
gulentes: 
(Caso de que to
dos fueron recibi
dos, dígase "to
dos los Informes 
recibidos y en el 
expediente**). 
Ninguno. 

( 7 ) por otras razones 7 
Total de exclusio

nes. 

( I ) Inclusiones después de la 
ú l t ima elección: 

( 1 ) de personas que 
lleguen a '.a ma
yor edad:. 13 

( 2 ) por cambio de re
sidencia:. . . . 5 

( 3 ) re-Inscripción de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la ú l t ima elec
c i ó n : 7 

( 4 ) por otros moti
vos: 13 

808 

140 

14 

133 

149 

137 

(a) Población de Ciudadano» 
según el Censo Decenal 
de 1919 1244 

(b) Inscr ipción Total, f i j a 
da por dicho Censo De
cenal 238 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber deja
do de votar 65 

(d ) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscr ibir . . . 14 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . . 51 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . 182 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 15*03% del nú
mero mencionado en 
( a ) . 

( h ) Inscr ipción total para la 
la presente elección es 
15 '61% da la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (V . el p á r r a 
fo ( a ) . 

(J) Inscripción total para la 
ú l t ima elección: . . . 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t i m a elección: 

(1) por no haber vo
tado en la últi
ma elección: . . 65 

(2) por cambio de re
sidencia: . . 6 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina reci
bidos en las fe
chas siguientes: 
Julio 26, Febrero 
l o . , Marzo _J i2 7 
Jul io 11 al 24 
de 1922. 

(4) por ingreso en 
asilos: . . . . 0 
Informes del Se-
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibldoa en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas crl-
mlnalest . . . 0 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernac ión recibi
dos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguien
tes: 
Noviembre 19 
1920, Diciembre 
6 do 1921 y Mayo 

29 1922. 
Informes trimestra

les de los Jueces Muni
cipales no recibidos en 

las fechas siguien
tes: 
(Caso de que to
dos fueron recibi
dos, dígase "todos 
los Informes reci
bidos y en el ex
pediente'*). 
Ninguno. 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusio

nes 

(1) Inclusiones después de la 
ú l t ima elección: 

(1) de personas que 
lleguen a ia ma

yor edad: . . . 
(2) por cambio de re

sidencia: . . . . 0 
(3) r e i n s c r i p c i ó n de 

electores que de-
Jaron de votar en 
la ú l t i m a elección 

14 
motl-

26 

(4) por otros 
vos: 

Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando ínclu-
sMn 

(2) Contra acuerdo» 
denegando Inclu
sión 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdo» 
denegando exclu
siones 

(n ) N ú m e r o de nuevas c é d a 
las electorales, poaterio-
rea a las orlgmalea, ex
pedidas a los electores 
después de 1» ú l t ima 
elección 

BARRIO DE CANO 

254 

e l ecc ión : . . . . 87 
(2) por cambio de re

sidencia: . . . 13 
(3 ) por alistamiento 

en las fuerzas ar
madas 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas 
siguientes: 
Julio 26 de 1921, Fe
brero l o . ; Marzo 22 y 
Julio 11 de 1922-

(4) por Ingreso en 
asilos: 0 
Informes del Secreta
r lo de SanMad y Be
neficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas crimina-
les: 0 
Informes de! Secreta
r io de Gobernación re-
cidos en las fechas si-
gulentes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munici
pales recibidos en las 
fechas siguientes: 
Noviembre 19 de 
1120, Diciembre 6 de 
1921 y Mayo 29 de 
1922. 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munici
pales no recibidos en 
las fechas siguientes: 
(Caso de que todos los 
Informes fueron reci
bidos, dígase "todos 
los informes recibi
dos y en expediente.)*' 
Ninguno. 

(7) por otras razo
nes 0 

Total de excluslo 
nes 100 

( I ) Inclusiones después de la 
ú l t ima elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma

yor edad: 
(2 ) por cambio de re

sidencia:. . . . 
(8) re- lnscr lpclóu de 

electores que de
jaron de votar en 
fe ú l t i m a elec
ción: . . . . . 8 

(4 ) por otro» motivos 
Total de Incluslo-

ú l t lma elección: 
( 1 ) de personas que 

lleguen a la ma
yor e d a d : . . - . . 

(2 ) por cambio de re-
sidencia. 

(3) re inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima clec-
cittní 2« 

(4) por otros moti
vos: 

Total de inclusio
nes • . 

(m) Apelaciones presentada» 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdo» 
ordenando inclu
s ión: , 0 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 0 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 0 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 0 

Total de apelacio
nes presentadas. . , 

(n ) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de !a ú l t i m a 
elección 

BARRIO D E COCO SOLO 
MUNICIPIO DE MARIANAO 

PROVINCIA DE L A HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

28 

( m ) Apelaciones presenta
das hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 0 

( 3 ) confira acuerdos 
denegando inclu
sión 0 

(8) entra acuerdos 
ordenando exclu
siones 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n ) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de ¿a ú l t ima 
elección 

00 

BARRIO DE CEIBA 
MUNICIPIO DB MARIANAO 

PROVINCIA DE L A HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

75 

14 

11 

Total de inclusio-

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

( 1 ) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

( 2 ) Contra acuerdo» 
denegando inclu
sión 

( 3 ) contra acuerdo» 
ordenando Inclu
siones 

(4) contra acuerdo» 
denegando exclu
siones 2 

Uotad de apelacio
nes presentadas. . . 

(n) N ú m e r o de nuevas cé
dulas electorales, poste
riores a las originales, 
expedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección . 

38 

MUNICIPIO DE MARIANAO 
PROVINCIA DB L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1918 1710 

(b) Inscripción Total fijada 
por dicho Censo Decenal 363 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des-
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 87 

( d . N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vuelto» a inscribir . . . . 8 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . . 84 

( f ) Diterenci'a entro el nú
mero de electores referi
dos en (b ) y ( e ) . . . 279 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 18*81% del nú-
merlo mencionado en 
(a) 

( h ) Inscr ipción total para la 
presente elección. . . 31f 

(1) La inscripción total para 
la presente elección ea 
18*65% de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (Véase el pá r ra 
fo ( a ) . * 

(J) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección. . . . 416 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber TO-
ta4a «a 1a ú l t ima 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 3847 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Dece
nal 478 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haoer dejado 
de votar 1B6 

( d ) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 26 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . 130 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y ( e ) . . . 848 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 49*04% del nú
mero mencionado en 

( a ) . 
( h ) Inscripción total para la 

presente e lección. . . 404 
( I ) La inscripción tota! para 

la presente elección es 
10*50% de 1» población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dtcho Censo 
Decenal. (C. el pár ra fo 
( a ) . 

( j ) Inscripción total para la 
elección 642 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo. 
tado en la ú l t ima 
e lecc ión : . . . . 1 5 6 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . . 8 

(3 ) por alistamiento 
• n las fuerzaa ar
madas 0 
Informes del Secreta
r io de Guerra y Mari
na recibidos en las fe
chas siguientes: 
Julio 2 6 de 19 21, Fe
brero l o . . Mayo 22 y 

Julio 11 de 1921. 
(4) por Ingresa en 

asilos: 0 
Informes del Secreta
r io de Sanidad y Be
neficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condense crt-
mlnalea: . . . . 0 
Informes del Secreta
r lo de Gobernación re
cibldoa en las fecha» 
siguientea: 
Ninguno. 

(6 ) por fallecimiento 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munici
pales recibidos en las 
fechas siguientes: 
Noviembre 19 de 
1920, Diciembre 6 de 
de 1921 y Mayo 29 de 
de 1922. 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munici
pales no recibidos en 
las fechas siguientes: 
(Caso de que todos loe 
informes fueron reci
bidos, d ígase "todo» 
los informes recibidos 
y el expediente*'). 
Ninguno. 

(7) por otras razo
nes 0 

Total de exclusio
nes 164 

(j> Inoluskme» después do I a 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919: 384? 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Dece
nal T U 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Cenco De
cenal, por haber dejado 
de votar 17f 

(d) Número de electores que / 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Dece
nal, vuelto» a inscribir . 26 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . 164 

( f ) Diferencia entro el nú 
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . 66T1 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 14'47% del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscr ipción total para la 
presente elección. . 666 

(1) La Inscripción total para 
la presente elección ea 
17*27 7o de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (V. el p á r r a . 
fo ( a ) . 

(J) Inscripción total para la 
ú l t ima e lección. . . . 842 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) .por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección:. ' . . . 179 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . 20 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Secreta

r lo de Guerra y Marina, 
recibidos en las fechas 
Siguientes: 

Julio 26 1921, l o . Fe
brero, 27 de Mayo y 
1 de Julio de 1922. 

(4) por Ingreso en 
asilos: 0 
Informes del Secreta. 

r io de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5 ) por condena» 
criminales: . . . 2 
Informes del Secreta-
t r io de Gobernación 
recibidos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimien
to 1 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munici
pales recibidos en las 

fechas siguientes: 
(Caso de que todos 

los informes fueron re-
- cibldos, dígase "todos 

los Informes recibido» 
y en el expediente**). 
Ninguno. • 

(7) por otras razo
nes 0 
Total de exclusiones. 202 

(1) Inclusiones después de la 
ú l t i m a elección: 

(1 ) de personas que 
lleguen a .a ma
yor edad: . . . . 

(2 ) por cambio de re
sidencia: 

(3) r e in sc r ipc ión de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la ú l t ima elec
c ión: 26 

(4) por otros moti
vos: 

Total de inclusio
nes 2K 

(m) Apelaciones presentada» 
hasta la fecha: 

(1 ) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdo» 
denegando inclu
sión 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu-
alones 

(4) contra acuerdo» 
denegando exclu
siones 

Total de apelaclone» 
presentadas 

(n ) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio

res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la úl t ima se- | 
sión 41 

BARRIO D E COLUMBIA 

MUNICIPIO DB MARIANAO 
PROVINCIA DE L A HABANA 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1916 3460 

(b) Inscr ipción Total , fijada 
por dicho Canso Dece
nal 274, 

(c) N ú m e r o de crotores ex
cluidos del R3gi8tro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber deja
do da votar . . . . . . . 141 
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(d) Número de electores que 
dejaron de vctair des

pués de dicho Censo De
cenal, vueltos a Inscribir 16 

J(e) Diferenci'a entre el nü-
mero de electores referi
dos en (c) y ( ó ) . . . . 127 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de e lec t»ies referi
dos en (b ) y l e ) . . . 147 

Cg) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 42'4% del nú

mero mencionado en 
(a) 

Cb) Insdripción total para 
la presente ¿lección- . 291 

( i ) La Inscripción total para 
la presente elección es 
S'41% de la población de 
ciudadanos, tal como la 
determina dicho Censo 
Decenal. (V. el pár ra fo 
(a ) . 

( j ) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección, . . 427 

(1c) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber ve
tado en la ú l t ima 
elección: 142 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . . 9 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 

Informes de! Secretarlo 
de Guerra y Marina 
recibidos en las fechas 
sl'gruientee: 
Julio 26 de 1921, Fe
brero l o . . Marxo 27 y 
Julio 11 de 1422. 

(4) por htigreso en 
asilos: . . . . . d 
Informes del Secreta

rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

• (5) por condenas cri
minales: «» 
Informes del Secreta
rio de Gobernación re
cibidos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 0 
Informes trimestra

les de los Jueces 
Municipales recibidos 
en las fechas siguien
tes: 
Noviembre 19 de 1920 
Diciembre 6 de 1921 
y Mayo 29 de 1922. 
Informmi! trimestrales 
de los Jueces Muni 
cipales no recibidos 
eu ais fechas slgul'en 
tes: 
(Caso de que to-
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
Informes recibi
dos y en el ex
diente") . 
Total de exclusionea . 151 

O ) Inclusioucs después 
de la últim'v elección: 
(1) de personas que 

lleguen a la mayor 
edad 

<2) por cambio de re
sidencia: . . . . 

(3) re-inscrlpci'ón de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección. 15 

(4) por otros motivos: 
Total InclusioneB , . 15 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos 

ordenando inclu
sión 0 9 

(2) Contra acuerdoB 
denegando inclu
sión 00 

(8) Contra acnesrdos 
ordenando exclu
siones 00 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 00 
Total de apelaciones-
presentadas 00 

(n) N ú m e r o de nuevas cé
dulas electorales, poete-
r iones a las originales, 
expedidas a los electores 
cespués de .'a ú l t ima 
nlecclón 7 

BARRIO DE U S A 
MUNICIPIO DE MARIANAO 
PROVINCIA DE L A HABANA 

FECHAú Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Cludada^ 

nos según el Censo de 
1919 1085 

Cb) Inscr ipción Total , Gjada" 
por dicho Censo Decenal 194 

(c) Número de electores ex-
• cluídos del Registro des

pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 6 Í 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar despnAg 
de dicho Censo Decenal, 
vuelto a inscribir . . . 10 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 51 

( f ) Diferencia entro el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 148 

(g) E l u ú m e r o mencionado en 
( f ) es 1308 0|0 del nú- -
mero mencionado en (a) 

fh) Inscripción total para la 
presente elección . . . 154 

(1) La inscripción total para 
la presente elección es 
1511 010 de la población 
de clnaadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal. ( T . el pá r ra fo 
(a) 

*t) Inscr ipción total pa r» la 
ú l t ima elección . . . . U S 

("k) Exclusiones después de 
la ú l t ima elecci'ón: 

(1 ) por no haber ro
tado en la ú l t ima 
elección 52 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . . ] 

(8 ) por alistamiento 
en las fuerzan ar
en las fuerzas ar-
madas 
Informes del Se
cretario de LIÚÓ' 
rra y Marina re
cibidos en las fe-

I chas sitrnlentes: 
j u l i o 2 6, febrero 
l o , m a n o 27 j 
11 ds ju l io de 
1922 „ . . . . 

( 4 ) por Ingreso en 
asilos: . . . . 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia reclbiHloe en 
las fechas siguien
tes: 
tes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cr i -
mlnales . . . . 
Informes ' del Se
cretarlo de Gober
nación recibido» 
«n las fechas si-

Ninguno. 
(6) por fallecimiento. 

Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidas en las 
recibidas en las 
fechas siguientes: 
fechas siguientes: 
diciembre 6 de 
1921 y 29 de 
marzo de' 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
(Caso de que to
dos los informes 
Wieron r ec ib ios , 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el ex-
dlente") . 
Ninguno. 

(7) por otras razones. 
Total de exclusiones 64 

(1) Inclusiones después 
da la ú l t ima elec

ción: 
(1) de personas que 

lleguen a la ma
yor edad: . . . 

(2 ) por camboi de re
sidencia: . . . . 

(8) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elec
ción: 10 

(4) por otros motivos 
Total de inclusio
nes 10 

( m ) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
(1) Contra acuerdos 

ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

t í ) Contra acaerdos 
ordenando inclu
siones 

(4) Contra acuerdos 
denegando ' i i d u -
siones 
Total de apelecio-
nes presentabas, 

(n) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las or ig ína les , ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec
ción 3 

B A R R I O : P L A Y A 

MUNICIPIO DE MARIANAO 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Poblac ión de Ciudada

nos según el Censo De
cenal de 1919 594 

(b) inscr ipción Total , fijada 
por dicho Censo Dece
nal 94 

(0) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 85 

(d ) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar des
pués de dicho Censo De
cenal, vueltos a Inscri
bi r s 

(e) Diferencia entre el nú 
mero de electores refe-
dos en (c) y ( d ) . . . . 27 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (b) y ( e ) . . «7 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 1.1.27% del 
n ú m e r o mencionado en 
( a ) . 

(h ) Inscr ipción to ta l para la 
presente elección . . . 92 

(1) L a Inscripción total para 
' la presente elección es 

11.4S% de la población 
de ciudadanos, ta l co
mo la determina dicho 
Censo Decenal. (V. «1 
pár ra fo ( a ) . 

( j ) Inscr ipción to ta l para la 
ú l t i m a elección . . . . 121 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección. . . . 85 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . i 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas . . . . . 0 
Informes del Secre-
rio de Guerra y Ma
rina recibidos en las 
fechas siguientes: Ju
lio 26, 1921, Febrero 
l o „ Manso 27 y 11 
de Julio, 1922. 

' * ) por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sanl- ( 
nidad y Benefi
cencia recibidos 
3n las fechas sl-

» gulentes: Ningu
no. 

(5 ) por condenas c r i 
minales . . . . f 
Informes del Secre
tarlo de Gobernación 

4 recibidos en las fe
chas siguientes: N in 
guno. 

( • ) por fallecimiento 0 
Informes trimestrales 
de los Jueces Muni 
cipales recibidos en 
las fechas siguientes: 
Noviembre 19, 1920, 
6 Diciembre 1931 y 
Mayo 22 de 1922. 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munici
pales no recibidos en 
las fechas siguientes: 
(Caso de que todos 
los Informes fueren 
recibidos, d ígase "to
dos los Informes reci
bidos y en el expe
diente . ) 

(T) por otras rakones 0 
Total de exclusiones. 87 

(1) Inclusiones después 
la ú l t ima elección: 

(1 ) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad . . . 0 

(3 ) por cambi o de 
residencia . . . 1 

(8 ) re-Inscripción de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la ú l t i m a elec
ción i 

( 4 ) por otro» mot i 
vos 0 
Total de inclusiones. 8 

( m ) Apelaciones presen 
ta das hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 0 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 0 

(*) contra acuerdos 

ordeanndo exclu
siones« . . . . 0 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 0 

Total de apelaciones presen
tadas. . 

( n ) Número de nuevas cé
dulas electorales, poste
riores a las originales, 
expedidas después de la 

ú l t ima elección . . . 11 

BARRIO: POCITO 

MUNICIPIO DE MARIANAO 
PROVINCLA. DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudada

nos, según el Censo De
cenal de 1919 . . . . 2833 

(b) Inscr ipción Total, fijada 
por dicho Censo Dece
nal 454 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 123 

(d ) Número de lectores que 
dejaron d3 votar después 
de dicho Censo Decanal, 
vueltos a inscribir . . . 28 

(e) Diferencia entre el nú 
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . . 95 

( f ) Diferencia entre el nú 
mero de electores refe
ridos en (b) y (e) . . . 359 

(g) E l núftiero mencionado 
en ( f ) es 12 .67% del 
n ú m e r o mencionado en 
( a ) . 

( h ) Inscr ipción total para la 
presente elección . . . 416 

(1) La inscripción total pa
ra la presente elección 
es 14 .68% de la pobla
ción de ciudadanos, ta l 
como la determina dicho 
Censo Decenal. (V. el pá
rrafo ( a ) . 

(J) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección . . . . 528 

( i ) Exclusiones después de 
ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l i tma 
elección 13 

(2) por cambio de re
sidencia 16 

(S) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Secreta
rio de Guerra y Mar i 
na recibidos en las fe
chas siguientes: Julio 
2 6 de 1921, Febrero 1, 
Marzo 27 y Julio 11 
de 1922. 

(4) por ingreso en asi
los 0 
Informes del Secreta
rio de Sanidad y Be
neficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 0 
Informes del Secreta
r lo de Gobernación re
cibidos en las fechas 
siguientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento 1 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munic i 
pales recibidos en las 
fechas siguientes: No
viembre 19 de 1920, 
Diciembre 6 de 1921 
y Mayo 29 de 1922. 
Informes trimestrales 
de los Jueces Muniol-

. pales no recibidos en 
las fechas siguientes: 
(Caso de que todos los 
Informes fueron reci
bidos, dígase "todos 
los Informes recibidos 
y en él expediente.") 
Ninguno. 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones. 140 

(1 ) Inclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad . . . 0 

(2) . por cambio de re
sidencia. . . . 0 

(3 re-Inscripción de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la ú l t ima elec
ción 28 

(4 ) por otros mot i 
vos 0 
Total de Inclusiones. 28 

( m ) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1 ) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 0 

(2 ) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 0 

(8) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 0 

(4) contra acuerdos 
* denegando exclu

siones 0 
Total de apelaciones presen

tadas 0 
(n ) Número de nuevas cé

dulas electorales, poste* 
rieres a las originales, 
expedidas a los electo
res después de la ú l t ima 
elección 29 

BARRIO: QUEMADOS 

MUNICIPIO DE MARIANAO 
PROVINCIA DE L A HABANA 

FECHA: Agosto U de 1922. 

(a) Población de Ciudada
nos según el Censo De
cenal de 1912 . . . . «718 

(b) Inscripción Total , fijada 
por dicho Censo Decenal, 
por haber dejado de vo
tar 351 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . , . 37 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . 314 

( f ) Diferencia entre el nú 
mero de electores refe-
dos en (b) y (c) . . . 608 

(g ) E l número mencionado 
en ( f ) es 9.05% del nú
mero mencionado en 

( a ) . 
( h ) Inscripción total para la 

presente elección . . . 768 
(1) La Inscripción total pa

ra la presente elección es 
11 .43% de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá 

rrafo ( a ) . 
L i ) Inscr ipción total para la 

ú l i tma elección . . . . 1107 
( k ) Exclusiones después de 

la ú l t ima elección: 
( 1 ) por no haber vo

tado en la ú l t ima 
elección 851 

( 3 ) por cambio ds re

sidencia 83 
(8) por alistamiento 

en las fuerzas ar
madas 1 
Informes del Secreta
rio de Guerra y Mari
na recibidos en las fe
chas siguientes: Julio 
26 de 1921, Febrero 1 
Marzo 27 y Julio 11 
de 1922. 

(4) por Ingreso en asi
los 0 
Informes del Secreta
rlo de Gobernación re
cibidos en las fechas 
siguientes : Ninguno. 

(6 ) por fallecimiento 0 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munici
pales recibidos en las 
fechas siguientes: No
viembre 19 de 1920, 
Diciembre 6 de 1921 
y Mayo 29 de 1922. 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munici 
pales no recibidos en 
las fechas siguientes: • 
(Caso de que todos los 
informes fueron recl-
dos, dígase "todos los 
informes recibidos y 
en el expediente".) 
Ninguno. 

(7 ) por otras razones 0 
Total de exclusiones. 376 

(1) Inclusiones después de la 
ú l i tma elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor e d a d . . . . 0 

(2) por cambio de 
residencia. . . . 0 

(3) re-insCripclón de 
electores que de
jaron d3 votar en 
la ú l t ima elec
ción 37 

(4) por otros mot i 
vos 0 
Total de inclusiones. 37 

( m ) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 0 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 10 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 0 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 0 

Total de apelaciones presen
tadas 10 

(n ) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 27 

s ión . . 4 i *; « 0 
(3) centra acuerdos 

ordenando exclu
siones . . . . 4 4 0 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 0 

Total de apelaciones presen
tadas 4 4 . 4 , 4 . . . 00 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ;e-
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección . . . . . . . 54 

B A R R I O : W A J A Y 

MUNICIPIO DE MARIANAO 
PROVINCIA DE L A HA'BANA 

(g) 

BARRIO: REDENCION 

MUNICIPIO DE MARIANAO 
PROVINCIA DE L A HABANA 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudada
nos según el Censo De
cenal dé 1918 . . . . 9994 

(b) Inscr ipción Total, fijada 
por dicho Censo Dece
nal 1258 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber deja
do de votar 476 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir . . 92 

(e) Diferencia entre el n ú 
mero de electores refe
ridos en (c) y (d) . 388 

( f ) Diferencia entre el n ú 
mero de electores refe
ridos en (b) y ( e ) . . 875 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) eq 8.75% del 
n ú m e r o mencionado en 

• (a).1 
(h ) Inscr ipción total para la 

presente elección . . . 984 
( i ) La inscripción total para 

la presente elección es 
9 .84% de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. ( V . el pá
rrafo ( a ) . 

(J) Inscr ipción total para la 
ú l t i m a elección. . . . 1398 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 475 

(2) por cambio de re
sidencia 26 

(8) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Secreta
rio de Guerra y Mar i 
na recibidos en las fe
chas siguientes: Ju
lio 26 de 1921, Febre
ro 1 y Marzo 29 de 
1922. 

(4) .por Ingreso en 
asilos 0 
Informes del Secreta
rio de Sanidad y Be
neficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) per condenas crimina
les 0 
Informes del Secreta
rlo de Gobernación re
cibidos en las fechas 
siguientes : Ninguno. 

(6) por fallecimiento 0 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munici
pales recibidos en las 
fechas siguientes: No
viembre 19 de 1920, 
Diciembre 6 de 1921 
y Mayo 29 de 1922. 
Informes trimestrales 
de les Jueces Munici
pales no recibidos en 
las fechas siguientes: 
(Caso de que todos los 
Informea fueron reci
bidos, dígase Mtodos 
los Informes recibidos 
y en el expediente." 
Ninguno. 

(7) per otras razones 0 
Total de exclusiones. 501 

(1) Inclusiones después de la 
ú l t i m a elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad . . . . 0 

(2) per cambio de re
sidencia. . . . 0 

(3) re-lnscrlpclón de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima eleo-
ción 9 2 

(4) por otros moti
vos 0 
Total <Je Inclusiones. 0 2 

( m ) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha. 

(1) Contra acuerdo^ 
narulo Inclus ión. . 0 

(2) Uontra acuerdos 
denegando Inclu-

FECHA: Agesto 11 de 1922, 
(a) Población de Ciudada

nos según el Censo De
cenal de 1919 . . . , 

(b) Inscr ipción total f i ja
da por dicho Censq De-

•cenal 
(c) N ú m e r o de electores que 

dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir . . . 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . . 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (b) y ( e ) . . . 
E l n ú m e r o mencionado 
do en ( f ) es 14. 22% del 
número mencionado en 
(a) . 

(h ) Inscripción total para 
la presente elección . . 

(1) La inscripción total para 
la presente elección es 
1 5 . 9 1 % de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal (V. el p á r r a 
fo ( a ) . 

( I ) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección . . . . 

( k ) Exclusiones después de 
la úú l t lma elección: 

(1) Per no haber vo
la ú l t ima elección: 

elección 94 
(2) por cambio de re

sidencia . . . 7 
(8 ) per alistamiento 

en las fuerzas ar
madas o 
Informes del Secreta
rlo de Guerra y Ma
rina recibidos en las 
fechas siguientes: Ju
lio 26 de 1921 y Fe
brero 27, Febrero 1 y 
Julio 11 de 1922. 

(4) por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Secreta
rlo de Sanidad y Be
neficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) per condenas c r i 
minales . . . . 4 
Informes del Secreta
rlo de Gobernación 
recibidos en las fechas 
siguientes : N inguno . . . 

(6 ) por fallecimiento 3 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munici
pales recibidos en las 
fechas siguientes: No
viembre 19 (fe 1920. 
Diciembre 6 de 1921 
y Mayo 29 de 1920. 
Informes trimestrales 
de les Jueces Munici
pales np recibidos en 
las fechas siguientes: 
(Caso de que todos 

% los informes fueron re 
clbldos, dígase "todos 
los Informes recibidos 
y en el expediente.)" 
Ninguno. 

(7) per otras razones 0 
Total do exclusiones. 

(1) Inclusiones después de la 
ú l t ima elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor e d a d . . . . 0 

(2) per cambio de 
residencia . . . 0 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elec
ción 8 

(4 ) per otros mot i 
vos 0 
Total de Inclusiones. 

( m ) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

( i ) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 0 

Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 0 
Contra acuerdes 

ordenando exclu
siones 0 
Contra acuerdos 
denegando exclu
siones 0 

Total de apelaciones presen
tadas. . . i 

(n ) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las or igínales , ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección . . . . 

2130 

389 

86 

303 

324 

420 

(3) per aMstamlento 
en las fuerzas ar
madas. 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 

(4) por ingreso en 
asilos 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas s i 
guientes: 

(5) por condenas c r i 
minales. . . » \ 
Informes del Se
cretarlo de Gober
nación recibidos 

en las fechas si
guientes: 

(6) por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
(Caso de que to
dos los Informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe
diente") . 

(7) per otras razones 
Total de exclusiones 11 

(1) Inclusiones des
pués de la ú l t ima 
elección: 

(1 ) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad. . . . i 

(2 ) por cambio de re
sidencia. . . . 3 

(8 ) re- inscr ipción de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la ú l t ima elec
ción • 

(4) por otros mot i 
vos 2 

Total de inclusiones 12 
( m ) Apelaciones presenta

das hasta la fecha:' 
(1 ) Contra acuerdos 

ordenando Inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu>-
sienes 

Total de apelaciones 
presentadas. . . 

(n) N ú m e r o de nuevas cé
dulas electorales, poste
riores a las originales, 
expedidas a les electores 
después de la ú l p m a 
elección 3 

BARRIO DE COSTA D E GUARA 

(2) 

(3) 

(4) 

BARRIO D E BAYAMO 
MUNICIPIO DE MELENA D E L SUR 

PROVINCIA DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudada
nos según el Censo Dece
nal de 1919 830 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Dece
nal 61 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 8 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Incr ib l r . . . 6 

(e) Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 2 

( f ) Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 59 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 1787% del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscr ipción total para la 
presente elección. . . 64 

(1) La Inscripción total para 
la presente elección es 
1939% Se la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el p á r r a 
fo (a) 8so 

(J) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección 63 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

( 1 ) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
e lección. . . . 8 

( 2 ) por cambio de re
sidencia. . . . 3 

^ MUNICIPIO DE M E L E N A DEL SUR 
) PROVINCIA DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 508 

(b) Inscripción Total , fijada 
por dicho Censo Dece
nal 112 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . 28 

(dJ Número da electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir . . . 5 

(e) Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 23 

( f ) Diferencia entre el nú 
mero de electores referi
dos en (b) y ( e ) . . . 89 

(g) E l número mencionado 
en ( f ) es 17.51% del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscr ipción total para la 
presente elección. . . 95 

( I ) L a Inscripción total para 
la presente elección es 
18.70% dé la población 
de ciudadanos, t a l como 
la determina dicho Cen
so Decenal, (V . el p á r r a 
fo (a) 

(J) Inscr ipción otal para la 
ú l t ima elección. . . . 102 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1 ) per no haber vo
tado en la ú l i tma 
e lecc ión : . . . . 28 

( 2 ) por cambio de re
sidencia: . . . . 8 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 2 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
chas siguientes: 

(4 ) por Ingreso en 
asilos: 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: 

(5 ) por condenas cr i 
minales: 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernación recibi
dos en las fechas 

— siguientes: 
(6) per fallecimiento. 

Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
dos los Informes 
(Caso de que to-
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
Informes reclbi-
los y en el expe
diente") . 

(7 ) por otras razones 
Total exclusiones. , 3 8 

(1 ) Inclusibnes des
pués de la ú l t ima ' 
elección: 

( 1 ) de personas que 
lleguen a la ma
yor e d a d : . . . . 1 

( 2 ) por cambio de re
sidencia 20 

( 3 ) re-lnscrlpclón de 
electoref» que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elec
c ión: o 

(4) por otros motl-
vos t , 3 

Total de InclusloneB' 
(m) Apelaciones presen^ 

das hasta la fe-
cha: 

(1) Contra acuerdos r 
ordenando Inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando incli». 
sión 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones v 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelad 
clones presenta^ 
das 

(n) Número de nuevas cédu 
las electorales, posterio
res a las originales ex 
pedidas a los electores 
después de la últim 
eleción. . . . 

BARRIO DE COSTA D E m Í T Í ^ 
MUNICIPIO DP. MELENA IVFt o A 

PROVINCIA DE LA HapTxt81^ 
FECHA: Agosto 11 de 1922 
(a) Población de Ciudadanos 

según el Censo Decanai 
de 1919. . . 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Dece
nal .• , , 

(c) Número de electores ex'-
cluídos del Registro de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de vetar 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. 

(e) Diferencia entre el númel 
ro de electores referidos 
en (c) y ( d ) . , . 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y ( e ) . 

(g) E l número mencionado 
en ( f ) es 17.69% del nú
mero mencionado en (a) 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección. . 

( I ) La Inscripción total pkrá 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal, (V. el párra
fo (a) 

(J) Inscripción otal para la 
ú l t i m a elección. . . 

( k ) Exclusiones después dé 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la úl i tma 
e lecc ión : . . . . 49 

(2) por cambio de re
sidencia: 59 

(3) per alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 

(4) por Ingrese en 
asilos: 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: 

(5) por condenas cr i 
minales: 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 

(6) per fallecimiento 1 
\ Informes trimes

trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Noviembre 24 de 
1921. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas, slgulen- y 
tes: 
(Caso de que to

dos los Informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
Informes recibl-
les y en el expe
diente"). 

(7 ) por otras razones 
Total de exclusio
nes 

(1) Inclusiones des
pués de la úl t ima 
elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad:. 

^ (2 ) por cambio de re
sidencia: . . • • 

(3 ) re-lnscrlpclón de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la újt lma elec
c i ó n : . . . . • • 

(4) por otros moti
vos: 
Total de Inclusio
nes 

(m) Apelaciones presenta
das hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2 ) Contra acuerdos 
denegando inclu
s ión . ' • • , • 

(3 ) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) centra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apela
ciones presenU- ^ 

(n ) N ú m e r o de nuevas cédu 
las electorales, posterio
res a las originales, e» 
pedidas a los electores 
después de la últim» 
elección 

>1( 

22! 

109 

51 

96 

BARRIO D E ^ H A B ^ 0 8 

MUNICIPIO DE M E L E N A D E L ^ 

PROVINCIA DE L A KAx» 

F E C H A : Agosto 11 de 192í-
(a) Población de Ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919. . • • • ' ¿ 1 

(b) Inscr ipción Total, njw"» 
por dicho Censo uec^ 
nal • ' J . 

(c) Número de electores c 
cluídos del Registro o 
dicho Censo Decenal. P" 
haber dejado de votar:n« 

(d) N ú m e r o de electores Q 
dejaron de votar de?pue 
de dicho Censo Decenal. 
vueltos a inscnbl,r* Amê  

(e) Diferencia entre el nu 
re de electores refería 
en (c) y ( d ) . • • ' ¿ . 

( f ) Diferencia entre e' r l . 
mero de electores reí* 
dos en (b) y (e) • ' 

(g) E l número rnenciou 
en (f ) es 1713-. del nn 
mero mencionado en ^ ^ 

( h ) Inscripción total par» ^ 
presente elección. • * 

1301 

244 



A l * » 3 1 Á R Í 0 D E U M A R I N a 

" n n c í ó n total para 
I l» £ n o s tal como 

' ^ S ^ r m ^ dlcho Cen
ia <leter^¡n(v. el párra
so 
fo (a) 

pecenal-

Hocidn otal'para 
elección. 

la 

de 
246 

1151 

ílí 

321 

• sienes después 

• D ^ n ' ü ü U t x n a ^ 

' ^ ^ i s u m l e n t o 
f) ^ las fuerzas ar

r o m e s "del Se-
Jeurio de Gue

rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 

| i por ingreso en 
asilos:- • • • • 
informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien-

,5) por condenas cri
minales: 
Informes del be-
cretario de Go-
berntclón recibi
dos en las fechas 
siguientes: 

¡ t ) por fallecimiento. 1 
1 ' informes trimes

trales de los Jue
ces Municlpalea 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Marzo 15 de 1922 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi-
los y en el expe
diente"). 

(7) por otras razones 
Total e exclusio
nes 98 

(1) Inclusiones des
pués de la última 
elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad:. . . . 6 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . . 47 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron da votar en 
la última elec-
clótf: 

(4) por otros moti
vos: 
Total Je incluslo-
n*9 

i) Apelaciones preaenta-
das hasta la fecha: 

i \ ) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión . . . . . . 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu-
ciones 

(4) contra acuerdos 
denegando exolu-
¡•iones 
Total de apela
ciones presenta
das. . . . . . 

) N'umero de nuevas céda 
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última 
elección 20 

24 

21 

2S 

BARRIO D E L E C H U G A S 

291 

63 

25 

38 

253 

280 

293 

1307 

244 

44 

S4 

MUNICIPIO DE M E L E N A D E L SUR 
PROVINCIA D E L A HABANA 

ttCHA: Agosto 11 de 1922. 

(>) Población de Ciudadanos 
«egun el Censo Decenal 

L de 1919: 1589 
Inscripción Total, fijada ' 
Por dicho Censo Dece
nal 

'0 Número de electores "ex
cluidos del Registro de 
dicho Censo Decenal, por 

íd> v r dejado de votar. 
' ^'úmero de electores que 

dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 

, . jeitos a Inscribir. . , 
' Biférencia entre el núme

ro de electores referidos 
m ^ (c) y ( d ) . . . . 

' diferencia entre el nú-
Jero de electores referi

da I T e n (b) y (e) • • • 
*' número mencionado 

^ (f) es 1692% del nú-
mero mencionado en (a) 

' ^scripción total para la 
.. Presente elección. . . 

^ inscripción total para 
ae ciudadanos, tal como 

determina dicho Cen-
t l f a ) ^ 1 " (V" 61 Párr*" 

0 ln,8f?rlPcldn"otaí ¿ara' lá 
(kl "'"roa elección. . . 

?,ones después de 
. '» última elección: 

I Xl* Por no haber vo-
« d o en la úlitma 

(J elección:. . . . 63 
14' Por cambio ¿e re-
(. "idencia:. . . . 54 
U) Por alisUmlento 

las fwsraas ar
cadas. . 
Informes del Se-
cr«Urto de One-
í v . / Marina re
cio idos en las fe
chas siguientes: 
>0r Ingreso 
asilos:. 
Informes del t 
creUrio de Sanl 
5,&d y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas ilfulen-

Pf r condenas crt-
minalet: 
Informes del Se
cretarlo de Oo-
Jenuclón reclbl-
l ? l fn la8 íechaa 

U ) J ^ e n t e s : 
} Por fallecimiento. 

|nformea trlmee-
traieg de 1ob jue . 
r!8 v. Municipales 
ec.bldos en la . 

Ir?68 8l^lentes: informe8 trimes-

t S ^ i * te Jne-
^8 Munioipales 
00 recibidos en 
1¿8 fechas slgulen-
(Caao de qile 
fuLl0fl ínformes 
Jueron recibidos, 
dígase "todos los 

d i e n í e ^ ^ 
Por otras razones 

(5) 

en 

Be-

Total de exclu
siones 117 

(1) Inclusiones des
pués de la última 
elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad:. . . . ' 7 

(2) por cambio de re
sidencia: 4g 

(8Kre-inscripción de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la última elec
ción: 25 

(4) por otros moti
vos: 26 
Total de Inclusio
nes 104 

(m) Apelaciones presenta
das hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apela
ciones presenta
das 

(n) Número de nuevas cédu 
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última 
elección 22 

PAGINA V E I N T I U N A 

B A R R I O : NAVIO 

MUNICIPIO DE M E L E N A D E L SUR 
PROVINCIA D E HABANA 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 550 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal. 100 

(c- Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 12 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . 7 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y « ) 5 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 95 

(g) E l número mencionado en 
(f- es 1727 o\o del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 106 

( i ) L a Inscripción total para 
la presente elección es de 
1927 ojo de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá
rrafo (a) 

(J) Inscripción tptal para la 
última elección. . . . l i o 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 
(1) por no haber vo

tado en la última 
elección 12 

(2) por cambio de re
sidencia 11 

(3) por alistamiento 
en las tuerzas ar
madas 
Informes del Se- • 
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
ninguno. 

i i ) por Ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad, y Beneficen
cia recibidos en 
1 a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales 
Informes del Se
cretarlo de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas Siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones 
Total de exclusiones. 24 

(1) Inclusiones después 
de la última elección: 

( 1 ) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 2 

(2) por cambio de re
sidencia 7 

(3) re-Inscripción de . 
electores que de-
Jaron de votar en 
la última elección 7 

(4) por otros motivos 4 
Total de Inclusiones. £0 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

( 1 ) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(8) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
ción 6 

ro de electores referidos 
• » (c) y (d) 

U ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 1836 por 100 del 
número mencionado en 
(a-

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . 

( i) L a inscripción total para 
la presente elección es 
1920 ojo de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal (V. el párrafo 
(a) 

( j ) Inscripción total para la 
última elección 

(k) Exclusiones despujés de 
la última elección: 
(1) por no haber vo

tado en la última 
elección 14 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 11 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
I a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales 
Informes del Se
cretarlo de Gober
nación reclbidot 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. 
Informes trlmes- i 
trales de los Jue- fe 
ees Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ningujno. 

(7) por otras razones 
Total de exclusiones. 

(1) Inclusiones después 
de la última elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 4 

(2) por cambio de re
sidencia 9 

(3) reinscripción de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la última elección. 4 

(4) por otros motivos. 2 
Total de inclusiones. 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exelu-
Blones 

(4) contra acuerdos 
denegando «xclu-
slones 
Total de apelacio
nes presentadas. 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec

ción 

10 

65 

68 

73 

20 

50 

(2) 

(3) 

18 

29 

8 
10 

65 

(2) 

(3) 

(4) 

(n) 

64 

27 

87 

616 

613 

« 1 
(k) 

B A R R I O : PONOK 

MUNICIPIO D E M E L E N A D E L SUR 
PROVINCIA D E L A HABANA 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919. 354 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 76 

(c- Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 1* 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . 4 

(e) Diferencia entre el núme-

349 

b a r r i o : p u e b l o « d e g u a b a 

m u n i c i p i o d e m e l e n a d e l s u r 
" P r o v i n c i a i e l a h a b a n a " 

F E C H A : Agosto 11 de 1921. 

(a) Población de ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 1724 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 33 2 

(c- Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 26 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . 8 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 17 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 315 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 1427 ojo del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente e lección. . . . 264 

(i) L a Inscripción total para 
la presente elección es 
2111 ojo de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el párra
fo (a) 

(j) Inscripción total para la 
última elección. . . . 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 
(1) por no haber vo

tado en la última 
elección 26 

(2) por cambio ds re- , 
sldencla . . . . I I 

(8) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
1 a a fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales 1 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: Diciem
bre de 1921. 

(6) por fallecimiento 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Marzo 3 de 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 

no recibidos en 
las fechas siguien
tes: Nlngu/10. 

(7) por otras razones 
Total de exclusiones, 

(1) inclusiones después 
de la última elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 
por cambio de re
sidencia. . . . 
re-inscripción de 

electores qû e de-
Jaron de votar en 
la última elección. 

(4) por otros motivos. 
Total de Inclusiones, 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión . 
Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 1 
Contra acuerdos 

ordenando exclu
siones 
contra acuerdos 

denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 1 

Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec

ción 

B A R R I O : P U E B L O D E M E L E N A 
MUNICIPIO D E M E L E N A D E L SUR 

PROVINCIA DE LA HABANA 
F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Peblación de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1916 2608 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 6690 

(c- Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 1974 o|o del nú
mero mencionado en (a) 2608 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. 

( i ) L a inscripción total para 
la presente elección es 

1967 o|o de la población de 
ciudadanos, tal como la 
determina dicho Censo 
Decenal. (V. el párra
fo (a) 26.08 

(J) Inscripción total para la 
última elección 
Exclusiones después de 
la últ ima elección: 
(1) por no haber vo

tado en la última 
clón 

(2) por cambio de re
sidencia 
por alistamiento 

en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno, 

por Ingreso en 
asilos 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
l a s fechas si
guientes: 

v Ninguno. 
(5) por condenas crl 

mínales . . . . . 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 14 Agos
to de 1911. . . 

6) por fallecimiento. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Junio 11. Septiem
bre 5 de 1921 y 
Marzo 3, y Mayo 
IB de 1922. . . . 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras ratones 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después 
de la última elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 

(2) ñor cambio de re
sidencia. . • 

(3) reinscripción de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la última elección 

(4) por otros motivos 
Total de inclusiones. 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 
Contra acuerdos 

ordenando exclu
siones 

contra acuerdos 
denegando exclu
siones. . . • • • 
Total de apelacio
nes presentadas. 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec

ción 

64 

71 
(3) 

(4) 

ro de electores referidos 
en (c) y (d) 10 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 4$ 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 1318 0 0 del nú
mero mencionado en (a) 349 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 46 

(i) L a inscripción total para 
la presente elección es 
1318 0 0 de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal (V. el párra
fo (a- 349 

(J) Inscripción total para la 
última elección 59 

(k) Exclusiones despujés de 
la última elección: ' 
(1) por no haber vo

tado en la última 
elección 12 

(2) por cambio de re
sidencia 9 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
l a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales. . ' . . . 
Informeá del Se
cretarlo de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones 
Total de exclusiones 21 

(1) Inclusiones después 
de la última elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 1 

(2) por cambio de re
sidencia 3 

(3) re-inscripción de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la última elección 2 

(4) por otros motivos. 2 
Total de inclusiones. 8 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando incliv 
slón 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec

ción 

B A R R I O : SAN J U L I A N 

(7) 

(3) 
40 

19 
21 

las tecbas siguien
tes: Ningu.no. 
por otras razones 
Total de exclusiones. 

(1) Inclusiones después 
de la última elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad i 

(2) por cambio de re
sidencia 
reinscripción de 

electores quje de-
Jaron de votar en 
la última elección. 

(4) por otros motivos 
(m) Apelaciones presen

tadas hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos 

ordenando inclu
sión 
Contra acuerdos . 
denegando inclu
sión 
Contra acuerdos 

ordenando exclu
siones 
contra acuerdos 

denegando exclu
siones . 
Total de apelacio
nes presentadas. 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
ción 

96 

(2) 

(3) 

(4) 

13 

262 

48 

26 

1S 

244 

242 

264 

(3) 

(4) 

146 

27 

27 

(3) 

(4) 

5 0 

B A R R I O : RU1Z 

MUNICIPIO M m J V E . N « ? S m S a U R 
PROVINCIA D E L A HABANA 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919. • • • • ; . • • 349 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 56 

(c- Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 12 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . . 9 

(s) Diferencia entra el núme-

MUNICIPIO D E M E L E N A D E L SÜR 
PROVINCIA D E L A HABANA 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 814 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Becenal. 161 

(c- Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 45 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 19 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 26 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en ib) y (e) 135 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 1668 ojo del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente e lección. . . . 146 

(i) L a inscripción total para 
la presente elección es 

1793 0 0 de la población de 
ciudadanos, tal como la 
determina dicho Censo 
Decenal (V. el párrafo 
(a) 

( j ) Inscripción total para la 
última elección. . . . 159 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 
(1) por no haber vo

tado en la última 
elección 46 

(2) por cambio de re
sidencia 49 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe- «• 
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
l a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales 1 
Informes del Se
cretarlo de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: Abril 2 5 
de 1922. 

(6) por fallecimiento 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 

. recibidos en las 
fechas siguientes: 
Marzo 3 de 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 

B A R R I O D E B A G A E Z 
MUNICIPIO D E NUEVA PAZ 
PROVINCIA D E L A HABANA 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 1572 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal. 

(c- Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . 

\ e ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 1562 00 del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 

(i) L a Inscripción total para 
la presente elección es 

1639 00 de la población de 
ciudadanos, tal como la 
determina dicho Censo 
Decenal (V . el párrafo 
(a) , 

(J) Inscripción total para la 
elección 

(k) Exclusipnes después de 
la última elección: 
(1) por no haber vo

tado en la última 
elección 43 

(2) por cambio de re
sidencia 36 
por alistamiento 

en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: . 
Ninguno, 

por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretarlo de Sanl-

• dad y Beneficen
cia recibidos en 
1 a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales 
Informes del Se
cretarlo de GobéV"-
naclón recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue-

Municlpales 
recibidos en 

las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones 
Total de exclusiones. 

(1) Inclu?lones después 
de la última elección: 

(1) de personas que 
• lleguen a la mayor 

edad 
(2) por cambio de re

sidencia 
(3) reinscripción de 

electores quje de
jaron de votar en 
la última elección 

(4- por otros motivos. 
Total de Inclusiones, 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 
Contra acuerdos 

ordenando exclu
siones 
contra acuerdo"! 

denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas, 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
ción -

en (b) y (e) «0» 
(g) E l número mencionado en 

(f) es 19.99 ojo del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente e l e c c i ó n . . . . 610 

(1) L a inscripción total para 
la presente elección es 
20.02 00 de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal (V. el párra
fo (a) jv 

( j ) Inscripción total para la 
última elección 779 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 
(1) por no haber vo

tado en la última 
elección 1^4 

(2) por cambio de re
sidencia 34 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas. . . . . . 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Manná re-
eibldes en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
1 a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas cri
minales 2 
Informes del Se
cretarlo de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. 19 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguienr-
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones. 35 
Total de exclusiones. 264 

(1) Inclusiones después 
de la última elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad. . . . . . . % 

(2) por cambio de re
sidencia 

(3) re-Inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la última elección 8^ 

(4) por otros motivos 8 
Total de inclusionsi. 85 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones. 
Total de apelacio
nes presentadas. 

( n ) Número de n u e v a » o é d u -
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electoret 
después de la última elec
ción • 77 

ees 
no 

7Í> 

16 

14 

25 
12 

67 

B A R R I O D E JAGUA 

(3) 

(4) 

27 

B A R R I O D E CIUDAD 

MUNICIPIO D E NUEVA PAZ 
PROVINCIA D E L A HABANA 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 3046 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 688 

(c- Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 164 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Cense Decenal, 
vueltos a inscribir. . . 85 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 79 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 

MUNICIPIO D E NUEVA PA1 
PROVINCIA D E L A HABANi 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 646 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal. 117 

(c- Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar I'A 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . 8 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c- y (d) 6 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) „ 112 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 17.33 o|o del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 98 

(i) L a Inscripción total para 
la presente elección es 
16.17 o|o de la pobla
ción de ciudadanos, tal 
como la determina dicho 

• Censo Decenal (V. el pá
rrafo (a) 

(J) Inscripción total para la 
última elección. . . . 120 

(k) Exclusiones despujés de 
la última elección: 
(1) por no haber vo

tado en la última 
elección 18' 

(2) por cambio de re
sidencia 14 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas af- ' 
madas 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
1 a s fechas si- • 
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. 3 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de loa Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones. 1 
Total de exclusiones. 80 

http://Ningu.no
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(I) Inclusiones después 
de la, última elección: 

( 1 ) de personas que 
lleguen a la mayor 
•dad 

(3) por cambio de re
sidencia 

( 3 ) reinscripción de 
electores qiys de
jaron de votar en 
la última elección 8 

(4) por otros motivos 9 
Total de inclusiones. 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

( 1 ) Contra acuerdos 
ordenando inclu
s ión . 

( 3 ) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(8) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
ción 

B A R R I O D E NAVARRA 

MUNICIPIO 
PROVINCIA 

NUEVA PAZ 
L A HABANA 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 671 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo lecenal 130 

(c- iNumero de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 16 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . 7 

(e.» Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 9 

(f) Diíerencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b- y (e) 121 

(g ) E l número mencionado en 
(f) es 18.03 o|o del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . 137 

(1) L a Inscripción total para 
la presente elección es 
2 0.41 o o de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal (V. el párra
fo (a) 

(J) Inscripción total para la 
última elección 128 

(k ) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber votad© 
en la última elec
ción 16 

(2) por cambio de re
sidencia 21 

(8) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas •< 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por .ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
l a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. z 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ningu.no. 

(7) por otras razones 
Total de exclusiones. 89 

(1) Inclusiones después 
de la última elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 11 

(2) por cambio de re
sidencia 19 

(3) re-inscripción de 
electores qû e de
jaron de votar en 
la última elección 7 

(4) por otros motivos. 11 
Total de inclusiones. 48 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión • . 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
ción 17 

(h) Inscripción tota! para la 
presente elección . . • 744 

(i) L a inscripción total para 
la presente elección es 
1904 010 de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (V. el párrafo 
(a) 

(1) Inscripción total para la 
última elección . . . . 936 

(k) Exclusiones deapués de 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado én la última 
elección . . . . 179 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . 65 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes leí Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno . . ^. . 
Ninguno . . . . 

(4) por ingreso en 
asilos: . . . . 
Informes del Se
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crl . 
mínales . . . . 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si-
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 9 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Munlcinales 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibi'dos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el ex
diente"). 
8 recibidos a! 80 
enero 1922. 

(7) por otras razones 13 
Total de exclusiones . 258 

(1) Inclusiones después 
de la última elec

ción: 
(1) de personas que 

lleguen a la ma
yor edad: 

(2) por cambol de re
sidencia: 

(3) reinscripción de 
electores que de-
la última elec
ción: 65 
Total de Inclusio
nes 65 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando ¡nclu-
elón 1 

(3) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
siones 

(4) Contra acuerdos 
denegando inclu
siones 
Total de apelecio-
nes presentas . 1 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, poeterio- • 
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
ción 35 

B A R R I O DE P A L O S 

MUNICIPIO D E NUEVA PAZ 
PROVINCIA D E L A HABANA 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudada

nos según el Censo de 
cenal de 1919 . . . . 3907 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 818 

(e) Número de electorea ex-
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 179 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 65 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) m 

(f) Diferencia entre el núme
ro da electores referidos 
en (b) y (e) 704 

( g ) E l número mencionado en 
(f) es 1801 0|0 del n ú . 
mero mencionado en (a> 

B A R R I O SAN L U I S 
MUNICIPIO D E NUEVA PAZ 

PROVINCfA D E L A HABANA 
F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudada

nos según el Censo de 
cenal de 1919 . . . . 2032 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 360 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 99 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 33 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) . . . . 66 

(t) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 294 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 1446 0!0 del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . 841 

(i) L a inscripción total para 
la presente elección es 
167 8 010 de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (V. el párrafo 
(a) 

(i) Inscripción total para la 
última eleccióa . . . . 366 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección . . . . 99 

(2) por cambio de re-
si'dencia: . . . . 37 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 

, Informes del Se
cretario de Gue
rra, y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno . . . . 

(4) por ingreso en 
asilos: , • ., , 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen-
las fechas siguien
tes: 

(6) por condenas cri
minales . . . . 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 

(6) por fallecimiento 2 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidas en las 
fechas siguientes: 
Informes trimes-
ces Municipales 
no recibidos en 
tes: 
(Caso de que to
dos los Informes 
fueron recibi'dos, 
Informes recibi
dos y en el ex-
dlente"). 

( 7 ) por otras razones 83 
<1) Inclusiones después 

de la última elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad: . . . 18 

(2) por camboi de re
sidencia: . . . 49 

(8) reinscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la última elec
ción 343 

(4) por otros motivos 46 
Total de inclusio
nes 146 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando iriclu-
elón 1 

(3) Contra acuerdos 
ordenando inclu
siones 

(4) Contra acuerdos 
denegando inclu
siones 
Total de ap^lecio-
nes presentas . 1 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
ción 40 

B A R R I O D E V E G A S 
MUNICIPIO D E N U E V A PAZ 

PROVINCIA D E L A HABANA 
F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudada

nos segiln -ú Censo de 
cenal de 1991 2987 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 618 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des-
cenal, por haber dejado 
de votar . 78 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . 18 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 68 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) . . . . . 580 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 1887 0;0 del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción^ total para la 
presente elección- . . . 581 

(I) L a i'nscripclón total para 
la presente elección es 
1958 O'O de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina d.'cho Censo 
Decenal. (V. el párrafo 
(a) 

(I) Inscripción total para la 
última elección . . . . 640 

(k) Exclusiones después de 
la última elecci'ón: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección . . . . 76 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 69 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar-
Informes del Se
cretario de Gue
rra f Marina re
cibidos en las fe-
chas si'gulcntes: 
Ninguno . . . . 

(4) por Ingreso en 
asilos: . . . . 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales . . . . 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

( ) por fallecimiento 2 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidas en las 
fechas siguientes: 
guientes: 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidas en 
las fechas siguien
tes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el ex-
dlente"). 
Ninguno. 

(7) por otra razenes 25 
Total de exclusiones . 172 

(1) Inclusiones después 
"de la última elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad: . . . 27 

(2) por cambol de re
sidencia: . . . . 37 

(3) reinscripción de 
electores quo de-
Jaron de votar en 
la última elec
ci'ón: 18 

(4) por otros motivos 31 
Total de Inclusio
nes 113 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando ,nclu-
slón 1 

(3) Contra acuerdos 
ordenando inclu
siones 

(4) Contra acardos 
denegando inclu
siones 
Total de apeleclo-
nes presenta* . 1 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
ción 38 

en (c) y (d) 3 
(f) Diferencia entre el núme

ro de electores referidos 
en (b) y (e) . . . . 89 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 1571 0|0 del nú
mero mencionado en (») 

(h) Inscripción total para U 
presente elección . . . «7 

(i) L a inscripción total para 
la presente elección ei 
1526 0 0 de .a foblaclón 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (V. ei párrafo 
(a) 

(i) Inscripción total para la 
última elección . . . 71 

(k) Exclusiones después de 
la última elecci'ón: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección . . . . 5 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . 13 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del S e 
cretario de Gue
rra y Marina r e 
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingreso en 
asilos: . . . . 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 1 
Informes trimes
trales de los J u e 
ees Municipales 
recibidas en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue-
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
(Caso de que to
dos los Informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
Informes recibi
dos y en el ex-
dlente"). 
Ninguno. 

( 7 ) por otras razones 
Total exclusiones . , 19 

(1) Inclusiones después 
de la última elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad: . . . 4 

(2) por cambol de r e 
sldencia: . . . . 2 

(3) reinscripción de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la última elec
ción: 8 
Total de Inclusio
nes 15 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
siones . . . . . 

(4) Contra acuerdos 
denegando .nelu-
sienes 
Total de apeleclo-
nes presentadas. 

(n) Número de nuevas c é á w 
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
ción 3 

B A R R I O DE Y A Y A 
MUNICIPIO DE N U E V A PAZ 

PROVINCIA D E L A HABANA 
F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudada

nos según el Ctnso de 
cenal de 1919 439 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo. Decenal 71 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 6 

(d) Número de electores que 
dejaron de votai después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . % S 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referido* 

B A R R I O D E L I C I A S ' 

MUNICIPIO D E QUIVICAN 
PROVINCIA D E L A HABANA 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudada

nos según el Censo de 
cenal de 1919 . . . . 1658 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 296 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 6 8 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 31 

(e) Diferenci"a entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 35 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 261 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 1576 010 del nú 
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . . 298 

(1) L a i'nscripclón total para 
la presente elección es 
1799 OJO de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (V. el párrafo 
(a) 

(1) Inscripción total para la 
última elección . . . . 318 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elecci'ón . . . . 68 
sldencia: . . . 13 

(2) por cambio de re-
( 3 ) por alistamiento 

en las fuerzas ar
madas 
madas 
Informes del Se
cretarlo do Gue
rra y Marina re
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 
Ninguno, 
cibldos en las fe-
clbidos en las fe
chas si'guientes: 
Ninguno . . . . 

(4) por Ingreso en 
asilos: . . . . 
Informes del Se
cretario de Sani-
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
cía recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crl-
nales 1 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 3 
Informes trimes
trales de loa Jue
ces MoniolpaJea 

recibidas en las 
recibidas en las 
fechas siguientes: 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos on 
las fechas alguien-
las fechas simien
tes: ' 
(Caso de qao to
dos los Informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
dígase "toflos los 
informes recibi-
doa y en el ex
diente"). 

• Ninguno. 
(7) por otras razones 

Total de exclusio
nes 83 

(1) Inclusiones después 
de la última elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor de edad: . 18 

(2) por cambol de re
sidencia: . . . . 9 

(3) re-inscripción de 
electores que de-
Jaron de votar en 
jaron de votar en 
la última elec
ción: 81 

(4) por otros motivos 5 
Total de Inclusio
nes 63 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión . . . . . . 

(3) Contra acu<írdos 
ordenando inclu
siones 

(4) Contra acuerdo» 
denegando inclu
siones 
Total de apeleclo-
nes presentadas. 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
ción 21 

B A R R I O : G()IRO M A R R E R O 

MUNICIPIO D E QUIVICAN 
PROVINCIA D E L A HABANA 

F E C H A : Agosto H de 1922. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 1657 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 265 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pujés de dicho Curso De
cenal, por haber dejado 
de votar 64 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de. dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . 16 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 48 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 217 

(g ) E l número mencionado en 
(f) es 13'09 0|0 del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
elección 236 

(1) L a inscripción total para 
la presente elección es 
14>24 0|0 de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el párra
fo (a) 

( j ) Inscripción total para la 
última elección 281 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: * 

(1) por n<f haber vo
tado en la última 
elección. . . . . 84 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 25 

(3) por kllstamien-
to en las fuerzas 
armadas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso on 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
l a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales 0 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
guientes: 
Ninguno. 

(8) por fallecimiento 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones 0 
(1) Inclusiones des

pués de la últi
ma elección: 
Total de exclusiones. 90 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor e d a d . . . . 8 

(2) por cambio de re
sidencia 9 

(8) re-lnscrlpclón de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la última elección 16 

(4) por otros motivos 12 
Total de inclusiones. 45 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la te
cha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 0 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 0 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
ción 15 

B A R R I O : P U E B L O D E QUIVICAN 
MUNICIPIO B E QUIVICAN 

PROVINCIA D E L A HABANA 
F E C H A : Agosto H de 1922. 
Ca) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 2194 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho,Censo Decenal 445 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Curso De
cenal, por haber dejado 
de votar 64 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . 28 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 36 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 409 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 18,64 0|0 del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente e lección. . . 434 

(1) L a inscripción total para 
la presente elección es 
19*78 0|0 de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el párra
fo (a) 

( j ) Inscripción total para la 
última elección. , . . 495 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección 64 

(2) por cambio de re
sidencia 18 

•(3) por alistamien
to en las fuerzas 
armadas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso on 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
l a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales. . # . . 0 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

( 6 ) por fallecimiento 7 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 

( 7 ) por otras razones 0 
Total de exclusiones. 

(1) Inclusiones des
pués de la últi
ma elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad. . . . ( 

(2) por6 cambio de re
sidencia ( 

(8) re-lnscrlpclón de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la última elección 

(4) por otros motivos 
Total de Inclusiones., 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fe
cha: 

(1) Contra acuerdos' 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
s ión. . . . . . 0 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 0 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes 0 
Total de apelacio
nes presentadas. 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales ex
pedidas a los electores 
después de la última elec

ción 

en 
si-

89 

28 
0 

28 

40 

B A R R I O : P R I M E R O 
MUNICIPIO DE R E G L A 

PROVINCIA D E L A HABANA 
F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 8057 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 482 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des-
pujés de dicho Curso De
cenal, por haber dejado 
de votar 107 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . 40 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y ( d ) . . . . . 67 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 415 

(g ) E l número mencionado en 
(f) es 1Z'59 0¡0 del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 498 

(1) L a inscripción total para 
la presente elección es 
16*25 0|0 de la población 
de ciudadanos, tal coipo 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el párra
fo (a) 

( j ) Inscripción total para la 
última elección 611 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección 107 

(2) por cambio de re
sidencia 37 

(3) por alistamien
to en las fuerzas 
armadas 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las f e 
chas siguientes: 
Trimestre del l o -
al 30 de Junio tiel 
1921 y Enero a 
Marzo del 1921. 

(4) por Ingreso en 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad 7 Beneficeiv 

(7) 

(1) 

fia recibidos 
1 a s fechas 
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cH 
mínales. . 
Informes "del Sel 
cretario de QT 
bernaclón recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Sentencia, ^u 

dlencia 24 ^ 
Agosto y 13 d9 
Septiembre del 

(6) nec 'fallecimiento . 
Informes trlme8. 8 
trales de los Jue
ces Municipales-
recibidos en ia¿ 
fechas siguientes-
2o.. 3o., y 40; 
trimestre del 1921-
Agosto y se
tiembre del 1922 
Informes trimes'-
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 
por otras razones 1 
Total de exflusienes 

Inclusiones des
pués de la últi
ma elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad q 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . . o 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la última elección 40 

( 4 ) por otros motivos o 
Total de Inclusiones. 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fe
cha: 

( 1 ) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 3 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 0 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 1 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio-
ciones presentadas 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec

ción , 

B A R R I O : SEGUNDO 
MUNICIPIO DE REGLA 

PROVINCIA D E L A HABANA 
F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 19 1 9 324J 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 511 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des- ' 
pués de dicho Curso De
cenal, por haber dejado 
de votar 5» 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . 31 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidoi 
en (c) y (d) 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 

/ en (b) y (e) m 
g) E l número mencionado en 

(f) es 13'76 Oft) del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 

(1) L a Inscripción total para 
la presente elección e» 
15'12 OjO de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el párra
fo (a) 

(J) Inscripción total para U 
última elección. . • • 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección. . . . • 

(2) por cambio de re
sidencia. . • • 

(3) por alistamien
to en \as fuerzas 
armadas 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe 
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en ^ 
asilos. . • • • 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
1 a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas en- ^ 
mínales . . • • • 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
guientes: 
Set. Audiencia, 
24 de Agosto de 
1921. Sent. Agos
to 13 Set. 6 

(6) por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales. 
Abril, Mayo, y Ju
nio 1921, de Ene
ro, Febrero. Ma
yo, 1922. Julio-
Agosto, Septiem
bre, Octubre, No
viembre y Diciem
bre, 1921. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. A ,| 

( 7 ) por otras l * 
Total de & c l * * f 

(1) Inclusiones ae 
pués de la uiti 
ma elección: 

(1) de Personas 
lleguen a ia ^ 9 
yor edad. • • • ' 

(2) por cambio ae r 31 
sidencla. . • A 

(3) re-inscripción 
electores <1"« a n 
jaron de •otar en 
la última elección , 

(4) por otros ^ o ^ 0 neg 
Total de iDC,u 

(m) Apelaciones p r e ^ 
tadas hasta la ^ 

( 1 ) Contra acaerto» 

(4 

i») 

Pl 
FEC 
(8) 

(b) 

(C) 

(t) 

41 

'a 

(b 

( 
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D I A R I O D E L A M A R I N A P A C U N A S V E I N T I T R E S 

^ló";ra' 'acuerdos 

^Ó«tra' ¿cuerdos 
4 penando exclu- i 

BnnntrSa 'acuerdos 
& S e g a d o exclu-

^ U l ^ e ' a p e l ^ o -
nes presentadas. . 

¡ J Ü é r o de nuevas c é d u -
^ e d o r a l e s , posterio-
l8fl a las originales ex-re*L¡ a los electores 
J e t u é s d e la ú l t i m a elec-
ción. 

52 

í») 

id) 

(I) 

3985 

669 

134 

38 

96 
573 

656 

806 

«ARRIO: T E R C E R O 
M r \ I C l P I O D E R E G L A 
í J w C t A DE L A HABANA 

^«A Agotto 11 de 1923. 
P o b l a c i ó n de ciudadanos 

fegún el Censo Decenal 

^ c r i p d ó n " Total "fijada 
lor dicho Censo Decenal 
ffmero de electores éx
o d o s del Registro des-
n ,is de dicho Curso De
cenal por haber dejado 
Aa votar • 
Kúmero de electores que 
dejaron de votar después 
Je dicho Ceuso Decenal, 
vuelt0s a inscribir. . 

.„ Diferencia entre el núme-
(t) ro de electores referidos 
. . Di(erencla entre el núme-
( ro de electores referidos 

en (O y (/!>• • • • 
en (b) y ( e ) : • * " 
v\ número mencionado en 
(f) es H'S? 0¡0 del nú
mero mencionado en (a) 

íh) inscri-oclón total para la 
presente elección. . , 

,¡\ La inscripción toUl para 
la presente elección es 
16'71 OjO de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el párra
fo (a) 

(j) inscripción total para la 
última elección. . . -

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección 

(2) por cambio de re
sidencia 38 

(3) por alistamien
to en las fuerzas 
armadas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fo
chas siguientes: 
lo. y 2o. Tr i 
mestre del 1921. 

(4) por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
I a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales 0 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechat 
siguientes: 
Sentencia de la 
Audiencia de 24 
de Agosto, 13 de 
de Septiembre dei 
1921. 

(6) por fallecimiento 4 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales: 
2o.p 3o. y 4o. 
trimestre de 1921 
y lo. trimestre 
del 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno, 

( í ) por otras razones 2 
I - Total de exclusiones. 178 
H) Inclusiones des

pués de la últi
ma elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad. . . . O 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . O 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la última elección 3S 

(4) por otros motivos O 
Total de Inclusiones. 

'O) Apelaciones presen
tadas hasta la fe
cha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión. . . . . . 3 
Contra acuerdos 
denegando inclu
sión O 

'3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
sión 1 
contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio-

I . hes presentadas. , , 
"«) Número de nuevas cédu

la* electorales, posterio-
re8 a las originales ex
pedidas a los electores 
después de la última elec

ción. . 

(J) Inscripción total para la 
presente elección. . . 577 

(k) Exclusiones después dé 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección. . . . n g 

(2) por cambio de re
sidencia 37 

(3) por alistamien
to en las fuerzas 
armadas 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fo
chas siguientes: 
lo. y 2o. trimes
tre de 1921. 

(4) por ingreso en 
asilos o 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
1 a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crl-
* mínales 1 

Informes del Se
cretarlo de Go
bernación recibi
dos en las fechas ^ 
siguientes: 
Sentencia Audien
cia de 24 de 
Agosto y 13 de 
Septiembre de 

1921. 
(6) por fallecimiento 11 

Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales: 
2o., 3o. y 4o. 
Trime st r e de 
1921 y 19, 21 y 
lo. trimestre de 
1922. 
Informes trimes
trales de los Jae
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones 
Total de exclusiones 

(1) ' Inclusiones des
pués de la últi
ma elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad. . . . O 

(2) por cambio de re
sidencia 74 

(3) re-lnscripclón de 
electores que de
jaron de votar en 
la última elección. . 

(4) por otros motivos O 
Total de Inclusiones, 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fe
cha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión ' 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones. . . • • • 1 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. . 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec

ción • • 1 

f iebre . 7 de 1921 
y Marzo * S de 
1922. 
Informes trimes
trales de los Jue-

> ees Municipales 
, no recibidos en 
'las fechas siguien
tes: 
(Caso de que to
dos los Informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el ex
pediente".) 
Faltan Informes 
del segundo tri
mestre del año 
actual. 

(7) por otras razo
nes 

Total de exclusiones. . 

( 1 ) Inclusiones después 
de la última elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad. . . . 

(2) por cambio de re
sidencia. . . , 

(3) re-lnscrlpclón d© 
electores que de
jaron de votar 
en la última elec
ción 

(4) por otros motivos 
Total de exclusiones. . 

71 

electores que de
jaron de votar 
en la última elec
ción | 

(4) por otros motivos 4 
Total de exclusiones. . . 

(m) Apelaciones pre
sentadas hasta la 
fecha: 

(1) contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 

(2) contra acuerdos 
denegando Inclu-
sión 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones j 

Total de apelaciones presen
tadas 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, pos
teriores a las originales, 
expedidas a los electores 
después de la última 

elección. . , 

B A R R I O CUATRO 

, PROVINCIA D E LA HABANA 
I MUNICIPIO D E SAN ANTONIO 

D E LOS BAÑOS 
37 ' P E C H A : Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1922 1790 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Dece
nal 

4 : 

24 

B A R R I O TRESf 
PROVINCIA D E LA HABANA 

MUNICIPIO D E SAN ANTONIO 
D E LOS BAÑOS 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
24 

165 

41 

41 

3S 

71 

(m) Apelaciones pre
sentadas hasta la 
fecha: 

(1) contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) contra acuerdos 
denegando Inclu
sión. . . . . . . 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdo» 
denegando exclu
siones 

Total de apelaciones presen
tadas 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, pos
teriores a las originales, 
expedidas a los electores 
después de la última 
elección 

00 

B A R R I O D E DOS 

PROVINCIA D E L A HABANA 
MUNICIPIO D E SAN ANTONIO 

J ) E LOS BAÑOS 
F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ^Ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1923 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Dece
nal 

1272 

229 

46 

BARRIO: CUARTO 
MUNICIPIO DE R E G L A 

FPPU 1N'CIA DE L A HABANA 
U Í D - Agosto 11 de 1922. 

' ^oblación de ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de I9 i9 

) inscripción Total, "fljkda 
( Por dicho Censo Decenal 

Numero de eiectores ex-
cluldog del Registro des-
PU ŝ de dicho Curso De
cenal, por haber dejado 
• J votar 
^úmero de electores que 
f iaron de votar después 
ae dicho Censo Decenal, 

(«1 n?,e,tos a inscribir. . . 
"Jferencia entre el núme-
0̂ de electores referidos 

¿J. ^ y ( d ) . ' . . . . 
diferencia entre el núm 
T0 de electores referid 

S y y ( e ) . . . . 
numero mencionado 

'r) es I S ^ S OTT del uu 
<h) V;ero mencionado en (a) 

^ c r l p d ó n total para la 
(1) La f6 * elección. . . . 753 

^ inscripción total para 
a presente elección es 

^ H ' J 0 / 6 la P a c i ó n f cmdadanos, tal como 
so ?>!Íerm,lna dicho Cante ^T*1-cv-

id) 

(t 
Jme-

los 

en 
n ú -

4200 

716 

116 

414 

75 

«41 

B A R R I O D E No. UNO 

PROVINCIA D E L A HABANA 
MUNICIPIO D E SAN ANTON!" 

D E LOS BAÑOS 
F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudadanos 

s e g ú n el Censo Decenal 
de 1922. . • • • • • 145ü 

(b) Inscripción Total, «Jada 
por dicho Censo Dece
nal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber deja
do de votar . . 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar des
pués de dicho Censo 
Decenal, vueltos a Ins
cribir • • 

(0 ) Diferencia entre el nu
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . • • • 

m Diferencia entre el nu
mero de electores refe
ridos en (b) y ( e ) . 

ítr^ E l número mencionado 
en (f) es 13.86 del nú
mero mencionado en (a) 
Inscripción total para 
la presento elección. . 

(1) L a Inscripción total pa
ra la presente elección 
es 13.65% de la pobla
ción de ciudadanos, t 
como la determina 
cho Censo Decenal, 
el párrafo ( a ) . . 

52 

24 

28 

201 

19S 

dl-
(V. 

52 

16 

( j ) Inscripción total para 
la última elección. . . 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber vo- | 
tado en la última 
elección. . . • 

(2) por cambio de re
sidencia. . . • 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes- de Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Julio 20 de 1921 
Octubre 80 de 
1921, Marzo 27 
de 1922 y Julio 
11 de 1922. 

(4) por Ingreso en 
asilos 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales. . . . 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno, 

(6) por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes 
Mayo 10 de 1931 
Junio 13 1931, 
Sbro. 17 do 1921 

245 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber deja
do de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar des
pués do dicho Censo 
Decenal, vueltos a Ins
cribir 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . 

(f) Diferencia entre el nú
mero do electores refe
ridos en (b) y ( e ) . . 

(g) E l número mencionado 
en (f) es 11.27% del 
número mencionado en 
(a) 

(h) Inscripción total para 
la presente elección. . 

(I) L a Inscripción total pa
ra la presente elección 
es 13.12% de la pobla
ción de ciudadan'.s, tal 
como la determina di
cho Censo Decenal. (V. 
el párrafo ( a ) . . . • 

(J) Inscripción total para 
la últim aelección. . . 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección 42 

(2) por cambio de re
sidencia 17 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes de Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Julio 26 de 1921 
Octubre 30 do 

1921, Marro 27 de 1922 
y Julio 11 do 
1922. 

(4) por ingreso en 
asilos 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales. . . . 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por faleclmlento 2 
Informes trimes- " 
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes 
Mayo 10 de 1921 
Junio 3 de 1921 
Sbre. 17 de 1921, 
Dcbre. de 1921 y 
Marzo 3 de 19 22. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes; 
(Caso do'que to
dos los Informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el ex
pediente".) 

(7) por otras razo
nes Í 

Total do exclusiones. . . . 

(1) Inclusiones después 
de la última elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad. . . . 11 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 13 

(3) re inscripción de 

184 

42 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1932 15V2 

(b) Inscripción Total, fijada 
-por dicho Censo Dece
nal t . . . 253 I ^ Inscripción 

(c) Número do electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber deja
do de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar des
pués de dicho Censo 
Decenal, vueltos a Ins
cribir 

(0) Diferencia ontre el nú
mero de ©lectores referi
dos en (c) y ( d ) . . . 

(f) Diferencia entro el nú
mero de electores refe
ridos en (b) y ( e ) . . 

(g) E l número mencionado 
en (f) os 14.24% del 
número mencionado en 
(a ) . 

(h) Inscripción total para 
la presente elección. . 

(1) L a Inscripción total pa
ra la presente elección 
es 16.64% de la pobla
ción de ciudadanos, tal 
como la determina di
cho Censo Decenal. (V. 
el párrafo ( a ) . . . . 

234 

49 

20 

29 

255 

298 

33 

151 

167 

191 

61 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo Do
cenal, por haber deja
do de votar 36 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar des
pués de dicho Censo 
Decenal, vueltos a ins
cribir 11 

(0) Diferencia entro el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d ) . . . . 25 

(f) Diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (b) y ( e ) . . 228 

(g) E l número mencionado 
en (f) es 14.50% del 
número mencionado en 
(a) . 

(h) Inscripción total para 
la presente elección. 270 

(1) L a Inscripción total pa
ra la presente elección 
es 17.17% de la pobla
ción da ciudadanos, tal 
como la determina di
cho Censo Decenal. (V. 
el párrafo (a) . . , . 

(J) Inscripción total para 
la última elección. . . 271 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección. . . . 86 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 33 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes de Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Julio 26 1921; 
Oct. 80 1921. 
Marzo 27 1921, 
Julio 11 1922. 

(4) por ingreso en 
asilos 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneflcen-

. cia recibidos en 
las fechas sl-

/ gulentes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri-
mlnalee. . . . 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes 
Mayo 10 1921, 
Junio 13 1921, 
Sep. 17 1921, 
Dic. 7 1921 y 
Marzo 3 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
(Caso do que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos loa 
Informes recibi
dos y en el ex-

. pediente".) 
Faltan Informes 
del segundo tri
mestre del año 

actual. 
(7) por otras razo

nes 
Total de exclusiones. . . . 79 

(1) Inclusiones después 
de la última elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad. 22 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 19 

(3) re-ingeripción de 
electores que de
jaron de votar 1 
en la última elec
ción 11 

(4) por otros motivo» 16 
Total de exclusiones. . . . 68 

(m) Apelaciones pro
sentadas hasta la 
fecha: 

(1) contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) contra acuerdos 
denegando Inclu
sión t 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 1 

Total de apelaciones presen
tadas 00 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, pos
teriores a las originales, 
expedidas a loa electores 
después do l a última 
e lecc ión . ^ . « 17 

total para 
la última slecclón. . . 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 

elección 49 
(2) por cambio de re

sidencia 29 
(3) por alistamiento 

en las fuerzas ar
madas 
Informes de Se
cretarlo de Gue-

, rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Julio 26 1921, ; 

. Oct. 30 1921, 
Marzo 27 1922 y ' 
Julio 11 1922. ) 

(4) por ingreso en i 
asilos \ 
Informes del Se- ' 
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en . 1 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. ' 

(5) por condenas cri
minales. 
Informes del Se
cretarlo' de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 2 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes 
Marso 10 1921, 
Junio 13 1921, 
Sept. 17 1921, 
Dicbre. 7 1931, 
y Marzo 3 1922. 
luformes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
(Caso do que to
dos los Informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos loa 
informes recibi
dos y en el ex
pediente".) 
Faltan Informes 
del segundo fri-
mostro dol año 
actual. 

(7) por otras razo
nes 

Total de exclusiones. . . . 

(1) Inclusiones después 
de la última elec
ción: 

(1) de personas quo 
lleguen a la ma
yor edad. . . . 17 

(2) por cambio de ro-
sideneia. . . . 80 

(3) re-lnscripclón do 
electores que de
jaron do votar 
en la última elec
ción. . . . . . 20 

(4) por otros motivos 19 
Total de exclusiones. . . . 

(4) por otros motivos 

(m) Apelaciones pro
sentadas hasta la 
fecha: 

(1) contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) contra aeuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 

Total de apelaciones presen
tadas. . . . . . . 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, pos
teriores a las originales, 
expedidas a los electores 

% después de la última 
e l e c c i ó n . . . . 

292 

80 

86 

120 

30 

1 presente elección . . . . 544 
I ( i ) L a inscripción total para 

ia presente elección es 
1889 % de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el párra
fo (a) 0; 

( j ) Inscripción total para la 
última elección . . . . 561 ! 

(k) Exclusiones después de 
la úl t imi elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección . . . . 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 1 
Informes del Se
cretorio de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Julio 26 1921 Oc. 
30 1921. Marzo 
27 1922, Julio 11 
1922. 

(4) por ingreso en 
asilos \ { 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien-
tes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crl-
crinales: . . . . 0 
Informós del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 8 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Mayo 10 1922, 
Junio 13 1921, 
Sepbre. 17 1921, 
Dic. 7 1921 y Ma
yo 3 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en las 
fechas siguientes: 
Faltan Informes 
del 2o trimestre 
del año actu-al 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones . . 159 

(1) Inclusiones después do 
IfL última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor 
edad . . . . . 38 

(2) por cambio de residen
cia 23 

(3) reinscripción de elec
tores que dejaron do 
votar en la última 
elección 6 5 

(4) por otros motivos 2 6 
Total de Inclusiones . 14 2 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la recna: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones 0 

Total de apelaciones pre
sentadas 6 

^n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última 
elección 11 

7 de 1922 y 
Marzo 3 de 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en las 
fechas siguientes: 
Faltan Informes 
2o. trimestre del 
año actual. . 

(7) por otras razones 4 
Total de exclusiones . 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas quo lle
guen a la mayor 
edad 0 

(2) por cambio de residen
cia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron do 
votar en la última 
elección . . . 117 

(4) por otros motivos 0 
Total de exclusiones . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . 0 

(2 ) Contra acuerdos dene-
' gando inclusión . 1 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones 20 

Tota! de apelaciones pre
sentadas 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última 
elección 

405 

l i 7 

21 

B A R R I O : SUR 

MUNICIPIO D E SAN ANTONIO DH 
LOS BAÑOS 

PROVINCIA D E L A HABANA 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudada
nos según el Censo De
cenal de 1919 . . . . 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

( 
(c) Número de electores ex

cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal por haber dejado 
de votar . . . . . . . . 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en ( (c ) y (d) . . 

(f) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y ío> . . . 

(g) E l número mencionado 
en ,f) es 1637% del nú
mero mencionado en (a) 

1 (h) Inscripción total para la 
presente elección . . . 

| ( l) L a inscripción total para 
la presente elección es 
1615% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el párra
fo (a) 

40R8 

732 

130 

B A R R I O : MONTE 

MUNICIPIO D E SAN ANTONIO D E 
LOS BAÑOS 

PROVINCIA D E L A HABANA 

no 

17 

B A R R I O : C E I B A D E L AGUA 

MUNICIPIO DB SAN ANTONIO D E 
LOS BAÑOS 

PROVINCIA D E L A HABANA 
i F E C H A : Agosto 11 de 1922. 

(a) Población (Te Ciudada
nos según el Censo De
cenal de 1919 . . . . 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués do dicho Censo De
cenal por habor dejado 
de votar 

(d) Número de elecciones que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir . . . 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (0) y (d) . . . 

(f) Diferencio entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (o) . . . 

(g) E l número mencionado 
en (f) en 18*06% del nú
mero mencionado en (a) 

Ch) Inscrlpti** total para la 

2734 

559 

120 

55 

65 

494 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudada

nos según el Censo De
cenal de 1919 . . . . 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal por haber 4ejado 
de votar 

(d) Número de elecciones que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . 

(e) Diferencia entro el nú» 
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . 

(f) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (o) . . . 

(g) E l número mencionado 
en (f) es 1713% del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . 

(i) L a inscripción total para 
la presente elección es 
1637% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el párra
fo (a) 

(J) Inscripción total para la 
última elección . . . 

(k) Exclusiones después de 
la última elección 

( D ' p d r no haber vo
tado en la última 
elección . . . 295 

(2) por cambio do re 
sideneia 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas S 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fo
chas siguientes: 
Julio 20 1921. 
Octubre 30 1921. 
Mano 27 1922 y 
Julio 11 de 1923 

(4) por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien-

. tes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri-
crlnales: . . . . 0 
Informes del Se
cretorio de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6 )por fallecimiento 32 
Informes trimes
trales de los Jufr» 
ees Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Mayo 10 de 1921. 
junio 13 de 1921. 

Septiembre 17 
19 21, Diciembre 

72 

( j ) Inscripción total para la 
última elección . ' . 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber vo. 
tado en la última 
elección . . . 130 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 65 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 1 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Julio 26 1921, 
Octubre 30 de 
1921, Mayo 27 de 
1921 y Julio 11 
de 1922. 

(4) por Ingreso en 
1302 asilos 9 

Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 

29 5 las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri-
117, mínales 9 

Informes del Se
cretarlo de Oo-

178 I bernaclón recibi
dos en las fechas 
siguientes: *> 

1124', Ninguno. 
(6) por fallecimiento 18 

Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 

1074 recibidos en las 
fechas siguientes: 
Mayo 10 de 1921. 
1921. Septiembre 
17 de 1921, Dii-
clembro 7 do 
1921 y Mayo 8 
de 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en las 
fechas siguientes: 
(Caso de que to-
todos los infor
mes fueron reci
bidos, dígase "to
dos los Informes 

* recibidos y en ql 
expediente)". 
Faltan Informes 
del 2o. trimestre 
del año actual. 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones . . 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor 
edad 0 

(2) por cambio de rosiden-
ela 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en .a última 
elección 67 

(4) per otros motivos ' 0 
Total de Inclusiones . . 

(m) Apelaciones presentada» 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando Inclusión 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones 31 

Total de apelaciones pre
sentadas . . . . . . . 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio-
m a las originales, ex-

67 

63 

669 

660 

80f 

209 

67 

31 
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pedidas a los electores 
después de la última 
elección 36 

B A R R I O : V E R E D A NUEVA 

KüNICIPIO D E SAN ANTONIO DE 
LOS BAÑOS | 

• ( 
PROVINCIA D E LA HABANA 

P E C H A : Agosto 11 de 1922. 

í » ) Población de Ciudada
nos según el Censo De
cenal de 1919 . . • 3371 i 

tb) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 626 

í c ) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De- , 
cenal por haber dejado 
de votar 102 

( J ) Número de electores que 
L dejaron de votar después 

de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . 52 

Je) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . 50 

Xí) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . 576 

'(g) E l número mencionado 
L en (f) es 1708% del nú

mero mencionado en (a) 
'j(h) Inscripción total para la 

presente elección . . . 676 
XI) L a inscripción total para 

la presente elección es 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el párra
fo (a) 

/3) Inscripción total para la 
elección N 645 

(k) Exclusiones después de 
la último elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
eleccñión . . . 101 

(2) por cambio de re
sidencia 30 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 1 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Julio 26 de 1921, 
Octubre 30 de 
1921, Marzo 27 
de 1922 y Ju

lio 11 de 1922 
(4) por ingreso en 

asilos 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales . . . . 0 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 6 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 

Mayo 10 de 
1921; Junio 3 de 
19 21. Septiembre 
17 de 1921, Di
ciembre 7 de 
1921 y Marzo 3 
de 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en las 
fechas siguientes: 
(Caso de que to-
todos los infor
mes fueron reci
bidos, dígase "to
dos los informes 
recibidos y en el 
expediente)". 
Faltan informes 
del 2o. trimestre 
del año actual. 

(7) por otras razones 0 
Tot/U de exclusiones . . 0 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor 
edad 56 

(2) por cambio de residen
cia 37 

(3) reinscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección . . . . 52 

(4) por otros motivos 25 
Total de Inclusiones . . . 170 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . 1 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones 19 

Total de apelaciones pre
sentadas 20 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última 
elección H 

1473 % de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el párra
fo (a) 

j) Inscripción total para la 
última elección . . . . 44 

k) Exclusiones después de 
'.a última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección 7 

(2) por cambio de re
sidencia 6 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes ^ e l Se
cretario oe Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
15 de Julio de 
1921. 

(4) por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: C 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales . . . . 0 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Dnte. del juzgado 
^ p A o 4* o si ca ItAoo ««a 
5 de Abril, Ju
nio 16, Octubre 
14 de 1921, Ene
ro 28 , Julio 3 
de 1922. O. y 
Central mayo 3 
Agosto 16, Di
ciembre de 1921. 
Distrito Juzgado 
Managua 7 abril 

21 Enero, 13 
junio, Julio 3 de 
19 21. Central 1 
Agosto de 1921. 

(6) por fallecimiento 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en las 
fechas siguientes: 
(Caso de que to-
todos los infor
mes fueron reci
bidos, dígase "to
dos los informes 
recibidos y en el 
expediente)". 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones . . . 14 

(1) Inclusiones después de * 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor 
edad 0 

(2) por cambio de residen
cia 0 

(3) re-Inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 3 

Total de inclusiones . . . 3 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando Inclusión 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones 0 

Total de apelaciones pre
sentadas O 

i n ) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última 

elección 1 

guno 
C6) Por fallecimiento. 3 

Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
cibidos en las si
guientes fechas: 
Drte. del Juz
gado de esta ca
becera en 5 de 
Abril y Junio 15, 
Octubrts 4¡1921. 
Enero 28, Jylio 
tral 2 mayo, 3 
agosto, 16 Diciem
bre 1922. Drtos. 
Juzgado Managua 
7 de Abril 1921 
13 Febrero, Julio 
13, Julio 3 1922, 
A. Central, 3 1 
Agosto 1921 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en las 
fechas siguientes: 
Faltan Juzgado de 
la Cabecera, de la 
Central Trimes 
tre Enero a Marzo. 
Abril a Junio, 922. 
de Managua los 
comprendidos en
tre 31 de Ma
yo 1921 a 30 Ju
nio 1922. 

(7) por otras razones. 25 
Total de exclusiones* 

(1) Inclueiones des
pués de la última ( ^ 
elección 6 

(1) de personas que 
que lleguen a la 
mayor edad . . . 0 

(2) por cambio de 
residencia . . 11 

(3) reinscripción de 
electores que de

jaron de v o-
tar en la últi
ma elección . . 5 

(4) ppor otros motivos 4 
Total de Inclusiones., 

(m) Apelaciones pre
sentadas hasta la 
fecha : 

(1) Contra acuerdos-
dos ordenando in
clusión 0 

(2) Contra acuerdos 
dos denegando in
clusión 0 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 0 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 0 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posteriores 
a las originales, expedi
das a los electores des
pués de la última elec

ción 

prendidos entre 
31 de Mayo 1921 
a 30 de Junio de 
1922 

(7) por otras razones: 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones des
pués de la úl
tima elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad . . . . 2 

(2) por cambio de 
residencia . . . 6 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar 

en la última elec
ción 2 

(4) por otros motivos 1 
Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 0 

(2) Coiutra» acuerdos 
denegando irtclu-
sión 0 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 0 

(4) contra acuerdos 
denegando ex

clusiones . . . 0 
Tota] de apelaciones 
presentados . . . . 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posteriores 
a las originales, expedi
das a los electores des
pués de la última elec
ción 

ordenando exclu
siones . . ^ . . 0 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu 
nes 0 
Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posteriores 
a las originales, expedi
das a los electores des

pués de la última 
zzelección 

(f) 

* (I) 

B A R R I O D E NAZARENO 

B A R R I O D E P U E B L O MANAGUA ( i ) L a inscripción total paia 
; la presente elección es 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO. 17.07% de la población 
DE LAS VEGAS. 

PROVINCIA D E L A MABANA 
F E C H A : Agosto 11 de 1922 

26 

(e) 

(f ) 

(g) 

B A R R I O D E LECHlV' iA 

53 

B A R R I O : CANOA 

MUNICIPIO D E SAN ANTONIO D E 
L A S V E G A S I 

PROVINCIA D E L A HABANA 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudada
nos según el Censo De
cenal de 1919 . . , 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir 

\ ñ ) Diferencia entre el nú
mero de electofes referi
dos en (c) y (d) . 

(f) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . 

(g) E l número mencionado 
en (f) es 1741% de] nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total í)ara la 
presente elección . . 

£&> L a Inscripción total para 
9a presente elección ea 

224 

43 

B A R R I O D E DOMINGO P A B L O 

558 

109 

14 

100 

103 

3 

4 

39 

83 

MUNICIPIO D E SAN ANTONIO 
D E L A S V E G 4 S . 

PROVINCIA D E L A HABANA 
F E C H A : Agosto 16 de 1922. 
(a) Población des Ciudadanos 

según el Censo Docenal 
_ de 1919 " 
(b) Inscripción Total, fijada 

por Dicho Centro Dece
nal . . . .' 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des 
pués de diocho Centro 
DenecaJ por haber de
jado de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos n (c) y (d) . . . 

(f) Diferencia entre el nú
mero de electores referi

dos en (b) y (e) . . . . 
(g) E l número mencionado 

en (f) es 1792 % del 
número mencionado en 
a ' i . ' 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . 

( i ) L a inscripción total para 
la presente electíión es 

1845% de la población d« 
ciudadanos, tal come la 

determina dicho Censo 
Decenal. ( V . el párra
fo (a) 

(j ) Inscripción total para la 
última elección 

(k) Exciusiofnes después de la 
última elección: 

(1) Por no haber vo
tado en la última 
elección . . . . 

(2) Por cambio de 
residencia 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas . . . . . 
Informe del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe

chas siguientes: 
15 de Julio de 
1922 

(4) por ingresos en 
Asilos . 
Informe del 3e-

• cretario de Sa
nidad y Benefi
cencia recibidos 
en las fecnas si
guientes: Ningu
no. 
por condenas cri
minales . . ' . 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
al guian tea; Nlo-

5 0 

47 

52 

102 

14 

8 

(6 

MUNICIPIO D E SAN ANTONIO 
DE LAS VEGAS-

PROVINCIA DS L A HABANA 
F E C H A : Agosto 11 de 1922 

(a) Población de Ciudada
nos según el Cence Doce
nal de 1919 

(b) Inscripción Total, fijada 
por Dicho Censo Docenal 

(c) Número de electores ex-
clulodos del Registro 
deajiués de diocho Censo 
Decenal, por haber de
jado de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar des
pués de dicho Censo De-
nal, vueltos a Iscribir . 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . 

(f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . 

(g) E l número mencionado 
(g) E l número mencionado 

en (f) es 19.15 % del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . . 

(i ) L a inscripción total para 
la presente elección ea 
18.00% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 

Decenal,, (V. el párra
fo (a) 

(j ) Inscripción total para la 
última elección . . . . 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
eleccidn 5 

(2) por cambio de 
residencia . . . 11 

(3) p o r alistamiento 
en laa fuerzas ar
madas 0 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina reci
bidos en las fe-
cibidos en las fe-
cibidos en las fe
chas siguientes: 
15 de Julio 1921 

(4) por ingresos en 
asilos: 0 
Informes del Se
cretario de Sa
nidad y Benefi
cencia recibidos 
recibidos en ias 
fechas siguien
tes: Ninguno. 

(B) por condenas cri
minales: 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientesÑ Nin
guno. 

(6) por fallecimientj C 
Informes trimes-
tra lesde los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Dst. del Juzgado 
de esta cabecera 
5 de Diciembre y 
Junio 15, Octu

bre 4, Enero 28 
y Julio 3 1922. 
Recibido de la 
Central 2 de Marzo 
31 Agosto, 16 D i l 
clembre, Juzgado 
Managua, 7 Abril 
1922, 13 Febrero 
Julio 3 1922. R. 
Central 31 Agos
to 1921. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en las 
fechas siguientes: 
Falta Juzgado de 
esta cabecera de 
la Central Tri 
mestre Enero-
Marzo y Abril 

Junio 1922 y de 
Managua, loe con> 

(2) 

(3) 

72 

21 

0 

(4) 
0 

12 

(a) Población de Ciudada
nos según el Cence Dece
nal de 1919 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores ex-
después de diocho Censo 
Decenal, por «haber de
jado de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo De-ce-

. nal, vuelto a iscribir . . 
Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . . 
Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . 

E l número mencionado 
en (f) es 17.746% dtl 
número mencionado en 
(a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . 

(i ) L a inscripción total para 
la presente elección os 
16.S0W de la población 
de ciudadanas, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el párra
fo (a) . 

(j ) Inscripción total para la 
última elección 

261 • (k) Exclusiones después de la 
última elección . . . . 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección 

por cambio de 
residencia . . . . 
p o r alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina reci
bidos en las fo
chas siguientes: 
15 de Julio 1922 
por ingresos en 
asilos 
Informes del Se
cretario de Sa
nidad y Benefi
cencia recibidos 
f6chas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales: 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientesÑ Nin
guno. 

(6) por falecimiento . 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales re
cibidos en las te-

» chas siguientes: 
Directamente del 
Juzgado de esta 
cabecera 5 Di
ciembre, Junio 15, 
Octubre 14, Enero 
28 y 3 Julio 1922 
Recibido de la Cen 
tral Mayo 2, 31 
Agosto. 1921, 16 

Diciembre 1921, Di
recto Juzgado Ma
nagua 7 Abril 
1921, 13 Febrero 
y Junio 13, Julio 
Julio 3 1921. Re
cibido de la Cen
tral 31 Agosto , 
1921. 
Informes t r i -

mestrales de los 
Jueces Munici
pales no recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Faltan Juzgado es
ta cabecera de la 
Central Trimes
tre Enero a Mayo 
y Abril a Ju
nio 1922 y de 
Managua los com
prendidos entre 
21 de Mar o 

• 1921 10 Junio de 
1920. 

(7) Por otras razoner 0 
Total de excluisiones 

(1) Inclusiones des
pués de la última 
elección: 

í l ) d e personas que 
lleguen a la ma-
lleguen a la ma
yor edad: 

(2) por cambio de 
residencia . . . . 0 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar 
en la última elec

ción 
(4) por otros motivos 

Total de inclusiones . 
(m) Apelaciones presentadas 

hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos 

ordenando inclu
sión 0 

(2) Contra acuerdos 
denegando i n-
clusión 0 
cluslón 0 

¿ 8 ) contra acuerdos 

2250 

431 

34 
0 

34 

72 

3 4 

38 

393 

(3) 

(4) 

378 

449 

105 

de ciudadanos, tal como 
la determina 'dicho Censo 
Decenal. ÍV. el párrafo a 

(j ) Inscripción total para ta 
última elección: 

(k ) ) Exclusiones después de 
la última elección . . . 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección . . 

(2) por cambio de 
de residencia . . . 
p o r alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
15 de Julio 1921. 
por ingresos en 
asilos: • 
Informes del Se
cretario de. Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales: 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Directamente del 
Juzgado esta Ca
becera Abril 15 
Junio 15, Octubre 
14 1921. Enero 
28 y Julio 3 1922 
Recibido de la 
Central 2 Mayó, 
31 Agosto, y 16 
Octubre 1921. Di
rectamente Juz
gados Managua 
7 Abril 1921, 
13 Febrero, 13 
Junio, 3 Julio 
1922. R. Central 
31 Agosto 1921 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las f e c h a s si
guientes: 
Faíltan Juzgado 
e s t a Cabecera 
Enero a Mario 
y Abril a Junio 
1922 y de Mana
gua lo compren
dido entre 11 de 
Mayo 1921 y 30 
Junio 1922 

(7) por o-trae razo
nes . . . . . i . . 

Total de exclusiones 
(1) lincüusiones des 

pués de la últi
ma elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor "edad 

(2) por cambio 
residencia 

(3) re-inscripción 
electores que da-
Jaron de votar 
en la última elec
ción 

(4) por otros motivos 
Total de inclusiones . 

(m) Apelaciones presenta
das hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdo» 
ordenando Inclu
sión 0 

(2) Contra acuerdos 
deivegando i n-
clusión 0 

(3) contra acuerdos 
ordenando inclu
siones 0 

(4) contra acuerdos 
denegando ex
cluisiones . . . • 

Total de apelaciones pre
sentadas . . 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las "originales, ex
pedidas a los electores 
después de la últ'ma 
elección 

de 

de 
18 

19 
0 

34 

197 

3 i 

MUNICIPIO D E SAN ANTONIO 
PROVCINCIA D E L A HABANA 

F E C H A : Agosto 11, 1922 

i l (a) Población de Ciudada
nos según el Cence Dece
nal de 1920 1013 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenald 

(c) Número de electores ex-
después de diocho Censo 
Decenal, por haber de
jado de votar 

(d) Número de electores quf 
dejaron de votar des
pués de dicho Ceueo De
cenal vueltog a Inscribii 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y fd) . . . . 

(f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referí 
dos en (b) y (e) . . . . 

(g) el número mencionado 
en (f) es 17.96% del PÚ-
ro mencionado en (a) . . 

2 i ( h ) Inscripciói total para 
la presente eiecciún 

19 

15 

(3) 

!0 

11 

182 

173 

200 

46 

19 

^e) Diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (c) y (d) 
Diferencia entre el nú

mero de electores refe
ridos en (b) y (e) . . 

(g) E l número mencionado 
en (f) es 19-62% del 
número mencionado en 
(a) «.;.... 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . 

L a inscripción total pa-' 
ra la presente elección es 
18-58% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (V. el párrafo 
(a) 
Inscripción total para 

la última elección. . . 
í k ) Exclusión después de la 

última elección. . . 
(1) por no haber vo

tado en la última 
e l e c c i ó n : . . . . 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . . 

(3) por alistamiento 
en. las fuerzas ar
madas: . . . . 
Informes del Se-

^ cretario de Gue
rra y Marina reci-

• bidos en las fe
chas siguientes. 
15 de Julio de 
1921. 

(4) por Ingreso en 
asilos: . . . . 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: . . . 
Ninguno. - . . * 

(5) por condenas cri
minales: . . . . 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: . 
Ninguno. . . . 

(6) por fallecimiento: 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguien
tes: 
Directamente del 
Juzgado esta ca 
becera 5 abril y 
Junio 15. 14 Ene
ro, 2 8 Julio reci
bido de la Central 
mayo 31, 16 Agto. 
1921 Juzgado Ma
nagua y Abril 
1921. 13 Fbro. 
Julio 13 y Julio 
3, 1922— recibi
do de la Central 
31 Agto 1921. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguieu 
tes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
los Informes re
cibidos y en el ex
pediente".) 
Falta Juzgado C. 
de la Central tri
mestre Enero a 
Marzo y Abril a 
Junio 1922 de 
Macagua los com
prendidos entre 
31 mayo, 1921, a 
30 Junio de 1922. 

(7) por otras razones 
Total de exclu
siones. . . . 

(1) Inclusiones después 
de la última elec

ción: . . - . . . 
(1) de personas que 

lleguen a la ma
yor edad :. . . 

(2) por cambio de re
sidencia 

(3) re-Inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la última elec
ción : 

(4) por otros moti
vos: 

Total de inclu
siones: . . . 

(m) Apelacionee pre
sentadas hasta la 
fecha: . . . . 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
siones 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones. . . . . 

Total de apela
ciones presen
tadas 

(n) Número de nuevas ce-
dúlas electorales, poste
riores a las originales, 
expedidas a los electores 
después de la última elec 
ción 

228 

216 

237 

29 

12 

i 

35 

14 

14 

B A R R I O D E SAN J O S E D E 
A V E I T I A . 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO. 
V E G A S . 

PROVINCIA D E HABANA. 

BARRIO D E P U E B L O SAN ANTO
NIO D E L A S V E G A S . 

MUNICIPIO D E SAN ANTONIO 
DE L A S VEGAS. 

PROVINCIA D E HABANA. 
F E C H A : Agosto 11 de 192 2. 

(a) Población de Ciudada
nos según el Censo De
cenal de 1919 . . . 

(b) Inscripción Total, fija
da por dicho Censo De
cenal 

íc) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo 
Decenal, por haber de-
Jado de votar . . . . 

(d) Número de electores 
que dejaron de votar 
después de dicho Censo 
Decenal, vueltos a ins
cribir. . 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores re
feridos en (c) y (d) 

(a) Población de Oludadae • 
nos según el Censo De- ! 
cenal de 1919 1162 , (f) Diferenoia entre el nú

mero de electores refe-
} ridos en (b) y fe) 

(g) E l número mencionado 

(b) Inscripción Total, fija 
jada por dicho Censo 
Decenal 234 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Csnso De
cenal, por haber dejado 
de votar 20 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decéaal, 
Toelto a InserUiit , V I . l i 

en (f) es 1735% del nú 
mero mencionado en 
(a) 

(h) Inscripción total para 
la presente elección . . 

(1) L a inscripción total 
para la presente elec
ción es 18-77% de la po 
pbuúón de ciudadanos. 

916 

175 

29 

13 

18 

159 

172 

tal como la determina 
dicho Censo Decenal 
(V, el párrafo (a.) 

(i) Inscripción total para 
la úlflima elección: 

(k) Exclusión después de 1¿ 
última elección: 

(1) por no haber Y O - * * 
tado en la últi
ma elección: 

(2) por cambio dé 
residencia: . 

(3) por alistamiento 
en fuerzas arma
das. 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina reci
bidos en las fe
chas siguientes: 
11 de Julio de 
1921. 

(5) por condenas cri
minales: . 

(4) por ingreso en 
asilos 

Informes del Se-
cretario de Sani

dad y Benefi
cencia en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 
Informe del Se-
tario de Goberna
ción recibidos en 
las fechas siguien 
tes: 

(6) por fallecimiento. , 
Informes trimes-
tra de los Jueces 
Municipales reci
bidos en las fe
cháis fsiguienies: 
Directamente del 
Juzgado de esta 
Cabecera en 5 de 
abril y Junio 15 
art. 4 1921, 28 y 
3 de Julio 1922. 
recibido de la 

Central Mayo 2 
31 Agosto de DI-

cleimbre 1921, 
11 Fbro. Junio 
13, Julio 3 1922, 
recibido de -̂ la 

Central 3 i 
de Agosto 1921. 
Informes trimes
trales de los Jue 
ees Municipales 
no recibidos, en 
las fechas si
guientes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos 
los informes re
cibidos y en el 
expediente"). 
Faltan Juzgado 
de otras Cabece
ra de la Central 
Trimestre Enero 
a Marzo, abril 

Junio 1922, de 
Managua, com

prendido entre 
31 'mayo 1921 
a 30 de Junio 
1922. 

(7) por otras razo
nes: 

Total d^ exclu
siones. . . . n 

(1) Inclusiones des
pués de la última 
elección: . . . . 

(1) de personas que 
lleguen a la ma

yor edad: . . itf 
(2) por cambio de 

residencia: . . 10 
(3) re-inscripción de 

electores que de
jaron de votar 
en la última 

elección. . . . . 13 
(4) por otros moti

vos: ^ 
Total de inclu
siones: . . . 

(m) Apelaciones pre
sentadas hasta la 

la fecha: . . . 
(1) Contra acuerdos 

ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) contra acuerdos 
ordenando ex
clusiones. . • • 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu 
sienes 

Total de apela-
clones presenta
das 

(n) Número de nuevas ce 
dulas electorales, pos
teriores a las origina
les, expedidas a los elec
tores después de la m- j 
tima elección 

B A R R I O D E RIO BLANCO. 

MUNICIPIO ANTONIO 
VEGAS. 

PROVINCIA D E HABANA 

F E C H A , Agosto 13 } * j ¡ l 
(a) Población de Ciudad^ 

nos según el Censo De
cenal de 1920. . • • • 

(b) Inscripción Total, " 
jada por dicho Censo 
Decenal . • • • ' ' 

(c) Número de electores ex 
cluídos del Registro des
pués de dicho Censo 
Decenal, por haber a* 
jado de votar. • • 

(d) Número de electores qu» 
dejaron de votar ff»* 
l«ués de dicho Censo ü« 
cenal, vueltos a inscri
bir I ' J I * . 

(e) Diferencia entre el n 
mero de electores rere 
ridos en (c) 7 

(f) Diferencia entre n" 
mero de electores TV*-
ridos en (b) 7 

(g) E l número mencionaao 
en (f) es 18.6% del nü 
mero menoionado 

(a) ' • o ú 
(h) Inscripción total para 

presemte elección • • 
( i) L a inscripción total P 

ra la presente elecci 
es 20.16 de la pob » 

ción de ciudadanos, i» 
como la -determina a 
cho Censo Decenal. \ 
el párrafo (a) • • .* 

(J) Inscripción total para 
última elección. • • A 

(k) Exclusiones después 
la última elección: • • 

(1 por no haber vo
tado en la últi-

elección: . • • * * 
(2) por cambio - d» 

residencia: . • 
(3) por alistamiento 

en las fuerzas af 
Informei 4«* W 

•CU 

• 

439 

Í.1 

t i 

1» 

H 



10 

«i 

o t a r i o de Gue-
fr! v Marina reci-
rr* ^ pn las fe-
^ siguientes: 
Í5 de J ^ i 0 de 

D I A R I O D E L A M A R I N A 

porl9¡Dgreso en 

Cetario de Sani-
^/d v Beneficen-

fecibtdos en 

guientes- • * * 
viaguno. 

¿ por condenas c r l -
{ i minales:.- • • 

informes del Se-
tario de Goberna
ción recibidos en 

fechas siguien 
tes:. • • * * 
Vinguno. 

(j) (por faJlecimlen-

Informes 'trimw-
rales de los Jue 
fes Municipales 
«cibidos en las 
fechas Biguian-

pirectamente del 
juZgado de esíta 
Cabecera 5 Abr i l 
junio 15. Oclu
ye 4 1922 en 
28 Julio 1921. 

Recibido de la 
Central 2 Mayo, 
31 Agosto 10 Oc
tubre (1921. D i 
ciembre Juzga
do Managua 7 

Abril 1921. 31 
FebreTo Junio 

13, Julio 3 1922. 
¡Recibida Me la. 

Central 3 Agosto 
1921 
Informes trimes-
tra de los Jueces 
ees Mundcipajes 
no jecibidos en 
las fechas si
guientes: . . . 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos 
los informes re
cibidos y en el 
expediente"). 
Faltan Juzgado 
esta Cabecera de 
la Central, m;^-
yo y Abr i l a Ju
nio 1922 y de 
Managua los com 
l/.'ttndidos entre 

3 de Mayo 1921 
a 30 de Junio de 
1922 

(7) por otras rabo
nes 

Total de ex-
oluslones . 

) Inclusiones des
pués de la ú l t ima 
elección: . . . . 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad: . . . 7 

(2) por cambio de 
residencia: . . 9 

(I) re-inscripción d© 
electores que de
jaron de votar 
en la ú l t ima 

elección:. . . . 1 
U) po|r otros moti

vos:. . . . 
Total de in 

clusiones. . . . 
0 Apelaciones pre

sentada! hasta U 
fecha: . . . . 

u) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(') Conflra acuerdos 
denegando inclu
sión 

1«) contra acuerdos 
ordenando e x 
clusiones. . 

W contra acuerdos 
denegando exclu
siones, 
Total de apela

ciones presenta-
das 

' X ^ e r o de nuevas cé-
oulas elecorales pos-

priores a las origina^ 
««. expedidas a los elec-

,res después de la ú l -
ima elección. 

00 

00 

00 

13 

17 

Ninguno. 
(5) por condensa crl-

m/nales: . . . . o 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibido» 
en las fechas si-
guientes: 
Ninguno. 

(6) ^ por fallecimiento 7 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Munic/pales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Directamente del 
Juzgado esta ca
becera en 5 abri l 
Junio 15, Oct 4, 
1921, 28 Jallo 3 
1922 Recibido de 
la Central 20 
Mayo, 31 Agosto, 
16 Dcbre, 1921 
Decretos y Juzga
do Managua 7 
Abr i l 1921, 13 
Febrero, Junio 13, 
Julito 3 1922 Re
cibido de la Cen. 
tral 31 Agto. 19 22 
Informes trlmes-
^fUeg de los Jue
ces Municipales 
no recibidos an las 
fechas sigulantea: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibí- « 
dos y en el ex
pediente") 
Falta Juzgado es
ta cabecera de la 
Central trimestre 
Enero a Marzo 
A b r i l a Junio y de 
Managua los com
prendidos entre 
31 de Mayo, 1921, 
a 30 de Junio 
1922. 

(7 ) por otras razones: 
Total 'de exclusio
nes l l í 

(1 ) Inclusiones des
pués de la ú l t ima 
elección: 

(1) de personas que 
lleguen, a la ma
yor edad 12 

(2) por cambio de re-
si denci'a 62 

(3 ) r e in sc r ipc ión de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elec
ción 17 

(4) por otros moti-
timos 20 
Total de Inclu
siones ' 111 

(m) Apelaciones pre
sentadas hasta la 
fecha: 

(1 ) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión . 

(2 ) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión . 

(3 ) contra acuerdo* 
ordenando exclu
siones. 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 4 

(n ) Númro de nuevas 
cédulas ertecrora-
les, posteriores a 
las originales, ex
pedidas a los elec
tores después de 
la ú l t ima elec
ción 4 

P A G I N A V E I N T I C I N C O . 

KAKIUO: C O T I L L A 

(7) 

(1) 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(m) 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(n) 

por otras razones 
Total de exclusio
nes 
Inclusiones des
pués de la úl
tima elección 
de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 
por cambio de re
sidencia 
re Inscripción de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la ú l t ima elección 
por otros motivos 
Total de Inclusio
nes 
Apelaciones pre
sentadas hasta la 
fecha 
Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 
Contra acuerdo» 
denegando inclu
sión. 
contra acuerdoi 
ordenando exclu
siones 
contra acuerdos 
denegando exclu
siones. 
Total de apelaclo-
ne j«presen tadas . 
Número de nue
vas cédulas elec
torales, posterio
res a las origina
les, expedidas a 
los electores des
pués de la ú l t ima 
elección . . . . 

20 

4 
1 

15 

S 

147 

158 

MUNICIPIO D E SAN JOSE DE 
L A J A S 

PROVINCIA D E HABANA 
AGOSTO: 11 1922. 

Sfeltos a inscnbir' 

dos «nde. e « ^ o r e s referl-
Dlferln C) * <*> • • • 
ro de r,la entre el núme-
eEn & y ?*T.refer idos 

en ,nf,ímero mencionad^ 

ía7ero mencionado en 

P?eí¡lD»CÍÓn total Para la 
¿a C elección 
14 PreCsrlP»CÍÓn total Para j Presente l e c c i ó n es 
de ei,,0 ° de la población 
^ deíe^f1108' tal como 
so De0l m na dich0 Cen-
fo ^ecenal. (v. el p4rra. 

S j C Í í n total P ^ la fijpi elección 
^ flffnes, d6FP^8 " de 

felá ú l t ima 

h videncia . . ,9 
•nria a,;stan;iento 38 
a a ^ fuerza' ar. 
S ' ^ e s dei s^. 

clíirt7 Marlna re-
íha?0? en fe-
U siguientes: 

| l59o?e Jull0 de 

f00sr in«re*o ea asl-

^fornies del 'c:,.' 0 

Sa07" d i e n t e s ; 

.529 

289 

74 

17 

57 

232 

271 

BARRIO TAÑO: 

¡BCIPIO DE SAN ANTONIO D E 
P»™-LAS VEGAS 

KPXííSA I)E HABANA 
AGOSTO 11 1922. 

p a c i ó n de Ciudadanos 
«le 19 2*2 CeilS0 Decen.al 

K r i f i 6 ' n Total, f i j a k 
Sa[ f Cho Censo Uece-

?&enr0l de Actores .'ex-
Puéfi rf ^ « t r o des
een,, 6 (llcho Censo De-
votar POr haber (iejad0 
ÍSeor0 de eiecto'res que 
de rii í de Votar despue8 
uefcb0_ Ceuso Decenal, 

(a) 

(b) 

(c) 

( d ) 

(e) 

(f) 

(h) 

(g) 

(I) 

279 

(k) 

( 

14 
(3 ) 

Población de Ciudada-
ns según el Censo De
cenal de 1919 
Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 
Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 
Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir. . . . 
Diferencia en^re el nú
mero de electores referi
dos en íc ) y (d) . . . . 
Diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (b) • (e) . . 
Inscripción total para la 
presente elección 
EI1 número mencionado 
en (f) es 1737 ojo del nú
mero mencionado en (a) 

L a inscripción total para 
la presen-te elección es 
1814 o o de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (V. el párrafo 
(a) , , Exclusiones después de la 
última elección . . . . 

1) por no haber vota-
tado en la última 
elección " 

2) por cambio de re
sidencia . . . . 
por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Guerra 
y Maritia recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

4) por Ingreso eu asi
los 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno, 
por condena? cri
minales 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

6) por fallecimiento . 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
reciljidos an la» 
chas slguiantes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales no 
recibidos en las 
fechas siguientes: 

(Caso de todos 
los Informes fue
ron recibidos, dí
gase "todos los 
Informes recibidos 
y en el expedien
te") • 
Ninguno. 

LAS 

259 

50 

45 

47 

52 

(5) 

B A R R I O C H A V E Z 
MUNICIPIO¿)E SAN JOSE D E 

L A J A S 
PROVINCIA D E HABANA 

AGOSTO 11 1922 
(a) Población de Ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Dece
nal 

(c) Número de electores ex-
clui'dos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por habe'* dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir . . . . 

(e) Diferencia entro el núme-
.ro de electores referidos 
en (c) y (d) 

{ f) Diferencia entre el núme
ro de electores referodoa 
en (b) y (e) . 

(g) E l número menci'onado 
en (f) es lv39 o|o del 
número mencionado en 
(*) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección es 16. 
ojo de la población de ciu
dadanos, tal como la de
termina dicho Censo De
cenal. (V. el párrafo (a) 

í j ) Inscripción total para la 
última elecci'ón 

(k) Exclusiones después de la 
última elección. 

(1 ) por no haber vota
do en la última 
elcclón 10 

(2) por cambio de re
sidencia . . . 7 . 16 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Se
cretarlo de Guerra 
y Marina recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales 0 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. v 

(6) por fallecimiento 0 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos ea las 
fechas siguientes: 
(Caso de qu.'í to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibidos 
v en el expedien
te".) 
Ninguno. 

(7 ) pdr otras razones 0 
Total de exclu
siones 2 6 

(1 ) Inclusiones des
pués de la úhima 
elección. 

( 1 ) de personas que 
lleguen a la maysr 
edad 000 

(2 ) por cambio de re
sidencia 000 

( 3 ) reinscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la elección . . . . S 

( 4 ) por otros motl 
vos 000 
Total de Inclu
siones 3 

(m) Apelaciones pre
sentadas hasta la 
fecha. 

( 1 ) Contra acn^rdos 
ordenando Inclu
sión . 

( 2 ) Contra acuerdos 
Renegando inclu
sión . 

(3 ) contra acuerdos 
ordenando uzclu-
siones 21 

('4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones. 
Total de apelacio
nes presentaaas . 21 

(n) Número de nue
vas cédulas elec
torales, posterio
res a las origina
les, expedidas a 
los electores des
pués de la última 
elección. 

LAS 

575 

107 

10 

3 

7 

100 

(J) 

(k) 
160 

(3) 

(5) 

115 

haber dejado de votar 15 
(d) Número de electores que 

dejaron de votar des
pués de dicho Censo De
cenal, vueltos a Inscri
bir 7 

(e) Diferencia entre «i núme
ro de electores referidos 
en (c) y i d ) . . . . 

(f) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) , . 

(g) E l número mencionado 
en ( í ) es de 20*10010 del 
número mencionado en 

( » ) . 
(h) Inscripción total para la 

presente elección. 
(1) L a inscripción total para 

la presente elección es 
21'82 OJO de la población 
de cluaadanos, tal co
mo 1« determina dicho 
Censo Decenal. ( V . «1 
párrafo (a) . 
Inscripción total par* la 
última elección. . . 
Exclusiones después d« 

la última elección: 
(1) por no haber vo

tado en la última 
elección. . . . 15 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . . 24 
por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marlna re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingreso en asi
los 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani-
nidad y Beneficen
cia recibidos en 
l«s fechas siguien
tes: 
Ninguno. 
por condenas cri
minales f 
Informes del Se
cretarlo de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes : 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. 31 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
(Caso de que to
dos los Informes 
fueron recibidos 
dígese "todos los 
Informes recibidos 
recibidos y en el 
el expediente.)" 
Ninguno, 
por otras razo
nes. 

Total de exclusiones 42 
Inclusiones después 
de la última elec

ción: 
(1) de personas ñus 

lleguen a la ma
yor edad. . . . 10 

(2) por cambio de 
residencia. U . 

(3) re-Inscripción de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la última elec- 7 
ción 7 
por otros moti
vos 4 

Total de Inclusiones «0 
Apelaciones pre
sentadas hasta la 
fecha: 
Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 0 
Contra acuerdos 
denegando inclu-
sl*n 0 
Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones . . . . . 12 
contra acuerdos 
denegando exclu
siones 0 

Total de apelaciones pre
sentadas 12 

(n) Número de nuevas 
cédulas electora
les, posteriores a 
las originales, ex
pedidas a los elec
tores después de 
la última elección 0 

B A R R I O : I N D E P E N D E N C I A 

(7) 

Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crl-
ilinales f 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 
(6 ) por falleci
miento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en. las 
fechas siguientes: 
Informes trlmes-
rales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibidos 
y en el expedien
te) 
Ninguno. 

(7) por otras razones 0 
Total.de exclusiones 

(1) Inclusiones después 
de la última elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 9 

(2) por cambio de re
sidencia 9 

(3) re-inscripción de 
electorales que deja 

ron de votar en la 
última e lección. 15 

(4) por otros motivos 9 
Total da Inclusiones 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fe
cha : 

'(1- Contra acuerdos 
ordenando Inclu
s ión. . . . . . f 

<2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 0 
contra acuerdos 
ordenando exclu-

' slones . . . . 
C4) contra acuerdos 

denegando exclu
siones 

Total de apelaciones pre
sentadas . . . . 

Número de nuevas 
cédulas electorales, 
posteriores a las 
originales, expe
didas a los electo
res después de la 
última elección. 
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15 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad o 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 0 

(S) re-Inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
U última elec 
clón 27 

(4) por otros moti
vos • 
Total de Inclusiones, 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fe
cha: 

(1) Contra acuerdos or
denando inclu
sión t 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
s ión. . . . . . • 

(3) contra acuer
dos ordenando ex
clusiones . . . . 63 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 0 

Total de apelaciones presen
tadas 

(n) Número de nuevas 
cédulas electora
les, posteriores a 
las originales, ex
pedidas a los elec
tores después de 
la última elec
ción 0 

27 

63 

B A R R I O D E JAMAICA 

(3) 

21 

26 
(n) 

MUNICIPIO D E SAN JOSE D E L A S 
L A J A S 

PROVINCIA D E HABANA 

(1) 

(4) 

(m) 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

N O R T E 
MUNICIPIO D E SAN J O S E D E 

L A S L A J A S 
PROVINCIA D E HABANA 

484 

5 0 

27 

21 

441 

(h) 

50 
de 

60 

50 

B A R R I O : D E B A M U Z A 

MUNICIPIO D E SAN JOSE D E 
L A J A S 

PROVINCIA HABANA 

LAS 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudadanos 

según eu Censo Decenal 
de 1919 
Inscripción Total, fija

da por dicho Censo De
cenal 
Número de electores del 
Registro después de di
cho Censo Decenal, por 

(b) 

(c) 

724 

155 

F E C H A : Agosto 11 de 19 22. 
(a) Población de Ciudadanos 

según el Censo de 1919 
(b) Inscripción TotaL fijada 

por dicho Censo Dece
nal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. 

(e) Diferencia entre el núme-
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . . 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
én (m) y (e) 

(g) E l número mencionado 
en (f) es 18*75 0¡0 del 
número mencionado en 

( a ) . 
(h) Inscripción total para la 

presente e l e c c i ó n . . . . 
( i) ¿a Inscripción total para 

la presente elección es 
17*98 o;o de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal. ( V el párrafb 
( a ) . • 

( j ) Inscripción total para la 
última elección. . . . 

(k) Exclusiones después de la 
última elección 

(1) por no haber vo
tado en la últi
ma elección. 

(2) por cambio de re 
sldencia. 

(4) por alistamiento 
en las fuerzas 
armadas. . . . 
Informes de] Se
cretario ds Gue
rra y Marlna reci
bidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en aal-
lov, m m m m m m 

1559 

30T 

30 

15 

15 

292 

280 

349 

I I 

4$ 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 19 . . . 2273 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Dece
nal . .¿' 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar. 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir. . . 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c- y (d) 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 

(g) E l número mencionado 
en (f) es 19*40 0|0 del 
número mencionado en 

( a ) . 
Inscripción total para la 

presente elección. . . 45 3 
( i ) L a inscripción total para 

la presente elección es 
19*92 0;0 de la 
población de ciu
dadanos, tal co
mo la determina 
dicho Censo De
cenal. ( V . el pá
rrafo a ) . 

( j ) Exclusiones después de la 
última elección. . 

Ck) Exclusiones después 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección. . . . 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 

(3 ) por alistamiento 
en las fuerzas ar 
madas 
Informes del Se
cretarlo de Gue-
rrra y Marlna re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

por Ingreso en 
asilos 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen 
cía recibidos 
las fechas slgulen 
tes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimi
nales: . . . . 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6 ) por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales' 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes : 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien* 
tes: 
(Caso de que to
dos fueron reci
bidos, dígase "to
dos los informes 
recibidos y en si 
expediente) .** 
Ninguno. 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones. 

(1) Inclusiones después 
de la úl t ima elea-
d ó n * 

(4-

10 

MUNICIPIO D E SAN JOSE D E 
LAS L A J A S 

PROVINCIA DTC L A HABANA 

F E C H A : Agosto 13 de 1>22. 
(a) Población de ciudadanos 

s, según el Censo Decenal 
^ de 1919 870 

(b) Inscripción Total, fijada 
Por dicho Censo Decenal. 171 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 19 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir. . . 8 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y ( d ) 11 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 160 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 18.39 ojo del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 146 

(I) L a Inscripción total p¿ra 
la presente elección es 
16.78 ojo de la pobla
ción de ciudadanos, tal 
como la determina dicho 
Censo Decenal ( V . el pá
rrafo (a) 

( j ) Inscripción total para la 
última elección. . . . 180 

(k) Exclusiones después» de 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección 19 

(2) por cambio de re
sidencia 2i 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguiente»: 
Ninguno. 

(4) por Ingresos en 
asilos i 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
1 a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas cri
minales 1 
Informes del Se
cretarlo de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. 2 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
nos recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones . 0 
Total de exclusiones . 4 7 

(1) Inclusiones después 
de la última elección: 
(1) de personas que 

lleguen a la mayor 
edad 

(2) por cambio de re
sidencia 

(3) reinscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la última elección 8 

(4) por otros motivos 0 
Total de inclusiones. 8 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu- j 
slón 

(2T Contra acuerdos 
denegando Inclu
s ión. . . . . . . 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones. . . . . . 15 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 15 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
ción . . 

en (c) y (d) 
(f) Diferencia entre el núme

ro de electores referidos 
en (b) y (•) 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 18 .21 o'o del nú
mero mencionado en ta) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . • 

(I) L a inscripción total para 
la presente elección e« 
14.28 ojo ds la pobla
ción de ciudadanos, tal 
como la determina dicho 
Censo Decenal ( V . el pá
rrafo (a) 

( j ) Inscripción total para la 
última elección. . . . 

( k ) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección 44 

(*) por cambio de ra-
sldencla 60 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marlna re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingresos en 
asilos 9 
Informes del Se
cretario de Sani
dad 7 Beneficen
cia recibidos en 
l a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

( I ) por condenas cri
minales 
Ninguno. 
Informes del Se
cretarlo de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. 9 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 

clbldos en las 
chas siguientes; 

Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
nos recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones . 0 
Total de exclusionea. 

(1) Inclusiones después 
de la últ ima elección: 
(1) de personas que 

lleguen a la mayor 
edad 

(27 por cambio de re
sidencia 

(3) reinscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la última elección 26 

(4) por otros motivos 0 
Total de Inclusiones. 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 31 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 36 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última eltc-
ción 

1S 

134 

144 

224 

IOS 
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B A R R I O D E P O R T U G A L E T E 

B A R R I O D E JAULA 

110 

MUNICIPIO D E SAN JOSE D E 
LAS L A J A S 

PROVINCIA D E L A HABANA 
F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 1008 

(*) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal. 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir. . . . 
Diferencia entre el núme-
|o da «lectores referido* 

152( 

44 

2 6 
(«) 

MUNICIPIO D E SAN JOSE DB 
L A S L A J A S 

PROVINCIA D E L A HABANA 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 68t 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal. 121 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 23 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . . 9 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en íc) y (d) 14 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 108 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 15.69 o!o del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 115 

(i) L a inscripción total para 
la presente elección ea 
16.01 ojo de la pobla
ción de ciudadanos tal 
como la determina dKno | 
Censo Decenal ( V . el pá
rrafo í a ) 

( j ) Inscripción total para la 
última elección. 141 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección 23 

(2) por cambio de re
sidencia 12 

i3 i por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra 7 Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingresos en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en ' 
l a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas cri
minales 
Ninguno. 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. • 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimat^ 

http://Total.de
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irales de los Jue
ces Municipales 
ños recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones . 0 
Total de exclueioneá. 

(I ) Inclusiones después 
de la última elección: 
(1) de personas que 

lleguen a la mayor 
edad 

(2) por cambio de re
sidencia 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la última elección 9 

(4) por otros motivos 0 
Total de exclusiones. 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 27 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio-
ues prtsentadas. 27 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
ción 

35 

B A R R I O D E SAN ANDRES 

MUNICIPIO D E SAN JOSE D E 
L A S L A J A S 

PROVINCIA D E L A HABANA 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciudadanos 

s^gún el Censo Decenal 
de 1919 718 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenai. 163 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De 
cenal. por haber dejado 
de votar 3 3 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vuetlos a Inscribir. . . . 18 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 15 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 138 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 17.66 ©[o del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 127 

(i) L a inscripción total, para 
la presente elección es 
16.26 o|o de la pobla
ción de ciudadanos, tal 
como la determina dicho 
Censo Decenal ( V . el pá
rrafo (a) 

( j ) Inscripción total para la 
última elección. . . 164 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección 3 3 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . . 22 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

l4) por Ingresos en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
1 a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales 
Ninguno. 
Informes del Se- ^ 
creíario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. 0 
Informes trimes
trales de los Jue
ces . Municipales, 
recibidos en las 
fechas glgulentes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces . Municipales 
nos recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones . 0 
Totatl de exclusiones. 

(1) Inclusiones después 
de la última elección: 
(1) de personas que 

lleguen a la mayor 
edad 

(2) por cambio de re
sidencia 

(3) re-inscripclón de 
electores que de
jaron de votar en 
la última elección 18 

(4) por otros motivo» 0 
Total de exclusiones. 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
s ión. , 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 16 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 16 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
c ión. 

de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . . 7 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 8 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 67 

(g) E l número mencionado en 
• (f) es 14.56 olo del nú

mero mencionado en (a) 
(h) Inscripción total para la 

presente elección. . . . 75 
(1) L a inscripción total pnra 

la presente elección es 
16.30 ojo de la pobla
ción de ciudadanos, tai 
como la determina dicho 
Censo Decenal ( V . el pá
rrafo í a) 

( j ) Inscripción total para la 
última elección. . - . 

(k) Exclusiones después de 
la últlnsa elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección 15 

(2) por cambio de re
sidencia 10 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingresos en 
asilos. . . . > . 0 
Informes del. Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
1 a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales. . . . . 
Ninguno. 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. 0 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 

| fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
nos recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones . 0 
Total de ' exclusiones. 

(1) Inclusiones después 
de la última elección: 
(1) de personas que 

lleguen a la mayor 
edad | 

(2) por cambio de re
sidencia 8 

(•3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la última elección 7 

(4") por otros motivos 3 
Total de indusiones. 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 2 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 2 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
ción 

B A R R I O D E SANTA B A R B A R A 
MUNICIPIO D E SAN J O S E D E 

L A S L A J A S 
PROVINCIA DE L A HABANA 

P E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 464 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decena». 75 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 

fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de loe Jue
ces Municipales 
nos recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones . "0 
Total de exclusiones. 67 

(1) Inclusiones después 
de la última elección: 
(1) de personas que 

lleguen a la mayor 
eflad 41 , 

(2) por cambio de re
sidencia 3 8 

(3) reinscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la última elección 17 

(4) por otros motivos 10 
Total de inclusiones. 106 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
s ión. . . -. ". . . 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 21 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones % 
Total de apelacio
nes presentadas. 21 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
ción 

B A R R I O D E B A B I N E Y P R I E T O 

B A R R I O D E T A P A S T E 
MUNICIPIO D E SAN JOSE D E 

L A S L A J A S 
PROVINCIA D E L A HABANA 

F E C H A : Agosto 13 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 2212 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal. 392 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De 
cenal, por haber dejado 
de votar 3 6 

(dT Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . . 17 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 1» 

(f) Diferencia entre el nume
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 373 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 16.82 o|o del nú
mero mencionado en ia) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 438 

(i) L a inscripción tota; para 
la presente elección es 
19.05 o|o de la poola-
ción de ciudadanos, tal 
como la determina dicho 
Censo Decenal ( V . el pá
rrafo (a) . 

( j ) Inscripción total pará la 
última elección. . . . 399 

(k ) Exclusiones después de 
la última^ elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección 36 

(2) por cambio de re
sidencia 30 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingresos en 
asilos 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
I a s fechas si» 
guientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas cri
minales 
Ninguno. 
Informes del Se- % 
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. 1 
Informes trimes; 
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 

MUNICIPIO D E SAN NICOLAS 
PROVINCIA D E L A HABANA 

P E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 . 1945 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal. 400 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 120 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar despuéí 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . 49 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) . . . . . . 71 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 329 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 16.91 olo del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 306 

(i) L a inscripción total para 
la presente elección es 
15.68 o¡o de la pobla
ción de ciudadanos, tal 
como la determina dicho 
Censo Decenal ( V . el pá
rrafo (a) 

( j ) Inscripción total para la 
última elección. . . . 419 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección 120 

(2) por cambio de qe- . 
sidencla. . . . . 37 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingresos en 
asilos. . . . . . 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
1 a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales 1 
Informesxdel Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por falleciimento. 5 
Informes trimes
trales de los Jue

c e s Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
nos recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones . 0 
Total de exclusiones . 163 

(1) Inclusiones después 
de la última elección: 
(1) de personas que 

lleguen a la mayor 
edad 

(2) por cambio de re
sidencia 

(3) re inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la última elección 49 

(4) por otros motivos 0 
Total de Inclusiones. 49 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones > 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelado 
n es p resé n tadas. 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
ción 19 

dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir, . . . 4? 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 

(f) Diferencia entre el núpie-
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 354 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 14.57 o|o del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . • • 290 

(1) L a inscripción total para 
la presente elección es 
11.69 o|o de la pobla
ción de ciudadanos, tal 
como la determina dicho 
Censo Decenal ( V . «al pá
rrafo fa) 

(J) Inscripción total para la 
última elección. . • • ^O5 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección 116 

(2) por cambio de re
sidencia 44 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingresos en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
1 a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales 
Ninguno. 
Informes del Se
cretarlo de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. 2 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
nos recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones . u 
Total de exclusiones. xo2 

(1) Inclusiones después 
de la última elección: 
(1) de personas que 

lleguen a la mayor 
edad 

(2) por cambio de re
sidencia 3 6 

(3) reinscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la última elección 47 

(4) por otros motivos 0 
Total de inclusiones. 47 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exolu-
eiones 

'(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentabas, 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
ción 19 

fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
nos recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones . 0 
Total de exclusionet. 198 

(1) Inclusiones después 
de la última elección: 
(1) de personas que 

lleguen a la mayor 
edad 

(2) por cambio de re
sidencia 3 2 

f S T re inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la última elección 53 

(4) por otros motivos 96 
Total de inclusiones. 181 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 

í n ) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
ción 24 

B A R R I O D E G A B R I E L 

B A R R I O D E BARBUDO 

MUNICIPIO D E SAN NICOLAS 
PROVINCIA D E L A HABANA 

P E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919. 2480 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decena'. 423 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 116 

(d) Número de electores que 

B A R R I O D E CAIMITO 
MUNICIPIO D E SAN NICOLAS 
PROVINCIA D E L A HABANA 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 2702 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal. 469 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des-
pftés de dicho Censo De 
cenal, por haber dejado 

• de votar 142 
(d) Número de electores que 

dejaron de votar después 
de dichp Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . 53 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en í c ) y ( d ) . . . . . . 89 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en ib) y (e) 380 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 14.06 o|o del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
présente* elección. . . . 450 

(!) L a inscripción total para 
la presente elección es 
16.65 o|o de la pobla-% 
oiór^ de ciudadanos, tal 
como la determina dicho 
Censo Decenal (V. el pá
rrafo (a) 

( j ) Inscripción total para la 
( j ) Inscripción total para la 

última elección. . . . 467 
(k) Exclusiones después de 

la última elección: 
(1) por no haber vo

tado en la últ ima 
elección 142 
sidencla 51 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 

• Informes del Se-
• cretario de Gue

rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingresos en 
asilos 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
I a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales 
Ninguno. 
Informe^ del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si- i 
guientes: 
Ninguno. 

(6) por falleciimento. 6 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, -
recibidos en las 

MUNICIPIO D E SAN NICOLAS 
PROVINCIA D E L A HABANA 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 1491 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal. 33S 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar —"124 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . . 62 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referíaos 
en (c) y (d) 72 

(f) Di£»rencia entre el nume
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 263 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 17.63 ojo del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 137 

(i) L a inscripción total para 
la presente elección es 
9.18 o|o de la pobla
ción de ciudadanos, tal 
como la determina dichq 
Censo Decenal ( V . el pá
rrafo (a) 

(J) Inscripción total para la 
última elección. . . . 346 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección 124 

(2) por cambio de re-
(2) por cambio de re

sidencia 32 
(3) por alistamiento 

en las fuerzas ar
madas , 1 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingresos en 
asilos 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
1 a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales 
Ninguno. 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las "fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. 0 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: , ' ; 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
nos recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones . v 
Totdl de exclusiones. 157 

(1) Inclusiones después 
de la última elección: 
(1) de personas que 

lleguen a la mayor 
edad 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . . 33 

(3) reinscripción de 
electores que de-
Jaron de votar en 
Ta última elección 62 

(4) por otros motivos 0 
Total de inclusiones, 52 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando iqclu-
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones. . . . . . * 

Í4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas, 

(n) Número de nuevas céda
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
ción 24 

B A R R I O D E JOBO 

MUNICIPIO D E SAN NICOLAS 
PROVINCIA D E L A HABANA 

P E C H A : Agosto 11 de 19 22. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 774 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 158 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de VOUr. m m. m*, m.mm 49 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . 26 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 23 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 135 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 1744 o|o del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 135 

(I) L a inscripción total para 
la presente elección es 
17.44 o¡o de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal (V. el párra-
rrafo (a) 

( j ) Inscripción total para la 
última elección. . . . 167 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección 167 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 9 

(3) Por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4.) por ingreso en 
asilos 0 
Iñformes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales. . . . 0 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: • 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento o 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones. 68 

(1) Inclusiones después 
de la última elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 

(2) por cambio de re
sidencia 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la última elección 26 

(4) por otros motivos 0 
Total de inclusiones. 26 

(m) Apelaciones presen-
sentadas hasta la 
fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, poste
riores a las originales, 
expedidas a los electo
res después de la últi
ma elección 4 

B A R R I O D E P I P I A N 

(2) por cambio de re
sidencia. 

I ] (3) re-inscripclón de 
electores que de
jaron de votar en 
la última elección i , 

(4) por otros motivos \ i 
Total de inclusi8*8 

(m) Apelaciones presen-
la sentadas hasta 

fecha: 
(1) Contra acuerdos 

ordenando inclu, 
s lón. . . 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu-
slón 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu-
slones. . 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones. . 
Total da apelado-
nes presentadas 

(n) Número de nuevas 
dulas electorales, pogtel 
ñores a las origlnaiea 
expedidas a los electo" 
res después de la últl 
ma elección. . 

t i . 

B A R R I O D E P U E B L O Y PARTÍT" 
MUNICIPIO D E SAN ^^cí^i,? 
PROVINCIA DE L A H A R ¡ t 

F E C H A : Agosto 11 de 19Jo ^ 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919. . . . 

MUNICIPICTDE S/fN NICOLAS 
PROVINCIA D E L A HABANA 

P E C H A : Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 . 1419 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 244 

(c) Número de electores ex
cluidos dol Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar. . 37 

(d) Número de-electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . 14 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 23 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 221 

í g ) E l número mencionado en 
(f) es 15.57 o|o del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . 240 

(1) L a inscripción total para 
la pfesente elección es 
15.57 o|o de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cén- \ 
so Decenal (V. el párra-
rrafo (a) 

( j ) Inscripción total para la 
última elección. . . . 223 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección. . . . 37 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . . 18 

(3) Por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas. . . . . 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingreso en 
asilos » 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas cri
minales. . . . 0 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 4 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones. o7 

(1) Inclusiones después 
de la última elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad. •. «. • ^ — 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Númoro de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

id) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal 
vueltos a inscribir. . . .' 

(e) Diferencia entre el númí-
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 18.96 o|o del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . 

(1) L a Inscripción total para 
la presente elección ei 
20.71 o|o de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal (V. el párra-
rrafo (a) 

(J) Inscripción total para la 
última elección 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección. . . . IOS 

(2) por cambio de re
sidencia 42 

(3) Por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas cri
minales. . . . 0 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento S 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones. 

(1) Inclusiones después 
de la última elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 

(2) por cambio de re-
, sidencla 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la última elección 

(4) por otros motivos 
Total de Inclusiones 

(m) Apelaciones presen-
sentadas hasta la 
fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones • 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 

(n) Número de nuevas 
dulas electorales, poste 
rieres a las originales 
expedidas a los electo 
res después de la ulti 
ma elección ' M 

B A R R I O : D E ZALDTVAB, ¿¡JnVl* 
PIO D E SAN NICOLAS. P^ 

CIA DE LA HABANA 
F E C H A : Agosto 11 de 192¿. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo lecenai ^ n 
de 1919. . • 

(b) Inscripción Total. Ui*** j ú 
por dicho Censo Decenal 

(c) Números de electores ex 
cluidos del Registro oe. 
pués de dicho Censo 
cenal. por haber dejado ^ 
de votar. . • • ' ' 

(d) Número de electores qu 
dejaron de votar despu* 
de dicho Censo Decenal, ,f 
vueltos a inscrIblr'^1--

(e) Diferencia entre el 
ro de electores referido» ^ 

de 1 

52 
0 

1 

cé-

(f) 
en (c) y ( d ) . • • 
Diferencia entre el nuro 

de electores referidos 
(e ) . ro 

en en (b) y v / - An eV 
(g) E l número mencionaao 

(f) es 814 o|o del 
mero mencionado en ^ 

(h) Inscripción total par» 
presente elección. " a 

(I) L a Inscripción tot^' y e6 
la presente elección 
1416 ojo de la P ^ ^ e 
de ciudadanos, ta' v . 
la determina dicho 
so Decenal. (V-) ei v 

DE Si 
PR( 

FECH 

P 

d 
Ib) li 

P 
(0 N 
| C; 

P 
I C 

d 
(d) > 

d 
d 
v 

r 
e 

(f) E 
r 
e 

(|) E 

i { 1 
(h) 1 

1 
Ij) 1 

i 

10 (a) , la 
(J) Inscripción total P » ^ 

úlUma elección. 
(k) Exclusiones después 

la última elección], -r 



nnr no haber vo-

D i A R l O DE U M A R I N A P A G I N A V E I N T I S I E T E 

; 

(1udO en 1 . 22 8 

' ^ r ^ i s t t m i e n t o 
J1 In W fuerzas ar-

fnformes ¿el Se 
rretano de ™ 

v Marina re-
•oidos en las <*' 

viníuno. 
4>-por iníre509 ea 

asilos. • • ' ' 
informes del Se
ctario de Sam-

/ad f Beneficen-
X r á b i d o s en 

fechas si
guientes: 

L p0r condenas crl-
P mínales- • • ' 

informes del !?e 
Jetarlo de Gober-

nación recibidos 
en las fechas si
guiente: 
Ninguno. 

L ñor fallecimiento 1 
l<) formes trimes

trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
¡echas siguientes. 
Ninguno. 

-) por otras razones 
' Total de exclusiones 

i . , inclusiones después 
de la ultima elección: 
n de personas que 

lleguen a la mayor 
edad. - - • ; 

M por cambio de re
sidencia. • • 

(j) re-inscripción ne 
electores que de
jaron de votar en 
la última elección 

(1) por otros motivos. 
Total de inclusiones. 

,) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 
m Contra acuerdos 

ordenando inclu
sión • • 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu 

tadas hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos 

ordenando inclu
sión 

( 2 ) Contra acu.erdos 
denegando inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

( i ) contra cuerdos 
Aenegando exclu
siones. . . . . . 
Total de apelacio
nes presentadas, 

(n) Número de nuevas cédu
las -íiectorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electorei 
después de la última elec

ción . . 

24: 

00 

00 

89 
00 

89 

s ión. . 
Contra . acuerdos 

ordenando exclu
siones 

4) contra t^uerdos 
denegando exclu
siones. . • . . • 
Tjtal d? apelacio
nes presentadas. 

Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas A los electores 
iespués de la última elec

ción 

B A R R I O : D E T A P O T E 
MUNICIPIO D E STA. MARI K. 

ROSARIO 
PROVINCIA HABANA 

F E C H A : Agosto 11 de 192S. 

(g) 

Í3) 

de 

20 

11 

00 

BARRIO: CAMBUTE 

MUNICIPIO 
SANTA MARIA D E L ROSAR 
ROVINCIA 1 E L A HABANA 
^HA: Agosto 11 de 192 2. 

te*** 
ROVIV 
A 

1511 

> «ti 

ni Población de ciudadanos 
según el Censo tscenal 
de 1919 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

k) Números de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de v o t a r . . . . . . . 

(dt Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vuletos a inscribir. . . 

,'>l Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 

<f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) ( e ) . . . . . . 

'I' El número mencionado en 
(f) es 1527 o|o del nú
mero mencionado en (a) 

'ht Inscripción total para la 
presente elección. . . . 

") La inscripción total para 
la piesente elección es 
1631 o|o de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V.) el párra-

[ ío (a) 
U) Inscripción total para la 

ültima e l e c c i ó n . . . . 
'"», Exclusiones después de 

la ultima elección: 
111 por no haber vo

tado en la última 
| elección 13 
I '2) por cambio de re-
I s i d e n c i a . . . . 1 
L '3) por alistamiento 

en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
L o s trimestres 
Enero, Febrero, 
^larzo. Abril, Ma
yo. Junio. Julio, 
Agosto, Septiem-

, bre de 1921-
[ M' por Ingresos en 

.asilos. . 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia racibidos en 
1 a s fechas si-

K guientes: 
I Ninguno. 
Ip»> Por condenas cri

minales 
Ninguno. 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guiente: 

; ninguno. 
' Por fallecimiento 00 

informes trimes
trales de los Jue-
ce3 Municipales 
recibidos en las 
rechas siguientes: 
Los meses Enero 
Febrero, Marzo, 
J W O , Agosto Sep
tiembre, Octubre. 
Noviembre y Di
ciembre de 1921 
Enero Febrero • 

I .« Marzo de 1922 
' P?r otras razones 

i l ) Ino?, í de i l u s i o n e s de i . • ,8,one8 después {\* la ultlma elecclón: 

380 

68 

13 

I I 

62 

62 

14 

(a) Población de Ciucfadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 

(b) Inscripción Total, fijada 
por diclj,o Censo Decenal 

(c) Número de e:éctores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de vot<ar. . . . . . . . 

(d") Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referides 
en (e) y (d) 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 
E l número mencionado 
en (f) es de 14'78 0¡0 
del número mencionado 
en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección es 16'78 
0¡0 de la población de 
ciudadanos, tal como la 
determina dicho Censo 
Decenal. (V . el párrafo 
(a) . 

( j ) Inscripción total para la 
última elección. . . . 

(k) Exclusiones después 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t imi 
elección 

(2 i por cambio de re
sidencia. . . . 
por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Los trimestres de 
Enero, Febrero. 
Marzo, Abril, Ma 
yo. Junio, Julio 
Agosto de 1921, 

(4) por ingreso en asi
los. . . . . . . 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales . . . . u 
Informes del Se
cretario de Go
bernación ret-ibi-
QOS en las fechas 
siguientes Ningu
no. 

(6) por fallecimiento. 0 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguiente?: 
Los meses Enero, 
Febrero, Marzo, 
Julio, Agosto, 
Septiembre, No-' 
viembre. Dbre de 
1921. Enero. Fe
brero, Marzo de 
1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municiiwles 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 

(Caso de que todos 
los informes fue
ron recibidos, dí
gase "todos los 
informes recibidos 
v en el expedien
t e ) . " 
Faltan por reci-

• bir los trimes
tres Abril. Mayo. 
Junio 1921 • 
Abril, mayo, Ju
nio 1922. 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después 
de la última elec
ción: 

(1) de personas qup 
lleguen i la ma
yor edad. . . 

(2) por cambio 
residencia. . 

(3) reinscripción 
electores 
jaro-i Je votnr en 
la última elec
ción 

(4) por otros moti
vos 
Total de inclusiones. 
Apelaciones pre
sentadas hasta la 
fech^: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión ^ 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión í 
contra acuerdos 
ordenando exclu
siones. . . . í 
contra acuerdos 
denegando ex
clusiones. . . . f 

Total de apelaciones presen 
tad^s 

(n) Número de nuevas 
cédulas electora
les, posteriores 
a las originales, 
expedidas a los 
electores después 
de la última elec
ción 

de 

"dé 
de-

18 

10 

(m) 

(3) 

(4) 

00 
^Suen a la mayor 

J p°r carnbio de re-
sidencia. . 2 

«lectores que de-
aron de votar en 

4) iorUiVma e l^c ión s Por otros motivos. 4 
! A Í ü £ L í Oclusiones 

94' 

153 

18 

140 

157 

t i 

Registro después de di
cho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar, 

(d. Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (c) y (d) . . . 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (c) . . . . 

(g) E l número mencionado 
en (f) es 18'53 010 del 
número mencionado en 
( a ) . " 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . 

(i) lia inscripción total para 
la presente elección es 
21'23 0|0 de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. ( V . el pá
rrafo (a) . 

( j ) Inscripción total para la 
última elección. . . . 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
©lección. . . . • 25' 

(2) por cambio de re 
sidencia, . . . 3 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas.. . 0 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Los trimestres 
de Enero, Febre
ro. Marzo, Abril. 
Mayo, Junio, Ju
lio, Agosto. Sep
tiembre, del año 
1921. 

(4) por ingreso en 
asilos. . . . . 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales : 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las feclvas 
siguientes: 
Ninguno. 

(•6) Por fallecimiento. 3 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las fe 
chas siguientes: 
Los meses de Ene
ro. Bbro, Marzo. 
Julio. Agosto, Sep 
tiembre. Nvbre. 
D icle mb re de 
19 21, Enero, Fe
brero, Marzo ' de 
1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 

(Caso de que todos 
los informes fue
ron recibidos, dí
gase "todos los 
informes recibidos 
v en el expedien
te) , . 
Faltan por reci-, . 
cibir los trimes- . 
tres Abril. Mayo, 
Junio 1921 y 
Abril, Mayo, Ju
nio 1922. 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después 
de la última elec
ción : 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad. . . 9 

(2) por cambio de 
residencia. . . 8 

(3) re-Inscripción de 
electores que de
jaron de votar 
en la última elec 
ción 

(4) por otros moti 
vos 
Total de 

(m) Apelaciones 
sentadas hasta 
la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
s ión. . . . . . . 0 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 1 

(8) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones. . . . . 0 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones. . . . . 0 

Total de apelaciones presen
tadas. 

(n) Número de nuevas 
cédulas electora
les, posteriores a 
las originales, ex
pedidas a los elec
tores después de 
la última elec-. 
c ión. 

11 

14 

165 

189 

de 

35 

3 

00 

176 

00 

00 

81 

última elección. . . 179 
k) Exclusión después 

la última elección: 
(1 por no haber vo

tado en la últi
ma elección. . . . 

( 2 ) por cambio de 
residencia:. . 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar 
raadas 
Informes del Se
cretario dd Gue
rra y Marina re
cibidos en las 
fechas siguien

tes: . . . . . 
Loe trimestres 
Enero, Febrero, 

Marzo, Abril, Ma 
yo, Junio, Ju
lio, Agoeto, Sep
tiembre de 1921. 

(4) por ingreso eii 
asilos: . . . . 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri 
mínales: . . . . 

(6) ,por fallecimien
to., . . . . 
Informes trimes-
les de los Jueces 

Municipales re
cibidos en las 

fechas 'siguien
tes: 

Los meses de 
Enero, Febrtiro, 
Marzo, Julio, 
Agosto, Septiem
bre, Octubre, Nd 

viembre y Di
ciembre de 1921 

Enero, Febrero 
y Marzo de 

1922. 
(7) por otras (razo

nes . . . . . . 
Total de exclu
siones . . . . . 39 

(1) Injlus-ionas des
pués de la últi
ma elección:. . 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor tedad. 

(2) por cambio de 
residencia. . 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar 

e,~ ía última 
elección:: . . . . 7 

(4) por oiros moti
vos: 

/ToUJl de in
clusiones: . . 7 

(m) Apelaciones pre
sentadas hasta la 
fecha: . . . . 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

( 2 ) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión. . . . . . 

(3) contra acuerdos 
,..ordenando ex
clusiones. . . . 

(4) contra acuerdos 
denegando ex 
clufiiones.. . , 

Total de apela
ciones presen

tadas 00 
(n) Número de nuevas cé-. 

dulas electorales, poste-
teriores a las originales, 
expedidas a los electores 
después de la última elec 
ción 1 

00 

dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi

dos y en el ex
pediente. . 

(7) por otras razones. 
Total de ex
clusiones. . . 24 

(1) Inoluflüenef des
pués de la últi
ma e lecc ión: . . 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad:. . . 

( 2 ) por cambio de 
residencia: 6 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar 
en la última elec
ción: 5 

(4) por oíros moti
vos 9 

Total de in
clusiones: ;* . 20 

(m) Apelaciones pre
sentadas hasta la 
fecha: . . . . 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
. danegando . ex

clusiones.. . .. 
Total de apela
ciones presen-
Total de apela-

tadas 00 
(n) Número de nuevas cé

dulas electorales, poste-
teriores a las originales, 
expedidas a los electores 
después de la última élec 
ción 1 
Certificamos po ría, pre
sente que el anterior in
formé es un resúmen es
tadístico auténtico y exac 
lo de todos los hechos 
en él consignados. 
Habana, a 11 de Agosto 
de 1922. 

pués de la i.íiima 
elección 

B A R R I O AGUADA D E C l RA 

MUNICIPIO D E SANTIAGO D E LAS 
V E G A S 

PROVINCIA D E HABANA 
F E C H A : AGOSTO 11 1922. 

B A R R I O 
SAN P E D R O D E L COTORRO 

B A R R I O DK SAN ANTONIO 

11 

inclusiones. 
pre-

44 
(d) 

(f) 

B A R R I O D E G R I L L O . 

B A R R I O D E : ( H DAD 
PROVINCIA D E HABANA 

MUNICIPIO D E SANTA MARIA 
D E L ROSARIO 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 

14 

ía ) Población de ciudadanos 
según el censo Decenal 
de 1919 

(b) Inscripción Total, fija
da por dicho Censo Dece
nal 

í c ) Número de electores del 

MUNICIPIO D E STA. MARIA 
ROSARIO. 

PROVINCIA D E HABAN. 
F E C H A , Agosto 11 1922. 

(a) Población de Ciudada
nos según el Censo De
cenal' de 1919. 

b) Inscripción Total, fi
jada por dicho Censo 
Decenal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro 
después de dicho Cen
so Decenal, por haber 
dejado de votar.. . . 

(d> Número de electores que 
dejaron de votar des
pués de dicho Censo De
cenal, vueltos a inscri
bir . . . . . • • • • 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (c) y . ( d ) - . . 

(f) Diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (b) y (e) 

(g) E l número mencionado 
(a) 

(h) Inscripción total para 
en (f) es 15-25% del 
número mencionado en 
la presente elección . 

(i) la inscripción total pa
la presente elección es 
es 1844 % de la pobla-
blación de ciudadanos, 
tal como la determina 
dicho Censo Decenal. 
(V. el párrafo ( a ) . . 

[ d ) Inscripción total para la 

D E L 

80 

14' 

85 

119 

147 

890 

179 

MUÑICIPIO D E STA. MARIA 
ROSARIO. 

PROVINCIA DE HABANA. 
F E C H A , 11 Agosto de 19 22. . 
(a) Población de Ciudada

nos según el Censo De
cenal de 1919 . . . . 

(b) Inscripción Total, fija
da por dicho Censo De
cenal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro 
después de dicho Cen
so Decenal, por haber 
dejado de votar. . . . 
Número de electores que 
dejaron de votar des
pués de dicho Censo 
Decenal, vueltos a ins
cribir 

(e) Difefrencia entre el nú
mero de electores referí-
dos (c) y (d) . . . . ^ . 
Diferencia entre el núme 
ro de electores referidos 
en (b) y («) 

(g) E l número mencionado 
en (f) es 1339% del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para 
la presente elección. . . 

(i) L a inscripción total para 
la presente elección es 
1552% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Ceiir 
so Decenal. (V. el pá
rrafo (aj . . . . . . . 

( j ) Inscripción total para la 
última elección 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: . . 

por no haber vo
tado en la última 
elección: . . . 1 9 
por cambio de re-
sideacia. .. . . S 

por alistamien
to en las fuerzas 
armadas . . . . 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
por ingreso en asi
los 
Informes del Se
cretario de Sanidad 
y Beneficencia re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
por condenas cri
minales: . . . 
Informes del Se-
cretalrio de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
por fallecimien
to 
Informes trimes-
les de los Jueces 
Municipales re

cibidos en las 
fechas siguien
tes: 

Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales no 
reclb.dos en Ifis fe
chas siguientes^ 
(Caso de que to-. 

612 

19 

14 

82 

95 

99 

(1) 

(2) 

(3) 

00 

(4) 

00 

(6) 

MUNICIPIO D E SANTA MARIA D E L 
ROSARIO 

PROVINCIA D E HABANA 
F E C H A : AGOSTO 11 1922. 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 1322 

(b) Inscripción Torcí, fijada 
por dicho Ceneo Dece
nal 276 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 42 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . . 18 

(e) Diferencia entro el nú
mero de electores referi
dos e n ( c ) y ( d ) . . . . . 24 

(f) Diferenc.'a entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 252 

(g) E l número mencionado 
en (f)es 1932 0 0 del nú
mero mencionado, en. (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . . 253 

(iK L a inscripción total para 
la presente elección es 
1940 ojo de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (V. el párrafo ^ 
(a) 

( j ) Inscripción total para la 
última elección 291 

(k) Exclusiones na ra la últi
ma elección: 

(1) por no haber vota
do en la última 
elección 42 

(2) por cambio de re
sidencia 10 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
icadas . 
Informes del Se
cretarlo de Guerra 
y Maritia recibi
dos en las fechas 
siguientes: 

(4) por ingreso en 
asilos: 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes : 

(5) por condenas cri
minales 0 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las lechas 
siguientes: 

(6) por tanecim;ento 4 
Informes t-imes-
trales de los Jue
ces Municir-ales 
recibidos ^n las 
chas siguientes: 
(Caso de que to
dos' los informes 
fueron recibidos; 
dígale "todos los 
Informes recibidos 
y en el exoedlen-
te".) 

(7) por otras razones 0 
Total de exclu
siones 58-

(1) Inclusiones des
pués de la última 
elección. 

(1) de persona-j que 
lleguen a la mayor 
edad. 

(2) por cambio de re
sidencia. 

(3) reinscripción de 
élcctores que de
jaron de votar en 
la última elección 18 

(4) por otros moti 
vos. 
Total de inclu
siones 18 

(m) Apelaciones pre
sentadas hasta la 
fecha. 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión . 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión . 

(3) contra ncicrdos 
ordenando exclu
siones . 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones . 
Total de apelacio
nes presentadas, 

(n) Número de nue
vas cédulas elec
torales, por'.erio-
rés a las v.jrina-
les, expedilas a 
log electores des-

ía ) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1910 

ib) Inscripción Toital, fijada 
por dicho Censo Dece
nal 

(c) Número de electores ex-
clu dos del Registro des 
pués de dicho Censo De
cenal, por hab¿r dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . . 

fe) Diferencia enU ) el nú 
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . . 

(f) Diferencia entre el núme 
ro de electores referidos 
en (b) y (c) 

(g) E l número mencionado 
en (f) es 1512 0 0 del nú 
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción tota! para la 
presente elección . . . . 

(i) L a inscripción cotal para 
la presente elección es 
1596 o;o de la población 
de ciudadano?, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (V. el párrafo 
(a) 

( j ) Inscripción total para la 
última elección 

(k) Exclusiones para la últi
ma elección: 

(1) por na haber vota
do en la última 
elección 5 

(2) por cambio de re
sidencia 3 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas . 
Informes del Se 
cretario de Gverra 
y Marina recibi
dos en las fechas 
siguientes: 

(4) por • ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se-
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 

(5) por condenas cri
minales 0 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernación recibi
dos en las lechas 
siguientes: 

(6) por fallecimiento 
Informes trimes
trales de lo» Jue-. 
ees Municipales 
recibidos en las 
chas siguientes: 
(Caso de que to
dos los Informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos loft 
informes recibidos 
v en el expedien
te":) 

(7) poí- otras razones 
Total de exclu
siones 

(1) Inclusiones des
pués de la última 
elección. 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad. 

( 2 ) por cambio de re
sidencia . 

(3) reinscripción de 
electores que de-

' jaron de votar en 
la última elección 

(4) por otros moti 
vos. 
Total de inclu
siones . . . . . . 

(m) Apelaciones pre
sentadas hasta la 
fecha. 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión . 

( 2 ) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión . 

(3) contra acuerdo» 
ordenando exclu
siones. 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones. 
Total de apelacio
nes presentadas, 

(n) Número de nuevas 
cédulas electora
les, posteriores a 
las originales, ex
pedidas a los elec
tores después de 
la última elec
ción 

238 

40 

36 

38 

45 

Informe del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
guientes: 1ro. de 
las fechas si-
AbTil de 1922. 

(5) por condenas cri
minales. . . . 1 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 3 
Informe.: trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales.de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe
diente"). 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones. 

(1) Inclusiones después 
de la última elección : 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor e d a d . . . . 
por cambio de re
sidencia 29 
re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la última elección 15 
por otros motivos 79 
Total de inclusiones, 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fe
cha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) Contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 

(n) Número de nuevos cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec-
cción 

97 

(2) 

(3) 

(4) 
1 2 « 

105; 

B A R R I O D E DOÑA MARIA 

(c) 

(e) 

(1) 

( j ) 

(k) 

Á2 
(3) 

B A R R I O D E C A L A B A Z A R 
MUNICIPIO SANTIAGO VEGAS 
PROVINCIA D E L A HABANA 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 1836 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 127 

(c) Numero de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De-
renal, por haber dejado 
de votar 79 

(d) Numero de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . 16 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . 63 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 265 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 14.20 00 del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . 2*1 

(i) L a inscripción total para 
la presente elección es 
15.05 0 0 de la población 
de ciudadsnos. tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (Vi el pá
rrafo <a> 

(j) Inscripción total para la 
última elección. . . . 254 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
e l e c c i ó n . . . . 

i 2) por cambio de re
sidencia. . . . 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos. . . . . . . 

MUNICIPIO SANTIAGO V E G A S 
PROVINCIA D E L A HABANA 

F E C H A : Agosto 11 de 1922, 

(a) Población de ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 
Numero' de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) Numero de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . 
Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y <d). . . 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en ib) y (e) . . . . . 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 14.20 o!o del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 

L a inscripción total para 
la presente elección es 
15.05 0 0 de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá
rrafo (a) 
Inscripción total para la 
última elección 
Exclusiones después de 

la última elección: 
(1) por no haber vo-

tado*en la última 
elección. . . , 8 

(2) por cambio de re
sidencia 
por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno, 
por ingreso en 
asilos 1 
Informe del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si-
Ninguno. 

(5) por pondenas cri
minales. . . . . ( 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guiente!- : 
Ninguno. 
por fallecimiento 
Informes trimes
trales áo los Jue
ces Municipales^ 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos 
dígase "todos lo» 
informes recibi
dos y en el expe
diente") 
por otras razones 
Total de exclusiones 

Inclusiones después 

60^ 

32S 

I I 

124: 

ISS" 

134; 

(4) 

(6) 

(7) 
24 

(1) 
de la última elección: 

(1) que 
ma-

79 

13 

(2) 

(3) 

16 

de perdonas 
lleguen a la 
yor edad. . . . 
por cambio de re
sidencia 
re-inscripci*n de 
electores que de
jaron de votar en 
la última elección 

(4) por otros motivos 
Total de Inclusiones, 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fe
cha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión . 
Contra acuerdo» 
denegando inclu
s ión . 

25 

(2) 



A g o s t o 15 de 1922 . DIARIO D E L A MARINA Prec io : 5 centavos. 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) Contra acuerdos 
denégando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 

í n ) Número de nuevos cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
ción. 

B A R R I O D E MONTE 

MUNICIPIO D E SANTIAGO D E L A S 
V E G A S 

PROVINCIA DE L A HABANA 
F E C H A : Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 3 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Numero de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) Numero de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . . . 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 

( f ) E l número mencionado en 
(f) es 14.20 olo del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente e l e c c i ó n . . . . 

i i ) L a inscripción total para 
la presente elección es 
15.05 o|o de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá
rrafo (a.) 

( j ) Inscripción total para la 
última elección. . . . . 

í k ) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección 135 

• (2) por cambio de re-
. sidencia 31 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas . . . 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 0 
Informe del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen-
las fechas si-
Ninguno. 
cia recibidos en 

(5) por condenas cri
minales 0 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(G) por fallecimiento f 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 

487 

693 

135 

30 

105 ¡ 

588 Í 
I 
i 
J 
> 

619 : 

Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 

, no recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 
ÍCaso de que to
dos los informes 
fueron recibidos 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe
diente"). 

(7) por otras razones 1 
Total de exclusiones. 17 6 

(1) Inclusiones después 
de la última elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad. . . . 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . . "0 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la última elección 30 

(4) por otros motivos 0 
Total de inclusiones. 30 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fe
cha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
s ión. 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) Contra acuerdos 
denegando exclu
siones • 
Total de apelacio
nes presentadas. 

(n) Número de nuevos cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
ción 4$ 

B A R R I O D E B O Y E R O S 

765 MUNICIPIO D E SANTIAGO D E L A S 
V E G A S 

PROVINCIA D E L A HABANA 
F E C H A : Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919. . 3600 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 348 

(c) Numero de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar > 47 

(d) Numeró de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . . 5 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . 42 

(f) Diferencia entre el núme
ro de électores referidos 
en (b) y (e) ¿O* 

(g) Él número mencionado en 
(f) es 14.20 olo del nú
mero mencionado en (a) 

(h) . Inscripción total para la 
presente elección . . . . 780 

(i) L a inscripción total para 
la presente elección es 
15.05 o|o de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá
rrafo (a) 

( j ) Inscripción total para la 
última elección 363 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección 4 7 

(2) por cambio de re
sidencia 11 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe-

•chas- siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 1 
Informe del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si-
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales. . . . 1 
Informes del Se
cretarlo de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 8 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno 
Informes trimes
trales de los Jue-

1 ees MuniciPí1!65 
no recibidos en 
las fechas siguien-
tes> Ninguno. 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe
diente"). 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones. 

B A R R I O D E RINCON 

13 

73 
(1) Inclusiones después 

de la última elección: 
(1) de personas que 

lleguen a la ma
yor edad. . . . 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 17 

(3) re-inscripción de ' 
electores que de
jaron da votar en 

• la última elecoión 5 
(4) por otros' motivos '68 

Total de inclusiones. ' 90 
(m) Apélaciones presen

tadas hasta la fe
cha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) Contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 

(n) Número de nuevos cédu
las electorales, posterio» 
res a las originales', ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
ción 12 

830 

2 83 

50 

6 

44 

239 

245 

305 

MUNICIPIO D E SANTIAGO D E L A S 
VEGAS 

PROVINCIA D E L A HABANA 
F E C H A : Agosto'11 de 1922. 
(a) Población de Ciudada

nos según el Censo de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des 
pués de dicho Censo De 
cenal, por haber dejado 
de votar 

( d i N'úmero de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vuelto a inscribir . . • 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 1301 0|0 del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . 

( i ) L a inscripción total para 
la presente elección es 
1338 010 de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (V. el párrafo 

• (a) . . . . . . . . . 
( j ) Inscripción total para la 

última elección 
(k) Exclusiones después de 

la última elección: 
(1) por no haber vo

tado en la última 
elección . . ¿ 

(2) pof cambio de re
sidencia 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue 
rra y Marina, re
cibidos en lás fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos: 
Informes del Se
cretario de Sani'-
dad y Beneficen
cia recibidos en 
la fechaas siguien-
•tes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales 
Informes del Se-
Informes del Se-
nación recibidos 
en las fech-is : se
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidas en las 
fechas siguientes: 
lo. de septiembre, 
20 de diciembre, 
2 de marzo y ü de 
abril de 19•/.'¿. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidof; ^ tilas 
fechas siguientes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dos y en el ex
diente"). 

Ninguno. 
(7) por otras razones. 

Total de exclusiones . 66 
(1) Inclusiones después 

de la última elec-
, ción: 
(1) de personas que 

lleguen a la ma
yor edad: . . . . 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . . 

p(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la última elec
ción : . . v . .• . 8 

(4) por otros motivos 
Total de inclusio
nes . . . . . . . . . 6 

(ra) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión . . '.Vi . . . 

(2) Contra acuerdos-
denegando inclu- S 
sienes 

(3) Contra acuerdos 
ordenando inclu
siones . . . . . . 

(4) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 
Total de apelacio-

i nes presentadas . 
(n) Número de nuevas cédu

las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
ción 14 

B A R R I O D E SUR 

MUNICIPIO D E SANTIAGO D E L A S 
* V E G A S 

PROVINCIA D E L A HABANA 
F E C H A : Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudada
nos según el Censo de 
1919 2800 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 565 

(d) Número de electores ex 
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De

cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vuelto a inscribir . . 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 

(f) Diferencia entre el núme-
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 

í g ) E l número mencionado en 
(f) es 1707 OiO del nú 
mero mencionado en ía ) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . . 

( i) L a inscripción total para 
la presente elección es 
1803 010 de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (V. el párrafo 
(a) . . . . . . . . . . 

( j ) Inscripción total para la 
última elección . . . 

(k) Exclusiones después de 
la última elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección . . . . 104 

(2) por cambio de re
donda 34 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas . . . . 1 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina, re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos: 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
la fechaas siguien
tes: 
Ninguno. 

(6) por condenas cri
minales 
Informes del Ser-
cretario de Go-
nación recibidos 
en lae fechas si
guientes: 

104 

17 

87 

478 

505 

634 

Ninguno. 
(6) por fallecimiento. • 

Informes trlmes. 
trales de los Jue- . i 
ees Municipales 
recibidas en las 
fechas siguientes; 
Informes trimesl 
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos enlas 
fechas siguientes: 
(Caso de que to'-
dos los informe* 
fueron recibidos, 
dos y en ei ex
diente"). 
Ninguno. 

(7) por otras razones j 
Total de exciusione* 

(1) Inclusiones después * 
de la última elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a m ma
yor edad: . . . . 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . . 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la última elec
ción 

(4) por otros motivos 
Total de inclusio
nes u 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
siones 

(3) Contra acuerdos 
ordenando inclu
siones 

(4) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 
Total de apelacio
nes presentadas . 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
ción JI 

CERTIFICO: que la presente es copia fiel y exacta de los Resúmenes Estadísticos de 
los barrios que componen los Municipios de la Provincia de la Habana, 
examinados y revisados por la Junta Provincial Electoral de la Habana, el 
día once de Agosto de mil novecientos veinte y dos; expidiéndose en cum
plimiento de lo que previene el artículo ciento tres del Código Electoral vi
gente, para su publicación en las ediciones del periódico "DIARIO DE U 
MARINA," correspondientes a los días trece, diez y ocho y veinte y tres 
del actual mes.—Habana, doce de Agosto de mil novecientos veinte y dos. 

JACINTO RÜIZ MORIS, 
Secretarlo de la Junta ProrinciJ 

Electoral de la Habana. 
Hay un sello que dice: Junta Pro

vincial Electoral de la Habana. 

N O T I C I A A N U E S T R O S L E C T O R E S : 

hk "Resumen Estadístico de Inscripciones/' que hoy publicamos completo, contiene las relaciones de la Junta Provincial Electoral de la Habana publica
das en las ediciones del domingo, 13, y lunes, 14 de los corrientes. 

EL DE LA MARINA 
S e l e e e n t o d a l a R e p ú b l i c a 

p o r s e r e l m e j o r i n f o r m a d o 

¿ T i e n e U d . E s t ó m a g o ? 
Presérvelo si está sano y cúrelo si está enfermo, con 

ProfeeJo i«g j t e 8. M . D . AJtoaao X I I I , de ntOldaA ydb t lM é m ñ » 
Gran Premie « • Ins IBrposiclanas de Panamá y Trmmti 

En barriles de 120K y cajas de 96^ botellas. 

i m 
A g u a d e S a n M i g u e l 

V I A S D I G E S T I V A S Y U R I N A R I A S — L A M A S F I N A D E , M B f e A 

HAGA SU PEDIDO A SAN FRANCISCO No. 45 MATANZAS Teléfono 9 4 9 

Cerveza me media ^Tropical 


